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PROLOGO

La Documentación Técnica que recoge esta nueva Guía Práctica de Urbanismo
representa un esfuerzo de esta Gerencìa por acercar la Adminìstración a los
ciudadanos y hacerla más ágil, más transparente, más fácil y más rápida,

Este trabajo editorial, complementa y desarrolla una guía anterior sobre los
procedimientos administrativos (revisada en 2006). Las dos obras reúnen en sus
páginas, de manera fácil y muy visual, las pautas y los tipos de documentos que se
requieren en cada uno de los procedimientos que se gestionan en Urbanismo con el
objeto de dirigir a los usuarios y facilitar los trámìtes.

Así, la Guía de Documentación Técnica, dirigida especialmente a los profesionales
y funcionarios especializados en la gestìón urbanÍstica, se convierte en un manual,
con un exhaustivo inventario de formularios, memorias, certificados, impresos,
organizados por bloques y apartados de contenidos. Su utilización ayuda a conformar
los documenlos precisos que requiere cada una de las gestiones que se puede tramitar
en la Gerencia de Urbanismo.

Además, la versión electrónica de la Guía de Documentación Técnica, disponible
a través de la web municipal, permìte al usuario cumplimentar desde la pantalla de
su ordenador los formularios e impresos que necesita, incluso, los que son de otras
institucìones y que pueden requerirse en alguna solicitud, ya que la web redirecciona
a los portales pertinentes,

La potencialidad de esta nueva Guía y la propia labor recopilatoria que ha precisado
se asienta también en un reciente convenio de colaboracìón entre el Ayuntamiento
de Taragoza y los Colegios profesionales técnicos: Colegio Of icial de Arquìtectos de
Aragón. Demarcación de Zaragoza; Colegìo de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Aragón; lngenieros lndustriales de Aragón y La Rioja e lngenieros Técnicos
lndustriales de Aragón, que tiene por objeto colaborar en la revisión y normalización
de la documentación técnica de los procedlmientos para lograr las fórmulas más
eficaces que, en algunos casos, podrá suponer la reforma o supreslón de algún
documento, incorporando los Colegios, en determinados casos, el informe de idoneidad
y calidad documental.

Esta forma de trabajar prof undiza en nuestro obletivo de introducir progresivamente
criterios de calidad concertada en la organizacion del trabajo de la Administración,
porque cada día estamos más involucrados en un proceso que apuesta por la agilidad
y la accesibilidad, ofrecìendo caminos claros y sencillos al profesional y al ciudadano.
No queremos una Administración laberintica, que favorezca los errores, sino una
organización eficaz, ef iciente, con vocación de servicio público, resolutìva y satisfactoria
para los ciudadanos,

Carlos Pérez Anadón
Consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente
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cARÁcteR, usuARros,
ESTRUCTURA Y CONTENIDOS

o Esta nueva Guía, como extensión y desarrollo de la uGuía Practica de
Urbanismo. Procedimientos Administrativos>, pretende recoger y presentar de
forma sistemática la documentación técnica necesaria en las diversas solicrtudes
urbanísticas, especialmente Licencias Urbanisticas.

. Para ello se realiza una labor de recopilacìón, análisis, clasificación y formateado
de dichos documentos, contando con la colaboración permanente de los Colegios
Profesionales, reflejándolos en una primera fase como se están utilizando en
la actualidad, abriendo una nueva fase de ref lexión sobre el contenido y forma
de los mismos, en busca de su simplificación y normalización.

r Tiene un carácter abierto, sujeta a una revisión y actualizacion continua, con
sustitución de contenidos, mediante hojas separables, que se facilitarán en envíos
sucesivos. Por ello, resulta fundamental la colaboración permanente de los
usuarios a través de las sugerencias que redunden en una mayor eficacia en
sus objetivos, comodidad en su utilización y mejora en su presentación.

. Dirigida a los técnicos que en su labor profesional, a través de los Colegios
Oficiales, se relacionan con la Gerencia Municipal de Urbanismo, como
verdaderos proveedores en los procedimientos administrativos y a los técnicos
funcionarios que cada día intervienen en dichos procedimientos, persigue
alcanzar entre ambas partes, de modo concertado, la calidad que requiere la

sociedad actual en la gestión administrativa.

o Está estructurada en Capítulos, a modo de bloques de contenido similar o

relacionado (lnformación General, Documentación Común General y Técnica,
Actividad, Edif icación y Vivienda, Planeamiento,...), ordenados mediante páginas
independientes, para facilitar su búsqueda, utilización y actualización.

. Presentación recoge el índice, Prólogo, Carácter, Usuarios, estructura y
contenidos, Cuadro de Documentos, la Ficha técnica de la Carpeta, colaboradores,
direcciones de interés y una referencia expresa a las sugerencias para su mejora
permanente.

¡ lnformación General trata diversas aplicaciones y servicios electrónicos, como
WEB municipal, SIGGURZ, PASURBAN, Cita Previa por internet,... y aspectos
de interés general.

I
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. Dodumentación Común presenta una relación de Documentos de utilización
común en diferentes solicitudes, bien de carácter general (impresos, modelos,
autoliquidaciones,...) o técnico (Hojas de estadística, Certificados), su enlace
de acceso a la web y referencia de la página que nos permite ver una imagen
(modelo) del documento relacionado. Este Capítulo servirá de consulta y
referencia para el resto.

o Actividad recogerá sucesivamente los diversos tipos de licencias referidos a los
estableclmientos, bajo los diferentes supuestos: apertura, urbanística y apertura,
funcionamiento, inicio de actividad, ...

o Edificación y Vivienda, esta dirigido a los supuestos de licencias referidos a la
edif icación (construcción, rehabilitación, ocupación, derribo,..), inspección
técnica, aspectos relacionados con la vivienda (instalación de ascensores,
cerramiento de terrazas, ...).

. Planeamiento recogerá la documentación de los diferentes instrumentos de
ordenación (planes, estudios de detalle,...) y de gestión, en su caso, con especial
referencia a la estructura y contenidos.

. La documentación de esta Guía se pone a disposición a través de la presente
Carpeta en soporte papel y también en digital, a través de la web municipal
(www.zaragoza.es/urbanismo, apartado Procedimiento e lnstrucciones), lo que
permitirá un mayor grado de actualización, difusión y utilización, especialmente
de los formatos de los documentos al poder cumplimentarlos directamente.
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CUADRO DE DOCUMENTOS

ll - Documentación Común

lnstancia normalizada (modelo 41 1)

h ttp.: //www.za ra g oza. e s/conte n i d os/tra m ite s/i m pre sos/4 1 1 . pdf
ll-1 5

Modelo 036 AEAT
http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos-Comunes/La-Agencia-Tributaria/Modelos,y-

form u I a r i os/Dec I a ra ctones/M od e I os-0 1 

-a 
l-99/036/mod036 pdf

ll-17

Declaración de no estar dado de alta en el IAE
http ://www. za ra g oza. e s/co nte n i dos/u rba n i s m o/d oc u m e nto stec n i cos/

i m p resos/dec I a ra cio n I AE. Pdf

ll-19

Acreditación de representación
http ://www. za ra g oza. e s/conte n t dos/u rba n i s m o/doc u m e ntostecn t cos/

i m p re so s/re p re s e nta c¡o n. Pdf

|-20

Autoliquidación Tasa (Lic. Apertura/Actividad)
h ttp : //www. za r a g oz a. e s/f i s c a l/a p e r t u r a/a c c e s o

ll-21

Autoliquidación Tasa (Lic Urbanísticas y otros)
h ttp : //www. z a r a g oz a. e s/f i s c a l/ta s a U r b/a c c e s o

ll-23

Declaración de cambio de titular
h ttp ://www. za ragoza. e s/co nte nid os/u rba n i s mo/d ocu m e ntoste c n icos/

i m p re so s/ca m biotitu la r. Pdf

ll-25

lnstancia General (Modelo 900)
http ://www. za ragoza. e s/conte n t dos/tra m ites/t mpre so s/ge n e ra I pdf

|-26

Costes de referencìa (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/tmpresos/m3-costemodelol 0.pdf
|-29

Hoja estadística de Edificación y Vivienda
http ://www. f om e nto. e s/M F O M/LAN G-CAST E L LAN O/l N F O R M AC I O N -

M FO M/l N F O RMAC I O N ESTAD I STI CA/Cuestionario/

il-31

Hoja de características resumidas
http ://www. za ra g oza. e s/conte n idos/u rba n i s mo/doc u me n tostecn t cos/

r m p re so s/ca ra cte ri stica s-re s u m ida s. pdf
ll-37
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0
certificado de cumplimiento de la ordenanza de Ruidos y vibraciones
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/¡mpresos/ruidos.pdf ll-39

Certificado lnstalación Eléctrica de Baja Tensión
http://portal.aragon.es/portal/page/portal/SEGURIDAD_IND/ELECTRtctDAD/

BAJ AT E N S I O N/D O C U M E NTO S/D4-BT N. D O C

ll-41

Certificados de Homologación
htt p ://www. za ra g oza. e s/co nte n i d os/u rba n i s m o/d oc u m e n toste c n i c o s/

m od e I o s/h o m o I oga c i o n. p df
ll-42

lll - Actividad

Certificado final de obra y de instalación
htt p : //www. za ra g oza. e s/co nte n i do s/u rba n i s m o/doc u m e n to ste c n i co s/

i m p re s o s/f i n a I_o b ra_i n st. pd f
lll-12

Memoria Técnica Certificada para Licencia de Apertura (modelo A)
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanìsmo/documentostecnicos/impresos/

Apertura_ModeloA.pdf
lil-1 9

Documentación Técnica certificada para Licencia de Apertura (modelo B1)
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/¡mpresos/

Ape rtu ra_M odelo B 7 . pdf
ln-28

Documentación Técnica certificada para Licencia de Apertura en
establecimientos industriales (modelo 82)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

Ape rtu ra_M od e I o B 2. p df

lil-38

Declaración de actividad en el domicilio habitual (modelo C)
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

Apertura_ModeloC.pdf
llt-49

lnforme de ldoneidad y Calidad Documental
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

I d o n e i d a d_D oc u m e nta L pdf
lil-51
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lV - Edificación y Vivienda

Breve Memoria de modificaciones
h ttp : //www. za ra g oz a e s/co n te n i d os/u rb a n i s m o/d o c u m e n to s te c n ¡ co s/

m ode los/mod if i caci on. Pdf

tv-7

Certificado del Coste Final (Presupuesto)
h tt p : //www. z a r a g oza. e s/c o n te n i d o s/u rba n i s m o/d o c u m e n to ste c n i co s/

i mpreso s/co stef i na l. Pdf

tv-8

Certìficado del cumplrmiento de las condiciones de licencia concedlda
h ttp : //www. za r a g oz a. e s/co n te n i d os/u r b a n i s m o/d o c u m e n to s te c n i c os/

i mp res os/con dicion esl i ce n cia. pdf
tv-9

Certificado Final de la Obra
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/f inalobra.pdf

tv-10

certificado de que las obras se ajustan a la oM de Prevención de

lncendios
h ttp : //www. za ra g o z a. e s/co n te n i d o s/u r b a n i s m o/d o c u m e n to s te c n i co s/

i m p re sos/ce rt-p reve nc io n. Pdf

lv-11

certificado General de lnstalación de Protección contra lncendios
http ://po rta t. a ragon. e s/po rta l/pa g e/po rta l/S EG U R I DAD-l N D/

P R OT ECC I O N I N C E N D I O S/D O C U M E NTO S

lv-12

Documentos relativos a la lnstalación Telecomun¡caclones
h ttp : //www. za ra g o z a. e s/co n te n t d o s/u r b a n i s m o/d o c u m e n to s te c n i cos/

i m p r e s o s/i n s t-te I e co. P d f
tv-15

Plan de Autoproteccìón
h tt p : //www. z a r a g oza. e s/co n te n i d os/u rb a n i s m o/d oc u m e n to st e c n i c o st'

m od e los/a uto P rotecuo n. Pdf

lv-11

certificado de Recogida Neumática de Residuos sólidos Urbanos
h ttp : //www. za ra g o z a. e s/co n te n i d o s/u r b a n i s m o/d o c u m e n to ste c n i co s/

i m p re sos/re cog id a-n e u matica. pdf
lv-21

Certificado Final lntegrado
htt p ://www. z a r a g oz a. e s/co n te n i d o s/u r b a n i s m o/d oc u m e n to ste c n i c o s/

i m p re so s/f r n al-t nteg rad o. Pdf

lv-22

Proyecto Técnico de Demolición
h ttp : //w ww. z a ra g oz a. e s/c o n te n t d o s/u rb a n i s m o/d o c u m e n to s te c n t co s/

m o d e I o s/p roy e cto d e m o I i c i o n. pdf
IV-28
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Certificado de desratización
htt p : //www. za ra goz a. e s/co nte n í d o s/u r ba n i s m o/d o c u m e ntoste c n i co s/

m od e I o s/d e s rat i z a c i o n. pdf
lv-31

Cata arquitectónica
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

cata s_a rq u ¡te cto n i ca s. pdf
lv-32

lnforme de la lnspección Técnica de Edificios
http : //www za ra g oz a. e s/co nte n i do s/t ra m ite s/i m p r e s os/i nf o rm e_¡te. pdf

tv-35

Ficha Técnica de Edificios
http ://www. za ra g oza. e s/co n te n i d o s/t ra m i te s/i m pre so s/f i c h a_ite. pdf

tv-37

V - Planeam¡ento

En elaboración
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AYUDENOS A MEJORAR

Esta Guía persìgue una actualización permanente tanto en la forma como en

el fondo de los contenidos, incorporando nuevos formatos o modificando los

actuales en aras de conseguir una mayor prestación a los profesionales usuarios

de la misma.

Por ello, cualqurer sugerencta planteada para su mejora será tenida en cuenta'

haciéndola llegar directutunt" o a través de los Colegios Profeslonales'

En este sentido se ponen a disposición los srguientes medìos de contacto:

A través de la página web los ciudadanos pueden presentar sus sugerencias

paramejorarlaGuía"deDocumentaciónTécnicaylapropiapáginawebde
Urbanismo.

https://www.Zalagoza'es/ciudad/enIinea/sugerencias-urba.xhtm

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Taragoza

Dirección de Servicios de lnformación y Organización

Edificio Semrnarto

Vía HisPanidad, 20, Planta ba¡a

50009 Zaragoza

- Teléfonos'. 976 721 094 y 976 124 BB4

- Fax: 916 121 087

con la seguridad de que puede ser un instrumento útil para todos, ayúdenos

a mejorar.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA N/UNICIPAL DE URBANìSI\4O



INFORMACION GENERAL

. URBANISMO EN LA WEB MUNICIPAL

. PASURBAN

. SIGGURZ

. CITA PREVIA

. GUín pnÁcncA DE uRBANtsMo.
PROCEDIM IENTOS ADM INISTRATIVOS
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URBANISMO EN LA WEB
MUNICIPAL

t ]l t
:
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Sl rrttn :llwww.za ra g oza. es/ci u d adlu rba n i sm o/

A través de su página web el Ayuntamìento de Zaragoza da a conocer a Ios

ciudadanos la labor realizada día a día por la Gerencia de Urbanismo. Al mismo

tiempo, quiere que esta ventana sirva también de medio de comunicación con

profesionales, asoclaciones y ciudadanos de Zaragoza y se convierta en un canal

más de recepción de peticiones, de solicitudes, de información y de sugerencias.

Urbanismo está reflejado en la web municipal en seis apartados: la Gerencla,

Oficina Virtual, Procedlmientos e Instrucciones, Vivienda, Planeamìento y

Arquitectura, cuyo desarrollo se presenta en las páginas srgurentes.

zarcgoza.es /La Ciudad/ Urbanismo/

æ

La Êe¡eneia

Eficina V.i'rteal

Fl:øeedimiento e l B.s#sec.ion,es

V,í,vic¡rd,a

Planeåm,ier+to

Arquitectu,ra

Aiy.údanos a mei's'r€l
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Sistema de Gestión de la Calidad según Norma lS0 9001:2000

La Gerencia Municipal de Urbanismo tiene establecido
y desarrollado un Sistema de Gestión de la Calidad que
ha obtenido la Certificación por AENOR del cumplimiento
de la norma UNE-EN-ISO 9001:2000.

En la web se describen las etapas de ìmplantación y
la situación actual del mismo.

EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO

La declaración de la Política de la Calidad de la Gerencia Municipal de
Urbanismo incluye garantizar una óptima atención al Ciudadano y asegurar la
Satisfacc¡ón total del Cliente.

En este apartado se presentan las mediciones y conclusiones, realizadas en
elAyuntamiento de Zaragoza desde el año 2004, referentes al indice de Percepción
de la Calidad del Servicio y a la Evaluación de la Satisfacción de los usuarios de
los Procedimientos incluidos en el Sistema de Gestión de la Calidad.

DEPENDENCIAS

La Gerencia de Urbanismo desarrolla sus f unciones en el Centro Administrativo
Seminario, sito en Vía Hispanìdad, na 20, manteniendo of icinas en c/ Casa Jiménez,
nn 5, y talleres en Ctra. Cogullada.

rCE'llfJf
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RELACIONES INSTITUCIONALES

r 2009 I 2008 I 2007 I 2006 I 2005 I 2004

Convenios de colaboración con otras instituciones

En la web se presenta un índice de los Convenios de colaboración (Cámara

de Comercio e lndustria, Colegios Oficiales, Universidad deZaragoza, Asociaciones

de Prensa, de Comerciantes y Servicios, y la Dirección General de Catastro) desde

el año 2004, así como las principales actuaciones que se han llevado a cabo en

los mismos.

CATÁLOGO DE PUBLICAC¡ONES

Presenta el Catálogo de publicaciones de la Gerencia de Urbanismo, asícomo
Ordenanzas y textos de interés referidos a Normativa municipal vigente en materia

urbanística o de carácter sectorial.

De especial interés:

G uía P rá cti c a d e lJ rb a nism o Za ra g oza. P ro c e d i ni e nto s a d mi n i strativos

Recoge de forma sistemática todos los Procedimientos administrativos y

u rba nísti c os

Versión Web de la Guía de Procedimientos

MEMORIAS / ESTADíSÏCA

lnformes de Situación de la Gestión Administrativa de la Gerencia

. Informe 2007:
** Expedientes y aportaciones (SEA)

** 0bras Menores, Vallas y andamios (SEA)

** Besto de solicitudes (BD Locales)
** Atenciones al ciudadano (BD 0MATIC)
** Cuadros e indicadores periódicos de actividad
** Documento Completo fi

EH¡*gor.
Gartlér
Ádffinl3tÊuvü

7*e1
6b

Pone a disposición del ciudadano los lnformes anuales de Situación de la
Gestion Administrativa de la Gerencia de Urbanismo desde 2005'
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OFICINA VIRTUAL c}

rru¡onn¡RclÓrrl v Rr¡ruc¡ÓN AL ctuDADAN0

Presencial En línea

. Oficina de lnformación y Atención al Ciudadano . SIGGURZ

. Unidad Gráfica de lnformación Geográfica . pasurban

. Planificación y diseñor Urbano . Consultas Urbanísticas
. lnformes Urbanísticos
. Denuncia de Solares

Presenta una relación de los servicios de urbanismo en los que se presta
información y atención al ciudadano presencialmente, así como Ias diversas
aplicaciones de la web que pueden realizarse en línea.

CITA PREVIA

La Gerencia Municipal de urbanismo del Ayuntamiento de zaragoza pone a
disposición de los ciudadanos el Servicio de Cita Previa para Ia realización de diversas
gestiones (consultas de lnformación Urbanística, inf ormación general o de
asesoramiento especializado del Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano,
y para el resto de Servicios de la Gerencia las agendas de visitas de cada uno de
ellos).

FICHA DE INFORMACIÓN URBANíSTICA. SIGGURZ

SIGGURZ es el Sistema de lnformación Geográfica para la Gestión y Control
Urbanístico, para la difusión e integración de la información urbanística y/o territorial
que representa la realidad presente y futura del Término Municipal de Zaragoza.

Para mayor información remitirse al apartado referente a SIGGURZ de esta Guía
(l-23 y ss.).

. Atención al Ciudadano

. Cita Previa

. SIGGURZ

. Pasurban: Ayuda a la realización de

trámites
. Servicios en línea
. Trámites
. lmpresos
. Servicio de Alertas: Telefonía Móvil
. Tablón Municipal

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



PASURBAN: PROGRAMA DE AYUDA A SOLICITUDES URBANíSÏCAS

PASURBAN es un instrumento para conocer el esquema y tipología de un

importante número de solicitudes urbanísticas, tener constancia de los requisitos

legales exigidos y cumplimentar los impresos de solicitudes y tributos municipales

urbanísticos.

Para mayor rnformación remitirse al apartado referente a PASURBAN de esta

Guía (l-15 y ss,).

LISTADO DE TRÁMFES DE URBANISMO EN LíNEA

Presenta un listado con los trámites de urbanismo que pueden realizarse a

través de la página web (denuncia del estado de solares, informes urbanísticos

y autoliquidación de tasas, entre otros).

TRÁM|TES

tlombre del Trámite

Pre0urfta
Ffecuentea

Fûrmaa de Trsmitación

'Í'08Ë

Tabla sobre los diferentes tramites y sus formas de tramitación: presencial,

en línea, por teléfono y Por correo.

IMPRESOS

Presenta una serie de impresos, así como los trámites con los que están

relacionados, para que puedan ser cumplimentados por los ciudadanos sin tener
que solicitarlos presencialmente.

SERVICIOS DE ALERTAS: TELEFONíA MÓVIL

Notificación de Licencia de 0bras Menores, Vallas y/o Andamios

Proporciona al ciudadano las maneras de suscripción alservicio de notificación

por telefonía móvil de licencia de obras menores, vallas y/o andamios.

Este servicio permite recibir a través de su móvil un mensaje del Ayuntamiento

deZaragoza avisándole del momento en el que ha sido concedìda la licencia'

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISIVO



TABLÓN MUNICIPAL

Materias

. Acuerdos Plenarios

. Contratos Públicos

. Expropiaciones, enajenaciones

. lnspección Urbanística

. Licencias de Actividad

lnformación pública sobre diversos acuerdos, trám¡tes, contratos, licencias,
notificaciones por edictos, etc. de interés general, que pueden consultarse en el
plazo fijado en la normativa.

PROCEDIMIENTOS (-
E INSTRUCCIONES

GUíA DE PROCEDIMIENTOS

A través de un buscador de procedimientos, se proporciona información al
ciudadano sobre el concepto, tipología, normativa que regula la materia con carácler
general y sectorial y sobre las distintas fases del procedimiento (lniciación,
Ordenación e lnstrucción, Terminación, Notificación y Archivo del expediente),
Servicio Gestor de la tramitación y Flujograma.

GUÍA DE DocUMENTAcIÓN TÉcNIcA

A través de un buscador de procedimientos, se proporciona información al
profesional sobre el concepto, tipología y la documentac¡ón técnica requerida en
los procedimientos urbanísticos.

NORMATIVA >> URBANISMO

Presenta la normativa municipal urbanística (Ordenanzas, Reglamentos,
acuerdos) y otras relacionadas, permitiendo consultar los textos actualizados.

. Guía de Procedimientos

. Guía de Documentación Técnica

. Normativa Municipal

. Circulares, lnstrucciones y Criterios

. Preguntas Frecuentes

. Calle¡ero Fiscal

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



INFORMACIÓN NORMATIVA >> CRITERIOS

Contiene diversos Acuerdos municipales interpretativos de la normativa

urbanÍstica, necesarios en la aplicac¡ón y tramitación de solicitudes y expedientes'

PREGUNTAS FRECUENTES DE URBANISMO

Proporciona respuestas para las preguntas más frecuentes de urbanismo,

clasificándolas en los siguientes bloques: lnformación General; Obra Menor;

Actividades No Clasificadas: Urbanísticas y/o Apertura; Actividades Ambientales

Clasificadas y Otros (Archivo,copias...).

CALLEJERO FISCAL

A través de un buscador de calles, se proporciona información al ciudadano

sobre la entrada, salida, categoría (A o B), polígono, plano y código postal de la calle'

. categoría (B) respecto al lmpuesto sobre Actividades Económicas, lmpuesto

sobre construcciones, lnstalaciones y obras, y Tasas de Activìdades.

. Categoría (A) respecto al resto de los tributos, área de referencia, cuadrícula

del plano deZaragoza en la que se encuentra y código postal'

VIVIENDA IC

V¡VIENDA PROTEGIDA

. Vivienda Protegida

. lnspección Técnica de Edificios

. lnstalación de Ascensores

I Presentación I 0ferta Municipal I Enlaces de interés

La preocupación por intervenir de forma positiva en el mercado del suelo y

en la vivienda protegida es una constante en la política municipal. AsÍ, se mantiene

la información sobre la oferta municipal y otras actuaciones'

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISIVO
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La lrE es una inspección obligatoria y periódica que deben pasar todos los
edificios de más de b0 años, con el fin de garantizar su Seguridad. La norma
municipal que regula la ITE es la Ordenanza Reguladora del Debeì de Conservación,
Edificación e lnspección Técnica de Edificaciones.

Para mayor Información remitirse al apartado referente a la lnspección Técnica
de Edificios de esta Guia (lV-33 y ss.).

INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS

INSTALACIÓN DE ASCENSORES

Con el fin de mejorar la habitabilidad de las viviendas se modificaron las Normas
Urbanísticas del Plan General permitiendo mayores posibilidades para instalar
ascensores.

Por esto, se proporciona información sobre los trámrtes para instalar un
ascensor, normativa y criterios modificados y preguntas frecuentes sobre la
instalación de ascensores.

CERBAMIENTO DE TERRAZAS

Proporciona informacrón sobre los supuestos, requisitos y trámites para cerrar
las terrazas de las viviendas, a partir de la Modificación del Plan General llevada
a cabo en 2008.

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



PLANEAMIENTO (-

pLAN cENERAL DE onoErunclóru URBANA DE zARAGoZA

Texto Refundido del Plan General de ordenación urbana de diciembre de 2007

A través de este enlace pueden consultarse los diferentes documentos que

integran el vigente Plan General (Memoria, Planos, Normas Urbanísticas, Estudio

Económico, Modificaciones) así como sus antecedentes (2001-2003)

RENOVACIÓN PLAN INTEGRAL CASCO HISTÓRICO (PICH)

PtcH 2005-2012

Tonrando en consideración la calidad del anterior PICH 1 991-2004, el esf uerzo

económico sectorial realizado y la reactivación llevada a cabo en los dos últìmos

años para garantizar la realización de los proyectos y actuaciones pendientes y

ampliarlas de acuerdo a las nuevas necesidades sociales y oportunidades inversoras,

esta propuesta del PICH presenta un nuevo enfoque para mejorar su modelo y

eficacia en la gestión. todo ello tras un amplio y part¡cipativo proceso de análisis

llevado a cabo con todos los agentes admìnistrativos, sociales, económicos y

vecinales implicados.

CATÁLOGO HISTÓRICO ARTíSÏCO

La protección cultural urbanística en Taragoza se concreta en el Catálogo

Histórico-Artístico, que integra los diversos tipos (edificios, locales y conjuntos

urbanos) y grados (interés ambiental, arquitectónico, monumental y yacimiento

arqueológico).

. General de 0rdenación Urbana

. lntegral de Casco Histórico

. Edificios y Conjuntos de lnterés

. Entornos BIC

. Cartografía Histórica

. Clavos Topográficos

. Urbanismo Ecológico

. Planos Ciudad

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



ENTORNOS B.I.C.

La declaración de Bien de lnterés Cultural comprende los elementos propios
de la construcción y los de su entorno.

En este apartado se presentan de forma individualizada los B.l.c., con su
declaración, delimitación y entorno afectado, publicada en el B.o.A.

CARTOGRAFíN HISrÓNICR

ElAyuntamiento de Zaragoza, a través delArchivo Municipaly de la Gerencia
de Urbanismo, da a conocer a los ciudadanos un auténtico tesoro de nuestra
ciudad: los planos históricos y oficiales que muestran la evolución urbanística de
Zaragoza desde el siglo XlX.

Planos Históricos de la Ciudad de Zaragoza
. Plano general. Dionisio Casañal. l87g
. Plano del término municipal. Dionisio Casañal. 1g92
. Plano [1910-1920]
. Plano general parcelario del casco histórico. Dionisio Casañal. l9l l
' Plano del [casco histórico] de Zaragoza. Dionisio casañal. 1911 (por manzanas y casas). Plano parcelario. lnstituto Geográfico y Catastral. lg3b
. Plano por sectores o barriadas. lg44

'Plano parcelario del término municipal. lnstituto Geográfico y Catastral y Ayuntamiento deZaragoza.l962-1969. Plano topográfico o parcelario del término municipal. Galtier. 1971_1974
. Plano de la ciudad. Ayuntamiento de Zaragoza. lgg2
. Plan General de 0rdenación Urbana de 1gg6

CLAVOS TOPOGRÁHCOS

La red geodésica municipal, compuesta por la red principal o básica y la red
secundaria, la forman aproximadamente tres mil clavos que permiten a cualquier
usuario introducirse en el sistema de referencia local dezaragoza (urM-EDSo).
cada clavo contiene sus coordenadas, información adicional, ieseña o croquis y
localización en el callejero.

URBANISMO ECOLÓGICO

. Gran Parque de los Lagos (Valdespartera)

. Centro de lnterpretación Urbanismo Sostenible

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
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PLANOS CIUDAD

. Callejero de Taragoza y sus Barrios 2006 112,2 Mb en pdf ) fi

. Calleiero deZaragozay sus Barrios 2003 (8 Mb en pdf) ü

. Callejero dezangozay sus Barrios 1997 (9 Mb en pdf) Ë

. Callejero de Zaragoza y sus Barrios 1993 (11 Mb en pdf)B

La presentación del Callejero deZaragoza en un plano requìere de un trabajo

constante de elaboración y mantenimiento llevado a cabo por el Servicio de

lnformación Geográflca en la Gerencia de Urbanismo.

De esta manera pueden consultarse y descargarse los más recientes.

AROUITECTURA (-

Las f unciones de la Gerencia de Urbanismo se completan con las

intervenciones a través de la Arquitectura municipal, mediante la redacción del

Proyecto, la ejecución y control de las mismas en los diferentes ámbitos. De este
modo se presenta información detaìlada de los más sìgnificativos.

OBRAS Y PROYECTOS

. 0bras y Proyectos

. Equipamientos Deportivos

. Equipamientos Socioculturales y

Administrativos
. Rehabilrtación Patrimonio y

Renovación Urbana
. Eliminación Barreras

I Adjudicadas o en Ejecución I Redactados en Tramitación I obras Acabadas

EOUIPAMIENTOS DEPORTIVOS

Earrio Denominación de Froycsto

EOUI PAM IENTOS SOCI OCULTU RALES Y ADM I NISTRATIVOS

E¡rrio Denominación de FrrryçËto

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



REHABI LITACIÓN PATRI MON¡O Y RENOVACIÓN URBANA

ELIMINACIÓN BARRERAS
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Earrio üenominación de Pro¡æcto

AYUDANOS A MEJORAR

A través de la págìna web los ciudadanos pueden presentar sus sugerencias
para mejorar la Guia de Documentación Técnica y la propia página web de
Urbanismo.

Sugerencias a la Guía de Documentación Técnica

https ://www .zat agoza. eslci udad/e n I ì n eals u ge re n ci a s-u rba. xhtm

Sugerencias a la página web de Urbanismo

h ttps ://www .zar agoza. e s/c i u d a d/e n I i n e a/s u g e re n c i a s_u rba . x h t m

TRAMITACIÓN EN LíNEA
SUGERENCIAS URBANISMO

(t
Fãt¡¡c d€l *iirdå.iailÕ

Númbre yAtiellidos

TelÉtÐno

cÊrreÐ Eleclrónirr

DirecIiún

DesfillItûn'

¡ .-- ì lnstrilcc¡ones
i< 

--
lntrÉduzcÊ su nornhre y sLrs åpelliclos

lnlrÉduzca su teléfúno

lntÉduzcá un CÐrreo Eleclrónico dEnde

envisrle ltr conliBnación rie tecÈpcilin de sus
dalús ssí cûrnû lå resFlresìs s su sugerencia

lrrtrodLrzca su clìrección

lnhÐduzcf, la (lesÙipción de lB suqerena¡å
de la lûnns nás delslsda Þosible

Inlro(luzce sus dálos petsonûles, se reconiends curnplirnenlår el qeÌnpÐ ds Correo Eleclrónìco Fara Þodet enviarle le conliltnsción de recepcÌón de sil
soliÉilud. Los cenÞos rbligatorErnente reql¡eridos se serinlsn rne(liånle Èl icono y el neñsÊje (olrligåtor¡o).

:- ll
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PROGRAMA DE AYUDA A
soLrcrruoEs URBANísncAs

(PASURBAN}

GUIA PARA SU UTILIZACION

PASURBAN es un instrumento para
conocer el esquema y tipologÍa de un
importante número de solicitudes urbanísticas.

Sirve, además, de base para tener
constancia de los requisitos legales exigidos
y cumplimentar los impresos urbanisticos y de
tributos municipales. La aplicación está dirigida
a todos aquellos usuarios que de manera

personal o profesional, esporádica o continuada, necesitan mantener una relación
administratìva con elAyuntamiento de Zaragoza a través de las oficinas de Gerencia
de Urbanismo.

Busca la agilizacrón de los trámites y la reducción de los plazos de procedimientos,
en la medida en que los expedientes de solicitudes puedan comenzar su recorrido
administrativo sin deficìencias en origen, gracias a una mayor ìnformacrón y
transparencia en las relaciones entre los usuarios y la Gerencia Municipal de
Urbanismo. Se trata, por tanto, de una iniciativa que busca la participación y la

colaboración de todas las partes para lograr alcanzar, en últrma instancia, una calidad
concertada en la prestacìón de servicios por parte de la Administración.

La primera versìón del mismo apareció en 2004, fue un avance tecnológico
de gran importancia para ciudadanos y profesionales ya que se propuso convertir
en una herramienta que simplificara y agilizara la realización de casi el 90% de
las solicitudes urbanísticas y un primer paso de suma importancia, en el proceso
de telematización que viene desarrollando el Ayuntamrento de Zaragoza. La versión
actual (v2.0) es una aplicación abierta, diseñada para ir incorporando sucesivamente
mejoras.

Al tratarse de un Programa de Ayuda, sus resultados dependerán de la

selección correcta del tìpo de solicitud, no sìendo imputable la responsabilidad a

la Administracrón Municipal en el caso de utilizar tìpos inadecuados o incompletos,
o de aportar información insuficiente.

å*
^åJ
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CAPITULO

1. ACCESO

Q! frttn:/iwwwza ra goza.es/ci u dad/u rba n is mo/of ici nalpasu rba n/

PASURBAN está estructurado en
tres apartados:

. Presentación: Contiene una
breve introducción a la aplicación,
antecedentes y situación actual.

. Elección y Tramitación directa:
Muestra un importante número
de solicitudes urbanísticas, la
selección de una de ellas facilitará
los requisitos legales exigidos
y permitirá cumplimentar los
impresos urbanísticos y de
tributos municipales

. Propuesta de Mejora: Busca la
participación y la colaboración
para lograr alcanzar una calidad
concertada en Ia prestación de
servicios por parte de la
Administración. Por ello se pone
a disposición del usuario un
formulario para que exprese sus
propuestas de mejora.

Para acceder a la aplicación hay que hacer un click en la opción "Elección y
Tramitación directa".

2. tNtcto
Al seleccionar Elección y Tramitación directa se accede a la pantalla de

lnicio.

URBANISMO

PASURBAiI

Trbla de Trámitea

ln¡c¡r ¡r¡troducción dE rlalnÈ FÈsullrÍlos

Se mLleslrâ un impDdânte númert de sÐlic¡tudes urbånistiËås, lâ selección rlÉ un8 de ellas faciliterá los requisitos legeles Êxigidos y ÞÊrmitirá

tumÞlimentfrr los imprestrs urbÊnist¡cos y de lrihutos mun¡cipales. Û

LA CIUDAD

zar agoza.es /La Ciudad/ Urbanismo/

Oficina Virtual
. lnformación y Atención al Ciudadano

. Servicios en línea

. Trámites

. lmpresos relacionados

. Servicio de Alertas: Telefonía Móvil

. Noticias

. Ayúdanos a mejorar

Vivienda

Procedimiento e lnstrucciones

Ayúdanos a mejorar

Planeamiento

Arquitectura

La Gerencia
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En esta página de lnicio se muestra la tabla de trámites urbanísticos que se
pueden cumplimentar con el programa, siendo necesario elegir uno de ellas:

L¡CENCIAS DE APERTURA

Licencia de Apertura
Licencias Urbanística y de Apertura
Licencias de Apertura e lnstalación
Licencias de Apertura, Urbanística e lnstalación
Licencias Urbanística 0bra Mayor Nueva Planta

y de Apertura
Licencia de Apertura de carácter Temporal

Licencias Urbanística, Apertura e lnstalación
(Antenas)

LICENCIAS AMBIENTALES DE ACTIVIDADES

CLASIFICADAS SUJETAS A LA LEY 7/2006

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada
sujeta a la Ley 7/2006, de Protección Ambiental
de Aragón

Licencìas Urbanística y Ambiental de Actividad
Clasificada (En locales)

Licencias Urbanística y Ambiental de Actividad
Clasificada ( Nueva Construcción)

Licencia de lnicio de Actividad

LICENCIAS DE ACTIVIDAD SUJETAS A LA LEY

1112005

Licencia Urbanístìca y licencia de Actividad
sujeta a la Ley 1 1/2005, reguladora de

espectáculos
Licencias Urbanística 0bra Mayor de Nueva

Planta y de Actividad sujeta a la Ley 11/2005,

reguladora de espectáculos
Licencia de Funcionamiento

LICENCIAS DE INSTALACIÓN

Licencia de lnstalación
Autorización de puesta en Funcionamiento de la

lnstalación
Licencia de lnstalacìón de Torres-Grúa

LICENCIAS URBANíSTICAS DE OBBA MAYOR

Licencia Urbanística de 0bra Mayor, Nueva
Edif ica c ión

Propuesta de intervención
Licencia Urbanística 0bra Mayor Rehabilitación

lntegral de Edificios
Licencia Urbanística de 0bra Mayor Reforma,

Restauración, Ampliación de Edificios
Licencia Urbanística para instalación de as-

cens0r
Licencia Urbanística Cambios de Uso

Licencia Urbanística 0bra Acondicionamiento de

Local (Sin Actividad)
Licencia Urbanística Carteleras Publicitarias
Licencia de 0cupación
Licencia de Derribo

LICENCIAS DE OBRAS MENORES, VALLAS Y/O

ANDAMIOS
Licencias Urbanísticas de 0bras Menores

0 rdin a ri as

Licencias de 0bras Menores Comunicadas

Vallas y/o Andamios

ORDENACIÓN URBANíSTICA (PLANEAMIENTO)

Estudio de detalle
Aplicación de fondo mínimo

Autorizaciones previas a ejecución de

construcciones industriales

GESTIÓN URBANíSTICA

Licencia de parcelación

Cesiones de viales
Enajenación por colindancìa

CAMBIOS DE TITULARIDAD

Licencia de Apertura
Licencia de lnicio de Actividad
Licencia de Funcionamiento de actividad sujeta

a la Ley 1112005, reguladora de espectáculos

INFORMACIÓN Y OTROS

Alineaciones y Rasantes

lnforme urbanístico

OBRAS EN VíA PÚBLICA

Licencia para acometida e instalación receptora
de gas

Licencia de badenes

',
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3. INTRODUCCIÓN DE DATOS

Una vez seleccionado el trámite se accede a la pantalla que permite introducir
datos.

3.1. Trámites con actividad o sin actividad

Esta fase puede variar ligeramente dependiendo del tipo de trámite, el
programa distingue dos posibilidades: trámites con actividad o sin actividad.

URBANISMO

PASI.tRBÂt't >> >Þ I}ATOS DE ACTIVIDAD

CAPITUTO

ReiultsrlLìÊ

lndiquÉ sl ÊFígrâfe del IAE en el que Be vâ å dâr de âlts para lå åctivìdâd â desarrollar.5i son varioE, Êlìjff el que más englüþe s lfi a¿.tividåd o El de I

act¡vidsd prioritflr¡s, Fos'tÊriorrnerde, ål cumplimentar el impreso, ya incl¡cará el resto de epígrafes. (J

Si la solicitud elegida va asociada a una actividad aparece la pantalla de Datos
de Actividad, aquí se elegirá la actividad que se va a desarrollar. El programa
presenta dos desplegables que permiten buscar por el epígrafe del IAE o por su
denominación ( aparecen las divisiones 1 y 2 ordenadas alfabéticamente, en él
se puede buscar sólo por la primera letra). Al hacer click sobre Siguiente se
accede a la pantalla de Resultados Finales,

Para el resto de los trámites la pantalla de datos de actividad no aparece, se
pasa directamente a la pantalla de Resultado Finales.

URBANISMO

PASURBAH >Þ RESULTADOS FII{ALE5

En esta fase la aplicación muestra la solicitud elegida, una breve definición
de la misma, asícomo el plazo de resolución y el nombre del Servicio responsable
de la tramitación. Presenta también un enlace que proporciona una información
ampliada sobre el procedimiento. Según la solicitud en esta pantalla aparecen
una serie de preguntas que hay que contestar obligatoriamente para que el
resultado sea correcto, aunque no todos los trámites tienen preguntas.

Para continuar con el programa haremos click en mostrar requerimientos,
accediendo a la pantalla de introducción de datos del emplazamiento.

3.2. Emplazamiento

Antes de mostrar los requerimientos del procedimiento la aplicación solicita
Ios datos de emplazamiento para determinar los condicionantes que influirán en
los documentos a presentar. La calle y el número son obligatorios, aunque el
resto de los datos no lo son es conveniente completarlos para que posteriormente

GUíA PRÁCTICA DE URBANISIVO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



el impreso de la solicitud se rellene correctamente. La calle del emplazamiento
está codificada, en el caso de que existan varias calles con ese nombre, el programa
recupera todas las posibles coincidencias que existen en el Callejero, las muestra
y permite elegir la correcta.

URBANISMO

pAsuRBAt{ >> tn¡mllac¡óil >> DATos EMpLAZA¡¡ttEttro

¡nic¡E lDtroducción rle drtos RE:[llådos

A Þart¡r dÊ los dËtûs sumini$trarlûs se alelerminerán los condicionüntes por ÊmplazatniEnto que inf¡uirÉn en los requer¡mierìtos a Þresentår, por ell'

eË imFortûrile completarlos,sobre lodo lâ Êfllle y el númÊro, el código Fostal lrodrá llegår å ser delerm¡nado e partir de Éstos, äunque si lo ctnoce

Ês mÊjÕr que lo indique Þare Þoder mejorar lås búsquedås sobre emplazamienlo. 
(l

Para pasar a la siguiente pantalla haremos click en siguiente.

3.3. E¡ programa nos da un resumen de los datos del emplazamiento

La aplicación comprueba si el emplazamiento se encuentra situado dentro
del Casco Histórico, en una Zona Saturada, o si el edificio está Catalogado.

Para pasar a la siguiente pantalla haremos click en siguiente, accediendo al

informe de resultados.

4. INFORME DE RESULTADOS

URBANISMO

PASURBAI{ >¡ REQUERIMIEilTOS

lniriü lnliùiluÊÊiónrle

En esta pantalla se presenta un breve resumen de los resultados generados
hasta ahora: la licencia necesaria, las conclusiones por la ubicación, las conclusiones
de la actividad (según el tipo de licencia), así como la documentación requerida
para tramitar dicha solicitud. Si se está de acuerdo con los resultados pasaremos
directamente a Cumplimentar solicitud.

En la siguiente pantaìla se rellenarán los datos del Titular.

URBANISMO

FASURBAI{ Þ> DÂTOS DEL TITULAR

lrìtroduzcâ lÐs datos dBl titulår. En Ël EåsÉ de que usled äctúe corno reFrÊsentante seleËciónelo en l8 câsillå cerresFondierile y posler¡oilnerìte se

le sol¡citerán sus dstos personales. Û
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cAPiTUTO

Para poder cumplimentar la solicitud, el usuario tiene que introducir los datos
del Titular (nombre, Nif, calle, número, planta, bloque, escalera, puerta, código
postal, N/iunicipio, Provincia, teléfono, móvil, fax y e-mail), estos campos no son
obligatorios pero es necesario completarlos para que el impreso se rellene
correctamente.

Hay que elegir si se actúa como Titular o como Representante. Si se actúa
como representante al hacer click sobre Siguiente aparece la pantalla de Datos
del Representante, con los mismos campos que la del Titular.

URBANISMO

pASURBÂH >> DÀTos ue Rrpnrsrttaclé¡l

Los datos del Representante aparecerán en el apartado 2 del modelo de
instancia normalizada.

Para continuar hacer click en Siguiente que nos da acceso a la pantalla de
Documentación Requerida.

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

En este apartado se muestran los documentos necesarios para la tramitación
de la solicìtud elegida. Para cumplimentar los impresos hay que seleccionar sobre
los enlaces que aparecen.

URBANISMO

¡ocutttttmc¡éN REQUERTDA

Al hacer click sobre el enlace de la instancia normalizada, aparece una
pantalla donde se piden más datos para poder completar el ìmpreso. Los puntos
que a continuacìón se describen sirven para completar los distintos apartados de
la instancia.

Punto 1.- Datos del .lìtular. 
Se pregunta si el titular es persona juridica, si

la respuesta es "sí", hay que completar obligatoriamente el NlF, nombre y
apellidos, municipio, domicilio y número, del representante del titular-persona
jurídica. En estos casos aparecerá en el impreso, en el punto 2.1, el texto de
representación, para evitar tener que presentar un documento de representación.

Punto 2.- Datos del Representante, si es particular, profesional o legal.
También permite elegir si las notificacrones deben hacerse al domicilio del
representa nte.
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Pûnto 3.- Solicitud. Permite escribir una pequeña descripción de la

solicitud.

Se puede completar el Área de Referencia del emplazamiento, si se estima

necesario, no es obligatorio.

Punto 4.- Solicitud. El programa lo rellenará automáticamente con el tipo

de solicitud elegida.

punto b.- Características de la actividad. La aplicación recupera el epígrafe

del IAE y su literal en los casos en que el trámite lleve aparejado una actividad'

Hay que completar los datos de la actividad (fecha de alta y metros), permite

intioducir más lAEs en aquellos casos en que en el emplazamiento se desarrollen

varias actividades.

Punto 6.- Características, donde se pide el tipo de ocupación, la fecha, la

superficie del local, la altura de techos, el número de operarios y el aforo.

Punto 7.- Antecedentes, donde se completará aquellos expedientes que

sirvan de antecedentes a la solicitud, marcando si están concedidas en trámlte.

Una vez completados los datos hay dos posibilidades enviar a impresión (crea

un fichero pdf) o exportar a fichero xml.

Los otros documentos que tienen enlaces deben rellenarse en su totalidad.
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SISTEMA DE INFORMACION
cEocRÁFtcA PARA LA cEsnóru

Y coNTRoL URBAruísnco
(SIGGURZI

Uno de los objetivos formulados en el Reglamento de la Gerencia de Urbanismo
es el de "Proporcionar la información urbanístrca a los ciudadanos, a otros servicios
municipales y cualesquìera otras entidades o instituciones que lo soliciten, editando
y/o publicando flchas de información urbanística, ficha urbanística web, ficha

urbanística pormenorizada, fìchas urbanísticas de planeamiento incorporado y, en
general, contestando a cualquier consulta urbanística".

Para ello la Gerencia de Urbanismo ha puesto en marcha actuaciones recogidas
en el propio Reglamento: "Elaborar, mantener y gestionar los Sistemas de

lnformación Geográfica como soporte necesario para la actividad urbanístìca sobre
el territorìo " .

El proyecto inicial y principal puesto en marcha es el que aborda el análisis,
dlseño, desarrollo e implantación de un Sistema de lnformación Geográfica para

el Control, Explotación y Difusión de la lnformación Urbanística, con la obtenciÓn
de Fichas Urbanísticas de lnformación por lnternet.

Este sistema es capaz de ofrecer los mecanismos de gestión continua del
Planeamiento Urbanístico dentro del Ayuntamiento de Zaragoza de forma que
permita integrar en el sistema los subsiguientes expedientes de planeamiento de

desarrollo o expedrentes de gestión urbanística y que facilite la lnformación
de planeamiento actualizado, con difusión interna a otros departamentos del propio

Ayuntamìento y difusión externa a todos los ciudadanos y otras administraciones.
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INTEGRACIÓN DE SIGGURZ Y OFICINA VIRTUAL DEL
CATASTRO

El Sistema de lnformación Geográfica para la Gestión y Control Urbanístico
facilita el conocimiento real y actual¡zado de la actividad urbanÍst¡ca del Término
Municipal.

Es un Sistema de difusión e ¡ntegración de la información urbanística y/o de
toda la información territorial que representa la realidad presente y futura del
Término Municipal de Zaragoza.

como objetivo a largo plazo, SIGGURZ podrá convertirse en un sistema de
carácter corporativo, conteniendo toda aquella información (generada y/o utilizada
en el Ayuntamiento) susceptible de ser georreferenciada, es decir, poder ser
mostrada sobre una base gráfica.

Atendiendo al objetivo de colaboración y transferencia de información entre
administraciones y al protocolo de colaboración suscrito con la Dirección General

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



del Catastro (Ministerio de Economía y Hacienda), dicho sistema SIGGURZ contiene

la conexión con los servidores de ìa Oficina Virtual de Catastro permitiendo el

acceso a la información catastral y la representación de mapas catastrales dentro

del portal del Ayuntamiento de Zaragoza y su sistema SIGGURZ'

SIGGURZ posee las f uncionalidades necesarias para la invocación directa de

la ficha catastral, servida por la Oficìna Virtual del Catastro a partir de un click en

el mapa, o de una búsqueda alfanumérica por referencia catastral ó municipal.

Todas ellas desde el visor urbanístico WEB'

SIGGURZ posee las funcionalidades necesarias para la visuallzaciÓn en la

ventana de mapa delvisor Urbanístico de un mapa de cartografía catastralservido

directamente por los servidores WMS de la Oficina Vrrtual del Catastro.

Se han integrado nuevas capas de información (divlsiones administrativas)

cumpliendo con el objetivo de transferencia de información entre departamentos
y administraciones.
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FotografÍa aérea resultado de las siguientes opciones (A o B) y pasos:

A) Acceso a Siggurz
(http://www. za ragoza. es/ciu dad/u rba n is mo/s igg u rz. htm)
Utilización de la herramienta específrca "lnformación de catastro" y selección de un Bren

Inmuebie sobre el mapa y posteriormente elección de la referencia catastra (ejemplo.

67 381 02X1"47 " 
* + x x + x x x + 

)

B) Acceso a la consulta de datos catastrales.
(https://ovc.catastro. meh.es/CYCBien I nmueble/OVCConsulta B L htm)
Selección de opción Referencla Catastral o Localización para obtener rnformacjón sobre el

Bien lnmueb e (elemplo: 6738102XM1*x*xx*xx+*)

Finalmente en la ventana de la ficha catasÌral selección de "Cartografía Internet" y de r-rna de

las apl caciones que utilizan los servidores wrns de la Oficina Virtual del Catastro para ob[ener
la vista aérea. (ejemplo GoolzOOm)
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CAP¡IUTO

FICHA DE INFORMACIÓN URBANíSTICA
La ficha de lnformación urbanística es generada desde el sistema de base

de datos centralizado, generándose de forma automática con datos cartográficos,
delimitaciones administrativas y condiciones urbanísticas actualizadu, ,,"ñtiempo
real".

Las fichas están normalizadas en cuanto a representación gráfica y a
contenidos, siendo generadas a demanda de los usuarios a traves de lnternet.

La ficha urbanística consta de dos partes complementarias, una primera ficha
en formato web que contiene datos básicos urbanísticos, se puede imprimir
directamente desde pantalla. Existe la opción de generar la Êicfra de lnformación
en formato pdf que consta de una o dos hojas con los datos pormenorizados.

. También podemos obtener fichas en formato pdf con los datos relativos a;
Areas de lntervención, planeamiento Recogido, planeamiento de Desarrollo y
G estión.

FICHA FORMATO WEB
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CITA PREVIA

La Gerencia Munìcipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza, inmersa

en un proceso de mejora continua, de acuerdo a los estándares de innovación de

su Sistema de Gestión de la Calìdad, Certificado por AENOR de acuerdo a la Norma

UNE-EN-lSO 9001, con elfìn de ofrecer los canales por los que presta sus servìcios,
presenta la "Cita Prevìa" como medio para reducir los desplazamìentos innecesarios,

optimizar el tiempo de los ciudadanos y del personal propio, incrementar la oferta

de visitas posibles y en definitiva elevar el grado de satisfacción de los usuarios.

Por ello, si bien no es necesario solicìtar cita previa para hacer uso del servicio
de ìnformación general o de asesoramiento especializado de la Oficìna de

lnformación y Atencrón al Ciudadano, de la Gerencìa de Urbanismo del

Ayuntamiento de Zaragoza (actualmente dichos usuarios son atendidos conforme
al momento de llegada a la misma, mediante un sistema de gestión de turnos),
a part¡r de su puesta en marcha, resultará muy recomendable.

Del mismo modo, el resto de los Servicios que, actualmente ofertan una

serie de agendas diversas para concertar las visitas, dispondrán de una misma
herramienta informática para programar y desarrollar dichas visitas de información,
asesoramiento y gestión.

En suma, para una mayor comodidad, reducción de esperas y aprovechamiento

del tiempo de los ciudadanos y del personal se recomienda ìa utilización de la

"Cita Previa" para las consultas de los Servicios de Urbanìsmo.

¿Cómo funciona?
Acceda a la opción de Solicitar Cita, elìja en los desplegables el Área, Servicio,

Dependencras y Asunto a la que quiera acceder.

Busque en el calendario por meses y semanas los dias de cita libres. Una

vez elegìdo el día, haga clik sobre la casilla que aparece libre e introduzca los

datos que el programa le solìcita.

Cumplimentados los datos, y confirmada su petición puede imprimìr su cita.

Para las agendas disponibles en el Servlcio de Información y Atención al

Ciudadano es importante que se conserve el resguardo de su cita, ya que será

llamado con el número que aparece en el apartado Localizador'
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Si usted olvida la fecha y hora de su cita previa o extravía el resguardo, puede
acceder a la opción consulta y cancelación de c¡ta. El programa ló presenta un
formulario de búsqueda, debe introducir el nombre conjuntamente con el nif o el
número de expediente. Podrá consultar así sus citas previas e imprimir el resguardo
de ra soricirud'i"d¿;;ffi;;,;J;;iiJ"";:ii;:':ilffi;i;:3ff.i O

Está disponible en:

www. za ra goza. es/c i u da d/u rba n i s m o/of i c i nalc ita p rev i a. h t m
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cuÍn pnÁcncA DE uRBANlsMo
Procedi mientos Admi nistrativos

Tras la recopilación del material referido a los procedimientos urbanísticos,

en colaboración con el personal técnico y jurídico de los Servicios gestores, se

llegó a culminar la elaboración y publicación en 1999, por primera vez, de una

Gula práctica de Urbanismo o Manual de Procedimientos, articulada en torno a

los procesos o servicios gestronados por el Área de Urbanismo en estrecha relaciÓn

con los ciudadanos.

Ahora bien, Ios sucesivos cambios, tanto legislativos (Ley Urbanística de

Aragón, Ley de Admìnistración Local de Aragón, normativa sectorial, el propio

Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, regulación de los

estableclmientos públicos, de protección ambiental y actividades califrcadas,....),

como organizativos (modiflcaciones en la estructura de servìcios gestores), han

requerìdo una revisión y adaptación de la primera edicìón de la Guía Práctica.

Por otro lado la implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad, bajo

el modelo de la Norma ISO 9001: 2000, que incluye en el mismo a 38 de los

procedimientos con mayor trascendencia en las relaciones con los ciudadanos,

así como su certificación por AENOR en el año 2003, asume como uno de sus

Objetivos la revisión y adaptación de esta Guía, junto al Programa de Ayuda a

SolicitudesUrbanísticas(PASURBAN),convìrtiéndolaenunodelosinstrumentos
con mayor efecto de normalización de los requisitos y su comunicaciÓn y puesta

a disposición de los ciudadanos para facilitar el cumplimiento de las obligaciones

en ìas solicitudes (especialmente en el campo de las licencias) y en las reìaciones

con la admlnìstración urbanística municipal.

Del mismo modo, la incidencia de las nuevas Tecnologías de la lnformación

y de la Comunicacìón, especialmente a través de internet y concretamente a

través de la Web municipal (que ponen en un horizonte inmed¡ato la administración

electrónica) , ref uerzan el valor de estos instrumentos de normalizaciÓn e

información en la mejora de los procesos administrativos, con gran efecto en su

inicio, por la trascendencia en el resto de la tramitación'

En este sentido, se llevó a cabo con los responsables de los procedimìentos

(Directores y Jefes de Servicios, de Unidad y Secciones) la revisión y adaptación

de dìcho documento, con el fin de permitir una nueva publicación en 2007 y en

Web munìcipal, con la incorporación de mejoras en orden a su simplificacìón'
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Estructura y contenido:
La Guía comprende información general, notas sobre organización y de forma

específica y desarrollada la referida a los procedimientos uibanísticos.
El esquema de cada procedimiento comprende los siguientes apartados:
- Denominación, código y Servicio Gestor.

- Concepto, normativa aplicable.

- Tipología.

- Procedimiento adminlstrativo (iniciación, con requisitos y documentación a
aportar en cada caso, ordenación e instrucción, terminación, notlficaciones
y traslados, archivo).

- Flujograma del proceso, en er que de forma gráfica se describen los pasos
a seguir y unidades responsables.

. Comprende en su conjunto un primer Mapa de procesos (128), tanto en el
Area de urbanismo como en el Ayuntamiento de zaragoza, incorporando
especialmente la lnformación necesaria para los usuarios u.urcu de los requisitos
documentales en las solicitudes urbanísticas.

Por otro lado, supone una primera e importante actuación en orden a normalizar
los procedimientos, dando transparencia a la actividad administrativa, relacionando
unidades gestoras con los pasos o trámites que se van realizando.

Difusión
Tras su presentación en soporte papel, se coloca

( h ttp ://www .zar agoza. eslc i u da d/u rba n is m o/i nf o rm a/b u s ca
actualización permanente, permitiendo un número muy
alto de consultas, tanto por la novedad de su contenido
como por la posibilidad de evitar desplazamientos a las
oficinas con el fin de conocer los requisitos documentales.

A nivel interno supone un avance en el conocimiento
del funcionamiento real de la organrzación, permitiendo
los oportunos análisis de procesos.

Mejora
A través de la página web los ciudadanos pueden

presentar sus sugerencias para mejorar la Guía práctica
de Urbanismo.

http://www. za ragoza. es/ciudad/e n linea/sugere n cias_u rba. xhtm

en la Web municipal
r_GuiaProc), con una
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DOCUMENTACION COMUN

. DocuMENTActóN coMÚru cENERAL

. DocuMENrnclóN coMÚru rÉcrulcn
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DOCUMENTACIÓN COMUN
GENERAL

Recoge la documentación común en la solicìtud de las distintas licencias.

lnstancia normalizada (modeìo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

.ldentificación: (Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./C l.F. o del D.N l)

. Notif icación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxl correo electrónico)

. Actividad y Antecedentes (Licencias).

hltp://www.zara goza.es/contenìdos/tra m ites/i mpresos/41 1 .pdf

(Modelo en ll 15)

2. Declaración de la actividad a desarrollar:

. Copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el Censo
(Modelo 036 de la Agencra Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).

h ttp://www aeat. es/AEAT/Conten idos-Comu nes/La Agencia Tributaria/

Modelos-y-f ormularios/Decla raciones/Modelos,O 1 
-a 

l-99/036/mod036 pdf

(Modelo en ll-1 7)

. Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no elercer la

actividad.

http://www.za ragoza.es/contenidos/u rbanismo/docu mentostecn icos/inrpresos/decla racion IAE. pdf

(Modelo en ll '1 9)

3. Acreditación de representación, en su caso a título particular, Iegal o

prof esional.

http://www. zaragoza. es/conlen idos/u rba n ismo/ciocumentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

4. Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa de la

Ordenanza Fiscal na 13, según proceda:

r Licencias de Apertura/Actividad
http://www. za ra goza. es/f isca l/a pe rtu rala cceso.

(Modelo en lì-21)

¡ Licencias Urbanísticas y otros servlcios.

http://www.za ragoza. es/f lsca l/tasa U rb/acceso

(Modelo en ll-23)

capírulo

il
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cAPiTUr.0

CAMBIO DE TITULARIDAD
LICENCIAS URBANíSTICAS, APERTURA, ACTIV¡DAD E INSTALACIÓN

1x473, X446, X457, X480)

Concepto

Las licencias o autorizaciones serán transmisibles, salvo que se hubieren

concedido atendiendo a las cualidades personales del solicitante o cuando el

número de las otorgables fuere limitado.

Los sujetos que intervengan en la transmisión de la licencia deberán

comunicarlo por escrito a la Entìdad Local, quien comprobará que no está

comprendida en los casos prevìstos en el apartado anterior.

En el caso de que no se comunique a la Entidad Local, ambos serán

responsables solidarìos de los daños que puedan derivarse de su actuación (art.

151, Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades

Locales de Aragón).

Tpología
¡ Licencias urbanísticas de:

- nueva planta Y amPliación,

- rehabilitación,

- reforma y consolidación,

- acondicionamiento de locales,

. Licencias de Apertura.

. Licencias de Actividad sujetas a la:

- Ley 712006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón,

- Ley 1112005, de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la

Comunidad AutÓnoma de AragÓn.

. Licencias de instalación.

. Otros supuestos de Licencias'

í ti

lr'r;
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Documentación general

1. lnstancia normalizada (modelo 4'11)que incluye, entre otros, Ios datos de:
o identificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.
¡ notif icación (calle, número, piso, letra y teléfono I f ax lcorreo electrónico).
o antecedentes (licencia/s a transmitir).

http://www.zaragoza.es/contenidos/tra mites/impresos/4 1 1 . pdf

(Modelo en ll-15)

2. Acreditación de representación, en su caso, a titulo particular, legal o
prof esional.

http://www. za rag oza, es/co nte n idos/u rba n is m o/d ocu m entostecn icos/im presos/re p rese nta cion. pdf

(Modelo en ll-20)

3. copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (ordenanza
Fiscal ne 13).

http://www. zaragoza. es/f iscal/apertu ralacceso

(lVlodelo en ll-21)

4. Comunicación-Declaraclón en la que se manifieste la cesión de los derechos
de la licencia, que no ha habido modificación de ra obra, actividad ni de
instalaciones y que se mantienen ias condiciones recogidas en Proyectos o
Certificados referidos anteriormente, con firma del titular de la licencia y del
nuevo solicitante que desea la titularidad (transmisor y transmitente).
http://www.za ragoza.es/conten idos/urban ismo/documentostecnicos/impresos/cambiotitula r. pdf

(lVodelo en ll-25)

En los supuestos de apertura y/o actividad:

5. Declaración de la actividad a desarrollar:

'copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el censo
(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Triburaria -AEAT-).

http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributa rial
Modelos_y_f ormula rios/Decla raciones/Modef os_0 1 _al_99/036/modO36. pdf

(Modelo en ll-17)

'Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no ejercer la
actividad.

http://www.zaragoza.es/conten idos/urba n ismo/docu mentostecn¡cos/impresos/declaracion lAE. pdf

(Modelo en Il-19)
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CAPíTUTO

il
INFORMES URBANíSTICOS

(x103)

Concepto

Los cludadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen

una serie de derechos, entre los que se encuentran, entre otros, el de obtener

información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las

disposicrones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que

se proponga n realizar, y el acceso a los archivos y registros de las Administraciones

Públicas.

En este senttdo, la legislación estatal y autonómtca establece que, en materia

urbanística, los ciudadanos tienen derecho a ser informados por escrito del régimen

y condiciones urbanísticas aplicables a una finca, polígono o sector, o ámbìto

determinado, teniendo carácter informativo y no vinculante'

'lipología

La información municipal señalará el tipo y categoría del suelo que corresponda

a ìa finca, polÍgono o sector de que se trate y los usos e intensidades que tengan

atribuidos por el Plan General o, en su caso, por el Plan Parcial o planeamiento

de Desarrollo, si estuviera aprobado, expresando eì aprovechamiento tipo aplicable

al áuea de reparto en que se encuentra y el grado de adquisrción de facultades

urbanísticas en el momento de la información.

La información urbanística, de acuerdo a su soporte y realización, puede ser:

1. presencial, en Ias oficinas municipales, Edificio Seminario, Vía Hispanidad,

ne 20, Pìanta Baja.

2. Escrita, tras Ia oportuna solicìtud, o

3. Teìemática, a través de correo electrónico.
consulta-urbanistica@zaragoza es

http://www.zaragoza.es/ciudad/urbanismo/of icina/detalle_Tram ite ? id=9301

i ,i
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El caso de Información Escrita:

Documentación general

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:
¡ identificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

' notiflcacìón (calle, número, piso, letra y teléfono llax lcorreo electrónico).
o antecedentes, en su caso.

' aspecto definido y desarrollado sobre el que se pide la información.
http://www.za ragoza. es/conten idos/tramites/impresos/41 1 . pdf

(Modelo en ll-15)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título partrcular, legal o
prof esional.

http://www. za ragoza. es/co nte n idos/u rba n is mo/docu mentostecn icos/im presos/re prese nta cion . pdf

(Modelo en ll-20)

3' Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza
Fiscal 13).

http://www,zaragoza.es/f iscal/tasa U rblacceso

(Modelo en ll-23)

Documentación técnica

4. Plano de emplazamiento (finca, poligono o sector) sobre el que se solicita la
rnformacrón.

En caso de no disponer de dicho plano se podrá proporcionar en el Servicio
de lnformacìón y Atención al Ciudadano o en el de lnformación Geográfica.

www. zaragoza. es/ciudad/urbanismo/siggu rz. htm
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CONSULTAS PREVIA ACCESO A
ESTACIONAMIENTOS

Edificaciones (X486) Y Locales

Tpología

Con carácter general, las Normas Urbanísticas prohíben el acceso desde las

calles componentes de malla báslca y de las calles con carril reservado a autobús,

así como desde las vías peatonales y de acceso restringido y exigen, previamente

a la solicitud de licencia urbanística, la consulta al Ayuntamiento a los efectos de

resolver sobre algún acceso en dichas condiciones.

La Administración puede optar por aceptar una servidumbre de paso o acceso

mancomunado con otra finca que disponga de acceso por otra calle, imponer una

servidumbre de paso o acceso mancomunado con otras fincas colindantes que

tengan acceso por distinta calle, autorizar la dotación correspondiente en otros

ediflcios, autorizar discrecionalmente el acceso limitado a la dotación obligatoria

o prohibir el acceso y eximir de la dotación de estacionamiento.

Documentación general

1. lnstancia General (Modelo 900) que incluye, entre otros, los datos de:

. identificación: etiqueta fìscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

. notìfìcación (calle, número, piso, letra y teléfono/fax/correo electrónico).

¡ antecedentes, en su caso.

. aspecto definido y desarrollado sobre el que se realiza la consulta.

www.zaragoza.es/contenldos/tramites/i mpresos/general.pdf

(Modelo en ll-26)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o
prof esional.

http://www. za ragoza. es/contenidos/u rba n ismo/docu m entostecn icos/impresos/representacìon. pdf

(Modelo en ll-20)

3. Autoliquldación de la Tasa (Ordenanza Fiscal 13).

http://www.zaragoza.es/f iscal/tasa Urb/acceso

(Modelo en ll-23)
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Documentación técnica

4. Documentación técnica exigible visada por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Aragón o Colegio Oficial de lngenieros según los proyectos sean de obras
o de instalaciones:

' Plano de emplazamiento, de ordenación del Plan General de Ordenacjón
Urbana y/o del planeamiento secundario aprobado, de situación de acceso
acotado.

' Memoria explicativa del acceso propuesto, de sus características, idoneidad
y seguridad, así como de la inviabilidad de las soluciones previstas en el
arl.2.4.9 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

cuin pRÁclcA DE unBANtstvlo DocuMENTActóN TÉcNtcA



CAP¡TUtO

ilINFORMACIÓN
Aspectos relacionados con edificaciones o actividades

1492 y otros)

Concepto

Los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas tienen
una serie de derechos, entre los que se encuentran, entre otros, el de conocer
en cualquier momento el estado de la tramitación de los procedimientos en los
que tengan condición de interesados, a obtener información y orientación acerca
de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes impongan a

los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar, y el acceso
a ìos archivos y registros de las Administraciones Públicas.

El contenido de estas solicitudes puede ser amplìo, abarcando informaciones
sobre situación, características y legalidad de edificaciones o actividades, así
como sobre estado de tramitación de expedientes municipales.

Tpología

Básicamente existen dos tipos de Solicitud:

1)Sobre expedientes en tramitación en el Seguimiento de Expedientes y
Acuerdos, acuerdos munrcipales y/o archivo de los Servicios.

2) Sobre cuestiones de índole técnica y/o jurídica propias o ajenas a un
procedimiento administrativo concreto.

Además la solicitud de información y consulta de expedientes archivados se
realizará en el Archivo General (Edificio Seminalo o Palacio Montemuzo).

Documentación general

1. lnstancia General (Modelo 900) que incluye, entre otros, los datos de:

. identificacìón: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.
¡ notificación (calle, número, prso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).
¡ antecedentes, en su caso.
. aspecto definido y desarrollado sobre el que se pide la lnformación

www.za Tagoza. es/conten idos/tra mites/impresos/general. pdf

(Modelo en Il-26)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o
prof esional.

http://www. za ragoza. es/conte n idos/u rba n is m o/doc u m e ntostecn icos/im presos/rep resentacion, pdf

(Modelo en ll-20)

ti
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COPIAS DE DOCUMENTOS Y PLANOS

Concepto
Los crudadanos tienen derecho a acceder a los archivos y registros, lo que

conlleva el de obtener copias o certìfìcados de los documentos.

ïpología
. Copias de Documentos.
. Copias de Planos:

- de expedientes
- de Cartografía municipal

www. zaragoza. es/ciudad/u rban ismo/siggu rz. htm

Solicitud
. Verbal o por otro medio fehacìente (fax, correo electrónico) en el Servicio

o Unida gestora, para copias existentes, disponibles de inmediato o pequeño
número de fotocopias (Cartografía Municipal en el Servicio de lnformaclón
Geográf ica).

. Escrita, presentada en el Registro General, por instancia general (Modelo
900) donde se desclba de forma detallada los documentos o planos que
solicita.

www.zar agoza.es/contenidos/tramites/impresos/general. pdf

(Modelo en ll-26)

. Presencial, en oficina del Archivo General de expedientes archivados, o en
el Servicio Gestor, para documentos en trámite o finalizados sin archivar.

Trámite
. Realización de las copias por parte del Servicio Gestor o de la Unidad de

Reprografía y del Archivo General.
. Tarifación según Ordenanza fiscal vìgente.
o Emisión de carta de pago por la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
¡ En los casos de atención directa, entrega de documentos, prevìo pago de

tasas.
. En los demás supuestos, comunicación al interesado de realización de

encargo y puesta a disposición de copias para su entrega en las oficinas
municipales.

. Pago de la tasa correspondiente de acuerdo con la tarifación.

. Recogida de las copias previa presentación del recibo de la tasa abonada.

NOTA: Consultar la posibilidad de obtener las copias en soporte digital.

GUIA PRACTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



CAP¡TUtO

ilPRORROGA. DESISTIMIENTO Y RENUNCIA
(X367, X469, X471, X475, X477, y otros)

Concepto y ïpología
¡ Prórroga

La prórroga supone la ampliación o aplazamiento de alguno de los plazos
o tiempos impuestos en las licencias urbanísticas, respecto al ìnicio,
interrupción o finalización de las mismas.

El promotor podrá instar prórroga de plazo, en los términos previstos en
las condiciones generales de la licencia o aprobación del proyecto, siempre
y cuando el plazo no supere el previsto en el instrumento de planeamiento.

¡ Desistimiento

Es la declaracìón unilateral del ìnteresado de abandonar el procedimiento
o proceso comenzado.

Sólo tiene efectos sobre el procedìmiento y no sobre el derecho sustantivo
que fundamenta la petición, por lo que puede reproducirla en cualquier
momento posterior.

. Renuncia

Es la decisión unilateral y voluntaria del particular de renunclar al derecho
que sirve de fundamento a su solicitud.

Su consecuencia es la imposibiìidad de reproducirla en otro procedimiento
distinto y posterior.

Así, entre otros, encontramos ejemplos en los que el solicitante de una licencia
de acondicionamiento, urbanística, instalación o badén,... previamente a su
resolución desiste de la solicitud en el procedimiento iniciado, o bien el tìtular de
dichas licencias concedidas municipalmente, renuncia a las mismas.

Documentación general

1. lnstancia General (N/odelo 900) que incluye, entre otros, los datos de:

. identificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

. notificación (calle, número, piso, letra y teléfono llax lcorreo electrónico).
o antecedentes, en su caso, de la licencia urbanística (Referencia o número

de expediente o fotocopia de la licencia objeto de la solicitud de prórroga).
¡ motivación de la prórroga, desistimiento o renuncia.

www.zaragoza. es/contenidos/tram ites/impresos/general. pdf

(Modelo en ll-26)

!..:
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CAPITUTO

il 2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o
prof esional

http://www. za ragoza. es/co nte n idos/u rba n is m o/docu m entostecn icos/im presos/representa cion. pdf

(Modelo en ll-20)

NOTA: El Desistimiento también puede realizarse mediante aportación o
comparecencia en el expedìente en tramitación, en el Servicio Gestor.
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lnstancia normalizada modelo all (pá9. 1)
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€ Zaragoza souclTUD
MODELO

41t
Páã 1

AYUNTAMIINTO

E

d

1.- Eiemplar parâ la Adminisfacióû

Espa& ¡6s(¡& para ó¡ 3€lb do s¡ta@

Espado rorûño& oa( la.ilîu6b i&ntrø&a
(Én ce e ¡o pfôsénrr oMFne br@lg dorN.l.F

o ðr 3ù dddodelO N.l.)

N.CgPÊÕIÈffiE

EX
APÊTLIWS Y NOMBREO flEON SæJÂL

Mrcrlro (ca[8, P¡da, AÉ.)

[ ""n*,", I 
o.o,-" [.*' I sssdju¡ra&lm€nrodsrdpßssnkñ¡ n il,'l,ilg.g*''"r6mbihdorropr@oird^r6

rcMrctþ (oârþ, Pr@, Âsa.l

aL_ ESC,

m Ljcenc¡a Urbanfstica y Licencia do Apêdurâ, sujelas a la Ley
1 112005 y oxcluidôs do caliliøción porla Loy 7/2006 (X495)

m Lic€¡clâ Uôanlsli€ y Licência de Ape.lura (Anlsnas de
Toleæmuniøción) (X487).

E Licencia d6 Apêrlura y Licencla dê Instâlâción (X446).

m Licencia de Ap€durâ, Licencia Urbanislicâ
y Lic€nciâ de lñstâlación (X414).

fil Lìcénc¡as U¡baníslìcas:

m obra Mayor de Nu€va P¡anlâ (X404).

f: Proyocto Básico- ff Proyecto ds Ejecución.

m obra d6 nolorma (nehâbilitâo., Ampllaeión, êtc. (X407).

fl] ProyectoBásìco. ff ProyoctodeEjecución.

m Obra Aco¡d¡cionamienlo do Local {Sin acl¡vldad) (X414)

m Cahbios do t.Jso 1X404).

m Cadolêras Publicitâdas (X444).

m Obrâ Mayor dê Nuova Planta y Aclivjdad sujela a Ia Ley
1 1/2005 16g!ladora de Espectáculos (X408).

m Ascênsor6s (X439)

E¡ Obra t\,{ayor de Nüova P¡anla y Apenura (X403).

fcl Licencia Urbañlsrica y Licencia Ambionlêlde Actividad Ciasiliøda-

ffi Lo*lu. {x¿¿e).

m Nueva Construæión (X403).

m Licencia Urbâôlslìca y Lìconciâ de Aclividad suj€lâ â la L6y
I 1/2005 Êspéctaculos(X41 5).

m Licencia de Funcionañ¡onlo {X446).

m L¡cencía d6 lnic¡o de Acl¡v¡dad {X446).

Eã Aulorizacióñ d6 Puastâ €n Funcionaûiênlo
d6 la lnslalaclón (x877).

m Lic€rcla de Domolìción o Dor¡bo {X234).

m Licôncia do Inslalac¡ón de Tors-Grua (X445).

@ Propueslas de lnleNonclón (X413).

m
m

m
m

Lic€nc¡a Urbanlsli@, Liconcja Ambi€ntal de Act¡vidad Ôlasllicadâ
y Licencia de lnstalaclón.

m Localos (X448).

E Àineaciones y ¡assnles (X141).

øl lnlormo Urbanfsl¡co (x103).

CAMAIOS ÐE TITULABIÞAÛ

@l Llconcia dê lnic¡o d6 Acl¡v¡dad (X446).

ø Funcionanrionlo dê aôliv¡dad sujela a la Ley f1/2005,
reguladorâ do osp€cláculos (X446).

m Nuêva ConsÍucción (X403).

fC Lic€ñc¡a de lnstâlación {x424).

ftl Liconcia de Ocupâc¡ón (X461).

L¡csôciâ Ambiontal de Aclivjdad Cfasilicada (X417).

Licencia Amb¡snlal de Act¡vidad C¡asillcadâ y Lic€ncia
de Instalación (X417).

Liconc¡a do Ap€dúrâ (X446).

Liconc¡a Urbanfslica y Uc€nc¡a ds Apêdurâ (X4f4).

I

DATOS D€I REPRESENTÂNTË
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CAPITULO lnstancia normalizada modelo 411 lpátÍ.2l

q Zaragoza ffi SOUOÍTUD
MODELO

4l I
Péts,2

AYUNTAMIÊNIO

I

E
I
E

¡

1.' Eiemplar para Ia AdmjôisÍación

oEsflrrcre DE Æ ActuOMS pAM S WE qgTA úCeñCÁ
DÉt¡.a,€,

lftúlo de @upåclón: E$riturâ de prcpiedad Ü Contrato de anendamiento f] F€CHA

vonl¡lacló¡¡ Naturot n Anificialf] {ripodeapaþto,modeto,potenc¡ã...}..

Produclos y cânt¡dados a

LIconc¡ã de

Llconc¡â Urbanlsli@ tr
tr
tr
n
n
D
ü
n

n
n
n
n
n
tr
n
n

L¡cgncla d€ lnslalac¡ón

Liconc¡â de

Llæncla actividad la f 1/200s

de Puesla en Flnciônam¡eñto do lnstalac¡ón.

Llcenc¡a Urbanist¡ca ala

En cumplimiento d6 lo esiabloc¡do en €l 6d. 42, apadado 4, d6 lâ Ley 4/19ss, då 13 de €ñero, de mod¡ticåción de ta Ley 3o/t99?, d6 26 d6novi€mbro. d€ Rés¡ñen Ju'rdlco de râs Adminisiraciones e,iurðas y iler'Þ,ãiãbiñi.;o Adm¡nüråii;;-i;;iiäiêoï ,i.17 ãã'iå oe enuro ¿oless) se ponå ori su conocim,onto quo la sottcitud ae rìcencià qlJirsidà-niì;;;;ia;; ;;iã;:ì;-AãÃìüüi,ìi"í¿'"'å"¡iii"lär"o,"e en rosslgulonles plâzos y por tos sigu¡èntos Sddcios:
SERVrcIO RESPONSABLE DE LA ÍFI\MITACION

Uconc¡as Urbanlsticås: Îrcs 5.1 -5.2-5.4-5.5-5.7-1 7-t 8 Uc€nciâs d6 Activ¡dâd: fiFs 2-2.1 _2.2-4-5.3-5.6_5.8-6.1 -6.2-7.1 -
7 .2-8-10"1 1-12

Olsclp'ina Urbânfdica: Tipos 1-3-9-f3-14,15-19-20 Inspæción Uùânisticât fpo 16
S. lnfoñåclón yAl€rción al c¡udadano:22 Serv¡ciodê fnforñactón g€ogrålicå:21

PLAZO MAXIMO DË RÉSOLUC|ONI
1 ñæ.21 y 22 3 ftêss: TiFs 1,5.1,S.2-S.3-S.4-S.S,S.7-9-1O-1 1 -1 3,1 4-1 S-16-j 7-t g.1 g,2O 4 meses: ltrcs 2-2.1 -2.2-3,4,5.6-5.A_6-

Todo lÔ ånl€tior sin Þeriuic¡o do las oosibllìdad€s d6 suspsnsión quê s€ regutan ên el âñ.42.s de tã Ley 30/1gs2 según modilicacjón op6.âdaen v¡dud del €d. 10.5 dê la Lêy 4/1999.
ÉFECTOS DEL SILENCIO AOMINISTmTVO: Êsiìmarorjo de ta soticitud (6xcaplo21 y 22)

supondÉ la €st¡mao¡óñ de Ja lic€nc¡â, dê contormidad con to
lâs Eñl¡dad€s IEãlãgðã-Æ:a-ññ1ãp-iô6ã¿o pr Oæreto g¿z12(Ð2,

de

€l lhmañle SOLICITÀ le sea concedida ta licsnciâ ¡ndicada en bas€ a la documentación âpodada. Asim¡smo, pâra mayor agit¡dad en ol rámll6, la

d€ 200.......
uliliac¡ón como medio d€ nolif¡câción êl laxlcoreo etecÍónlco ¡ndìcado más ãtriba

l. C. dê Zåragoza, a.,...,-..,,

EXCMO. SR. ALCALDE DE ZARAGOZA
los
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Copia de alta en el LA.E. o de alta en el Censo: Modelo 036 de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria -AEAT- (pág. 1l cAPíTuIo

il

E .@.
tlffiäJË

' ,Àgencia'lribrilâda

Modelo

HINISEÙq
OEECONOMIÁ

Y MCIENDA

Teléto¡o: 90¡ 33 55 33
wryJ.agênciatr ¡butaria.es 036

......: ¿,.,.; :1 =-.: 
;.1..1, -... :a1 7 

= 
:z-t't1::.: t I

i!! tsnlo en el Çpnso de Lm0es¡¡fos,

Prof êsionales v Reten€dores

l:: C¡usa

laz Fecha efectiva de la baia i , l

Ejemplar trara la Adm¡nistración

036273253311 4
Espâcìo rese¡vadû Fra la etiqueta identiljaativ¡

il|iltililililil I 1ililtil lll tilil lt lil

iÕì $rF iOi Ác¿l,C,JynfitÈoú:ônci¿caÍ¡ûscians@!al

iLúj j Solrcatud de Número de ldentificacié¡ Fiscal (NlF)

ill; 
_ 

i Alto en el Ce¡so de [mpresar¡os. Protesìonales y Retenedores.

Modific¡ción domrci¡io sociaì o de gestión ¿dminislativâ (pâgrnas 2A y 28).

Modrfacación domicilio a efectos de not¡licac¡o¡es (páginas 2Á, 2B y 2C).

Modificación otls datos identilìc¡tivos (págìn¿s 24,2B y 2c).

Modilicacìón datos representantes (página 3).

¡¿7: i Modificâcion datos relativos a âciilidides económrcås y locales (pógina 4).

l3t: . ; Opción/renunc¡a por el Régiren lisc¡l especial del Tftulo ll de l¿ Ley 4912Ø2 (pítgit\a 6).

!:ô; i Modlicación datos relativos a rètenc¡ones e ¡ngÌesos ã cueñta (págrna 7).

i37 I . i lúodificacjó¡ dôtos r€lat¡vos s okos Impuestos (pãg¡ns 7).

ì3t: ; fi.lodilicac¡ófi datos rel¡t¡vos ô reglrcn€s especiaìes de¡ corcrcio intracomun¡tariô {páginô 7)

139 i : Moditicacìó¡ datos relat¡vos â la relacaón de socios. miembros o Frtfcipes (página A).

]i,ô; j Dejar de ejercêr todas las act¡vidades eñp{esari¡les y/o protesio¡ales (personas juddicas

y¿ntidades.sindisolución Ent¡dades¡n¿€tivas). l¿l Fêchaelectivâde¡ces€

Modif¡cac¡ón de ìa condición d€ Gran Ëmpresa o Aomén. Pública de presupuesto suærior ô 6.æ0.oCO de euros {págin¿ 5)

Solicilud de a¡ta/baja e¡ el ¡egistro dê exÞrladores y oÍos oFradôres eco¡émicos (págjna 5)-

Sol¡cilud de âltaònja en €l registro de operadores intÌ?comunitôr¡os {p¿ginâ 5).

Modiîicnción dalos relat¡ros al lmpuesto sobre el Valor Añadido (plg¡rìa 5).

Modificación dôtos relahvos ôl ìñÞuesto sobrê ¡a Rentâ de lôs Personas Físicas (p¿gi¡â 6).

Modil¡c¿ción datos relât¡vos ôl ìmpueslo sobre Soc¡edades {pâginâ 6).

fi4odific¡c¡ón datos relativos al lmpuesto sobre la Renta de no Resideotes corespondie¡te ¿ est¡blêcim¡entos permanentes o â entídade!

ên atribuÉión d€ rentâs constìh¡¡dôs e¡ e¡ exhanjerc con øesenc¡a etr teritor¡o españo1 (página 6)

ì3: :

::¡: :

1¿¡: I soiic¡tud cle NIF definitivo, dispnjendo de NIF provisionaì.

)21,

'.7¿

lie, ;

I i Solicitud de n!êva tôrj€ta ncreditativa del NlË

i i llodif¡cación domi€il¡o f¡scal (pág¡nas ã, 28 y 2C).

123; l

tii' 'l

12ól l

iul/

Fri3C¡ D/û
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CAPITULO

il

PÁGINA

18

Copia de alta en el l.A.E. o de alta en el Censo: Modelo 036 de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria -AEAT- (pág. a)

Ejemplo representativo de dos de las veinte páginas del Modelo 036 de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos_Com u nes/La_Agencia_Tributaria/
Modelos_y_lormularios/Declaraciones/Modelos_01_al_99/036/mod036.pdf

Â9dt6y tr4bfe 0r¿:cn 0 &mrßÞ¡ s¿r3l EEø
@036 036273293311 4

!?trwo¿igrr¿s!ft út $ Ipô&æùydd

,',I
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cousadepresentación {t I jAra sd ru*" i ,_-]---i-Ì-----i--;.1 N.'rererencia r0;

e l.jB3jå 4e ru*, l--i.¡..-..-I--i... , I N."reÞrencia{0i _-
lndiqüe el municip¡o en e! que desroìla, fündam¡talmente, su âctiv¡dad êconómic¿

!¡1 qli.ipÞ iS. MmtÌld ffd prclh¿¡
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i
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€ tgfngoza
Ge Re¡¡cr¡ pE Unse¡¡ls¡llo

lgIA: ESTA RTPRESENT NO IMPLICA ET T EN ËL CENSO (MODELO 036 DE AGENCIA ESTATAL D€ LA

TRTBuTARtA {AEAT}, QUE DEBERÁ REALIZARSE

(ORDENANZA TISCAL NS 3, ART, 6.2)

EN EL PLAZO DE 10 DíAs ¡NMEDIATAMENTE ANTERIORES AI DEL N tcto DE t-A ACTIVIDAD

EN

MANTFTESTA euE, coN nEmclóN A LA LtcENctA DE APERTURA / AcTlvlDAD soLlclTADA, Los DATos

tDENTIFICATIVOS DE LA ACTIVIDnO gCOruÓH¡lCR A DESARROLLAR SON LOS SIGUIENTES:

a Domicilio fiscal:

Domicilio de la actividad:

Ne Fijo IAE:

Actividad:

Calificación (indicar si es calificada o no)

Superf icie total local:

Superf icie parcial actividad:

Epígrafe/s:

a

a

a

t

a

l.C. de Zaragoza a 

- 
de de 20_

Declaración de no estar dado de alta en el LA.E. Y no e¡ercer la actividad

I

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GÉRENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



Acreditación de representación

El *nf3 soza
Grne¡*cll pe Unaan¡str.ro

REPRESENTAcIón¡ voLuNTARIA

1 t/Dña. coN D.N.r

DOMICITIO EN CALTE

DP

ACTUANDO EN

NoMBRE PRoPro n

POR LA PRÊSÊNTE

R€PRESENTAC|óN DE E

AUTORIZO A

2 D./.Dña. coN D.N.r

DOMICILIO EN CALLE

ERO de DP

QUE ME REPRESENTÊ ANTE tA ADMtNtsrRAcróN uRBANfslcA, DEt AyuNTAMt€NTo DE zARAGozA, A fENoR DE Lo
ËSÎABTECIDO EN ÊL ART, 32 DE I,A I.EY 3Ol1992 OE RÉGIMEN JURíDICo DE LAs ADMINISTRACIoNES PIJBTICA5 Y DEL
PRocEDIMIENTo ADMlNlsfRATlvo coMtlN, DE 26 NovrÊMBRË y AcrúE puDtENDo FTRMAR soLtctruDEs y orRos

DOCUMENTOS QUÊ INTERES€N PARA LA €FECTIVIDAD DEL SERVICIO.

y pARA euE Asf coNsrE, FtRMo Et pREsÊNTE DocuMENTo EN

de 20de

Fdo._----

PARTICULAR D

ZARAGOZA,

ACTUANDOCOMO: PROFESTONATE

3 CONSTAR LA AUTENTICIDAD DE tA FIRMA DEt PODEROANTE.

ACEPTO tA HACIENDO
COMO REPRESENTANTE DESIGNADO EN I.A PRESENTE

ZARAGOZA, de 20

Fdo._

PAGINA
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Autoliquidación de la Tasa: Licencias de Apertura/Actividad
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gg

Ë

CAPITUTO

il
Resultado de Autoliquidación Tasa Licencias de Apertura/Actividad

Elßâmso..
C,l,F.: P.5030300.c

rases una¡¡¡ístrces
APERTURA Y ACTIVIDAD

AUÏOLIQUIDACION
Modolo

'140

Ëmlsor 50900 0 Mod.; 3 CpR: 00523zs

illflfl illiltillltf I ilililtfl ilüilil il Fochå soì¡cIud/dovongo

å

TIPO ÕE SOLICITUD

I
ó

;
f

ü

,t

Cuota ¡niciål:

Cuota tr¡butar¡a:

Cuota min¡mâ apertura:

Cuota total:

CUOTA A INGRESAR

EI conÙibuy€nte podrá sollcitarde ¡âAdmin¡skaclón Municipsl la r€clificación de la pr€s€nto åutotiquidâc¡ón sj considera qu6 peûüd¡câ då cuatqulermdo sus ¡nts.os€sIegflimos Lã sollcllud solo pdrá hacsrs€ anlês d€ que la Admiñisracìón haya pracr¡€& ta ¡iquìdåción dÊfniliva o. on su dsfscto, antos de quo haya prescrilo er oerechode lâ Admlñistaclóñ parä d€t€minarlâ doudâ tr¡butâÎiâ nediant€ lâ llqu¡dación o€ldsrêcho a sot¡citarta dovotucióñ ær6spondisnle, ên to" t¿,riío"¿"r adtculo 126 yss. d€lReal D€cr6to 1085/2m7, de 2Tdejuro €OE de 5de s€pil€mbred€ ZO0?).

ÊL SUJEIO PASIVO O RÊPRESENIANIE;

SUJETO PASIVO

Dom¡c¡llo complsto:

DEscRtpctóN DE LA/s acnvtDAÐ/Es PARA LAls ouE soltctra LtcENctA

cuin pRÁclcA DE URBANIStvo Docu rvt ENTAcIóru rÉc¡itca



Ayuntamiento de Zaragoæ - Centro Mùnicipal de Infomática

E
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----l i'l I

Datos dô Sujaio Pñko Þ

fãñõØ-------ñ
Núitw M@ø Km.r

trRñ6ã-..---

Þ.N.rc.tF

tus PúlM Eú&rrr
f: D¡tos dol R.pô.o.iádó 6bo. d .¡r. 6Ft.ñbnlô o Nd &! dfi6& Nâ p.go &n&, n .els €tr4e no ot ål d'¡ 3'4'þ påeq f,
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Autoliquidación de la Tasa: Licencia urbanística y otros servicios
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Resultado de Autoliquidación Tasa Licencias Urbanísticas y otros Servicios

€ kmgort
C.l.F.: P.5030300-c

LrcENcrAs URBANf sTtcAs
Y OÎROS SERV|C|OS

TAsAs uRBANfsTlcÀs

AUTOLIqUIDAcIÓN
Modolo

130

Êm¡sor: 509000 Mod.: 3 CPR:90S23?s

lllilliltit ill til tilil lt lt il lilililililil I til

Número A!totiqu¡dación

hecha sotici{ud/dovengo

6'

DATG SUJEÌO PASIVO SOLICÍTAIfÍ E O BENEFICIADO
v

Ðomic¡lìo complelo:
Cód¡go Poslal:

9
Õ

Ë

€

I

zg
o

ú

æ

5

.j6

63

9Þ

g

E

Cuota valorâdâ:
Cuota ingresar:

EL SUJEIO PASIVO O REPRESENTANIE;

Zamgo?a a

uomic¡¡¡o completo:
Municipio: Cód¡go Postât:

Apell¡dos y noml¡ro o râzón soctat:

uom¡cil¡o completo:
Munic¡Þioi Código Poslâl:

Apellìdo9 y ¡ombro: Nlf.i

cuÍa pnÁclcA DE uFBANrsMo DocuMENTAclóN rÉcucR



Declaración de Cambio de litular cAPíTut o

ll

€ *gtngoza
ûeneNctt o¡ Uneauls¡¿o

couuN¡cActótt oE cAMB IO DE TITULAR DE LICENCIA

CON D,N,I

DP
NI IMFRO l¿e

CON D N,I

DOMICILIO EN CALLE
DPDE

DEcoMo

MANIFIESTAN

DON/DOÑA(1)
CÔN D N-I

transm¡te y cede los derechos dimanantes de la Licenc¡a de Apertura concedida mediante

RFsor UctóN DE (4) NF FFCHA 15)

DoN/DoñA(2) coN D.N.l

AI objeto de tram¡tar el cambio de titulâr¡dad operado en dicha åctividad y a los efectos prev¡stos en el

art. 151 del Oeuelo 347/2OO2, de 19 de noviembre, del Gobierno de Arâgón, por el que se aPrueba el

ä!ìlå.",ì,î ie-eìenes.á.tiv¡dådes, seruicios y obras de tas Entidades Locates de Arasón.

Asimismo, ambos dectaran que no hã nau¡¿o modificacìón ni ampliación de la actividad, desde la fecha

de concesión de la Licencia oe apãrtutu, y en consecuencia se mant¡enen tanto las ¡nstalaciones como el

acond¡c¡onamiento realizado.

En (7)-a 

--. 

de de 20_

TRANSMITENTE:
D.....,..,..................,......
Firma ( 1)

Por conoc¡miento de Ia f¡rma de
D..,..................,....''. conD'Nl'

en este documento y para este solo efecto'

Fìrma (2)

Por conoc¡miento de la fìrma de
D..................................,........... 'con D N.I. .'.,,.. . " '

en este documento y para este solo efecto

ADQUIRENTE:
D

Sello

"INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMÉNTAR LA COMUNICACIÓN

{'l) NombrevaÞellidosanteriortitulardelalicencladeaperluraconcedidayenvigor'
iz) tttom¡,e y apell¡dos del actual titular de la actividad

ìãi Èn 
""ro 

ou t"ner personalidad juridica: nombre de la sociedad o emprsa que reptesenta' adjuntândo documento

que lo justifica

1a¡ òrganò municipal que otorgó la licencia de apertura anterior

15) Fæha de concæión de dicha licencia de apertura

ioi ¡r¿mero ¿e¡ expediente administratrvo en el que se lramitó dicha licencia

(7) Ciudad y fæha
igi sello ¿e ta Enti¿ad o Persona que Íeal¡za el ræonocimiento defìrma

'| :.:

¡..:

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
AYUNTAI\IIENTO DE ZARAGOZA
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a
a

;AP¡TUIO

il lnstancia General (Modelo 900)

Q fr#ggoza

INSTANCIA GENERAL 900
DATOS PERSONALES

Iìesisl¡o Auxil;êr N.ç de Entâdâ Fecha de Enkadâ

Zona N.q Enûadâ

B Ápor1. a

Dæ. Ptazo Expedienle N.e

IlRel. con

rNÂ¡ttt. I ¡W

Aællldôs y t¡ffibre
D.N.t.

Reón Sæial a la q€, fi s @, reprHda c.l.F.

[Orra pæ ruomcacionæ

N.o Bloq.

Faxl*l e-mail

LjPrA¡a Ljo€bBeóñSætat

E$. Pis Pwta

Müniclpio Teléfono

Or€cdón
lssñs¡o lo q@ procoda)

Calle o Plø Pslâl

enonnocn ! neruuNcre I

EXPEDIENTE N'

DESISTIMIENTO

Excmo. Sf Alcalde de Zaragoza

deZaragoza, a..-de
Füm

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



DocuMENTAclóN couúru
rÉcrulcA

Recoge documentación Técnìca que se repite en distintas solicltudes de Licencias.

1 . Fìcha determinación de Costes de referencia (Ordenanzas Fiscales 10 y

13) Visadas.

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/m3-costemodelol0.pdf
(Modelo en ll-29)

2. Hoja estadística de Edificación y Vivienda.

http ://www.f omento.es/M FO lvl/LAN G-CASTELTAN O/

I N FORMACION-M FOM/l NFORMACI ON-ESTADISTI CA/Cuestionario/
(Modelo en ll-31)

3. Hoja de caracteristicas resumidas visada.

http ://www.zaragoza. es/conten idos/urba nismo/documentostecn icos/

im presos/caracteristicas-resumidas. pdf

(Modelo en ll-37)

http://www.zaragoza. es/conten idos/u rba n ismo/docu mentostecn icos/impresos/ruidos, pdf

(Modelo en ll-39)

Normativa que lo regula:

. Ordenanza lVunicipal de distancias Mínimas y zonas Saturadas.

http://www. za ragoza. es/ciu dad/u rba n is moi inf orm a/e n lace/n o rm ativa/

urbanismo/distancias minimas06.htm

. Ordenanza Municipal para la Protección contra Ruidos y Vibracìones.

http://www.za ragoza. es/ciudad/medioa m biente/en lace/normativa/medioam biente/ruidos. hÌm

5. Certifrcado lnstalación Eléctrica de Baja Tensión.

http://portaL aragon. es/porta l/page/porta l/S EG U R I DAD-l N D/

F LECTR I CI DAD/BAJATE N S I O N/DOCU IV E NTOS/D4'BTN DOC

(Modelo en ll-41)

6. Certif icados de homologación.

http://www. zaragoza. es/conten idos/u rba n ismo/documentostecn icos/modelos/homologacion. pdf

(Modelo en ll-42)

4

cnpítuto

I
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MODELO 3 COSTES DE REFERENGIA A EFECTOS DE LAS ORDENANZAS FISGALES 10 y 13

q Taragoza
AYUNTAMIENTO

Autor del Prcyecto:
Proyecto de:
Situación:
Promotor:

ACTIVIDAD A OIJE SE DESTINARA EL LOCAL COEFTE-

PÁRTE DEL LOCAL COEFTE. Fe FÊ CôSÎF REF PARCIÂI

pRgsupuESTo or E.lrcuctóru MATËRtAL curos

OBSERVACIONE9

Zaragoza a de
El Autor del Proyecto

del

Firmado:
Titulación:

EL PRESENTE DOCUMENTO REQUIÈRE EL VISADO DEL COLEGIO PROFESIONAL CORRESPOND¡ENTE

ftl=

COSTE TOTAL

Ficha determinación de Costes de Referencia (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)
(pá9. t)

ii

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISI\4O



PAGINA

30

z\3
o
C)

z
.{c

Ficha determinación de Costes de Referencia (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)
(pás.2l

La deten¡inación del COS1 li DU REFERDNCI^ cn obrôs dc Acondioionaù¡e¡to de locales cx¡srenrcs se fi.jarå ncdiante la ôplicación de la
siguigntc expresión:

CR = M*, S.Fa.Fs, donde
M* es el módulo dc valoració¡ cortegido, cxpresado en curos/¡n2 constrr¡¡do, que re obtendrá nultiplicaùdo c¡ módulo bâsico i¡dica¡lo
cn cl anvcrso por cl factor cofiector c que corrcsponda aplicar en lunción del usoa que se desti[en las obms dc
acondicio[aniento, según los sctìaiados en las tablas quc se prcsentaD mås abajo.

S cs la superficic consl¡uida det local a aconclicionar, a la que debe aplìcarsc cadâ nìódulo de valoración corregido.

Fa cs cl factor corrcctor cn función dc Ia acces¡bilidad, quc será 1,00 para todos los casos €\cepto para aqucllos emplazjnìiohtos para tos
que cxista unÂ dilìcu¡tad exlrç¡¡a rsp€cto del acceso de vehlculos y medios propios de Ia constn¡cciÖn (honiligoneras, gruas, ctc.) en los
quc se.á ¡h=1,10

Fs 6 el factor corector er flrción de la supcrficiea acondicioùar, cr¡ya determiilâción se exprua en el anverso dccste ilnpreso.

COEFICTINTES CORRECTORES DEL MÓDULO BÁSICO, EN FUNCIÓN DEL USO DEL LOCAL

Ìtos'f e LnuA
Uar,cateterla,ctlocolaterlâ,horchaleria,bodega,chrne.¡û,.. t, t3

Asociac¡oncs R€crealivas yCastronóm¡cas t,00

Piz-crías, llarnburguesgrlas, RestaurÂntescomida râp¡da t,40

Otros Rcslaurantq t,8l
l\b, d¡scobar, club, csfé-cartarte, cafélcalro, whìskcrla r,85

D¡scotccas, Salas de bai¡e

Pens¡o¡ìes, IIostals, Residencias ¡,30

ol'lctNAs Y vtvl¡tNfl.{s
Dcspachos y olicnas er gencral l,t9
Acondic¡onîm¡c¡fo de viviendns 1,30

COMÐRCIOS D[,ILIMENT'ÂCION
Pscaderla, Carniccrlâ, Charcutcr¡a, Paùaderla, P¡steleÍa,... LO2

Supennercados,Galerlas âli¡ne¡tación,Mercados, Ultramari. r,t I

D¡]POR'TIVOS

C¡r¡nasios, Polidepoft ivos t,28

AI,M¡t'CENOS Y TALLDROS

Almacencs cn genenl, trastefos 0,45

Carujes, TÂllers de auto¡noción 0,60

Expos¡ciôn de v€hícùlos a [ìolor 0,71

lôlleres dc orlèbrer¡a, dc conl¡cción, ctc. 0,80

Laboralorios 0,96

ENSENANZA Y CULI'TIRA

Acadcmiâs de erseltanzã 0,88
(juarderlâs y Jard¡[es de hìlancia t,02

B¡bliotecas, Salas de Exposición, Galerlas d0 A.te t,22

Casîs dc Cüllum, Cenlros Clvicos |,24

Salon€s de actos Religiosos o Confcsionales I, t5

Estudios de Música l,2s
Autoescuelas t,00
Centros de dla tercera edad I,l5

EN.fIDADDS FIN¡INCIERAS

uancos, CaJas dc Ahoro

CENTROS SANITARfOS

Miltu¡s, AmbulÂtotios, Eqilipos rnédicos, Ccntros de Salud I,69
Centros veteri¡ar¡os l,3t
l;uneaaflos t,2t

DIVERSION Y OCIO

Salones de Juegos recreat¡vos Q.e2

Salas de Juego, Casiuos, Bitrgos, Cins 1,98

Crrcurtos culntrô19s, Clubcssociales t,96

COMERCTOS VARIOS

Ferreterf a, Droguerla, lavandqrla, Pajarerlâ, Dnnarcaciones 0,82

I tendas de ropa, Perliùner¡a y cosméticos, floristerlas

Peluqucrla, h¡fo¡Nát¡c¡, Numismática, ¡ilatelia, Forografla

^rnle¡ía, 
Muebles, ftrstnilnentos ¡¡usicôles, Mârroquinerla,

Electrodoüésticos, Adlni¡istración lotcr¡a/apuestas, lastaIco

Videochb, Prensa, Papelela Libreria, Menajq Mat dcportiv

0,9t

optrca, ¡rarmacla, Ortopedia t,39

B¡sutcrla, Salón de b€lleæ t,3t
Joyerla t,35
'fienda de decoración, Objetos de regalo 1,32

GUíA PRÁCIICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Ì,llNlSTEFlrr
OE FOME¡III]

-{?.å1.'l;
í iltirr ì

Mod. C.E.-1

ÈEruEÊ¡L
tEsuDtos

ESTADiSTICA DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS
Ese cr¡eslioìario es¡á sonletido al secreto

estadísticoi solo podri publicarse en fornta
nr¡ûérica, sìn rclercncia algura de caúctcl
indivi<iual. Su cunlplentación cs obligâloria.
(ley 4/90)

l)cberó crmplìlncnttrse un cucsliona¡¡o por cada obrÂ ùiayor

fJrcsent¡ú en Èl A)u[a¡ìicùto cù el nonìcnlo dc la sÒlicitud

quc vaya ô olìctuarsc Y sc
dc liccocia.

n-o cscriba en los espacios son¡breados

c.a prcvlncla

A: DATOS GENDRALES

rTlf rE]rrffi
nrunicipio iles año tipo nírlero de orden

A.l DATOS DEL PROI\IOTOR

N0$ììR[ O RAZON SOC¡ÅL

I)IIìECC¡ÓN PoS]'TI,:

rruNtctPo:

CóDIGo POSTAL ¡ PRov¡NCrA ffiE

t.t PRI\'^t)t

E:tl¿

s. ÂDùn¡irsrfiÅclóN DEt. EsrÂt)o ...i..........,... LI

ó. ,!DNrNrs mA(ìróN Attolt)rrce ...,..........,,.. ff

?. ÄDttINtsrRÂctóN pRovlNa lAl- ......,......,.,.., tr

E, ADulNrsrRAdóN ì\tuNIctPAt, tr

7

I

9

t0

il

I.2 púBLlc,\ (s.(i.\'. cr")....................,......--,

r- (1r1il \tD,\D DûPlloPlIT.\RI(1S.....................

J. Ìtìtìso¡ii\s tsíSlC¡\S

¡.t 1,\IìTtCUt.Àll PAR,\ tiSO PROPlO,.,..

{,2 tRf)lt() ÍoR rltl\'.\Do.......... .. ... .........

5

6

A.3 EMPLAZAMIENTO DE LAS OBRAS

DltìEcclóN rosrL\t-,

IltJ¡i rctPo

IRO\1NCL\

Núüt

tlìllÅ¡io tÌRB^NtzÄBl,ti N(] URB¡\NIZÁßI-I

(I,^SÍFICÅC¡óND¡ll-SljELO {seù^lrco,un¡sl¡caçìlr¡qùc(otLÐond¡) E, E. to

A.4 RI|GIIVIEN LEGAL DE LAS OBRAS

No

¿ts[:,\(]oGnÌí t-,\ gDlFlcrclÓN
u oßR.\. T{)lÄ1, {)
PARCIÀLìIEN'TÈ,

^ 
PR()tEcctóñ o¡¡cIÀ1.?

(s(nnle $n nni X h c{sillr qtre corrcs0ondi)

r¡iDleu[ ilro Dr rR{)r'f:(]ctóN y N" DÊ vlvl!:ND,\s
(ScÍãle co¡ trnâ X I' câsillÌ quc (orrospoildr)

Trpo DÊ pRÕrEcc(tN N" DË Ylvt[]NDÀs

vtvtEND^s DÐ PIÌOTECCt{tN
ofit(J^L {vPo)

OI R¡\S YIVIENI)AS IROTII(ìlDÀS
sE(;úN NoRst,\1 tv^ IR()Pt,\ Dr
t-À colItiNrDAl) r u'tÓÀ"olr^.

E'
E,

CLASE DE PROIVIOTOR (Señale con X la casilla )
^.2

sl E'

Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (pá9. 1)
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PAGINA

32

z\J
=o(.)
e
"o

DE LA

'iltìNrpo pRrìvrsr'o nNTnrì LÁ coNct:sróN DÈ L.\ LrcrìNcrA y ril- rNlcro rnì LA otìnA, rN ñrl.rsrìs
(Si lircr¡ iilfrrior ¡ u¡ì nrcs, sc inidicå.á 0 l)),

(Si ,¡cr{ intcfior ì iln ncs, se in¡dicnr¿i 0 0),

4.6
(según destino final de los edifìcios, pueden coexistir variùs tipos de edificios)

(Seliale con X la casilla que corresponda )

Obns de/en edifìcios ...........-._..-............

Obtas que sólo afecten a locales (Bajos conerciales, Iocales
Pasc directamcntc al cuadro C. Idc

t,¡:l)rFfcros rì¡tstDrìNct,{t_Es
Nûr.ro dc (dln.¡os

2. rìr)t I¡cf os No fitìst Dt.tNct A Ltìs
DLS IiN^l)OS A: \úme.o de.d¡fic¡os

Dcstinados s
viYicndâ

Destinâdos
a resklencit
c0lectiYâ

Cou un¡
\'¡ricild¡

Aisl¡¡dos .,,.....,,,
.\dosîdos (2) ..,.

I'areàdos (2),.,...
E\llotâcioncs tgr¡r¡âs, gan:ì(leros o pesc¡.,,,..
Indùslrias ......,,.....,,,,.

Tr¡nsgoÌles y coilrùtricrci0ncs,.,,,,.,..,......,..,,....

,,llD¡acnes ...,,...,,...,,..

Scrr icios bilrocr¡it¡cos(olì(i¡âs),,,..,...........,,,...,
Scrr itios eonltrci¿l*r
Scrvicios s¡ìifnrio¡..
Scrr i(i¡|\ cilltùrnh \ ) rccÍcâti\ r)\ ,,,....,.......,,..,..
Serri(¡os crlu(â1i1'os.

fglcsias ¡ olros rdificr)s rcligiosos{lo residcnr)..
Of í¡s {s.

I

¡

I

I

I

I

I

I

I

I

I

Co¡ <los o ¡nís riricnrlås (¡) , I

Pcrn¡ncnte (rcsi(¡enci¿s,
conìcnlos, colcgios nr]ores,
etcÌ........,.,,,,,.,...........,.....,,,.,....,,,

Ercrluâlcs(hol(lcs,ûotelcs,e{c.

tt
lt

tû ohsca\'¡cioilcs).......,,,

(l)

(l)

{ì)

res¡dcn.;r colú.ri!i

Son coilrnrcci(rìcs prrdrdîs. las adosad¡s dc ú¡ieanc¡ìtc dos \ivien,j¡s.

llr conslruccid¡es.on ¿os o ùìás \ivietrdrs. se considerarftì lânbs ¿dilìcios conro Èo.rô¡es indeÈììd¡e¡fes cì¡s¡¡n. lunque eskx
ed¡iìcios fûrù:en paúÈ de üD Dúc¡co €o¡ntì ] los porlales s!- ercùÈtrlrer dÈn¡.o dc rDt rc.¡{o.eùildo.

A.7 CLASIFICAC¡óN SEGÚN TIPO DE OBRA Y SU PRESUPUESTO

t. rrìfisuptittsTo DIì F:tECtlclóN rtATER,.\t, ùfi t.Â otrRA ¡ìN gutìos(*)
{'l5t^* DtìOil^r LS

2. l lPo l)¡l ()ßRÅ t'¡\¡tA l,Ä Qtr*t st; f,ft)t l.¡ct:NCtÂ:
(s.n!1..otrùD¡ X {¡crjill¡ qùe coft¡sN¡dr )

I)ctìcrá cnn{tinrerl¡¡ los eilndros

ür.l)

ß

DÌi NUEVA Pl.ÀN tA(t)

D¡r nErf 
^Ril,r'r^cróii(2)

croN t)[uot-t( tóN pÁììCL\t,

stN DDnr()r-rc¡óN.....

tr
E

C

c

t)
{.\ìrPr-trctóN.rìEFoRil,t
Y() RESTÂIrR'\ctóN DE
¡)Drrt( tos)

Dtl DEÀtor.l( tóN Tol Åt- tìxct-tstv.\ùiENtli (.t) .,,...,.............,....,...,..... tr
(r)
t2)

{:ì)

Ils obr¿ de "¡ìuùvi pì¡Dî" la quc dr hrgar a un nuero cdìfi.iÒ. lrat a hrbido o no demt,cianr tohl prr!ia.

t,îrJxlcs
lls obm de "detrìoìiciúì rotal crclus¡râilìeDtc" Ia que dî h¡grr il ta dcsrpnricirtn dc cdificios, sin quc sc soìicirc- cn cs¡ liccncia.
nìngnm nuevõ construccióD sobrc cl tcrreno del cdificio d¿nnlido.
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Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (pá9. 3) CAPITUI-O

il

B: EDIFICACION DE NUEVA PLANTA

lp¡re los lìpos de{d¡fic¡osdd cuadro It l).(Þ!.r ril6 ra lù'oi d.rdif{r,! drl.t¡d.d a.ì)

B.l EA Ä ERISTICAS DE EDI A

L stJPhllllcltrSÕììRllljl.1I:llRItNCrQllll()(UI)ARA(N)l-A(S)uD¡ll(:\(lON(rsl{tjNÀl') -.-....-....-. I

l. SlJfrl:R f:lCI tl l)lll, l F I{lìENO. SOI-^lì o PA R( ULA .\|Ii( ì'Àl)¡\ POR lll I'ROYllc lO ( llN Nl) ...

L CÀrì.\C UjRiSll( .\S Dll l.OS EDlf lClOS A COn"S I R{;lR ( I }

J I N'I)F lTNFICI{)S

1.2 PL:\lilAS SOßRl R:1S'\Nl E

l.l ll-^NT¡\s t]^iO lì:\SÄNTti

1.4 SLll'tjRFl( lfr'loli\l- ¡\ {lONS tRtJlR (Nl2)

l.j V{)LtrÀtEN TOÍAl. ¡\ CONSIRITlR (i{l)

i.6 N' I01^t. ÐE VlVlIN"D^S

-1.7 N'1Of.\', l)tj Pt ,\ZÅS (e¡ r.'nl..e¡¡r c(i.nnrrJ

1.8 N" 1l) I At. IJL lt-ÀZÀS DIi (l;\lt;\Jll

I

I

I

I

I

I

I

I

(l) Dàfossegírneltilodeedificio: Silaliecneìasolocon¡rcndcüncdilicio.oi¿riosiguâlcs.icLoDlcsl¡rátilricanì.nlcetrlâ(ohünnat,.

lô li.eilc¡¡.

cil¡nplirnenl¡r hs colil¡ùÌns. sc segilirá ùl ilisùo oilen que lieiletr Io\ cdilici{rs en el cradro A-6

Lr\ epigr¡tès sc consignrtrrîr: i.: ) .i.l. po( ed;fic¡o ) d¿ -l-l ¡ 3.8 pîrî ùlùs los edilìcìo¡lue iìgur¡n cr l. l

8.2
l'arã los n¡ismos
nsurl del tilto rlc

TI POLOG IA CONSTRUCTI\iA
ti0os de ed¡ficios dcl cusdro ll.l señ¡le con X, sobr€ los cild{lros co¡rcspon(licnlcs, lâ tipologiâ constrÍclita nis
cdifìc¡o

l. [sl RtrcrÛr{,\
\¡ERl l( Å1.

2. tist t¡U(tftrR,\
H()tìt7-oNTÁt-

l.¡, t!oR1l¡cöN aL\t,tDo

l.l. tlftos DE(ÁR{;1

rnünDrntrün
rr1trtrürrrtrnnrr]nnD

rntrnürnütrtl

nmtrn
nmntr
trmnü
trTEÜÜ
trmtrn
¡ilfnü
trm¡n
nüt¡n

-t. (:trRRÅi\lttrNto
EXTIRfOR

{.1- f.\a llaulst,(;IRÀs

5.1.(frP.rD¡tÁ( lß()

il. P!,is¡t(od,.\',c,.,)

¡-¡, Rf,\1:trrrl¡[Nlo ( oNllN¡]o

l,l trñlD¡Rf a( l()N¡l ¡isu?r,* I t(ù.dilhi

t.2. !tDtR¡1 tlo\ 1L 5. CARPIi\TEIIi\
tìX1'ERIOR

I ¡.¡. ¡r .r¡¡ r.-r'2.
l.criB|F:Rr{s I ., o.,,".,.

I

{:) LrN.iûq¡.. cn onq,^¡rilkr. !ú¡,rnr {iF Fel.ildùJ¡

t. t:v^ct J^cÚN l)li,{(ìt.r^s RtìslDllAl.lls

2. SU]\4INIS'IRO D[. ACTiA POTABT,E

L A(iti^ C^t-ll:N iI'

4. CAt.trf^CC I(iN

5. REr.RrClrì^ClÓN

6. AS( LNSOIìIIS Y MON fAC^RCAS

7. I IìATÂ\41 ÌìN lO l)li ..\(itlAS lìtrSll)tjr\l-flS

8. flìÁ lÀlvlll:N](J I)E OTROS lìÈSIDUOS

l. trl.t'ic f lllClI)AI)

]. COI\,IBUSTIBI,E SOI,IDO

-]. G,,\S CI{]DAD () NA II]IÌRAL

1. Ol flO CoN'lBt-¡S1 lBt.E CASITOSOS{(;.L.P.)

5. COil4ßLrsllllt.t t.íQUrr)o

6. ENtrR(ìiA SO[.AR

7. O',t RO IrPO r)ri riNI-:RGlÁ
(sc especilicarii err olrser\'âcirnres)

ntrn¡n
tr!trtr!
nnnntr
trtrüntr
trtrtrntr
nn¡nn

H I J K

¡

I

tl
tt
tl

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I
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LAS VlvI[,NDAS (t)

nucro ti¡n cor: 2 I,22, ctc. ¡

nnnntrnt]üüt]ntrnünnntrntrnnnt]rünnnnt]nntrt]nn¡trt]t]NEt]t]itt]trnt]trtrtrnüt]t]nnt]trtrtrtrtrntrnntrnünnnntrtrütrt]nüt]trüt]nnt]t]nDnr]trt]üni]

I

I

I

I

I

I

tt
tt
tt
tt
tl
tt
lt
tt
lt
tt
tt
ll
tt
tt
lt
tl
tt
lt
tl
tt

I

-3

1

5

It

7

8

I
l0
ll
12,

l3
ll
t5
l6
l1
llt
t9
2tJ

ilP0 Ìvl'z StJPl,Rl:l('lll
IJI'I¡- POIì
VIV¡IJNI)A

N', f tALil I A! ttlNirs
POR VIVIIJNI)A

lNCl_tJll)^ c(xjNA
slN ll.,\ñ()s Nt .4sl,os

N" rìAños
Y ASIÐS

POlt Vl\tf:Nl):\

N'VIV¡I]NDÁS
lGli¡\1,l:S

I)ll l:Sftì l ll¡o
i.r]iìrl¡rJrr,lJr.n[\qjg
.1!ir úfi.il.I. rrf Jit.r¡:

(;IIIIJK

AC^BADOS lN1'ERIOÌtLS (Serìalc ccrr X la casilla que corrcsponclrr)

f lllol)Ësol \t)od

Urnrrrr rOSl. ,:f 

I

l. u,\RPt¡i rLRíÅ
lN I tìtilofr (2)

cir)RÁilt( {)

PÈll llËt) (iioìrido r0rr¡zo)

)r1l)[¡¡^

( Ofç l l¡iIr{)S t¡}l¿isticos. nìùtuctâs}

()Tltos (i )

.ì. ¡:TìUñti Fr\I_So
TUcttol

.1. ¿ fIItNrì
lNsl'.1LiDÀS
IIRSI,\NAS?

ITÁDERA I}Å¡ìÂ PINTr{R

}IADT]RÅ Pr\IIÂ BÅRNIZ.\R

{)TROS {'r)

Irñ.Ll"

fl:
flr
ne

Ir
flz
f] o

st

N{)

st

Ir
Ir

['
flrN()

(i) Se c\t,ceitìc.rr.ì !n oh\c,1¡ci.,nrs

¡lismos se¡ dc rcsirLrrci¡ colectiva o ¡o rcsi¡lcncial_
ll) SiexistiLaat\'ilfios1¡l)osdcpcrdicndodelrhabitrcj(ï!1concrctr.seinelicarásóloclr¡rcocupcnì¡\or\uperlicie-

princíprl (tû( ticnc cl rd¡ficio il dcnrolcr en OIJSEIfV¡\CIONIìS.

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Hoia Estadística de Edificación y Vivienda (pág' 5)

c: OBRAS DE REHABILITACTÓN l.LvtrllnctÓn, REFoRMA Y/o RESTAURacIÓn¡

E
n
tr
n
tr
f]

c.2.1

¡vpt-r,qclót¡ (z)
EN ÍIOIÙZONIAI,
EN ÂI-'fIJRA

RIìT]ORMA Y/O
nnsrrrunrrCtÓN 1:¡

VACIÄDO DEI, EDITICIO.
CONSERVADO DE I-A

QLlE SUPONCA CAMBIO DE DESTINO PRINCIPAL

QUE NO SUPON6À CÁMBIO DD DTSTINO PRINCIPAL

QUÈ SUPONCA CAMBIO DE DESTìNO PRINCIPAL

QUE NO STJPONGA CAMBIO DE DISTINO PRINCIPAI,

c.2.2

SìN VACIADO DÈL EDl¡'IClÔ

RÐFORMA O ÄCONDICIONAMIENTO DE LOCALES

no se

€n cl cuadro D,2, y si va a cxistir cåmbio de rlcstino principal consigne €ì primitivo dcl cdificio en OBSERVACIONES

la superñcie conskuída(2)
(3) REFORMA Y/O RESTAURACIÓN: NO VATIA IA

estructurales

c.2.1 oBr(As Dt AMPLIACIÓN (EN tloRlzoNlxl. o DN

^ì.1 
LJRr\), O V,ACIADO DIì llDf FÍCIOS

CONSERVANDO f ,A IìACIIAI)A

de un edificìo, incorporùÌdo nuevos elementos estructurales'

superlìcie construid; de un ctlilìcio, pero sí la 
'¡odificâ' 

afectando o no a elemcntos

c.2.2 orlRÀs tlE RuroRM^ Y/o RDSTÁ.LnìACIÓN slN
VACIADO DI]L IDIPICIO, O RETORMA O
ACONDICIONAMII'N'I'O I]D I,OCAf ,I:S

que m¡yo¡ pfesupueslo

¡lútr¡ltro ou eolf tclos AtjÈcl^Dos I'oll LA
ollRA

I

I cRl:^D^s
NI.]MLI{O DI VIVIT-NDAS I

I suplcl¡to¡s
REFORMA o RF.srAun¡clÓtl or:
(l'ucden coexistir vrios tiPos)
* ELEMEN'Ios Dlt ctMENTACIöN Y/o vfcAs Y/o PII,ARES

* t{-ÈMEN OS DE CUBIERI'A
* ELDMÍINTOS DE CIRRAiú¡[N]O IXTDRIOR VURTICAL(fåch¡das)

* ELEIVIEN'I(]S DE CERRAùîÌEN1o ìNl ERloll IiOlììZoNlAL (forjados)

i tsLËMINI.OS DË CERRAMIËN]O INl T']RIOR VEKTIC.{L (hbi$IES)

¡ TL!NlEN'TOS DÍ ACAAADOS INTERIORES

* INSTAl,ACIONES. APARATOS O IúAQUINARIA
* ot'Ros

en ese caso,

SUPERIìICIE QUE S[ AMT'LIA, O

QUE Sg CONSTRUYD'I'RAS SER

VACIADO Èt, EDIFICIO IìN M, I

t

Núlr¡eno og vtvl¡No¡s
CIìEADAS

St'PRIMIDAS

ú¡il (sì¡ì decimâ,es), el
lengãn

1.1 2, 3, t4
iûfcrior(si hubicrâ mas dc

919..I------------

TIPO

ll
rl
ll
ll
tl
ri
ll
tl
LI
II

I

I

I

I

I

;'-
3

4

5

6

1

I
I
l0

It'stjPËRFtct6 úTlL
POR VIVItrNDA

- - ñ'ïÃB:rîl-cîõñES - - -

POR VI\lENDA
INCLUIDA LA COCINA

- srl|E4ÑaËùt,rgE-of- - -

N" DAños Y AsEos
POIì VTVIENOA

N" VlVrflNtlAs
1CUALES DD ESTE TII'O

ll
L_l
ll
tl
ll
tl
ll
ll
ll
tl

Êste cuadro d€berá cilrÌìplimentarse en todos proyectcs de rehabilitación,

ediiìcio en cl sc encuentrcn rcsidcncia colcctiva no residcncialsça de

cìeque creàclon v!viendas ,aunque ellos en haya

AYUNTAMI ENTO DE ZARAGOZA GERENCIA I\4UNICIPAL DE URBANISMO
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D: DtrMOLtClóN

l.l lll)llrl( lOS,\ l)lrhlOl.l ll
1.2. VIVIENDAS QtJI-t DIttìEN DENTOI_I-]ìSE

1.3. Pl-¡\Z¡\S QtiE DlìllEN DtjN-IOLËtìSE

(cn cdifìc¡os rcsidcncialcs colcctivos)

residcnciil colf cti!a quc desaparcce¡ii1.

Nirn¡cro Supertìcie crr ñll

D.l

D.2

tin obr¡s (lc rchabilir¡citi¡, inriiquc l¡ supcrlicie a dcûì(ter lrrc\.i¡oìcntc

SUPEI{¡1C|U EN Mr. (ìUE V¡\ A DENTOI_ERSE

OBSEIIVACIONES

I,IJG.AIì Y !'ECII,A: dc

FTRMA DEL PIìOM()TOII
o PERSûNA lìESt ONS/\Br.tì

dc

¡.ITIMA DEL TÉCNIC0 QUN HA
tì[.\LlzÁDo EL PROYECTO

Ft)o.: FDO.

P¡IOFES¡ÓN

rlr¡.ÉtroNos t)ri coNl 
^L]to 

pARA poslBLIS r)tit)Âs o z\ct_A]ìAcl()NIS:

Dlil- PROMoTOR Dil, TÍ:C'NICO

ST]LI,O DI'I,
AYTJNTAil{ItrNTO

CONI'ROt, ADMINISTRAl'tVO (^ rcltenaÌ por ct r\yunranicnro)
I]Nl If)AD I)Ê POI]I-ACIÓN DON[)T] SI] RIìAI-JZARÁ I-A OtìRÂ

I

Dls tR|1)

sriccI(iN

ITI]CIIA DD SOLICITTJD DE I-A I,ICENC]IA

I]IJCtIA DI:CONCLSIÓN t)Ij I,A I,ICT]NC¡A

N,'0 CI,AVE Di] I,ICI]NCIA

I

I tr rl
I tt tl

I

I

I

I

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Hoia de Características Resumidas visada (pág' 1)

Ê:;r

) L,:'

cAPiruto

il

E f*r.ggoza
üsR*sçl¿ pr Uqc*r'¡¡=øç

HOJA DE CARACTERíSTICAS RESUMIDAS

PROYECIO REF.

AP€tLIDOS Y NOMBRE

{o nnzó¡l soctnu

N,I.F,

DOMICILIO ËN CAILE

NÚMERo de DP

APELI-IDOS Y NOMBRÊ /
CARGO

N.t.r.:

ARqUITËCTO

APELIIDOS Y NOMBRE N.I,F,:

NS COLËGIADO

APAREJADOR

APETLIDOS Y NOMBRE N I.F,:

NS COTEGIADO

CONSTRUCTOR

APÊLIIDOS Y NOMBR€ N,I.F,

ÊMPTAZAMIENTO

SECTOR O BARRIO

Ne
CALTE O MANZANA

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA IVIUNICIPAL DE URBANISMO



CAPiTUTO

il Hoja de Características Resumidas visada (pá5.2l

YVOLUMEN

SOTAR

PLANTA N9

PIANIA N9

N-.

PTANTA N9

SUMA SUP€Rf ICIE !DIFICADA

VOLUMEN TOTAI ËDIFICADO

DÉ 15PATi05 DÊ LUCES

MFNORES 15

ÉNTRE SUPERFICIÈ LIBRE Y SUPERFICIE TO'IAL UNA VËZ SALVADA LA COIA DE 5 ,¡. SOBRÉ
ÂASANfE DE IA PIANTA 8AjA

COÊFICIINTE DE

%

DEL ALERO

DE EALCONES
m m

DE MIRADORES

ALTURAS

DE LOS PATfOS tucÊs
m

DE LA CORNI5A
m

DEL ARRANQUE DI:

N! OE VtvtEtr¡OAS y

MENOR DE 3 DORMITORfOS VIVIËNDAS CAN4AS

IGUÀL A 3 DORMIfORIOS
VIVJÊNOAS CAfulAS

MAYOR DE 3 DORMITORIOS VIVIENDAS CAMAS

EUROS

DE CONTRATADEtËDtFtCtO

EUko5/m'

Zaragoza, a

Fdo:

de de

SELLO DEL COLEGIO OFICIAI

GUíA PRÁCTICA DE URBANISN/O DOCU N/ ENTACIÓN TÉCN ICA



CERTIFICADO DE CUMPLIM¡ENTO

DE LA ORDENANZA DE RUIDOS Y VIBRACIONES

TITULAR

NOMBRE Y APELLIDOS N.t.F.

EMPLÂZAMIENTO

EN CALLE

NUMERO DE DP

TECNIçO GAMPEIEN I ts

DON

TÉCNICO COMPETENIE DEL COLEGIO OFICIAL DE

CON EL NUMEBO EN SU CALIDAD DE

1. oRDÊNANZA MUNicJpAL pARA LÂ PROTEcCtóN coNTRA RUIDoS Y VlBRAclONES. PUBLICADA BOP Na 280 5/12l2001

CERTIFIGA:

c¡an
CUMPLIMIENTO DE ARTíCULO 32.1

HoRARIODE22AS ¡HORARIO DE 8 A 22 [
CUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 41

HoRARro DE22 As faHoRARtoDEgA22 D
cuMPLtMtENTo oe ¡Rrícuto ¿z

ARTÍCULO 4 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE DISTANCIAS MiNIMAS Y ZONAS SATURADAS PARA ACTIVI

REGULADAS POR LA LEY 11/2005 DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y

EsraBLEcrMrENTos púBLtcos DE coMUNIDAD AUTóNoMA oe an¡cÓt'¡

ItlLO tr¡USlc¡t- Ü

EL
DADES

TELEVI DEBE

TELEVISIóN I

B! c!an
CUMPLIMIENTO DE ARTíCULO 32.1

HoRARtooezz¡g nHoBARto DE I A 22 ¡
cUMPLIMIENTO DE ARTÍCULO 41

HoRARIODE22AS NHoRARroDEsA22 [
CUMPLIMIENTO DE ARTíCULO 42

CUIVìPLIMIENTO DEL ARTíCULO 33 N

Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones
(pág. 1)
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Justificación del cumplimiento de la ordenanza de Ruidos y vibraciones
þás.2t

1.

7

a.

ToDo ELLo EN cuMpLtMtENTo DEL A-RIic_u_L_o_s?pF L4 oBDENANza MUNtctpaL DE Ruloos,
cERTTFLCANDO OUE NO EXTSTE NtNGúru OTRO R¡CrHrO Coñr-lóuöperuore¡¡re oe n¡¡lizÀC l¡MEDrctóN.

PARA OUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS EXPIDO EL SIGUIENTE
CEBTIFICADO, ¡USNRCÁI.¡OOLO EN LOS ANEXOS:

SELLO DEL

COLEGIO OFICIAL

EnZaragoza,a de

Fdo:

de 20

J oRDÊNAN2AMUNlclPAtPARAtAPRorËcctóNcoNTRARUtDosyvtBRActoNEs.puBt¡CADABopNe2so5/1212001
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==GOBIERNOì=DE ARAGON
INSTALACIONES ELECTRICAS BAJA TENSION

lÞFûnÑeH@

N'INSTALACION N'EXPEDIENTE

TITULAR DE LA INSTALACIÓN N.t.F. / C.l.F

Nombre y ãpellidos / Razón sociâ¡

EMPLAZAMIENTO Y DÊNOMINACIóN DE LA INSTALACIÓN

Calle/Plazalotros. No/Piso

Localidad

Provincia

Código Posta¡

Teléfono

Denominación

OBJETO DEL CERTIFICADO DÊ LA INSTALACIóN

t Nueva insraración n Hîi[*:;'* D Ampriación
tr-l - T-l Renovacrón anuål del certli¿ado deu Modflcaclon .- 

¡nsla]âciön tempora{

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA INSTALACIóN

Uso de instaìación ll)
Polencia amÞliadâ 12,' Polencra lìnal previgta {3) Polenc¡â máxima admìsible l4J

fensióñ

n Tiene aprobadas técnicas de segundâd equivalêntes iAtl 23 apaìlado 3 b) del Reglanlenlo), o

esÌa autorizada ¡â excepción del cumplim¡ento de dête¡minadâs prescripciones deì Reglameñto con

medidas de seguridad alternaìivas (Art 24 del Reglafronto)

categoría de la ¡nstalacióni (Eù tunc¡ón dê tâcategoíadø la eùipresa htslatadon que døþe ¡nteNeÐìên la ¡ns¡alacìóù)

n Básica (IBTB)

n Espec¡âlista (tBTÊl (Má¡Cuose las ea@clerlsl¡cas espec¡ficas de quo t¡¡spone la inslalaciót))

nnnnn

1, Sìslemas de aulomatizacìón. qeslóñ lécnica de la enerqia y seqlr¡gad para vivìendas v edificios

2. Sistemas de conlrol diskiburdo n 3. S¡stemas de superu¡sión, conlrol y adquisición de dâtos

4. Conkol de orocesos [ 5. Linur" u"r""" o subteráneas para distrabucióñ de enerqia

6, Locales con riesoo de lnce¡dio o exploslon I Z Oukótanos V salas de interuención

B. Lámparas de descãrqa de allã te¡síón v .Ötulos lumrnosos I | 9. lnstaladones generadoaas de baia tensión

il,4edìcíón de Resistencia de Aislamaeûlo

A

KO o
mA

Seccìôn de red de dislribución, l¡nea geneaâl de alimentación o dervació¡ ¡ndlv¡dual mm' ìGA o c/c

Resistenc¡a de puesta a tìera

Sensibilidad diferetìciales

ORcANISMO DE CONTROL OUE REALIZO LA INSPECCIÓN lNlClAL tslpo'l€s caractertst¡cas de ta ù'statacion se requ¡so)

Nombre del Orgânismo de Conho

EMPRESA SUMINISf RADORA DE ELECTRICIDAO

La empresa ìñslaladora en Baia Tensión, que êmite este ceñificado con la calegoriâ y modalidades reconocidas y êdecuãdas pâÍa intetuenir
y que lâ misma se ha realìzado de confo¡midêd con losob.e esta inslalacÌón. declara haber realizado o reparado y/o reconocìdo esta instalación,

complementarías (lTc), aprobados por Real Decretoestablec¡do en
a42t2OO2 de 2

el Reglêmento Electrolécnico parâ Baja Tenslon sus ìnsktcciones técnicas
lâ

Observaciones:

EMPRESA INSTALADORA DE I

Nombre y apellidos I Razón Social

Representante ls¡ es p€tsona Midicã)

NIF/CIF
DE BAJA TÊNSION iþersonãtisica o

NIF

a _ de de20_
Firma y sello de la empresa instalâdora

(o de su represeùlailþ s¡esta es persanâ jut¡dica) Fecha y sello
unidad geslorâ

La puèsta en marcha de las insþlac¡ones, con det seltâdo de este ced¡ficado, eslarà suped¡tãda e¡ sü ¿¿so, a Ia acrcd¡laclón del

CERTIFICADO DE INSTALACIóN ÉLÉCTRICA

(1)

(2)

t3)

(4)

Certificado lnstalación Eléctrica de Baia Tensión

I 1' ,

7z
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Certificados de Homologación

LOGO DE LA EMPRESA

O ENTIDAD CERTIFICADORA

cERTt FtcADo oe Hovlot_ocectótr¡

E¡/PRESA CERTIFICADORA:

DATOS

CERTIFICA:

QUE CON FECHA

SE HA SUMINISTRADO

SIENDO LOS I.¡Ú¡¡ENOS DE SERIE:

OUE DICHAS

CUMPLEN LA NORMAS

SEGI]N CERTICADO DE ENSAYO NO CON FECHA 

- 

DE DE..-
SE DESTINA"/N, SEG EL ADQUIRIENTE, A LA

PARA QUE CONSTE EFECTOS CERTI
PETICIÓN DE

SELLO EMPRESA Zarcgoza, a _ de _-de 20_

Fdo:

GUiA PRÁCTICA DE URBANISIVIO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



ACTIVIDAD

. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

. LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

. LICENCIA DE APERTURA

. LrcENcrA URBANísncn Y APERTURA

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

Ley 1112005, de 28 de diciembre, reguladora de los
espectáculos públicos, actividades recreativas y

establecimientos públicos de Ia Comunidad
Autónoma de Aragón

(x446)

Goncepto

La licencia de f uncionamiento tiene por objeto comprobar que la construcción,
acondicionamiento e instalaciones se ajustan íntegramente a las previsiones del
Proyecto previamente aprobado por el Ayuntamiento.

Contempla las actividades y establecimientos sujetos a la Ley 1112005 y
Catálogo de establecimientos (Decreto 22012006, de 7 de novìembre).

ïpología
a) Actividades sujetas a la Ley 11l2OO5 y al Catálogo de establecimientos

(Decreto 22012006, de 7 de noviembre).

b) Las actividades contempladas en el Anexo Vll, art. d)1 de la Ley l12006
de Protección Ambiental (actividades de hostelerÍa, siempre que su
potencia mecánica instalada no supere los '1 5 kw, su superf icie sea inferior
a 300 m2 y stn equipo de sonido).

Deberá tenerse en cuenta además la normativa sobre <Distancias Mínimas>
y <Zonas Saturadasrr en el término municipal de Zaragoza.

Las obras e instalaciones se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico
aprobado y las condiciones señaladas en la licencia o autorización.

Cuando se trate de introducir modificaciones sustanciales en el proyecto
presentado, el interesado deberá solicitar nueva licencia, con arreglo a los mismos
requìsitos que para su otorgamìento (supuestos en art. 150 del Reglamento de
Bienes, Actividades, Servìcios y obras de las Entidades Locales de Aragón tRBASol).

l¡.il

i, ,ì
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cAPiTUr0

ilt Documentación General
1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de

¡ ldentificación: etrqueta fiscal o fotocopra del N.l.F./C.l.F o del D.N.l.
r Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico)
. Actividad y Antecedentes (Licencias)

http://www.zaragoza. es/conten idos/tram ites/impresos/41 1 .pdf

(lVodelo en ll-15)

2. Declaración de la actividad a desarrollar:

o Copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el Censo
(Modelo 036 de la Agencra Estatal de Administración Tnbutaria -AEA-).

http://www,aeat.es/AEAT/Conten idos_Com u nes/La_Agencia_Tri butarìa/
Modelos_y_f ormularios/Declaraciones/M odelos_0 1 _al_99/036/mod036.pdf

(Modelo en ll-17)

o Declaraclón en el caso de no estar dado de alta en el LA.E. y no ejercer
la actividad.

http://www. zaragoza. es/contenidos/urban ismo/documentostecn icos/impresos/declaracion IAE. pdf

(Modelo en ll-1 9)

3. Acreditación de representación. en su caso, a título particular, legal o profesional.

http://www.zaragoza. es/conten idos/u rba nismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

Documentación Técnica

4. Certificado final de obra y de instalación emitido por técnico competente y
visado por el correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:
¡ Fecha de frnalrzación.

r Actualización de presupuesto en su caso.
. Cumplimiento de las condicìones impuestas en la Licencia.
. Cumplimiento Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios 1995 (Art.

2.1)y Reglamento de lnstalaciones, Real Decreto 194211993 (BOE na 298
de 14 de diciembre de 1993).

. Cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a

ventilación de aseos, cocina y extracción de humos.
o Cumplimiento de las Normas Urbanísticas del Plan General en cuanto a

alineación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/final obra_inst.pdf

(Modelo en lll-1 2)

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
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5. Planos actualizados y visados, si se han realizado modificaciones

General de Aragón.
http://porta l.aragon.es/portal/page/portal/S EG U R I DAD-l N D/

E L ECTR I C I DAD/BAJATE N S I O N/D OC U M E NTOS/D4- BTN. D O C

(Modelo en ll-41)

7 . Certif icados de homologación de los elementos, materiales o instalaciones
utilizados, en su caso, en la obra emitidos por la empresa instaladora.

http://www. za ragoza. es/conten idos/u rba n ism o//docu m entostecn icos/mod e Ios/hom ologacion. pdf

{Modelo en ll42)

Vibraciones de 2001.

http://www.zaragoza.es/conten idos/urba n ismo/documentostecn icos/impresos/ruidos. pdf

(Modelo en ll-39)

9. Acreditación de contrato de seguro, suscrito con carácter previo al inicio de
la actividad, que cubra las responsabilidad civil por daños al público asistente
y a terceros por la activrdad desarrollada. (Art.8, Ley 1112005, de 28 de
dìclembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas
y establecimientos públicos de Aragón).

B

{

i ,:

ilt
cAPiTULo
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CAP¡TUTO

ilt

l

r

1

;
l

LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO

De actividades de carácter temporal, sujetas a la
Ley 1112005, reguladora de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos

(x446)

Concepto

Actividades cuyo ejercicio precisa previa autorización municipal a través de
la licencra, siendo la característica común de las mismas que, a pesar de hallarse
incluidas en la Ley 1112005 y Catálogo de Establecimientos, tienen carácter
temporal, y se ubican en terreno de titularidad privado.

ïpología
Se trata de instalaciones de carácter temporal tales como carruseles, circos,

espectáculos y aparatos de feria y atracciones a ubicar en terreno de tìtularidad
privada.

A pesar de no precisar licencia de instalación o actividad, sí deberán obtener
licencia de funcionamiento.

Aun cuando participan de la tipología expresada, la autorización para la entrada
en funcionamiento de las actividades mencionadas que se desarrollen en vía pública
o en terrenos de dominio público corresponde a Servìcìos Públicos.

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de

¡ ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./C.l.F. o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico)

. Actividad y Antecedentes (Licencias)

http ://www.za ra goza.es/conten idos/tram ites/i mpresos/4 1 1 . pdf

(Modelo en ll-15)

cuin pnÁclcA DE uRBANrsrvro DOCUMENTACION TECNICA



2. Declaración de la actividad a desarrollar:

. Copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el Censo
(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).

http://www.aeat.es/AEAT/Contenìdos-Com unes/La-Agencia_Tributa rial
Modelos_y_formularios/Declaraciones/lVodelos_01 _a l_99/036/mod036. pdf

(Modelo en ll-1 7)

. Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no ejercer la

actividad.
http://www.za ragoza.es/conten idos/urbanismo/documentostecn icos/impresos/declaracion lAE. pdf

(Modelo en ll-19)

3. Acreditación de representacrón. en su caso, a título particular, legal o profesional.

http://www. za ragoza. es/conte n idos/u rba n ism o/d ocu m entostecn icos/im presos/re prese ntacion. pdf

(Modelo en ll-20)

Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa de la

Ordenanza Fiscal na '13:

o Licencias Urbanísticas y otros servicios.

http://www.zaragoza.es/f isca l/tasa U rb/acceso

(Modelo en ll-23)

Documentación Técnica

5. Certificado expedido por facultativo idóneo acreditativo de que la instalación
reúne condiciones de seguridad.

6. Acreditación de contrato de seguro, suscrito con carácter prevlo al inicio del
espectáculo o actividad, que cubra las responsabilidad cìvil por daños al público
asistente, al personal que preste sus servicios en los mismos o a los terceros
derivados de las condiciones del establecimiento o instalación o del incendio
de los mismos. (Art. B, Ley 1112005, de28 de diciembre, reguladora de los
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos
de Aragón).

4

ilt
CAPITULO
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cAPiTUTO

ilt
LICENCIA DE INICIO DE

ACTIVIDAD

Ley 7 12006, de 22 de iunio de Protección
Ambiental de Aragón

(x446)

Concepto

La licencia de inìcio de activìdad, consiste en la autorización municipal

necesarìa para los establecimientos en Ios que se ejerza una actividad, una vez

realizadas las correspondientes comprobaciones de acuerdo con la Autorización

ambiental ìntegrada o Ia licencia ambiental de Actividad clasificada concedida,

cuando la mìsma se halla sujeta a la Ley 112006, de 22 de junio, de Protección

Ambiental de Aragón.

A través de esta licencia el Ayuntamiento comprueba que las instalaciones

y obras realizadas se ajustan al proyecto aprobado

Tpología

Toda clase de actividades que, por sus características, son claslf icadas como

Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, siendo requisito necesario y previo

para obtener la licencia de inlcio de activìdad tener concedida Licencia Ambiental

de Actividad Clasificada o Autorización Ambiental Integrada (art. 72 de la Ley

1120061.

Las obras e instalaciones se ejecutarán de acuerdo con el proyecto técnico

aprobado y las condìciones señaladas en la licencia o autorización.

Cuando se trate de introduclr modificaciones sustanciales en el proyecto

presentado, el interesado deberá solicìtar nueva licencia, con arreglo a los mismos

requìsitos que para su otorgamìento (supuestos en art. 1 50 del Reglamento de

Bienes, Actividades, Servtcios y Obras de las Entidades Locales de Aragón

TRBASO].
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lil
CAPITUIO

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 41'l)que incluye, entre otros. los datos de

' ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./c.l.F. o del D.N.l.
. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/fax/correo electrónico)
. Actividad y Antecedentes (Licencias)

http://www.zaragoza,es/contenidos/tramites/impresos/41 1 .pdf
(Modelo en ll-1 5)

2. Declaración de la actividad a desarrollar:

'copia de alta en el LA.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el censo
(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).

http ://www. a eat. es/AEAT/Conten idos_Com u nes/La_Agen cia_Tri buta rial
Modelos_y_f orm ularios/Declaraciones/Modelos_01 _al_99/036/mod036. pdf

(Modelo en ll-1 7)

o Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no ejercer la
actividad.

http://www.zaragoza.es/conten idos/urbanismo/documentostecn icos/impresos/declaracion lAE. pdf

(Modelo en ll-19)

3. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o profesional.
http://www. zaragoza. es/conten idos/u rba n ism o/docu mentostecn icos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

Documentación Técnica

4. certificado final de obra y de instalación emitido por técnico competente y
visado por el correspondiente colegio Profesional que comprenderá:
. Fecha de finalización.
o Actualización de presupuesto en su caso.
r Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia.
¡ Cumplimiento Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios 1gg5 (Art.

2.1)y Reglamento de lnstalaciones, Real Decreto 194211993 (BOE ne 298
de 14 de diciembre de 1993).

o cumplimiento de la ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a
ventilación de aseos, cocina y extracción de humos.

' Cumplimiento de las Normas Urbanísticas del Plan General en cuanto a
alineación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/f inal_obra_inst. pdf

(Modelo en lll-1 2)

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



5. Planos actualizados y visados, si se han realizado modificaciones.

6. Boletín del lnstalador y Certificado de puesta en servicio por la Diputación

General de Aragón.
http://portal.aragon es/portal/page/portal/SEG U R I DAD-l N D/

E LECTR ICI DAD/BAJATENSI ON/DOCU M ENTOS/D -BTN, DOC

(Modelo en ll-41)

7. Certif icados de homologación de los elementos, materiales o instalaciones

utilizados, en su caso. en la obra emitidos por la empresa instaladora.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/homologacion.pdf
(Modelo en ll42\

B. Certificado del cumplimiento de la Ordenanza de Protección contra Ruidos y

Vibraciones de 200'l .

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnlcos/impresos/ruidos.pdf
(Modelo en ll-39)

g. Acta de comunicación a |os trabajadores o sus representantes de haber

solicitado la licencia de lnicio de Actividad.
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CAPITUI-O

lil
Certificado Final de Obra y de lnstalación (modelo texto)

CERTIFICADO FINAL DE OBRA E INSTALACIONES

ESTABLECIMIENTO Y ACTIVIDAD

Situación:
Titular:
Actividad:

N,I.F.:
I.A,E.:

D.
en relación con el local de referencia,

, colegiado no del

CERTIFICA

L Que las obras de acondicionamiento del local de referencia se realizaron según:
el proyecto de ...........,.,.. vlsado porel .. con fecha ...
el anejo de protección contra incendios visado por el ................... con fecha ...
el proyecto de instalación visado por el .. . ... .. , .. . ... . . con fecha , .. .

y finalizaron con fecha
2. Que el coste de ejecución material de dichas obras fue de ... .. . ... . .. ... .

3, Que se cumplen las condiciones técnicas de la licencia

4 ó;; å; ;;;;'d" ;; ;i ;;;;i; 2 ì ;; ì; il;,ã.iä nr,ü¡fålää:ti""::åiåt""',T:J3;
95, las obras e instalaciones realizadas se ajustan en el día de hoy a la Ordenanza y al
Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

5' Que la ventilación de los aseos, cocina y la extracción de humos cumple la Ordenanza
Municipal de Edificación.

6. Que cumple las Normas Urbanísticas del Plan General en cuanto a alineación del apargto
de aire acondicionado a la fachada del edificio.

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente certificado en

Zaragoza, de de 20

Sello del Colegio
Profesional

Nombre y Firma

ANTECEDENTES Número
expediente

Fecha
concesión

Licencia Urban y Ambiental de sujeta a la
712006 de de

Licencia v Ambiental de sujeta a
Ley I 1t2005 Regu ladora de los Espectáculos Priblicos, Actividades
Recreativas v Establecimientos Públicos de la Comun idad
Autónoma

Urbanfstica y ala 11t2005 y
la 7

Ambiental
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Certificado Final de Obra y de lnstalación (modelo tabla) clpítulo

lll
CERTIFICADO FINAL DE OBRA E INSTALACIONES

struActóN

TITULAR

IAE:
ACTIVIDAD

FECHA DEN9 EXPEDIENIE
ANTECEDENTES:

Y AMBIENTAL DE ACTIUDAD CLASIFICADA SUJETA

LEy 7/2006, DE PRorEcclóN AMBIENTAI DE ARAGÓN

TA
LICENCIA

LEY 1112005, REGUTADORA DÊ ESPÊCTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES

n¡cn¡Ártvns v esüeLEct[r]lENTos PúsLlcos DÊ LA coMuNlDAD AUIÓNoMA DE

ARAGÓN.

ALACLASIFICADA 5UIY AMBIENTAL DE

LA LEY DE

cAUFtcAclóN PoR tA lE./ 712006
LICENCIA Y DE APER1URA

AUToRrzAclóN AMBtENTAt INTEcRADA

APELLIDOS Y BRE

N9 DE COLEGIADOcorEGlo oFlclAt

19 DEL LOCAL DELAS OBRAS DË REALIZARON

FECHAVISADO POR ELEL PROYECTO DÊ

coNCONTRA INCENDIOSEL ANEJO DE EL

CON FECHAVISADO POR ELPROYECTO DE

CON FECHA

MATERIAT DE DICHAS OBRAS FUÊ DEQUE EL COSTE DE

TA IICENCIAras coNDtcloNEsQUE SE CUI\¡

EN tO QUE AFECTA A SU

4e INSTALACIONES REALIZADAS SE AJUSTAN

PRorEccróN coNTRA lNcENDlos

OBRASLASCONTRAMUNICIPALDE2.7 LAELcoNDE ACUERDO
DEREGLAMAL DEENTO NSTALACIONESEL DEDIA HOY ORDENANZAIAEN

CUMPTE LA ORDENANZADEHDE LOS ASEOS, DE

EDrFlcAcróN-
QUÊ tA

DE AIRÊ

ACONDICIONADO A TA TACHADA DEL EDIFICIO
CUMPLE LAS NORMAS DEt PLAN GENERAL

SELLO DEL COLEGIO PROFESìONAL

20

NOMBRE Y FIRMA

ZARAGOZA, A-
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CAPíTUIO

il¡
LICENCIA DE APERTURA

Actividades no calificadas (X446)

CONCEPTO

La licencia de apertura se exigirá para los establecimientos comerciales,

industriales y de prestación de servicios que no precisen licencia de actividad cìasificada

y tenderá a asegurar que los locales e instalaciones reúnen las debidas condiclones

åe tranquilidad, seguridad y salubrrdad (art. 168, Ley Urbanística de AragÓn).

tuAquellas actividades que, según lo dispuesto en esta Ley, no tengan la

consideración de clasifìcadas y, en todo caso, las enumeradas en el Anexo Vll,

del mismo modo estarán sujetas a la licencra municìpal de apertura prevista en

la legislación de régimen localrr (art 60 3 b, Ley 712006' de 22 de junio' de

protección ambiental de Aragón).

Estamos en supuestos cuya caracterÍstica común es la escasa posibilidad de

producir molestìas y alterar las condlciones normales de seguridad e higiene'

Las licencias o autorizaciones serán transmisibles, salvo que se hubieren

concedìdo atendlendo a las cualidades personales del sollcitante o cuando el

número de las otorgables fuere limitado.

Los sujetos que intervengan en la transmisión de la licencia deberán

comunicarlo por escrìto a la Entrdad Local, quien comprobará que no esta

comprendrda en los casos prevìstos en el apartado anterior'

En el caso de que no se comunìque a la Entidad Local, ambos serán

responsabìes solidarros de los daños que puedan derivarse de su actuación (art'

151, Reglamento de Bienes, Actìvldades, servicios y obras de las Entidades

Locales de Aragón).

TIPOLOGíA

Comprende todas aqueìlas actividades de uso comercial, admìnistrativo u otros

diversos, que no se encuentran calìficadas por la Ley 712006, de 22 de junio, de

Protección Ambiental de Aragón, y que no requieren licencia de acondicionamiento

u obras en el establecimìento para el ejercicio de la misma'

Se distinguen por un lado, ìas actuaciones comunicadas (ver supuestos en

Ordenanza Rãguladora) y por otro las de procedimiento / resolucìón ordinaria, y

éstas últimas, según Ia documentación requerida en materia de prevención de

incendios (Memoria o Documentación Técnica Certificada)'

:i¿t:l
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CAPÍTUtO

ilt T!oos:

l Actividades de uso comercial o administrativo con establecim¡ento o local
situado en planta baja o pisos alzados sin utilización de sótano para el público,
con superf icie no superior a 2oo m2 y aforo inferior a 100 personas.

2' Actividades de uso comercial o administrativo con establecimiento o local
con superficie superior a20O m2 y resto de usos o actividades no calificadas.

3. Domicilio social, con la limitación de 10 m2 para el ejercicio de la activrdad
en la vivienda del titular, pudiéndose solicitar para cualquier planta del edificio.

4. Cambio de Tltularidad.

Documentación básica

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:. identificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./ C.l.E o del D.N.l.. notif icación (calle, número, piso, letra y teléfono I f ax I correo electrónico)
¡ Actividad y antecedentes en su caso.

hTTp:l I lwww.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/41 1 .pdf
(Modelo en il-1 b)

2. Declaracrón de la actividad a desarrollar:

'copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el censo
(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).

http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos comunes/La-Agencia_Tributaria/Modelos_y_formularios/
Declaraciones/Modelos_O 1 _al_99/036/modO36, pdf

(Modelo en ll-17)

. Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no ejercer la
actividad.

http://www zaragoza es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/declaracionlAE.pdf

(N,4odelo en ll-19)

3. Acreditación de representación, en su caso, a titulo particular legal o profesional.
hrtp llwww zaragoza es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion.pdf

(Modelo en ll-20)

4. Copia del documento de ingreso de la Autolrquidación de la Tasa por Apertura
y Actividad (Ordenanza Fiscal na 13).

h tt p ://www. za ra g o za, e s/f i s ca l/a pe rt u rala c ce so

(l\4odelo en ll21l

,
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TAPITUTO

Documentación técnica

5. Documentación según tiPología

TIPO A)

hodelo A).

Arealizar en caso de cumplir todos los supuestos que se detallan a continuación:

1 . Dentro de los locales de uso administrativo v comercial que no se encuentren

en centros de pública concurrencia, se calif icarán como <Actividades

Menorestt aquellos que reÚnan las siguientes condiciones:

- Estar situados en planta baja o pisos alzados, sin utilización de sótano para

público.

- La superficie total, incluidos altillos u otros aneios, no sea superior a 200

m2, ni el aforo superior a 100 personas.

- El recorrido de evacuación, conforme a la Sección 3 del DB Sl (Seguridad

en caso de incendio) sea inferior a 25 m'

- Et nivet de riesgo intrínseco sea inferior a 850 MJ/m2 - 200 Mcal/m2

- Los elementos estructurales y de cerramientos fiios y ciegos, cumplen las

tablas 1.2 det apartado 1 de ta sección Sl 1 V la tabla 3.1 de los apartados

3 de ta sección st 6 (seguridad en caso de incendio) y no ìnferiores a

El- R120.

- La reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de

mobitiafio cumplen el apartado 4 de la sección Sl 1 del DB Sl (Seguridad

en caso de incendio) (...)"

http://www. za ragoza. es/co nte n ìd os/u rba n is m o/doc u m e ntostecn icos/im presos/Ape rtu ra-M ode loA. pdf

(lVodelo en lll-1 9)

TIPO B)

g1¡ Documentación Técnica Certificada para Licencia de Apertura suscrita Por

hodelo B1).

En caso de no cumplir con alguno de los supuestos descritos en el modelo

A ni tratarse de una actividad realizada en el domicilio habitual.

Arealtzar, según lo comprendido en Anexo Vll de la Ley 712006, en caso de:

- Locales comerciales entre 200 y 300 m2.
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-.Locales comerciales de menos de 300 m2 en espacio de pública concurrencia.

- Oficinas con superficie mayor de 200 m2.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/Apertura_ModeloBl.pdf

(Modelo en lll-28)

B2l Documentación Técnica certificada para Licencia de Apertura en
establecimientos industriales suscrita por Técnico competente y visada por
el correspondiente Colegio Profesional (modelo 82).

En caso de no cumplir con alguno de los supuestos descritos en el modelo
A ni tratarse de una actividad realizada en el domicilio habitual.

Arealizar, según lo comprendido en Anexo Vll de ra Ley 712006, en caso de:

- Talleres o naves industriales menores de 200 m2 y potencia mecánica inferior
a 10 KW.

- Almacenes con superficie menor de 500 m2 y riesgo bajo.
http://www.zaragoza.es/conten idos/u rbanismo/documentostecnicos/impresos/Apertura_ModeloB2.pdf

(Modelo en lll-38)

TIPo c) Declaración de actividad en el domicilio habitual lmodelo cr.

Para aquellas actividades en el domicilio habitual, con límite de 10 m2, que
no se atiende al público y sin personal asalariado.
http://www.zaragoza.es/contenidos/urban ismo/documentostecnicos/ìmpresos/Apertura_ModeloC.pdf

(Modelo en lll-49)

TIPO D) Cambio de Titularidad

Comunicación-Declaración en la que se manifieste la cesión de los derechos
de la licencia, que no ha habido modificación de la obra, actividad nide instalaciones
y que se mantienen las condiciones recogidas en Proyectos o Certificados referidos
anteriormente, con firma del titular de la licencia y del nuevo solicitante que desea
la titularidad (transmisor y transmitente).

http://www. za ragoza. es/conte n idos/u rba n ismo/docu me ntostecn icos/im presos/ca m biotitu la r. pdf

(Modelo en ll-25)

6. lnforme de ldoneidad y Calidad Documental.
http://www. za ragoza. es/conten idos/u rban ismo/docu me ntostecn icos/im presos/

ldoneidad_Documental, pdf

(Modelo en lll-51)
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CAPITUTO

TlpO A) Memoria Técnica Gertificada para Licencia de Apertura suscrita por

Técnico competente y visada por el correspondiente colegio
Profesional (modelo A).

Arealizar en caso de cumplir todos los supuestos que se detallan a continuación:

1 . Dentro de los locales de uso administrativo y comercial que no se encuentren

en centros de pública concurrencia, se calif icarán como <Actividades

Menorest aquellos que reúnan las siguientes condiciones:

- Estar situados en planta baja o pisos alzados, sin utilización de sótano para

público.

- La superficie total, inctuidos altittos u otros aneios, no sea superior a 200

m2, ni el aforo superior a 100 personas'

- El recorrido de evacuación, conforme a la Sección 3 del DB Sl (Seguridad

en caso de incendio) sea inferior a 25 m'

- Et nivel de riesgo intrínseco sea inferior a 850 MJ/m2 - 200 Mcal/m2.

- Los elementos estructurales y de cerramientos fiios y ciegos, cumplen las

tablas 1.2 det apartado 1 de la sección Sl 1 y la tabla 3.1 de los apartados

3 de la sección Sl 6 (Seguridad en caso de incendio) y no infeilores a

El- R120

- La reacción at fuego de los elementos construct¡vos, decorativos y de

mobitia¡o cumplen el apartado 4 de la sección Sl 1 del DB Sl (Seguridad

en caso de incendio

DESCRIPCION

AI MEMORIA

1. Obieto

Breve descripción del objeto de la Memoria o encargo

2. Itular de la actividad.

Se indicará expresamente el nombre completo o denominación y CIF del

Titular que promueve la actividad.

3. Emplazamiento

Se indicará detalladamente la ubicación del local en el que se va a desarrollar

la actividad y su acceso principal.

4. Antecedentes

Describir los antecedentes del local, en cuanto a licencias concedidas. Con

especial atenciÓn a las entreplantas y sótanos.
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5. Definición y descripción de la actividad, uso del local. personas

Denominación precisa de la actividad (siguiendo los epígrafes del lmpuesto
sobre Actividades Económicas), indicando si es de nueva implantación o si se
trata de ampliación, modificación, reforma o legalización de una ya existente, en
cuyo caso se relacionarán (en apartado 4) Ios antecedentes existentes (copia de
concesión, referencia de expediente, nota del Registro de Licencias,...). En el
caso de varias actividades, se ordenarán de mayor a menor importancia o
dedicación, comenzando con la principal.

6. Descripción del establecimiento

Se reflejaran las características constructivas del local, superficies, con
distinción de plantas (principal y anejas) y potencia mecánica instalada.

7. lnformación urbanística

El uso de la actividad a implantar deberá estar permitido, o en su caso tolerado,
de acuerdo a las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

Se definirán los siguientes aspectos:
. emplazamiento geográfico, viarios y acceso principal; alineaciones
o planeamiento urbanístico aplicable:

- Zonificación y área de intervención.
o situación del uso en el edificio (art. 2.6.b. NNUU PGOU).

- compatibilidad del uso (se establecen para cada clase de suelo en el
PGOU y en el planeamiento recogido y otras limitaciones que por el uso
se señalan en las NNUU del PGOU.

Para ello se podrá adjuntar la Ficha de lnformación Urbanística (SIGGURZ).
(www.zaragoza.es/urbanismo) conforme se disponga de la misma en web.

. Cumplimiento de ordenanzas de edificación.

- la apertura de puerta hacia el exterior no invadirá el espacio público (art.
5.5.2.2.3.).

- el local deberá tener una superficie mínima de venta al público de 10 m2,
pudiendo inscribirse en su interior un círculo de 2 metros (art.5.5.4.2.).

- la renovación de aire viciado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el
aft. 5.5.7.2.

- la entreplanta cumple lo dispuesto en el art. 5.5.2.2.4.

- los aseos disponen de local interpuesto (art. b.b.8.1.)y la zona de inodoro
deberá tener una superficie mínima de 1,20 m2 (art. b.b.8.2.)

- la ventilación de los aseos se realiza por shunt hasta cubierta (art. 5.4.8.2.1.
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8. Cohd¡c¡ones de seguridad y protecc¡ón contra incend¡os

Descripción del cumplimiento del articulado aplicable contenido en las normas

generales (Código Técnico) sobre protección y prevención contra incendios y las

ðspecíTicas (Ordènanza Municipal) que contengan referencias sobre dicha materia,

por razón del tipo de actividad, definiendo: superficie, recorrido de evacuación,

nivel de riesgo intrínseco, elementos estructurales y de cerramiento, materiales

de construcción. extintores, alumbrado, vías de evacuación'

Exigencia básica Sl 1: Propagación interior
Nivel de rresgo intrínseco.

Exigencia básica Sl 3: Evacuación de ocupantes
Vías de evacuación y recorrido de evacuación'

Exigencia básica Sl 4: lnstalaciones de protección contra incendios

Extintores y alumbrado de emergencia.

Exigencia básica Sl 6: Resistencia estructural al incendio
Elementos estructurales y de cerramiento

g. Cond¡c¡ones cte tranquilidad. medioambientales. higiénico-sanitarias.
seguridad y accesibilidad

Justificación del cumplimiento del articulado, en lo relativo a las normas

aplicables en cada caso, en función del tipo de actividad de que se trate (Código

Técnico, Ordenanza de Ruidos y Vibraciones y Supresión de Barreras

Arquitectónicas), así como las relacionadas con la alimentación y el comercio

alimentario (ordenanza municipal de higiene alimentaría)'

1.- La actividad cumplirá con los límites de nivel sonoro interior y exterior y

de nìvel de vibraciones exigidos por la normativa vigente (Ordenanza

Municipal de Ruidos y Vibraciones).

2.- Se cumplirán las condiciones higiénico-sanitarìas'

3.- Justificará el cumplimiento de los Documentos Básicos de Seguridad de

utilizacrón del código Técnico de la Edificación (DB - SU del cTE).

4.- Cumplirá con la Supresión de Barreras Arquitectónicas'

10. lnstalaciones, mediclas correctoras y otros aspectos medioambientales'

Deben defìnirse brevemente, en su caso:

¡ lnstalaciones existentes (electricidad, climatización, fontanería, saneamiento

y vertido), indicando la potencia instalada si procede'

. Riesgos medioambientales previsibles y las medidas correctoras propuestas,

como mínimo con relación al siguiente aspecto:

o Ventilación y evacuación (aire acondicionado).
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ilt
CAPITULO

11. Observaciones

BI PLANOS

1. Características

a) Se emplearán escalas normalizadas, que permitan un análisis de la actividad
empleando instrumentos manuales e informáticos de medición, acordes
con las dimensiones der estabrecimiento y sus instaraciones.
En general la escara mínima a emprear será ra de .r :50, sarvo oficinas demás de 300 m2 de superficie construida en cuyo caso no se emprearán
escalas inferiores a 1:100.

Realizados a escala adecuada (1:500, 1 :1.000 ó 1:2.000), localizarán edificaciones
colindantes, recogiendo la localización del establecimiento en el interior de laparcela y las distancias a rinderos y a caminos púbricos, en su caso.
Se empleará como base cartográfica la del planeamiento urbanístico
aplicable (aplicación STGGURZ en web municipal) o la catastral.

b) Llevarán carátula que recoja los datos fundamentales: actividad, ubicación,
fecha, escala, designación de cotas (en su caso), nombre y titulación delTécnico o Técnicos autores, sin perjuicio de mayores exigencias derivadas
de normas específicas.

c) lrán suscritos por elrécnico o los Técnicos autores y contarán con elVisado
correspondiente.

d) En el caso de presentación de documentación que altere otra presentada
con anterioridad, se indicará expresamente el plano o planos anulados o
modificados por la misma.

e) Señalar superficie construida total y útil de cada dependencia.
f) Las plantas deben representarse amuebradas, con maquinaria y erementosprevistos.

12' índi"" d" Pl"no". cont"nido, ,itu""ión."-pr"r".i"nto y pr"nt",
Se concretan los siguientes en papel DIN A4V/o DIN A 3:
2.1. situación (Escara 1:1000 - 1:4000), irá referido ar plano de calificacióny regulación del Suero del plan General de ordenación urbana.
2'2' Plano de emplazamiento donde se localice el local objeto de solicitud

de licencia dentro de ra finca o edificio der que forme parte.
2'3. Alzado y sección regibres y acotados (Escara 1:b0 - 1:100).
2.4. Plantals del Local, legibles y acotados (Escala 1:50 ó 1:100) indicando

todas las instalaciones proyectadas y condiciones de accesibiridad y
ellminación de barreras urbanísticas y arquitectónicas.
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ø ANEXOS

13. Anexo fotográfico

- Fotografía reflejando el acceso desde el espacio exterior y fachada del

establecim iento.

- Fotografía interior del local, reflejando las medidas en relación a la Protección

contra lncendlos (extintores, alumbrado de señalización y emergencia)'

DI REVISION Y CERTIFICADO

Finalmente, se hará constar que, tras la revisión del local o establecimiento,

las instalaciones y la actividad a desarrollar, cumplen con la normativa vigente

aplicable por el Ayuntamienlo de Zaragoza, Y en especial las normativas, de

prevención de incendios, sanitarias y seguridad reuniendo las condiciones de

tranquilidad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de la actividad

pretendida y no se producen molestias a terceros, por lo que, se certifica a los

efectos oportunos ante el Ayuntamiento de Zaragoza, parc solicitud y obtención,

en su caso, de la Licencia de Apertura.

EI FIRMA Y VISADO

Será firmado por el Técnico competente (firma/sello original o electrónica) y

Visado por el Colegio Ofìcial respectivo.
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:APITUtO

ilt
Modelo A (pág. 1l

E tgfn goza
trneuem nE Une¿N¡grvlo

MEMORIA

DE APERTURA

1. ôBJETÔ

2- TITULÂR DF I Â ÁCTIVINÅN

APELLIÐOS: NOMBRE:

PLANT

MUNIC'PIO; CP; BARRIO:

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL;

LICENCIA:

NUMERO DE

5. pEFtHrctûN Dg LA Acr¡vJDAD/Es, uso DEL LoeAL tsEGúN ÊpicRAFE taEì IAE

NUEVA tMpLANTActóN D AMPLTACIóN n MoDrFtcActóN ü
REFORMA n LEGALIZACIÓN DE UNA AcTIVIDAD EXISTEÑTF. D

DEL

UTIL:
NÚMERo DE PLANTAS TqTALES DEL LocAL: AFORO:
AL RECOR

A PLANTA

srnNon PûaL¡co: srlNol
srlNo¡

INSl

OBSERVACIONES;

sr n Notr

cuin pnÁclcA DE uRBANtsMo DocuMENTAcróru rÉcrurca



Modelo A (pá9. 2)
¡il

caPtTut0

ALINEACIONES: HocoNronue ncoNFoRME n

pLANÊAMtENTo URBANísllco APLIcABLE

- zôNtFtcActóNi

- EN EL AREA DE tNTERVENcIÓN NÚMERo:

- COMPATIBILIDAD DEL USO:

TOLERADO PREEXISTENTE: NPERMTTDo tr

2.6.5
DEL

úcôN

n

nc)LocALENEDIFIcIoDEUSoSMiXToSDIVERSoSINDEPENDIENTFSÊNTRESI,ENTRELoSQUENoESTÁEL

ü
tr
¡
n
u

sl NO

ú n
LA APERTURA DE LA PUERTA ES EN SENTIDO DE SALIDA Y NO INVADE EL ESPACIO AL P{'BLICO ( art

!!DE VENTA AL PúBllco DE 1o METRoS
EN CASO DÉ LOCAL COMERCIAL TìENE UNA SUPERFICIE

! trËL

tr tr
LA ENIREPLANTA CU¡iIPLË LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 5'5'2,2'4

úü
D u

LAzoNADEtNoDoRoTIENEUNASUPERFICIEMINIMADEI,20METRoSCUADRADoS(art'5.5'8'1)(art'

ü n
LA VENTiLACION DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA ( ATt. 5'4'8'2)

OBSERVAC¡ONES

AYUNTAIVIIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



CAPíTUTO

ilt
Modelo A (pág. 3)

ExrcENctA BÁslcA st 1: pRopAGActóN tNlERtoR
. 

N¡VEL DE R¡ESGO INTRÍNSECO INFERIOR A 850 MJ / M' - 2OA MCAI I M 2

ü n
EXtcENcrA BÁstcA st 3: EVACuActóN DE ocupaNTEs

- EL REcoRRlDo DE EVAcuActóN ES ¡NFERjoR A 25 m. coN ANOHURA >: i m

>= 1,20 m.

>: 1,40 m.

- CUENTA CON PUERTA DE AoCESO TGUAL O SUPERIOR A o.sû m

E

n
tr

ü
EXTGENctA BÁstcA st 4; tNsrALActoNEs DE pRorEcctóN coNTRA tNcENDtos

- ESTÁ ÐorADo DE uN EXT|NToR CADA 100 mr, o FRAcctóN DE EFtcActA 21-Á,/1138 y uNo DEANHiDRTDo cARBoNrco (sr-Ei.sr' cunono er-ecrn-rcbJ, ò-o-ruronme ¡l necLA¡,4ENT. DErNSrALAcroNEs DE pRoieccror.¡ co¡rrne i¡¡õir,lorôõ-' " "'''

- ESTÁ DoTADo DE LUCES DË EMERGENC¡A Y SEÑALIZACIÓN DE SALIDA Y DE INSTALACIÓNELÉcrRrcA cENERAL coNFoRrrE AL REcLe¡¡Eñio ÈLÈói¡iõre-cùrcäóe ¡iÀrÀiEGióîl

tr

tr

¡

!
EXtcENclA BÁstcA st 6: REstSTENctA ESTRUCTURAL AL tNcENDto

. LA REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSIRUCTIVOS, DECORATIVOS Y MOB¡LIARIOcuMpLEN EL AnARTADo 4 DE LA sEcctóN st oer- oe sr 1s"gJ¡ia¿ en caso oelnc""¿iãi 
- ..-

- LOS ELEIVIENIOS ESTRUCTURALES Y DE CERRAMIÊNTO FIJOS Y CIEGOS, CUI\,4PLEN LAS TABLAS1.2 DEL A'ARTADO l DE LA SECcróN sr r v ¡-n realn ¡. r o¡ r-os ¡p¡nrÁoos s DE iÃ seóò]õr.iSl 6 {Segur¡dad en caso de lncendio) y NO ¡¡lfEntOneS ¡ E¡ _ n UO.

D

D

tr

¡
TRANCUIL'ÐAÞ. MEDIOAMBIÊNf ALES. HIGIENICO.SANIIARIAS. SEgURIDAD Y

9. CONDICIONES DË

INSTALADA EN EL
CUMPLÊ CON LOS

SE ESTIMA QUE NO SON
NIVEL SONORO INTERIOR

41 ¡ ¡
2.- sE cuMpLÊN LAs coNDtctoNEs HtctÉNtco_sANlraRtAs.

n n
3- SE JUSTIFICA EL CUMPI lMlFNrO DE.LOS DOCUMENTOS BÁS|COS DE SEGUR|DAD DE UTtLtZACtóNDEL cóDrco rÉcNrco DE LA EDlFrcAcróN toe _ su-öÈlêTÐ.- - -""

tr !
4.. sE cuMpLE coN LA NoRMAT|VA sosRE BARRERAs AReutrEcÌóNtcAs.

tr n

INSTALACIONËS REQUERIDAS, EXISTENTES Y/O PREVISTASi

RIESGOS MEDIOAMBIENTALES PREVISIBLES Y MEDIDAS CORRECIORAS PROPUESTAS

. VENTILACION Y EVACUACION DEL AIRE ACONDICIONADO

OTROS ASPECTOS;

t:

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUIV ENTACIÓN TÉCNICA



Modeto A (pá9. a) cAPiTuro

ilt

INDICE DE PLANOS

ANEXOS

13.
sl NO

TOIOCR¡TII REFLEJANDO EL ACCESO DESDE EL ESPACIO EXTERIOR Y FACHADA DEL n tr

rorocn¡¡i¡ INTERIOR DEL LOCAL, REFLEJANDO LAS MEDIDAS EN RELACIÓN A LA PROTECCIóN
D n

Revisado el local, las instalaciones y la actividad a desarrollar, cumplen con la

normativa v¡gente aplicable por el Ayuntamiento de zaragoza, Y €tr especial las

normativas, ãe prevención de incendios, sanitarias y seguridad reuniendo las

condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de

la actividad pretendida y no se producen molestias a terceros'

Y para que conste, a los efectos oportunos ante el Excmo, Ayuntamiento de

Za,ragozà, para solicitud y obtención' en su caso, de la Licencia de Apertura, lo

certifico en

Zaragoza, a de

En calidad de .....

Fdo

de 20

VISADO

COLEGIO
OFICIAL

FECHA

OE

il n

-U nPLANO DE EMPLAZAMIENTO DONDE SE LOCALICE EL OBJETO DÊ SOLICITUD DE LICENCIA DENTRO DE

FINCA

t tr
n n

DEL LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



CAPÍTUTO

ilt TlPo 81) Documentación Técnica certificada para Licencia de Apertura
suscrita por Técnico competente y visado por er correspondiente
Colegio profesional (modelo BI).
En estos supuestos están incruidos ros rocares de púbrica
concurrencia.

En caso de no cumprir con arguno de ros supuestos descritos en er moderoA ni tratarse de una activrdad rearizada en er domicirio habituar.
Arealizar, según lo comprendido en Anexo Vll de la Ley j/2006, en caso de:
- Locales comerciales entre 200 y 300 m2.

- Locales comerciares de menos de 300 m2 en espacio de púbrica
concurrencia.

- Ofictnas con superficie mayor de 200 m2.

DESCRIPCIÓN

AI MEMORIA

1. Objeto

Breve descripción del objeto de la Memoria o encargo.

2. ïtular de la actividad
se indicará expresamente er nombre compreto o denominación y crF delTitular que promueve la actividad.

3. Emplazamiento

Se indicará detalladamente la ubicación del local en el que se va a desarrollar
la activ¡dad y su acceso principal.

4. Antecedentes

Describir los antecedentes del local, en cuanto a Iicencias concedidas,
especialmente a las de pública concurrencia. con especial atención a lasentreplantas y sótanos.

Denominación precisa de la activrdad (siguiendo los epígrafes del lmpuestosobre Activldades Económicas), indicando si es de nueva iñrplantación o si setrata de ampliación, modificac¡ón, reforma o legalización de una ya existente, encuyo caso se relacionarán (en apartado 4) los antecedentes existentes (copia deconcesión, referencia de expediente, nota der Registro de Licencias,...). En elcaso de varias actrvidades, se ordenarán de ruyo'. a menor importancia odedicación, comenzando con la princrpal.

cuiR pnÁclcA DE uRBANtsMo Docu tvENTAcró¡l rÉcru lca



6. Descripción del establecimiento

Se reflejaran las características constructivas del locaì, superficies, con

distinción de plantas (princrpal y anejas) y potencia mecánica ìnstalada.

7. lnformación urbanística

El uso de la actividad a rmplantar deberá estar permitido, o en su caso tolerado,

de acuerdo a las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

Se definirán los siguientes aspectos:

. emplazamiento geográfico, viarios y acceso principal; alineaciones;

. planeamiento urbanÍstrco aplicable:

- Zonificación y área de intervención.

. situación del uso en el edificio (art. 2 6.5. NNUU PGOU):

- compatibilidad del uso (se establecen para cada cìase de suelo en el

PGOU y en el planeamlento recogìdo y otras limitaciones que por eì uso

se señalan en las NNUU del PGOU.

para ello se podrá adjuntar la Ficha de lnformación Urbanística (SIGGURZ).

(www.zaragoza.es/urbanismo) conforme se disponga de la misma en web.

. Cumplimiento de ordenanzas de edificación

- la apertura de puerta hacia el exterior no invadìrá el espacio público (art.

5.5.2.2.3.)

- el local deberá tener una superficie mínima de venta al público de 10

m2, pudiendo inscribirse en su interior un círculo de 2 metros (art. 5.5.4.2.)

- la renovación de aire viciado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el

aft. 5.5.1.2.

- la entreplanta cumple lo drspuesto en el art S'5'2'2 4

- los aseos dìsponen de local interpuesto (art. 5.5.8.1.)y la zona de inodoro

deberá tener una superficie mínima de 1'20 m2 (art 5 5'8 2')

- la ventilación de los aseos se realiza por shunt hasta cubierta (art. 5'4.8.2').

8. Condiciones de seguridad y protección contra incendios

Descripción del cumplimrento del articulado aplicable contenido en las normas

generales (Código Técnico) sobre protección y prevención contra incendios y las

ãspecíficas (Ordenanza Municipal) que contengan referencias sobre dicha materia,

por razón del tipo de actividad, definìendo. superficie, recorrido de evacuación,

nivel de riesgo intrínseco, elementos estructurales y de cerramiento, materiales

de construcción, extintores, alumbrado, vías de evacuación'

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO
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}APIIULO

1.- DB -Sl

Exigencia básica Sl 1: propagación interior
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio,
tanto al mismo edificio como a otros edificios corindantes.
Exigencia básica Sl 2: propagación exterior
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el
edificio considerado como a otros edificios.
Exigencia básica Sl 3: Evacuación de ocupantes
El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para facilitar
que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del
mismo en condiciones de seguridad.
Exigencia básica sl 4: lnstalaciones de protección contra incendios
El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer
posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la
transmisión de la alarma a los ocupantes.
Exigencia básica Sl S: lntervención de bomberos
Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios.
Exigencia básica sl 6: Resistencia estructural al incendio
La estructura portante mantendrá su resisfencia al fuego durante el tiempo
necesario para que puedan cumplirse las anteriores exþencias básicas.

2.- REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA
TNCEND|OS (RD 194211993)

3.- ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
(oMPCtZ-95)

9' Gondiciones de tranquilidad. medioambientales. higién¡co-san¡tar¡as.
seguridad y accesibilidad

Justificación del cumplimiento del articulado, en lo relativo a las normas
aplicables en cada caso. en función del tipo de actividad de que se trate (código
Técnico, ordenanza de Ruidos y Vibraciones y supresión de Barreras
Arquitectónicas), así como las relacionadas con la alimentación y el comercio
alimentario (ordenanza municipal de higiene alimentaria).

1 .- La actividad cumplirá con los límites de nivel sonoro interior y exterior y
de nivel de vibraciones exigidos por la normativa vigente (ordenanza
Municipal de Ruidos y Vibraciones).

2.- Se cumplirán las condiciones higiénico-sanitarias.
3.- Justificará el cumplimiento de los Documentos Básicos de Seguridad de

Utilización det Código Técnico de ta Edificación( DB _ SU det óTE).
4.- Cumplirá con la Supresión de Barreras Arquitectónicas.

cuiR pRÁcrrcA DE uRBANlst\4o' DocuMENTAclóru rÉcuca



10. lnstalaciones. mecliclas correctoras y otros aspectos medioambientales

Deben definirse brevemente, en su caso:

¡ lnstalaciones existentes (electricidad, iluminación, climatización, ventilación,

fontanería, saneamiento y vertido), indicando la potencia mecánica instalada.

. Riesgos medioambientales previsibles y las medidas correctoras propuestas,

como mínimo con relación al siguiente aspecto:

. Ventilación y evacuación (aire acondicionado)'

11. Observaciones

B] PLANOS

Garacterísticas

a) Se emplearán escalas normalizadas, que permitan un análisis de la actividad

empleando instrumentos manuales e informáticos de mediciÓn, acordes

con las dimensiones del establecimiento y sus instalaciones.

En general la escala mínima a emplear será la de 1 :50, salvo oficinas de

más de 300 m2 de superficie construida en cuyo caso no se emplearán

escalas inferiores a 1:100.

Realizados a escala adecuada (1 :500, 1 :'l 000 ó 1 :2 000), localizarán

edificaciones colindantes, recogiendo la localización del establecimiento

en el interior de la parcela y las distancias a linderos y a caminos públicos,

en su caso.

Se empleará como base cartográfica la del planeamiento urbanístico

aplicable (aplicación sIGGURZ en Web municipal) o la catastral.

b) Llevarán carátula que recoja los datos fundamentales: actividad, ubicación,

fecha, escala, desìgnación de cotas (en su caso), nombre y titulación del

Técnico o Técnicos autores, sin perjuicio de mayores exigencias derivadas

de normas esPecíficas.

c) lrán suscritos por elTécnico o los Técnicos autores y contarán con elVisado

corresPondiente.

d) En el caso de aportar documentación que altere otra presentada con

anterioridad, se indicará expresamente el plano o planos anulados o

modrficados Por la misma.

e) Señalar superficie construida total y útil de cada dependencia.

f) Las plantas deben reflelar el mobiliario, con maquinaria y elementos

Previstos.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISIVO



Se concretan los siguientes en papel DIN A 4 y/o DIN A 3:
2.1. situación (Escala 1:1000 -'1:4000), irá referido ar prano de carificacióny regulación der suero del pran Generar de ordenación urbana.
2.2. Plano de emplazamiento donde se localice el local objeto de solicitud

de licencia dentro de ra finca o edificio der que forme parte.
2.3' Alzado y sección regibres y acotados (Escara 1:b0 - 1:100).
2.4. Plantals del Local, legibles y acotados (Escala 1:50 ó 1:100) indicando

todas las instaiaciones proyectadas y condiciones de accesibilidad y
eliminación de barreras urbanísticas y arquitectónicas.

áì

O ANEXOS

13. Anexo fotográfico

- Fotografía reflejando el acceso desde el espacio exterior y fachada del
establecim iento.

- Fotografía interior del local.

cuÍn pnÁclcA DE uRBANtsMo DocuMENTAclóN rÉcNrcn

DI REVISION V CERTIFICADO

Finalmente, se hará constar que, tras la revisión del Iocal o establecim¡ento,
las instalaciones y la actividad a desarrollar, cumplen con la normativa vigente
aplicable por el Ayuntamiento de zarag oza, y en especial las normativas, deprevención de incendios, sanitarias y seguridad reuniendo Ias condiciones detranquilrdad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de la actividadpretendida y no se producen molestias a terceros, por lo que, se certifrca a los
efectos oportunos ante el Ayuntamiento de Zaragoru, puru solicitud y obtencrón,
en su caso, de la Llcencra de Apertura.

EI FIRMA Y VISADO

Será firmado por e_lTécnrco competente (firma/sello original o electrónica) y
Visado por el Colegio Oficial respectivo.

fi
j
i
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I

l
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Modelo B1 (pá9. 1) cAP¡TUro

ill

q Zaragoza
ÀYUNÍAI¡IFITO

6rn¡rucl¡ oa Une¿Nts^/to

MEMORIA

LICENCIA DE APERÏURA

r. ôBJEÎÕ

r rïn ÅP nF I À ÂnTluoÂo

APELLIDOS: NOMBRÉ:

oENoMrNActóN: ctF.

DIRËCCIôN:

ct ôôUF: PLANÍÀ: ESCÂLERA: PUERTA:

MUNICIPIOT cp: BÂRRIO:

I FSÞl Â7ÂMlFNtô

DrREccróN

BLOOTJE: PLANTA: FSCAI FRÀ: PUERTA:

MUNtCtpto: CP: HÂPRIô.

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL:

¿. ANTÉCÊDEÑ1ÊS

fIPÔ DÉ LICENCIÀ:

NIIilFRO NF FXÞFDIËNIÊ: FEcHA DE coNcEstóN:

ANTEcEDENIES púBLtcA coNcuRRENctA:

s. DsFrNrcróN DE LA AcïvrDAD/Ês. uso oEL LocAL {sEGúN EPIGRAFE tAEl

MAROUE CON UNA X LA CASILLA QUE CORRESPONDA:

NUEVA TMPLANTAcTóN tr AMPLTACTóN n MoDrFrcAcróN tl

RÊFORMA n LEGALIZACIÔN DE UNA ACTIVIDAD ExISTENIE: n
â nFscRrÞcróN nËL Ësraal EctMtENTo

cÀÞÀcTFPtsTlcÂs côNsTRf tcTtvÁs ôÉL LôcaL

SUPERFICIE TOTAL (m'¿) CONSTRI IIDA- IJTIL:

PLANTA PRINCIPAL

StJPERFICIËS lm'?ì eÕNcTRt Ina. ttTil'
NI,JMFRO DE PLANTAS TOTALES DEL LOCAL: ÀFÔRO'

Al TIIRA I IRRF lml REcoRRtDô DÉ ËvAcuActóN tm): ANCHURA DE LA PUERTA (m):

PI ÀNTÂS ANF.IAS Â PI ÂNfÀ ÞRINCIPÁL

sóTANo: sr n No¡ r tsô ÞÍtRt Icô srlNo[ h llibrè) =

ËNTREPLANT,A: sr I Non USO PUBLICO: srlNol
PôTÉNCt^ MEcÁNtca tNsraLADA:

OBSERVACIONÉS:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISIVIO



cAPiTUr.0
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Modelo 81 (pá9. 2)

7. tNFoRMAcló:i uRBANrsïcA

ALINÊACIONÊS: côNFoRME D ruocorronup l]l

pLANEAMtENTo URaANísÏco,ApLtcaBLE

- zoNrFtcActóN:

- EN EL AREA DE tNTERVENc¡óN NúMERo:

COMPATIBILIDAD DËL USO:

PERMIÏDO tr TOLERADOPREEXISTENTE: I

SITUACIÓN DÊL USO EN EL EDIFICIO ITIPO DE ACCESIBILIDAD DE LA ACTIVIDAD. ârt. 2.6.5 NNIJU PGôIII.

a) LOCAL EN UN EDtFtCtO CON VtVtFNDAS. CON ACCESO CO¡rúN CON ÉSTAS tr
b) LocAL EN uN EDlFtcto coN vlvtENDAS, coN AccEso tNDEpENDtENTE DE ËsrAS ll
c} LOCAL EN EDIFICIO DE USOS MIXToS DIVERSoS INDEPENDIENTES ENTRE sI, ENTRE Los QUE No ÊSTÁ EL
RESIDENC¡AL n
d) LOCAL EN EDIFICIO DE USO EXCLUSIVO NO INDUSTRIAL NI DÊ VIVIENDA n
9)!qCAL EN EDlFlClo DE USO EXCLUSIVO INDUSTRIAL LINDANTE CON OÌROS USOS NO tNDUSTRTALES !
f) LoCALES FN EDtFlctos tNDUsrRrALEs MEDTANERoS ENTRË si ü
s) EDIFICIOS INDUSTRIALES EXENTOS U

h] EDìFIcIoS AISLADoS ALÊJADos DE NÚcLEoS URBANoS ¡
cuMpltMtENTo DE LAs oRDENANZAS DE EDtFrcacróN st NO

LA APERTURA DE LA PUERTA ES EN SENTIDO DE SALIDA Y NO INVADE EL ESPACIO AL PÚBLICO I Aft
5.5.22.3)

n n

EN cASo DE LocAL coMERc¡AL TIENE UNA SUPERFIcIE MIN¡MA DE VENTA AL PÚBLIco DE 1o METRoS
CUADRADOS, PUDIÉNDOSE INSCRIBIR EN SU INTERIOR UN C¡RCULO DE 2 ¡/IETROS I ârI 5 5 4 2I

u n

LA RENovActóN DEL ArRE vrcrADo sE REAL|ZA DE AcuERDo A Lo DtpuESTo EN EL ARTtcuLo s.5.7 2 tr tr
LA ENTREpLANTA cuMpLE Lo DtspuESTo ËN EL ARTíCuLo s.5.2.2.4 tr ü

LOS ASEOS DISPONEN DE LOCAL INTERPUESfO ( art.5.5.8.1) I ârt. 5.5.8.2) n n
LA ZONA DE INODORO TTENE UNA SUpERFtCtE MfNt[4A DE 1,20 METROS CUADRADOS ( art. 5.5 8.1 ) ( art.
5.5 8.2)

ü tr

LA VENTILACIÓN DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA ( ATt. 5,4,8,2) tr fl

OBSERVACIONES

GUíA PRÁCTICA DE URBANISIVO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Modelo B1 (pá9. 3)

a. coilDlctoNEs DÊ pRôTÊcctóN coNTRA INcEND¡os

CUMPLIMIENÏO DEL CTÉ

ExrGENcrA BÁsrcA sr 1: pRopAGActóN rNTERtoR.

No SECIOREST SUPERFICIE SECTOR/ES:

RÉSISTENCIA AL FUEGO DE LAS PAREDES, TECHOS Y PUERIAS (EI):

ZONAS DE RIESGO ESPECIAL DENTRO DEL LOCAL EN ESTUDIO: SI ¡ NO Ü

¡ USO:

. RIESGO:

. CONDICIONES DÊ LA ZONA DE RIESGO ESPECIAL:

SE CUMPLE CON EL PTO, 3. ESPACIOS OCULÍOS : SI E NO N

CLASE DE REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ÊLEI\,IENTOS CONSTRUCTIVOS:

ÍECHOS Y PAREDES SUELOS

EXIGENCIA BÁSICA SI 2: PROPAGACIóN EXTERIOR

RESISTENCIA AL FUEGO DE LAS MEDIANERIAS (El)l

SE CUMPLE CON EL APÍDO. 3 DEL PTO. 1 (MEDIANERIAS Y FACHADAS)

SECUMPLECONELPTO,2(CUBIERTAS)DELSI,2-: SI N NO I

srD NoI

EXIGENCIA BÁSICA SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTÉS

cALcuLo ÐE tA ocupAcróN, SEGúN TABLA 2.1. (DESARRoLLAR EL cÁLcuLo DE LA ocuPActÓN ToIAL)

NIJI\4ERO DE SALIDAS ¡ SALTDA DE PLANTA I SALTDA DE EDtFtcro

LONGiTUD RECORRIDO DE EVACUACIÓN: metros

DII\4ENSIONADO (ANCHURA) DE ELEMENTOS DE EVACUACIÓN:

. PUERTAS| _ mekos

. PASILLOST _ mekos

. ESCALERAS: metros

EXtcENcrA BÁstca sr 4: rNsfALActoNES DE pRorEccróN coNTRA rNcENDtos

- MEDIOS DE PROTÊCCIÓN CONTRA INCENDIOS QUE SE VAN A INSTALAF 

-

-EXISTENEXTINTORESDEEFICACIA2lA.Il3B,A15MTS,DESDETODOORIGENDEEVACUACIÓN: SI Ü I.¡OI

.EXISTËUNEXTINTORDECO,ALLADODELCUADROELECTRICOPRINCIPAL: SI N NO I
-SËHAINSTALADOALUMBRADODEEMERGENCIA: SI N NO N

EXIGENCIA BÁSICA SI 5I ¡NTERVENCIóN DE BOMBEROS

- CONDIC!ONES DE APROXI¡,îACIÓN Y ENTORNO:

AccËslBlLlDAD POR FACHADAI

ÊXIGENCIA BÁSICA SI 6: RESISÍENCIA ESTRUCTURAL

RFSISTFNCIAAI FIIFGODFIÔSFIFMFNTôSFSTRIICTIIRAIFSOFSTRTJCTI'RAPORIANTEIRI:

AYUNTAIVIIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



CAPITUTO Modelo Bl (pág. a)

cUMPLlMlENToDELREGLAMENToDElNsTALÀclonESffi
(RO 1942/1993)

sE cuMpLE coN EL APENDtcE 1 (cARAcrER¡sTtcAs E tNSïALACtóN EUUTTUù I ùtùttsMA5 DE

PRoTEccróNcoNtRAtNcENDtos) s¡ n No n

MUNICIPAL CONTRA INCENDIOS OMPCIZ-gs

- SE CUMPLE EL Art. 12, EL CUADRO ELÉCTRICO ESTÁ DENTRO DE UN SECTOR EI-120 CON PUERTA EI-60. SIN

- SE CUMPLE EL AI. 13, LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA SERA REALIZADA CON CABLE "O HALÓGENO'. SItr NO¡
- SË CUMPLE ËL ATt 20, POR ESTAR DENTRO DE UN CENTRO DF PÚBLICA CONCURRENCIA, SÊ INSTALARAN:

. B|ES. st n No n

. DETECCIÓNAUIOMÂTICAYALARMASIEXISTENFALSOSTECHOS. SI ! ruO N

9. CONTICISNES DE TRAÑQUILIDAO, MEOIOAMBIÊNTALES, HIGIENICç.SA,N}TAR}AS, SÊ6URIDA.Ð Y
ACCESIBIL¡DAD st NÔ

I.- IENIENDO EN CUENTA LA MAQUINARIA
NEcESAR|AS MEDtctoNËs Acúsftcas, y euÊ sí

INSÏALADA EN EL LOCAL, SE ESIIMA QUË NO SON
cuMpLÊ coN Los LíMtrEs DÉ NtvEL soNoRo tNTERtoR

EXTERIOR 4,1 OM ¡ ü
2.. sE cuMPLEN LAs coNDlcroNEs HtctÉNtco-sANtrARtAs.

n ü
3.. SE JUSTIFICA EL CUMPLIMIÊNTO DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS OE SEGURIÛAD DE UT¡LIZACIóN
oEL cóDlco rÉcNtco DE LA EDrFrcAcróN (DB - su oer_ ciÈ¡.

! n
4.- sE cuMpLE coN LA NoRMAttvA soBRE BARRERAS AReutrEctóNtcAs.

n tr

INSTALACIONES REQUERIDAS, EXISIÊNTES:

RIESGOS MEDIOAMBIENfALÊS PREVISIBLES Y MEDIDAS CORRÊCTORAS PROPUESIAS

- vENTtLActóN y EVAcuAclóN DEL AtRE AcoNDtctoNADo

OTROS ASPECTOS:

11 OBSFRVACIôNFS
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Modelo Bl (pág. a) cAPiTUr.o

ilt
INDICE DE PLANOS

I2- INOICE DÊ PLANOS IADJUNÎOSì sl NO

sttuÂcloN n u

PLANO DE EMPLAZAMIENTO DONDE SE LOCALICE EL OBJETO DE SOLICITUD DE LICÊNCIA DENTRO DE

LA FINCA O EDIFICIO ¡ n

ALzADo Y secctóH acoreor n n

PLANTA DEL LOCAL n n

ANEXOS

13. aNEXo FûToGRÁFtco si Na)

FOTOGRAFIA REFLEJANDO EL ACCESO DESDE EL ESPACIO EXTERIOR Y FACHADA DEL
ESTABLECIMIENTO D n

FOTOGRAFIA INTERIOR DEL LOCAL u ü

Revisado el local, las instalaciones y la actividad a desarrollar, cumplen con la
normativa vigente aplicable por el Ayuntamiento de Zaragoza, y en especial las
normativas, de prevención de incendios, sanitarias y seguridad reuniendo las
condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de
la actividad pretendida y no se producen molestias a terceros.

Y para que conste, a los efectos oportunos ante el Excmo, Ayuntamiento de
Zaragoza, para solicitud y obtención, en su caso, de la Licencia de Apertura, lo
certifico en

Zaragoza, a de

En calidad de ......

de 20

VISADO

COLEGIO
OFICIAL

FECHA

Fdo.

*

r- l:
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TIPO 82) Documentación Técnica Certificada para Licencia de Apertura en
establecimientos industriales suscrita por Técnico competente y
visado por el correspondiente Colegio Profesional (modelo B2l.

En caso de no cumplir con alguno de los supuestos descritos en el modelo
A ni tratarse de una actividad realizada en el domìcilio habitual

Arealizar, según lo comprendido en Anexo Vll de la Ley 712006, en caso de:

- Talleres o naves industilales menores de 200 m2 y potencia mecánica infertor
a 10 KW.

- Almacenes con superficie menor de 500 m2 y riesgo bajo.

DESCRIPCION

AI MEMORIA

1 Obieto

Breve descripción del objeto de la Memoria o encargo

2. ïtular de la actividad

Se indicará expresamente el nombre completo o denominacrón y CIF del
Titular que promueve la actividad.

3. Emplazamiento

Se indicará detalladamente la ubicación del local en el que se va a desarrollar
la actividad y su acceso principal.

4. Antecedentes

Describir los antecedentes del local, en cuanto a licencias concedidas. Con
especìal atención a las entreplantas y sótanos.

5. Definición y descripción de la actividad, uso del local, personas

Denominación precisa de la actividad (siguiendo los epígrafes del lmpuesto
sobre Actividades Económicas), indicando si es de nueva implantación o si se
trata de ampliación, modifrcación, reforma o legalización de una ya existente, en
cuyo caso se relacionarán (en apartado 4) los antecedentes existentes (copia de
concesión, referencia de expedìente, nota del Registro de Licencias,...). En el

caso de varias actividades, se ordenarán de mayor a menor importancia o

dedicación, comenzando con la principal.

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMo DOCU IVI ENTACIÓN TÉCN ICA



6. Deècripción del establecimiento

Se reflejaran las características constructivas del local, superficies, con
distinción de plantas (principal y anejas) y potencia mecánica instalada.

7. lnformación urbanística

El uso de la actividad a implantar deberá estar permitido. o en su caso tolerado,
de acuerdo a las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

Se definirán los siguientes aspectos:

. emplazamiento geográfico, viarìos y acceso principal; alineaciones

. planeamiento urbanístico aplicable:

- Zonifrcación y área de intervención

¡ situación del uso en el edifrcio (art. 2.6.5. NNUU PGOU)

- compatibilidad del uso (se establecen para cada clase de suelo en el
PGOU y en el planeamiento recogido y otras limitaciones que por el uso
se señalan en las NNUU del PGOU

Para ello se podrá adjuntar la Ficha de lnformación Urbanística (SIGGURZ).
(www.zaragoza.es/urbanismo ) conforme se disponga de la mìsma en web.

¡ Cumplimiento de Ordenanzas de edificación

- la apertura de puerta hacia el exterior no invadirá el espacio público (art.

5.5.2.2.3.)

- el local deberá tener una superf icie mínima de venta al público de 10
m2, pudiendo rnscribirse en su interior un círculo de 2 metros (arT.5.5.4.2.)

- la renovación de aire viciado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el

arT. 5.5.1.2.

- la entreplanta cumple lo dispuesto en el art. 5.5.2.2.4.

- los aseos disponen de local interpuesto (art. 5.5.8.1.)y la zona de inodoro
deberá tener una superficie mínima de 1,20 m2 (ar|. 5.5.8.2.)

- la ventilación de los aseos se realiza por shunt hasta cubierta (art. 5.4.8.2.)

8. Condiciones de seguridad y protección contra incendios

1.- REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES (RD 2267 I2OO4\

- Anexo l:

- Confrguración del Edificio, cálculo de la carga de fuego y nrvel de riesgo
intrínseco.

CAPITUTO

ill
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cAPiTUr0

ilt * Anexo ll
1 . Condiciones de Accesibilidad y de entorno

2. Sectorización

3. Materiales

4. Estabilidad al fuego

5. Resistencia al fuego

6. Evacuación de los establecimientos industriales

7. Almacenamiento (si procede)

- Anexo lll:

- lll. 1. lnstalaciones de ProteccìÓn contra lncendlos

2.- REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA
tNCENDIOS (RD 1 94211993)

3._ ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA INCENDIOS OMPCIZ - 95

g. Condiciones de tranquilidad. medioambientales, higiénico-sanitarias.
seguridad y accesibilidad

Justìficación del cumplìmiento del articulado, en lo relativo a las normas

aplicables en cada caso, en f uncìón del tipo de actividad de que se trate (Código

Técnico, Ordenanza de Ruidos y Vibraciones y Supresión de Barreras

Arquitectónicas), así como las relacionadas con la alimentación y el comercio

alimentario (ordenanza municrpal de higiene alimentaría).

1.-La actividad cumplirá con los límites de nivel sonoro interior y exterior y

de nivel de vibraciones extgidos por la normativa vigente (Ordenanza

Municipal de Ruidos y Vibraciones).

2.- Se cumplirán las condiciones higiénico-sanitarias.

3.- Justificará el cumplimiento de los Documentos Básicos de Seguridad de

Utilización del Código Técnico de la Edificación( DB - SU del CTE).

4.- Cumplirá con la Supresión de Barreras Arquitectónicas.

10. Instalaciones, medidas correctoras y otros aspectos medioambientales

Deben definirse brevemente, en su caso:

o lnstalaciones existentes (electricidad, iluminación, clìmatización, ventilación,

fontanería, saneamiento y vertido), indicando la potencìa mecánica instalada.

. Riesgos medioambìentales previsibìes y las medidas correctoras
propuestas, como mínimo con relación al siguiente aspecto:

. Ventilación y evacuación (aìre acondicionado).

gi.,

i

:
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1 1. Observaciones

BI PLANOS

L Características

a) Se emplearán escalas normalizadas, que permitan un análisis de la actividad

empleando instrumentos manuales e informáticos de medición, acordes

con las dimensiones del establecimìento y sus instalaciones'

En general la escala mínima a emplear será la de 1:50, salvo almacenes

de menos de 500 m2 de superficie construida en cuyo caso no se emplearán

escalas inferiores a 1:100.

Realizados a escala adecuada (1:500, 1:1.000 ó 1:2,000), localizarán

edificaciones colindantes, recogiendo la localización del establecimiento
en el interior de la parcela y las distancias a linderos y a caminos públicos,

en su caso.

Se empleará como base cartográfica la del planeamiento urbanístico

aplicable (aplicación SIGGURZ en Web municipal) o la catastral'

b) Llevarán cartelera identificativa que recoja los datos fundamentales:

actividad, ubicación, fecha, escala, designación de cotas (en su caso),

nombre y titulación del Técnico o Técnicos autores, sin perjuicio de mayores

exigencias derivadas de normas específicas.

c) lrán suscritos por el Técnico o los Técnicos autores y contarán con el Visado

correspondiente.

d) En el caso de presentación de documentación que altere otra presentada

con anterioridad, se indicará expresamente el plano o planos anulados o

modificados por la misma.

e) Señalar superficie construida total y útil de cada dependencia.

f) Las plantas deben representarse amuebladas, con maquinaria y elementos
previstos.

12. índ¡ce de Planos. Conten¡do: s¡tuac¡ón, emplazam¡ento y plantas

Se concretan los siguientes en papel DIN A 4 Vlo DIN A 3:

2.1. Situación (Escala 1:1000 - 1:4000), irá referido al plano de Calificación
y regulación del Suelo del Plan General de Ordenación Urbana'

2.2. Plano de emplazamiento donde se localice el local objeto de solicitud

de licencia dentro de la finca o edificio del que forme parte.

2.3. Alzado y Sección legibles y acotados (Escala 1:50 - 1:100)'

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



2.4.Plantals del Local, legibles y acotados (Escala 1:bo ó 1:100) indicando
todas las instalaciones proyectadas y condiciones de accesibilidad y
eliminación de barreras urbanísticas y arquitectónicas.

2.5. Plano de accesibilidad y entorno del edificio.
2.6. Plano de sectorización y evacuación de ocupantes.
2.7. Plano de instalaciones de PCl.

ct ANEXOS

A los aspectos reseñados podrán añadirse cuantos Anexos o documentos se
consideren oportunos o necesarios para la debida comprensión de la
documentación técnica.

13. Anexo fotográfico

- Fotografia reflejando el acceso desde el espacio exterior y fachada del
establecim iento.

- Fotografía interior del local.

DI REVISION Y CERTIFICADO

Finalmente, se hará constar que, tras la revisión del local o establecimiento,
las instalaciones y la actividad a desarrollar, cumplen con la normativa vigente
aplicable por el Ayuntamiento de zaragoza, y en especial las normativas, de
prevención de incendios, sanitarias y seguridad reuniendo las condiciones de
tranquilidad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de la actividad
pretendida y no se producen molestias a terceros, por lo que, se certifica a los
efectos oportunos ante el Ayuntamiento de Zaragoza, pata solicitud y obtención,
en su caso, de la Licencia de Apertura.

H FIRMA Y VISADO

Será firmado por el Técnico competente (firma/sello original o electrónica) y
Visado por el Colegio Oficial respectivo.
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Modelo 82 (pág. 1) cAP¡Turo

lll

€ fg¡ngoza .:a . 
'.

Ce neNç¡¡ os Unel¡,¡15ñ,lo

MEMORIA

LICENCIA DE APERTURA

r. ÕÈJETO

APELLIDOS: NOMBRE:

A:

MUNICIPIO: CP: n^RRtct:

MUNICIPIO: cÞ. BARRIO:

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL;

TIPO

NUMERO

s. DÉFlNrctóN DE LA AcÌvtDAtlEs, uso nÊr r ôcÂt ¡sFcl¡u IAË

NUEVAT¡TPLANTACIóN n AMPLIACIÓN tr MoDrFrcAcróN n

REFORMA tr LEGALtzAcìóN DE UNA AcrlvloAD EXISTENTE: E

DEL

PLANIA
ICIES

NÍIMFRO DE PLANTAS TOTALES DEL LOCALI AFORO:

sr ü Noú s¡EHol
srnNon srüNoü h

OBSERVACIONES:
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cAPtTUr.0

ilt
Modefo 82 lpág.2l

ALINEACIONES: coNFoRt\rtE n t'to co¡lronl¡e []
pLANEAMtENTo URBANísÏco ApLtcABLE

- zoNtFtcAcróN:

EN EL AREA DE INTERVENcIÓN NÚMERo:

COMPATIBILIDAD DEL USOI

PERMIT¡Do tr TOLERADO PREEXISTENTE: N

EN EL

EN UN coN tr
LOCAL ¡
LOCAL EN EDIFICIO DE USOS MIXTOS DIVERSOS INDEPENÞIENTES ENTRE SI, ENTRE LoS aUE No ESTÁ EL tr
LOCAL EXCLUSIVO tr

DE USO !
ü
u

DÉ ¡
LAS st NO

DE LA AL PT.JDE û ¡
! n

LA ENTREpLANTA cuMpLE Lo DtspuEsro EN EL ARflcuLo s.s.2.2 4 tr û

ASEOS ! n
LA UNA METROS n ¡
LA VENTtLACtÓN DE LOS ASEOS SE REALTZA pOR SHUNT HASTA CUBTERTA ( arr. 5.4.8.2) n n

OBSERVACIONES
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Modelo 82 (pág. 3)

!ü

ñ
-I
3
ù
-Á
á4

6
¡æ

CAPITIJTO

lll

cÄLcuLo DE LA CARGA DE FUEco (sE DEBE DESARoLLAR EL cÁLcuLo):

coNFrcuRActóN DEL EDtFtcto:

. NIVEL DE RIESGO INTRINSECO:

I
YDE

SEDISPONEDEFACHADASACCESIBLES; SI Ü NO I

CONDICIONES DEL ENTORNO DE LOS ED¡FICIOS:

- CARACTERISTICAS DE LOS VIALESì

MÁxlMA supERFlclE coNSTRUIDA AÐMlslBLÉ EN oADA sECÏoR:

N" SECToRES: SUPERFICIE SEcfoR/ES;

- cLASIFlcActóN DE Los PRoDUcros DE REVESTIMIENTo:

- cLAsrFrcActóN DE Los PRoDucros urlLlzADos EN FALSoS fEcHos:

ÍECHOSY PAREDÊS SUELOS

B) ESTRUCIURA PRINCIPAL DE CUBIERTAS LIGERAS Y SUS SOPORTES NO PREVISTA PARA EVACUACION (R)l

A) ELEMENTOS ESTRUC-TURALES PORTANTES (R):

- RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES MEDIANERAS CON OTROS LOCALES (EI):

LOSPILARESSONCOMPARTIDOSCONOTROESTABLECIMIENTO: SI N NO I

sE DrspoNE DE MURo coRïAFUEcos EN LA cuBlERrA coN ANcHURA DE 1 METRo, coN EI > I'pg{91 '

sln No tr
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cAPtTUt-0

lil
Modeto 82 (pá9. a)

LOS

DIMENSIoNES DE puÊRTAS, pAstLLos y ESCALERAs. sEcúN EL crE:

- cALcuLo DE LA ocupActóN:

NÚMERo DE SALIDAs:

LoNGIIUD DE RÊcoRRIDo DE EVACUAcIÓN:

TIPO DE ALMACENAJE:

. AUTOPORTANTE !

. INDEPENDIENTE fl

n extrmroR porvo poL¡vALENTEABc, EF¡cActA21A-r138

I EXTTNToR 5 KG. co,

[] stsrEMA I,|ANUAL DE ALARMA DE tNcENDto

I slstEva nutoMÁTtco DE DErEcctóN DE lNCENDlos

I stsrEMA DE ABAST€CtMtENro DE AGUA coNÌRA tNcENDtos

- PRoPto n
. COMÚN EN POLIGONO I
. CAPACIDAD DEpóStfO DE AGUA: _ titros.

n BocAs DE INCEND¡o EoutpADAs (BtEs)

fl HTDRANTEs

N ALUMBRADo DE EMERGENCIA

1

sE cUMPLE coN ËL APÉNDlcE 1 (cARAcrERisrtcAS E tNsrALActóN DE ApARATos, Eeulpos y s¡srEt\¡AS DE

PRorEcclóN coNrRA sl fl No fl

Et - 120.

srI Non

PROTFGI DAS EN SU RECORRIDO MEDIANTE COMPARTIM

ad.11
CONTRA INCENDIOS

añ.

srn Non
SI LA CARGA

srü Hofl

50
SECÏORIZA CONFORME AL ANEJO 2. TABLA 4

EL ad.

- El pared tnecl¡anera = El muro

stn Notr

a,"f.2Z? SECUMPLE FUEGO > 80
carlafuegos

¿ES DE

DE
ALTURA, LAs ESCALERAS SERAN PRoTEGIDAS

EL

stfl Non
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Modelo 82 (pág. 5)

T
)ä.

Eg

*
ta

CAPITUI.O

lll
g.coNolçloNEsDETRANQlJlLIDAD.MEDloAfr,lBlÊNTALEs,Hl6lÊNlco.sAN|TARlAS'SEGURIDAÐY
ÂccEStBtLtoaD sl

NO SON
INTERIOR

2.. sE cuMpLEN LAs coNDlcloNEs HlGlÉNlco-sANlrARlAs

3.- SE JUsTtFtcA EL CUMPLIMIENTO DE LoS DOCUMENIoS BÁSlcOS DÊ SEGURIDAD DE UTlLlZAclóN

DEL cóDrco rËcNtco DE LA EDlFlcAclÓN (DB - su DÊL crE).

n D

D n

û n

4.- sE cuMpLE coN LA NoRMATIVA soBRÊ BARRERAs ARoulrEcrÓNlcAs' D LI

ro rNsrÂLAcronãs. tlËolDAS coRRECTÛRAS Y OTROS ASPECTOç-MEDIOAMBIENTALES

INSTALACIONES REQUERIDAS, EXISTENTÊS:

RIESGOS MÊDIOAMBIENTALES PREVISIBLES Y MEDID,AS CORRECTORAS PROPUESTAS

- VENTILACION Y EVAcuAclÓN DELAIRE AcoNDlcloNADo

OTROS ÁSPECIOS:

11. OBSERVACIONES
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IAPITUI.O Modelo 82 (pág. 6)

INDICE DE

12. INDICE DF PLAN'JS SI NO

slluAcróN D !
PLANO DE EMPLAZAMIE NTO DONDE SE LOCALICE EL OBJETO DE SOLICITUD DE LICENCIA DENTRO DE
LA n ¡
ALZADO Y tr tr

A DEL LOCAL ü ¡
Frcto E tr

fl il
DE PCI Tì n

ANEXOS

r3. ANFXo ForocRÁFtco st NC)

FOTOGRAFIA REFLEJANDO EL ACCESO ÞESDE ES ESPACIO EXTERIOR Y FACHADA DEL
tr tr

INTERIOR DEL ! n

Revisado el local, las instalaciones y la actividad a desarrollar, cumplen con la
normativa vigente aplicable por el Ayuntamiento de zaragoza, y en especial las
normativas, de prevención de incendios, sanitarias y seguridad reuniendo las
condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad precisas para el ejercicio de
la actividad pretendida y no se producen molestias a terceros.

Y para que conste, a los efectos oportunos ante el Excmo. Ayuntamiento de
zaragoza, para solicitud y obtención, en slr caso/ de la Licencia de Apertura, lo
certifico en

Zaragoza, a de

En calidad de .

Fdo

de 20

VISADO

COLEGIO
OFICIAL

FECHA
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TlpO,C) Declaración de que se trata de una actividad en el domicilio habitual
(modelo C).

Para aquellas actividades en el domicilio habitual, con límite de 10 m2, que

no se atiende al público y sin personal asalariado'

DESCRIPCIÓN DE LA FICHA

AI DATOS PERSONALES Y DE LA ACTIVIDAD

1.- Obieto

Breve descripción introductoria del encargo.

2.-Titular de la actividad

Se indicará expresamente el nombre completo o denominación y CIF del

Titular que promueve la actividad.

3.- Emplazamiento

Se indicará detalladamente Ia ubicación del local (domicilio) en el que se va

a realizar la actividad.

B' BEFERENCIA CATASTRAL Y PLANO

Se incluirán la referencia catastral y el plano

http ://ovc. catastro. meh. es/

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



¡¡

-

APiTUtO

t¡r
Modelo C

q Zaragoza
ÀYUN¡¡^{¡Ei'¡TO

Ge neruct¡ og Une¡¡ils,vro

DATOS PERSONALES Y DE LA ACTIVIDAD

1. OBJETO

2.TITULAR DE LA ÂCTIVIßÂIJ

APELLIDOS: NOMBRE:
DENoMTNAclóNl CIF;
DrRFccróN

BLOQUE: PLANTA: ESCALERA: PIJE RTA:

MUNICIPIO: CP: BARRIO:

3.Efl,lPLAZAMIENTO

DlREccróN

BLOQUE: PLANTA: ESCALERA: PUERTA:

MUNICIPIO: CP: BARRIO:

REFERENCIA CATASTRAL Y PLANO

4. REFERÊNC¡A CATASTRAL Y PLANO NO

DEL DOMICILIO EN LA ACTIVIDAD n ü
CA

Declaro que la _actividad se realiza en el domicilio habitual, con superficie iguat o
inferior a 10 m2, que no se atiende al público y sin personai asalar¡àdo.

Zaragoza, a de de 20

EL TITULAR DE LA ACTIVIDAD

LICENCIA DE APERTURA

Fdo. Nombre y Apellidos
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Informe de idoneidad y calidad documental

LOGO
COLEGIO

INFORME DE IDONEIDAD Y CALIDAD DOCUMENTAL

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES

El informe se realiza de acuerdo a los datos apOrtados ên la documentación técn¡ca, con

de

VISADO

COLEGIO
OFICIAL

FECHA

Zaragozaa de de 20

Fdo. ..............

fITULAR

EMPLAZAMIENTO

LICE!*C+å Bf APËRTIJRA

ACTIVIDAD A IMPLANTAR

cr AstFlcActóN DEL uso
CAI IFII]ACION t'RBANISTICAAI INFACIC}NÉS

TIPO DE ACCESIBILIDAD A LA ACTIVIDAD art 2.6.5 PL
INCI I III]O FN AREA DE REFERENCIA NO

PROHIBIDO TôLERADO PREEXISTENTEPERMITIDOUSO:

SI NOCumplsMODELO A
NO82n Cumple81 üMODELO
NOCumpleMODELO C

SEGURIDAD
stMEDIOAMBIENfALES

NOcumple st- ACCESIBILIDAD
cumDle SI NO- HIGIENE

. FAVORABLE
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EDIFICACION Y VIVIENDA

. LICENCIA DE OCUPACION

. LICENCIA DE DEMOLICIÓN

. INSPECCIÓN TÉCNICA DE LA

EDIFICACIÓN (ITE}

. CARTEL INFORMATIVO DE OBRA
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LICENCIA DE OCUPACION
{x461}

Concepto

La ìicencia de ocupación es una modalidad de las llcencias urbanísticas, que

se exigirá para la primera utilización de los edificios de nueva construcctón, los

que hayan sido objeto de modificación sustancial o de ampliación, así como las

modificaciones de uso de los mismos, cuando no sean necesarias la licencia de

actividad clasificada ni la de apertura (art. 169, Ley Urbanística de Aragón).

La Iicencia de ocupación acredita que las obras se han realizado conforme al

proyecto aprobado y a las condiciones impuestas en la licencia y que la edif icaclón

está en condiciones de ser utillzada.

Tpología

Se distinguen las siguientes modalidades:

a) la primera utilización de los edificios de nueva construcción,

b) los que hayan sido objeto de modrficación sustancial o de amplìación,

c) las modificacìones de uso de los mismos, en los casos en que no haya

sido necesaria la licencia de actìvidades clasificadas o de apertura.

Su objeto pretende que, mediante v¡sita de inspección, se compruebe que

las obras ejecutadas se corresponden con la licencia aprobada'

Documentación General

1) ìnstancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

. ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./c.l.F. o del D.N.l.

. Notlficación (calle, número, piso, Ietra y teléfono/faxlcorreo electrón¡co).

. Antecedentes (Licencias).

http://www.za ra goza es/contenidos/tra mites/impresos/41'1 pdf

(Modelo en ll-1 5)

"ta:1\t'" '

i );

AYUNTAM IENTO DE ZARAGOZA GERENCIA N/UNICIPAL DE URBANISIVO



CAP¡TUIO

IV 2l Acreditación de representación, en su caso, a título particular legal o profesional.
http://www. za ragoza. es/conte n idos/u rba n ismo/docu m entostec n icos/im presos/representac ion. pdf

(lVodelo en Il-20)

3) Copia de documento de Autoliquidacrón de Tasa por Servicios Urbanísticos
(Ordenanza Fiscal nq 13).

http://www. zaragoza. es/f iscal/tasa U rblacceso

(Modeio en ll-23)

Documentación Técnica

4l Planos de final de obra (incruyendo prano de emprazam¡ento), con ras
modificaciones que hayan podido producirse (si estas son sustanciares, ver
NOTAI).

5) Breve Memoria de modificaciones.
http://www. za ragoza. es/con te n idos/u rba n is m o/docu m entostecn icos/

Jelos/modif icacion. pdf

(Modelo en lV-7)

6) Cert¡ficado del COste Final (Presupuesto) de Ejecución Material, desglosado
por capítulos (Diferenciado, si existen distintos periodos impositivoi en la
Tasa e lmpuesto sobre construccrones, lnstalaciones y obras), visado por el
Colegio Oficial correspondiente.

http://www.zaragoza. es/conten idos/urba n ismo/documentostecnicos/impresos/costef inar. pdf

(Modelo en lV-B)

9) Foto.opiu d"l curtifi.udo Er".troté"ni"o du Buju T"nrión.

7)

resulten asumibles por el técnico director
que

h ttp://www za ra goza. es/conte n idos/u rba n ismo/docu m entostecn icos/im presos/cond ic ion es lice n c ia. pdf

(Modelo en iV*9)

B) Certificado Final de la Obra, visado por elllos Colegio/s correspondiente/s.
http://www.zaragoza es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/finalobra.pdf

(Modelo en lV-10)

(Autorización de
puesta en servicio por la Diputación General de Aragón).

http://porta l.aragon.es/porta l/page/porta l/SEG U R IDAD_lN D/
E L E CTR I C I DAD/BAJATE N S I O N/D O C U IVI E NTOS/D4-BTN. D O C

(Modelo en ll_41)

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUIV ENTACIÓN TÉCNICA



10) y visado por el

Municipal de Prevención de lncendio
que las obras se ajustan a la Ordenanza
s, de acuerdo con lo requerido en el art.

correspondiente Colegio Oficial, de

2e de dicha Ordenanza

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/¡mpresos/cert-prevencion 
pdf

(Modelo en lV-1 1)

11) Certificado de homologación (original y fotocopia) de:

Racores.

Puertas RF.

lgnifugación de materiales.

Protección pasiva EF/RF.

http://www. za ragoza. es/co nte n idos/u rba n is mo/docu mentostecn icos/mode los/hom o logacion. pdf

(Modelo en ll42)

'll) Certificado General de Instalaclón de Protecclón Contra lncendìos.

hrtp://portat. aragon.es/portal/page/portal/SEG U R IDAD-lN D/PROTECC lO N INCEN D ICOS/

DOCUMENTOS

(Modelo en IV-'l 2)

13) Documentos relativos a la ìnstalación de Telecomunicaciones (debidamente

sellados por la Jefatura Provincial de lnspección de Telecomunicaciones.

. Certificado de fin de obra, firmado por el lngenìero o lngeniero Técnico

de Telecomunicación que haya actuado como Director de obra (visado

por el colegio Profesional correspondiente), como garantía de que

la instalación ejecutada se ajusta al Proyecto Técnìco. El Certificado

irá acompañado Por:

Boletín de lnstalación, firmado por la empresa instaladora encargada

de ejecutar la instalación, Y

Protocoìo de pruebas que ref leja, con ayuda de las medidas

realizadas sobre la instalación resultante, que ésta cumple lo

dispuesto en el Proyecto técnico de telecomunicaciones'

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/inst-teleco pdf

(Modelo lV-15)
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;AP¡TUTO

IV 1a) 
,

o Plan de Autoprotección (Real DecreTo 3g312007 de 23 de Marzo, B.o.E
2413107).

http://www. za ragoza. es/conten idos/u rba n is m o/docu m e ntostecn icos/mode los/a utoproteccion. pdf

(Modelo en lV-17)

15) Si está ubicado en Valdespartera
¡ certificado emitido por la Empresa que gestione el servicio de Recogida

Neumática de Residuos Sólidos Urbanos.
http://www za ragoza. es/conten idos/u rba n ismo/docu m entostecn icos/im p resos/recog ida_ne u matica. pdf

(Modelo en lV-21)

NorAl: Si además de solicitud de ocupación, se plantean modificaciones
sustanciales del proyecto aprobado (es decir que afecten a volúmenes exteriores
ocupaciones o edificabilidades) se solicitará licencia urbanística, con carácter previo,
de modif icaciones, debiéndose aportar 3 proyectos Técnicos debidamente
visados y resto de documentación exigible, con los que se tramitará,
independientemente, por el Servicio de Licencias Urbanísticas, la oportuna solicitud
y expediente.

Los apartados 6, 7, 8 y 10 se encuentran referidos a certif icados desagregados
o parciales y del mismo modo a documento integrado, para su posible utilización.

http://www zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/final-integrado.pdf

(Modelo en lV-22)

ì

¡

a'
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Breve Memoria de modificaciones

MEMORIA MODIFICACÉN AL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN

Emplazamiento:
Promotor:
Arquitecto:

1.- INTRODUCCIÓN

La presente documentación se realiza para reflejar las modificaciones

ã¡""ütaO"" en el Proyecto Básico y de Ejecución redactado el """' de

de ...... Por D. ..'.""'.

2.- OBJETO

Se adjunta la documentación requerida al Servicio de Disciplina Urbanlstica

para tiamitar la Licencia de Ocupación de la.s-mencionadas viviendas.

be presentan planos que recogen las modificaciones realizadas y Certificado

de que se cumple la Normativa Urbanlstica.

3.. MEMORIA

El Proyecto Presentado el de de por

..comprende.

Þãiteriormente se realizó la modificación detallada en el plano, que se llevó a

cabo reflejando las dimensiones obtenidas in situ de la nueva distribuciÓn.

El volumen de la vivienda no se modifica de manera alguna por lo que no se

vulneran los condicionantes urbanísticos de la zona en cuanto a ocupaciÓn'

edificabilidad y altura máximas'

4.. CUADROS DE SUPERFICIES

SUPERFICIES ÚIIES PROYECTO ORIGINAL

SUPERFICIES t]TILES MODIFICACIÓN

Las nuevas dimensiones de las estancias cumplen tanto en superficies como

ãñ Oimen"¡on"s lo especificado en el P.6.O.U. deZaragoza (Art. 2.3.16) y así

mi"mo 
"" 

cumplen las condiciones de ventilación e iluminación de las piezas

habitables.

Zaragoza, de de ..........

Nombre y Firma del técnico competente
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Certificado del Coste Final

GOLEGIO PROFESIONAL

Don
colegiado en el Colegio Oficial
colegiado
En su calidad de

situada en ...

DIRECTOR:
CONSTRUCTOR:
PROMOTOR:

SELLO DEL
COLEGIO
OFICIAL

CERTIFICADO DEL COSTE FINAL

Técnico competente
con número de

de la obra

CERTIFIGA:
Que con fecha de ....1....t........ han finalizado las obras de construcción delcitado proyecto de conformidad con las condiciones de licenciã otorgada en sudía.por Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, no habiendo 

"arbiado 
á quantum

de la obra con respecto al proyecto deãjecución.

Y 
?."1g 

que conste y surta los efectos oportunos expido
petición de la propiedad ..................... . ........

Coste finalde Ejecución material:
Coste final de Contrata:

.Euros

.Euros

el presente certificado a

EnZaragoza, a.,.... de de

Nombre y Firma deltécnico competente

cuÍR pRÁclcA DE uRBANtsMo DocuMENTAcróru rÉcrurcn



COLEGIO PROFESIONAL

Don ............
colegiado en el Colegio Oficial ..

colegiado
En su calidad de ...........

situada en

DIRECTOR:
CONSTRUCTOR:
PROMOTOR:

CERTIFICADO pEL COSTE FINAL Y CUMPLIMIENTO DE LAS
CONDICIONES DE LICENCIA

, Técnico competente
.......... con número de

de la obra

CERTIFICA:
Que las obras que se detallan, en cumplimiento con la Normativa Municipal al

respecto, están terminadas y han sido ejecutadas adoptando todas aquellas

medidas precisas para cumplir con las condiciones establecidas por la licencia

municipaide obras, realizándose con un Presupuesto de Ejecución Material de
.."..' Euros'

El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de ..'..'....'
........ Euros.

y para que conste y surta los efectos oportunos expido el presente certificado a
petición de la propiedad .............'.

EnZaragoza, a...... de de

SELLO DEL
COLEGIO
OFICIAL

Nombre y Firma deltécnico competente

Gertificado del cumplimiento de las condiciones de licencia
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Certificado Final de la Obra

ßTn

täÃìt Íït':älïl,",,iîå,,",",,".u^
$f,f .t"tr'p";"

f_#
CONSEJO GENERAL OE

COLEGIOS OFICIALES DE APAREJADORES Y
ARau[€cfos rëcNtcos

RøL P.oyeclo:

MODELO

CERTIFICADO FINAL DE OBRA
IËSrç CERIf¡CM CÆECE DE V4t0A tN LOS VßArcS ñESPECÍVG'

EDtFtcAcróN

T¡po de Obra;

Emplãzâm¡ento:

Loæl¡dadl

L¡cencia de obras:

PROMOTOR

CONSTRUCTOR

PROYECTISTA

ELDIRECToR DE LA EJECUC¡ÓN DE LA oBRA

Nombre:

T¡tulación:

Coleg. No: de

VISADO

CERTIFICO: Que la ejecución material de la obra reseñada ha sjdo reat¡zada bajo mi d¡rección,
habiendo controlado cuanlitativa y cuâlitativamente la construcción y la ælidad de lo
ediliædo de acuerdo con el Proyecto, la documentac¡ón técnica que lo desarrolla y
ias normas de la buena construcc¡ón.

Y para que consle a los efectos oportunos, expido el presente cerl¡flædo en

ELDIRECTOR DE OBRA

Nombre:

Titulaciónl

Coleg. No: del de

vtsADo

CERTIFICOT Que con fecha , la edifÌcac¡ón reseñada ha quedado terminada bajo m¡
direcc¡ón de conlormidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación
técn¡ca que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con
arreglo a las ¡nstrucciones de uso y mantenim¡ento.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido el presente certificado en

Documentación adiunta:

tr
tr Relación de modit¡caciones en obra compatibles con las condic¡ones de la licencia (c.T.E. Anejo ll 3.3.a)

resultados ï
l

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Certificado relativo a Protección Contra lncendios caPlTUt0

IV

CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCION DE LAS OBRAS E
INSTALACIONES RELATIVAS A PROTECCION CONTRA INCENDIOS

Edificación:

Emplazamiento:
Promotor:
Constructor:

D.

en mi calidad de
reseñada.

en de la edificación

CERTIFICO: que la ejecución material de las obras e instalaciones de

protección contra incendios han sido realizadas bajo mi inspección y

control, de acuerdo con el proyecto, la documentación iécnica que lo
define, la licencia municipal correspondiente y las normas de la buena

construcción.

Y para que conste y a los efectos oportunos, expido el presenie en

Zanssza,..". .--dç.. . .-."" ,.-..d.c 20-

Visado

D.
en mi calidad de de la edificación reseñada

CERTIFICO: que en el día de la fecha las obras e instalaciones de

protección contra incendios se encuentran terminadas según el

proyecto y la documentación técnica que lo desarrolla' por mí

redactados, y la licencia municipal correspondiente, siendo preciso

adoptar, en lo sucesivo, las medidas de conservación y mantenimiento
exigidas por la normativa vigente.

Visado

Y para que conste y a los efectos oportunos' expido el presente en

Zarasç"2a,.........dç- . ... . .," d.e.ZQ
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=GOBIERIIOìÇP¡ ARAGON
INSTALACIONES DE PROTECCI CONTRA INCENDIOS

hÈeæ.bdêldd¡i, cERTrFrcADo cENERAL oE tNsrAlAclór.r 1 r I z ¡ c0012
NO EXPEDIENTE

TITULAR DE LA INSTALACIóN N.¡.F. / C.t.F.

Nombre y apellidos / Razón social

EMpLAzAMtENTo E tDENTtFtcActóN oe la t¡¡sr¡l¡clót¡
Cal¡e/P¡azãlOtros- No/Piso

Localidad

Provincia

Denominación

PROYECTO

Código Poslal

Teléfono

Título del proyecto

Colegio Ofic¡al donde se ha visado

Nô V¡sado Fecha de visado

oBJEfo DEL cERTtFtcADo oE le ¡Hsr¡L¡clôH
I Nueva ¡nslalación I Modifìcäción de la ¡nstatación (.)

(*) Se enliendê por modìf¡cación de una instâlac¡ón de protección contra lncendios y€ exislenle en un edtfìcio o eslablecimieñto, la reatización de un
cambio de la âclividad del mismo, o u¡a âmpliación o refoha que implique un aumento de la supeafìc¡e ocupada, !n cañbio de los elemenlos
conslruclivos del edifcio o un aumento del nivel de riesgo.

cARACTERísTtcAs pRtNctpALEs DEL ËDtFtcto o ESTABLEctMtENTo
uso del edificio o del establoc¡mientoi (soña¡ar Ìas dos casilras en el caso de que @exrs,a, €nbos rso$)

ll Uso no industrial 1.,)

I Uso industr¡al f)
Superficie útìl (m'?):

No de Sectores:

Uso o act¡v¡dad principal

Uso o act¡v¡dad principãl

N¡velde Riesgo intrínseco: flAtto I trrtedio f] Aa¡o

Tipodeestablecimiento: ITipoA nTipoB f] TipoC fjTipoD ITipoE
(")Segír' clas¡íicac¡ón eslablec¡da an Ailculo 5 de la Qden (te 25 cte noviembre de 2005. dèt Depadamonto de lndrslÍ¡a, Camercio y Tutisma.

TÉGNIco TIÍULADo coMPETENTE QuE cERTIFIcA N.t.F./ C.r.F

Nombre

Direcc¡ón

Localidâd

leléfono

C Poslal I Provrnc;a IProvincìa

Co¡egio Ofìcial N" de colegiado

VISADO Por Colegio OfÌcial

Fecha de v¡sado Nô visado

de

Firma del técnico t¡tulado

Fecha y sello
unidad gestora

certificado General de lnstalación de Protección contra Incendios (pág. l)
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Certificado General de lnstalación de Protección Contra lncendios (pá9. 2)

INSTALACIONES DE PROTECC¡ON CONTRA INCENDIOS

cERTrFrcADo GENERAL DE tNsrALActóN ( 2 / 2 ) c0012
N" EXPEDIENTE

El lécnico firmante con el titulo facultativo de y cuyos datos constan anterìormente.

GERTIFICA:
Que la referida inslalación, ya ealizada y/o ver¡ñcada bajo mi dìrección, por lals enpresa/s ¡nstaladorâ/s indicadas anter¡ormente, se ajusta al
proyeclo señalâdo, y cumpìe todas lâs condiciones lécnicas y p.escripciones reglâmentar¡as estãblec¡das en el Reglamenlo de,nstalaciones de
P.olección Conlrâ lncêndios aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de ñoviembre, y según sea el uso del edificio o estâblec¡miento, éslâ
cumple con [a Norma Básica de la Edificaciôn de Condiciones de Protección Cont¡a ¡ncend¡os, NBÊ-CP|-96, aprobada por eì Real Decreio
217711996,öe 4 de octubre, y/o el Reglamênto de Seguridad conlra incendios en los estâblecimientos indusniales âprobâdo por el Real Decreto
226712004, de 3 de diciembre

Observacioûes:

lconhnuese eu hoja complcñenlaia st el espacto Íueta insilficieûle)

de de

F¡rma del técn¡co titulado
Fecha y sello

uû¡dad gesiorâ

La puesla en nlarcha de las ¡nslalac¡ones, con ùldependenciâ del sellâda de esle ced¡íìcado, eslatá suped¡Íadã en sr caso, a /a acredlac¡óù del cunplim¡enlo de los
Realanlon¡os de Seouidad aue le afeclen, v/o a la oblencón de laco(esÞandieùle arûor¡zación

APARATOS, EQUIPOS Y SISTEMAS INSTALADOS:

! Se han instalado extintorcs de incendios, siendo el resullado de lâs inspecciones, verificaciones y pruebas de los
mismos favorables, seqún se certif¡ca en el protocolo que acompaña a este documento.

Técn¡co titulado que ha d¡r¡gido la instalacìón:

E Se han ¡nstalado olros sistemas de protecc¡ón contra ¡ncend¡os, independientemente de que además se hayan
¡nstalado ext¡ntores de ¡ncendios.

En lâ ejecución de la instalación han ìnteruenioo f-_-l Empresas lnstaladcras de Proteccìón Contra lncendios.
Se acompaña a este Certifìcado, un Cerlificado de lnstålación emit¡do por cada !¡na de las empresas instaladoras que han
¡nterven¡do y en el que se certìfìca el cumplimiento del Reglamento de lnstalac¡ones de Protección Contrâ lncendios de los
s¡slemas instalados

Aparatos, equ¡pos y s¡stemas instalados:

n L Sjstemas aulomáticos de detección de incend¡os

n 2. Sistemas manuales de alarma de incendios ......................

ü 3. Sistemas de comun¡cación de alarma ....... ......................

n 4, Sistemas de abastecim¡ento de agua contra incendios ... .....

n 5. Sistemas de h¡drantes exter¡ores

6. lixlìtrlores Ce iíì;er-dia

n 7. S¡stemas de boca de ¡ncendio equipadas .........................

¡nstaladora:

[ 8. Sistemas de columna secâ ...

[ 9. S¡slemas de ext¡nc¡ón por roeiadores automát¡cos de a9uã ..

n 10. Sistemas de extinción por agua pulver¡zada ... .................

ü 11. S¡stemäs de extinción por espuma fisjca de baja expansión

¡ 12. S¡stemas de extinc¡ón por polvo

n I 3. S¡stemas de extinc¡ón por âgentes extintores gaseosos ... ...

I La instalac¡ón de protección contrâ ¡ncendios tiene autor¡zadas técniæs de seguridâd equ¡valentes o la excepción del
cumplimiento de determinadas prescripciones del Reglamento de Seguridad Contra lncendios en los Establecimientos
lndustriales. (Disposición Adicional Segunda de la Orden de 25 de noviembre de 2005 del Departamento de Industria,
Comercio y Turìsmo)

Û Se adjunta Anexo de sector¡zación y de just¡t¡æción del cumplim¡ento de lo dispuesto en el anexo ll del Reglamento de
Seguridad Contra lncendios en los Establecim¡entos lndustr¡ales (En el caso de que el uso del edif¡cio o del establecimiento
sea industrial)

Ësla inslalãción deberá se¡ somel¡da ãl progrãma mínimo de mãntenimiênto qùe se estâblece ên la Tâblâs I y II de¡ Reâi Decrelo 194211993, de 5
de noviembre, por el que se aprueba el Rêglamento de Instalac¡onês de Proleæión Contrâ lnænd¡os y en la Orden de 16 de abr¡l de lgg8 sobre
normas de procedimiento y desatrollo del Real Decreto.

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA IVIUNICIPAL DE URBANISMO
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certificado General de lnstalación de Protección contra lncendios (pág. 3)

INSTALAC¡ONES DE PROTE CONTRA INCENDIOS

NO EXPEDIÊNTE

ANEXO DEL CERTIFICADO GENERAL DE INSÎALACION 12

Cumplimontar en el caso dè que en el Csrtif¡cado Genêr8l de lnstalación
sê haya t¡pif¡cado €l edif¡eio o sståblec¡m¡ento como de uso ¡ndustrial

Sectorización realtzâda en el edific¡o o establec¡m¡ento y el nivel de riesgo intrlnseco dê cada sector

Sector
Superficie
Conskuida

(m')
Descripción de la activ¡dad

Combuslible

Producto lxo

Dens¡dad de carga al fuego
(o")

tvtãat¡m' I ¡¡i¡r'

N¡velde
R¡esgo

lntrinseco

1

2

3

4

5

Þ

7

I
9

10

11

'12

'13

14

Ðensidad de carga det establecimionto (O") I I I

(Cont¡n¡ieæ en hoja

Descr¡pción de las caracleríst¡cas conslruct¡vâs que justif¡quen el cumplim¡ento dsl Anoxo ll del Reglamento do Seguridad
contra lncend¡os en los Establec¡m¡entos lndustr¡alos (reacción âl fuego en loe matsr¡ales de revesiimiento, estab¡idad al
fuego de la estruclura portante, resistonc¡â âl fuggo do cerramientos, accesibilidad, vantilac¡ón, êvacuación, etc.)

Firma del técnico t¡tulado

de de

Fechâ y sello
unidad gestora

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISIVO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Documentos relativos a la lnstalación de Telecomunicaciones (pág. 1)
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cAPtTUr0

IV
NAL DE OBRA DE

N

Don

lngeniero de Telecomunicac¡ones colegiado en el Colegio ofìc¡al de lngen¡eros de Telecomunicac¡onês de

con numero

CERTIFIGA:

1 Que el día

ha sido f¡nalizâda la ejecuc¡ón de lâ lnstalación de lnfraeslructura
Común de Telecomunicaciones, real¡zâda bajô mi dirección,
correspond¡ente al edifìcio cuyos datos se espec¡ficån a

cont¡nuâción:

DEScRIPcIÓN
Proyecto [écnico de lnfraestructuras Comun de Telecomun¡æcrones para la Edfrcacron:

N" vrviendas N'plantas N" LSCâlêrAS N" LOCaleS

srruAcróN

Tipo vla Nombre vía

Localidâd Municip¡o

Código Postal Prouncia

PROP¡EDAD

Nombfe Çtts

Dirección

Tipo vla

Nombre v¡a

Loæ¡idad Munrctpto

L;ôdrgo Postal Prov¡nctå

Teléfono Fax

AUÏOR DEL
PROYECTO
TÉcNrco

Nombre

I ¡tulâc¡Õn

D¡reôc¡ón

I rpo vlâ

Nombre viå

Lo€lidad Mun¡cipio

C;ódrgo Poslal Provncla

Teléfono Fax

No de Colêg¡âdo
Correo
Electrónico

AYUNTAMIEN IO Numero de Expedrente

AYUNTAIVIIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA I\4UNICIPAL DE URBANISMO



Documentos relativos a la lnstalación de Telecomunicaciones lpás.21

JEFATURA DE
tNsPEcctóN

Prov¡nciâ

Número de reg¡stro del Proyecto

N" Visado

FECHA DE
PRESENTAcIÓN

YquelaejecuciónsehalleVadoäcabodemaneraconiórméffi
correspondiente, con los datos específicos del material instalado, los valores obtônidos en la
medición y las vêrif¡cac¡onês realizadas refìejadas ên el protocolo dê pruebas adjunto.

2.

Y para que conste y suna los efectos oportunos expido el presente cert¡f¡cado.

SELLO DEL En¿a.¿,goza, a ...... de............

COLEGIO OF|C|AL Fdo:

de...........

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUIVENTAC¡ÓN TÉCN ICA
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Plan de Autoprotección {pág. 1)

PIAN DE AUTOPROTECCIÓN

EtuP¡,t¿AtEtrg ot rÃ aEIlvtDtD

DIREccIÓN DE tA ACTIVIDAD NUMERO DP

DENOMINACIÓN DT TA ACÍIVIDAD

TËtETONO FAX

Ilrul¡RE¡ DE I.å åEÍtvlDAD

NoMBRE Dfl- llTUrAR (o RAzôN soOAt )

DOMrCrr¡O ÊN CAttE NUMERO

DP fÊLÉFONO FAX

DtnEcIgR DEt ntt DEåUrmgflcctoft

NOMBRE DELTITUIAR {O RAZÓN SOCIAL)

DOMICILIO EN CALLE NÜMERO

DP TELËFONO FAX

otiEc¡ot DEt Pt¡¡{ oÊ AcruAE¡g{ DE Efilnûa¡cu¡

NOMBRE DELTITULAR {O RAZON SOCIAT)

DOMICITIO EN CATLE NI]MERo

DP TEtÉFoNo FAX

DEIGRIP@T DE I.AAG'IVIDADVOELÍYTEDIO F6ICO ET E.qUESE DESARROII¡

DÊscRIPcIÓN DE tAs AcfIVIDADES DÊsARRotLADAs oBJETo DEL PTAN

DESCRIPCIÔN ÐEL CENÎRO O ESIASTECIMIENTO, ÐEPENÐENCIAS Ë INSTAIACIONES DONDE SE DESARROTI-AN LAS ACTìVIDADES.

CLASIFICACION Y DESCRIPCION DE USUARIOS.

DESCR¡PCION DEL €NÏORNO EN EL QUE TIGUREN LOS EDIFICIOS, INSTATACIONES Y AREAS DONDE 5E DESARROLIAN TAS ACTIVIDADES,

DEscRtpctóN DE Los AccEsos. coNDtctoNEs DE accEstBtLtDAD PARA tA AvUDA ÉxrERNA.

PTANOS NECESARIOS

PTANO DE SITUACIÓN, COMPRENDIENDO EL €NTORNO PRÓXIMO ÊN Êt QUE FIGUREN tOS ACCESO'

coMUNtcActoNES, ETC.

PTANOSDESCRtPI|VOSD€TODASTASPLANTASDET-OSÊDrFtctOtlNSTA|-ACIONESYAREAS DONDESEDËSARROT,LAN

LAS ACTIVIDADES.

NOTA: ESTE CAPiIUtO SE DESARROLIARA MEDIANTE DOCUM€NTACIÔN ESCRITA Y SE ACOMPAñARA At MENOS LA ÞOCUI\¡ENTAclÔN GRAFICA

ANIERIOR.

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



Plan de Autoprotección (pág. 2)

¡:

CAPITUI.O

IV
rxlu¡l3 Y EvA¡,rrâ¡¡óft ot nrEso6i¡{tHÍrßo,

oescntFèóñ V iocaltzActóN DE tos ELEMENToS, rNsrAt¡ctoNEs, pRocEsos DE pnoDUccróN, Etc. QUE PUEDAN DAR oRIGEN A UNA

struActóN DE €MERGENcTA o tNclDtR DE MANERA DÊSFAVoRABLe ËN Et DESARRoYo DE l-A MlsMA.

MEI''INCACIÓ-NIÑÃLISIS V TV¡LIIÁCiéÑ OT TOS NITSEOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD Y DE LOS RIES6OS EXTERNOS QUE PUDIERAN ATECTARI.Ê,

tDENltflcActóN, y rrpoloGfA DE LAs pERsoNAs rANTo AFEcrAs A tA AcllvlDAD coMo AJ€NAs A l-A MISMA QUE TENGAN

AccEso A Los EDtFlctos, rNsrAtAcloNEs Y ÁREAs DoNDË sE DESARRoItA LA AcrlvlDAD.

PLANOS NECESARIOS

PLANO DE UBICACIÓN POR PTANIAS DE TODOS IOS €tEMENTOS Y/O IN5TAI..ACIONES DÊ RIESGO, ÍANTO tos PROPIOS

COMO LOS DEL ËNTORNO.

¡¡ora:iire cnpfruio sE DESARRottARÁ MEDTANÍE DocuMENTActóN EscRtrA y sE AcoMPAñARA AL MENos tA DocuMENTAcloN GRAFIcA

ANfÊRIOR.

rf,rrgff¡nþ T DE¡cilpgófl DE us MEDID|¡ T MÐlo3 DE a¡tropnof¡oclofl

iÑv¡rurnRIo v ogscnlPcIÓN DE IAs MEDIDAS Y MEDIoS, HUMANoS Y ¡¡ATERIALES, QUÊ DISPONE TA ENTIDAD PARA CONTROIAR LOS RIESGOS

DETEcrADos, ENFRENTAR LAs stfuActoNEs DE EMER6ENctA y FAcrLrrAR LA tNTERVENcTóN DE Los sÊRVtctos EXTERNoS DE EMERGENcIAS.

tAS MEDIDAS Y LOS MEDIOS,

SEGURIDAD,

y MATERTAtEs, DrspoNlBLÊs EN ApUcActóN DE DtsPostctoNEs EsPEcfFlcAs €N MATERIA DE

PTANOS NECESARIOS

pLANos DE uBtcAcróN DE tos MEDtos DE AUfoPRorEcclóN, coNFoRMË A NoRl\4ATlvA uNE.

pu¡lõCó¡ nrconnroos DE EVAcuActóN Y ÁREÁs DE coNFtNAMtENTo, RÊFIEJANDo EL NúMERo DE PERSoNAS A

EVACUÀR o coNFTNAR poR ÁREAS sEGúN tos cRtrËRtos FUADoS EN tA NoRMATIVA vlcENlE.

pLANos DE coMpARTrMÊNtAclóN DE ÁREAs o sEcroREs DE RlEsco,

NorA: EsrE cApÍTULo sE DESARRotLARÁ MEDIANTE DocuMENTAclóN EscRllA Y sE AcoMPAñARÁ AL MENos l"A DocuMENlAcloN GRAFIcA

ANTERIOR.

?ro€nÄilA DE Mr¡f{tHtMtÊ|fÎo DE lilslalAgt tËl

DEscRrpcróN DEt MANTENTMTENTo pREVENTtvo DE tAs lNsrALAcloNEs DE RlEsGo, quE GARANTIzA EL coNTRoL DË tAs MlsMAs.

õEs¡RtpçlõN DEL MANTTEN¡¡4tENToÞRÈve¡1vo o¡ rns rNstAtActoNEs DE pRorrcoóN, euE GARANTIzA tA oPERATIvIDAD DE LAs MlsMAs.

neaL¡zncón óÈ us lNsprccroNEs DE sEGUßtDAD DE AcuERDo coN LA NoRMATIvA vIGENTE.

¡:or[ Èsre c¡pfruro sE DESARRotLARÁ MEDIANÌE DocuMENTActóN EscRrTA y 5E AcoN¡PAñARA AL MENos DE uN cuADÊRNlLto DÊ HoJAs

NUMERADAS DONDE QUEDEN REFTE.JADA5 IAS OPERACIONÊS DE MANTENIMIENTO REALIZADAS, Y DE IÀ5 INSPECCIONES DË SEGURIDAD,

CONFORME A LA NORMATIVA DE LOS REGLAMENTOS DE INSTALACIONES VIGENTES.

1
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Plan de Autoprotección (pág. 3) cAPíTUro

IV
Pt¡x DC*n ÆüttrE QrE¡ctilgË

rDENTtFrcAcroN Y ctAsrFtcAcróN DE tAs EMER6ENcrAs. EN FUNCróN DÊt f¡Po DE RtEsGo, DE rA GRAVEDAD y DE rA ocupÀctoN y MEDtos

HUMANOS.

PRocEDIMIENfoS DE AçTUACIÓN ANTÉ ÊMÊRGENCIAS:

DE1ECCION Y ALERTA.

MECANISMOS DE ALARMA:

IDENIIFIcAcIÓN DE LA PERSONA QUE DARÁ. tos AVI5o5.

IDENTIFICACION DEL CENTRO DE COORDINACIÔN DE ATENCIÓN DE ÉMËRGENCIAS DE PROÍECCIÓN CIVIL:

MÊCANISMOS DE RËSPUÊSTA FRÊNTE A LA EMERGENCIA,

EVACuActóN Y/o coNFrNÀMtENfo,

PRË5TACION DE TAS PRIMERAS AYUDAS.

MODOS DE RECËPCION DË IAS AYUDAS ETTERNA5.

IDENTIIICACION Y FUNCIONES DÊ TA5 PERSONAS Y TQUIPOS QUE TTEVARAN A CABO LOS PROCEDIMIENÎOS DE ÀCTUACIÔN

ÊN ÊMËRGENCIAS.

IDENTIFICACION DEL RESPONSABI"Ë DE IA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DÊ ACTUACIÔN ANTE ÊMERGENCIAS.

fiîÊGnAClOl{ DCL Fl¡¡{ DE 

^|nOPnOIBCOO{| 
Eil OmOS DÊÄtt¡ro SUIGüOß

PROIOCOTOS DE NOTIFICÁCION DE tA TMPRESA.

cooRDrNActóN ENTRE LA DrREcctóN DEL prAN DE AUTopRorÊccróN y rA DtREccróN DEL pr-AN DÉ pRorEccróN crvrL DoNDE sE TNTEGRE €L

PLAN DE AUToPRorEcctóN.

FORMAS DE COTABOÊACION DE tA ORGANIZACION DE AUTOPROIECCION CON LOS PLANES Y I.AS ACTUACIONES DEt SISl€MA PUsI,ICO DE

PRofÊcctóN crvrt.

lttPt¡tarÀctofl DrL PLAI{ DEttttoPtofEccloil

IDENIIFICACIÓN DEL RESPONSABTE DE tA IMPTANTACIÓN DEL PIAN,

PROGRAMA DE FORfulACION Y CAPACITACION PARA Et PERSONAT CON PARTICIPACIÕN ACÎIVA EN Et PTAN ÐE AUTOPROTECCIÓN

pRoGRAMA DE FoRMAcróN E rNFoRMActóN A ToDo EL pERsoNAt soBRÊ Et pt"AN DE AUTopRorEcctóN.

PROGRAMA DË TORMACIÓN GENERAI- PARA tOS USUARIOS,

SENALIZACION Y NORMAS PARA tA ACTUACION DE VISIIANTES.

pRoGRAMA DE 0orAcróN y ADEcuActóN DE MEDtos MATERTALES y REcuRsos.
't:i:Í
ii_
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CAP¡TUTO

IV
Plan de Autoprotección (pá9. 4)

Må¡milrMrËt{fo DE r-â ÊFrcAcüt v ACruAuz clor{ D¡t n-tfr ü AuropßorEcoófl

pRoGRAt\¡A DE REctcwE DE FoRMAclóN E tNFoRMAclóN.

PROGRAMA D€ SUST¡TUCION DE MÊDIOS Y RECURSOS,

PROGRAIVIA DE ÊJ€RCICIOS Y SIMUTACROS.

pRoGRAMA DE REVIStóN y AcluAuzActóN DE ToDA rA DocuMENTActóN euE FoRMA PARTE DEL PIAN DÉ AUTopRorEcctóN.

PROGRAMA DE AUDIToRfAS E

af{ãxos

DrREçroRto DE coMUNrcAcróNl
-TELÉFoNos DEL pERsoNAt DE EMËRGENctAs

-TEt-ÉFoNos DE AyUDA ÊxlERtoR

-orRAs FoRMAS DE coMUNtcActóN.

¡t FoRMUIARIoS PARA LÀ GESÍIÓN DE EMER6TNc¡As.

ilt PIANOS,

Zaragoza,a _de

Fdo:

de

.a
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CERTIFICADO

DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA NEUMÁTICA

DE RESIDUOS SÓUDOS URBANOS

LA EMPHISA

DE RECOGIDA NEUMATICA DE RESIDUOS SOLIDOS

URBANOS DEL EDIFICiO SITUADO EN EL SECTOR DE VALDESPARTERA'

EN LA CALLb NUMERO

Y PARA QUE CONSTE Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO.

EN ZAÊAGOZA, A .,.... DE ,.....

NOMBRE Y FIRMA

1

ADA A LA RED GENEFAL CUMPLIENDO TODAS LAS

ESPECIFICACIONES INDICADAS EN ESTA INSTRUCCION,

2.

eUE ToDA LA TNSTALACIóN INTERIOR FUNCIONA CORRECTAMENTE Y VERIFICANDO OUE LA

COMPATIBILIDAD Y COMUNICACIONES CON LA RED GENERAL Y LA CENTRAL DE RECOGIDA ES

TOTAL.

LAS

3
MANTENtMtENTO pHEVENTTVO DE LA INSTALACIÓN, SEctlN EL IMPORTE DETERMINADo MEDIANTE

PRECIO UNITARIO POR VÁLVULA DE BASURA FIJADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA,

OU
DELAPARA SERVICIOREALIZACIÓN DELCONTRADEL PERTINENTETODISPONEN

EN LA RED INTERIOR ES EL MISMO O EQUIVALENTE AL EXISTENTE EN LA RED GENERAL Y ËS

COMPATIBLE CON LA MISMA.

DEQUE

4

ZARAGOZA / ASISTENCIA TÉCNICA Y SE HA EMITIDO EL CORRESPONDIENTE INFORME
AYUNTAMIDESE

FAVORABLE.Ã

EL

CONDICIONES ACORDADAS,
SE

6.

Certificado de Gestión del Servicio de Recogida Neumática de Residuos
Sólidos Urbanos

Ér

AYUNTAN/IENTO DE ZARAGOZA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



Certificado Final de Obra integrado (modelo Texto)

EDIFICACIÓN

Emplazamiento:
Promotor:
Constructor:
Director de Obra:
Director de de Obra:

CERTIF¡CADO FINAL DE OBRA

ANTECEDENTES
Licencia Urbanística No expediente: Fecha de concesión:

EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA

Visado

Coleg del Colegio de

EL DIRECTOR DE OBRA

Visado
Titulación:
Coleg del Colegio de

CERTIFICAN:

Nombre:
Titulació

1. Que las obras de referencia se realizaron según:
el proyectode ......... visado por el ...................... confecha
el,anejo de protección contra incendios v¡sado por el ...... ... ...... ,,.. con fecha ,,...............
y finalizaron con fecha

?. 9r" el coste de ejecución mater¡al de dichas obras fue de .. . . . . . .. .. .3. Que se cumplen las condiciones técnicas de la |icencia.,..........,.................
en lo que afecta a su proyecto.4. Que de acuerdo con el artículo 2.1 de la Ordenanza municipal cont'r" ¡ncenãiorõn¡-pbl-gS,

las obras e instalaciones realizadas se ajustan en el dfa de hoy a la ordenanza y al
Reglamento de lnstalaciones de protección contra lncend¡os.

Y para que conste y a los efectos oportunos, expiden er presente certificado en

Zaragoza, de de 20

Fdo: Fdo:

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



CERTIFICADO FINAL DE OBRA

EDIFICACÉil1.

MERO

N.t.F.:
TIfULAR

N.t.F.
PROMOTOR

N.r.F.:
CONSTRUCTOR

N.l.t.:
D!RECÍOR DE OBRA

N9 DE COTEGIADO
COLEGIO OFICIAL

N,I.F.:
DIRECTOR DE

EJECUCIóN DE OBRA

N9 DE COLEGIADO
COLEGIO OFICIAL

EMPLAZAMIENfO

FECHA DEN9 EXPEDIENTEANTECEDENTES

LICENCIA

N,1.F.:
APELLIDOS Y NOMBRE

N9 DE COLEGIADOcoLEGto oflclAL

CERNFICAOUE:2.

LAS OBRAS DE REFERENCIA 5E REALIZARON

CON FÉCHAVISADO POR EtEL PROYECTO DE

CON FECHACONTRA INCENDIOS VISADO POR ELEL ANEJO DE

Y FINALIZARON CON FECHA

MATERIAL DE DICHAS OBRAS FUE DEEL COSTE DE

ICAS DE LA LICENCIASË CUMPTEN LAS CONDICIONES

EN LO QUE ATECTA A SU PROYECTO

TNSTALACTONES REALIZADAS SE AJUSTAN EN EL DÍA DE HOY A LA ORDENANZA Y AL REGLAMENTO DE INSTALACIoNES

DE PROTECCIÓN CONTRA INCTNDIOS

LO 2,1 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA INCÊNDIOS OM-PCI.95, LAS OBRAS E
DE ACUERDO CON EL

FIRMA

DEL DIRECTOR DE OBRA

IIRMA

DEL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE OBRA

20'-

SELLO DEt COLEGIO PROFESIONAL

ZARAGOZA, a- de

Certificado Final de Obra integrado (modelo tabla)

ü.i:

AYUNTAN/IENTO DE ZARAGOZA GERENCIA IVUNICIPAL DE URBANISIVO



LICENCIA DE DEMOLICION
ü234)

Concepto

1.- Están sujetos a previa lìcencia urbanística todos los actos de edificación
y uso del suelo y del subsuelo, tales como las parcelacìones urbanísticas, los

movimientos de tierra, las obras de nueva planta, la modìficación de la estructura

o el aspecto exterior de las edìficaciones existentes, la primera utilizaciÓn de los

edificios y la modificación del uso de los mismos, la demollción de las

construcciones, la colocación de carteles de propaganda vìsibles desde la vía

pública y los demás actos que señalaren los Planes, según lo previsto en el art.

172, Ley Urbanística de Aragón, y art. 1 3.6.1 e) de las Normas Urbanísticas del

Plan General de Ordenación Urbana.

2.-La licencia de derribo responde al concepto de autorización administratìva

por la que, tras evacuar el procedimiento adecuado, el solicitante puede llevar a

cabo las obras de demolición de un inmueble, con arreglo a las condiciones
generales y particulares que en la licencia se estipulen, de acuerdo a la Ley,

Planes y Ordenanzas que resulten de aplicación.

Tpología

El procedimiento habilitado por la ley para la tramitacìón de solicitudes de

Licencias de Derribo resulta ágil, toda vez que este tìpo de obras responde

normalmente a la intervención sobre una edificación que presenta maì estado en

cuanto a su seguridad, salubridad y ornato público.

La especialidad de estos procedimientos se sitúa tan solo respecto aquellos

inmuebles que, por circunstancias especiales relativas al posible valor histórico,

arquìtectónico o ambiental que pudieran representar, gozan de algún tipo de

protección especial, y por tanto deberán someterse a informe de la Comisión

Provìncial de Patrimonio con carácter vìnculante, para Ia aprobación respecto a la

intervención a llevar a cabo, que habrá de tener en cuenta las limitaciones a la

demolición establecidas en el PGOU según los distintos grados de protecciÓn.

No obstante lo anterior y para el caso de que el rnmueble objeto de licencia

se encuentre situado en el ámbito del Casco Histórico de la Ciudad, deberá

someterse, aun cuando no goce de protección especìal, a la Comisión Municipal

de Patrimonio.

il :;
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IV
CAPITULO

Asimismo, en este ámbito, se exigirá la realización de catas arquitectónicas,
previamente a la concesión de la licencia.

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:
¡ ldentlficación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./C.l.F. o del D.N.l.
o Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico)
o Antecedentes (Licencias)

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/4.1 
1 .pdf

(Modelo en ll-1 b)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o profesional.
http://www. za ragoza. es/conten idos/u rba n ismo/docu m entostecn ¡cos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

3. Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa por servicios
urbanísticos (Ordenanza Fiscal na 13).

hffp: I lwww.zara goza. es/f isca l/tasa U rblacceso

(Modelo en ll-23)

Documentación Técnica

4. Tres copias del Proyecto Técnico suscrito por técnico competente y debidamente
visados por el Colegio Oficial.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/proyectodemolicion. pdf

(Modelo en lV-28)

5. Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
htrp ://www. f omenro. es/M FO M/LAN G_CASTE LLAN O/

I N FORMACI ON_M FOM/t NFOR MACt ON_ESTAD tSTt CA/Cuestionario/

(Modelo en ll-31)

6. Certificado de desratización.
http://www. zaragoza. es/conten idos/u rba n ismo/docu mentostecn icos/impresos/desratizacion. pdf

(Modelo en lV-31)

7 . En el ámbito del Casco Histórico y/o edificios catalogados deberán de presentar
catas arquitectónicas.

htlp:l/www.zaragoza. es/conten idos/urban ismo/documentostecn icos/impresos/catas_arqu itecton icas. pdf

(Modelo en lV-32)

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



L Hoia de características resumida visada.

http://www.za ragoza. es/conte n idos/u rba n ismo/documentostecn icos/

impresos/caràcteristicas-resumidas.pdf

(Modelo en ll-37)

NOTA: El Modelo de Proyecto Técnico solo pretende recoger los datos o

requisitos mínimos que se considera lógico que figuren en el Proyecto y serán

de ayuda a la presentación ordenada de los aspectos del mismo. Así pues, el

Modelo recoge el índice de los apartados que pueden precisar explicación y se

trata de un guión para redactar o lrazar esquemas.
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DAPiTUTO

IV
Modelo de Memoria / Proyecto Técnico (pág. 1)

E fgtn goza
Genc¡¡ctA oe Uns*xtsMo

MEMoRTA / pRoyEcro rÉcrurco
(rNsrRuccroNEs y coNsrDERAcroNEs nARA su eueonncrón¡

LICENCIA DE DEMCILlcÚN

OF2.TIlLILÂR tÂ
APELLIDOS: NOMBBE;

À.

MUNICIPIO: CPr PROVINCIA:

MTJNICIPIO: CP: PFOVINCIA:

DE LA

ACCESO A LA PARCELA:

LIMITES SEGÚN ONIÊNTACIÓN DE LA PARCELA:

SUPERFICIE DE LA PARCËLÂ: SUPEBFICIE DE LA ÊDIFICACION A DEMOLEB:

s.D:scRrpclóN õE LAs EptFtcAcltNÊs A DEMot Êi y EslAÐo Fistco

DEscRrPctóN DE LA ÊDtFtcActoN:

CARACTERISIICAS CONSTRUCTIVAS:

EsrADo Fístco:

RAzóN DE LA DEMoltctóN

6.PROCËSÕ OF nFMôr rCtÕN

MEO¡DAS DE SEGURIOAD Y SALUD:

pRocESo DE DERBtBo DE LA EDtFtcActóN:

TIEMPO ESTIMADO DE ÐERFIBO:
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Modelo de Memoria / Proyecto Técnico {pá9. 2) c¡pírulo

IV
7-SUPÊRFICIES

SUPERFICIE CONSTRUIDA ExISTENTEI

pRocEso DE DERRtBo DE LA EDtFlcaclÓN:

R.NôRMÂTIVA OE APLICACION

9.

ÂNTECÊOENTÊS Y DATOS GENERALÊS:

RIESGOS LABOFABLES EVITABLES COMPLETAMENTE:

RIESGOS LABOFABLES NO EVITABLES COMPLETAMENTE:

RIESGOS LABORALES ESPECIALEST

PREVISIoNES PARA FUTURoS TRABAJOST

NORMAS DE SÊGURIOAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA:

lO.PLIEGÔ DË CONOICIONES

CONDICIONES TECNICAS:

CONDICIONES LEGALES;

CONOICIONES DE SEGURIDADI

CONDICIONES DE CONTRATACION:

CONDICIONES ADMINISf RATIVAS:

CONDICIONES ESPECIALÉS

t.ueorclót'¡
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Modelo de Memoria / proyecto Técnico (pág. 3)

INDICE DE PLANOS

PLANO O CFOQUIS OONOE SE LOCALICE EL O&'ETO DE SOLICITUD DE LICENCIA DENTFO DE LA FINCAo

SJ NÔ

D tr

¡ f]
¡ n

ANEXOS

! oara que conste, a ros efectos de su constancia ante er Excmo.Ayuntam¡ento de Zaragoza, para soricitud y obtención, en su caso, de raLicencia de Demolición, lo firmo en

VISADO

COLEGiO
OFICTAL

FECHA

Zaragoza, a
En calidad de

de de 20

Fdo

EL ACCESO DESDE EL ESPACIO EXTERIOR Y FACHADA DEL INMUEBLE O
DEL EXTERIOR RËFLEJANDO

¡ tr
LocAL, REFLEJANDo LAs MEDtDAs e¡¡ Rel¡clóH e l¡ pRotecclór,lDEL INTERIOR DEL INMUEBLE O

n tr
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Certificado de Desratización cAPiTUro

IV
EMPRESA

REGISTRADA

Datos de la emPresa

encargada de la desratización

La empresa

CERTIFICA:

Que con fecha de ...1 ....1......, ha sido realizada la DESRATIZACION previa al

derribo en la edificación situada en ......'..............'..'...

El mencionado tratamiento ha sido realizado con productos autorizados y

registrados en la Dirección General de Salud Pública, Subdirección General de Sanidad

Ambiental e Hìgiene Alimentaria, que a continuación se detallan:

Para que conste a los efectos opofiunos, y a petición de

con domicilio en ...............'........'..
expido el presente celtificado.

En .........................., 4..... de..... de..........

SELLO
EMPRESA

Nomble y Firrna
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CAPíTUIO

IV
Cata arquitectónica

CATA ARQUITECTóNICA

coNsERVActóN o Recupen¡c¡ó¡¡.
SE AUE,

sr ü Notr

SIGUI

ü FACHADA

D ALËROS

n LOCALËS COMERCIALES

D ACABADO INTEFIOF

FACHADAS sr fl No¡

DETALLES DE VENTANAS sr[] noD

ALEROS sr tr NoE

LOCALES COMERCIALES sr n Non

ESCALERAS sr tr Nol

ZAGUANES $l tl Non

i":l

44,
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rNsPecclóru rÉcrulcA DE LA
EDlFrcAclóru (ffEl

(x2511

Concepto

La lnspeccrón Técnica de la Edìficaciones (lTE) es una lnspección obligatoria
y periódica que deben pasar todos los edificios de más de 50 años, con el fin de

garantizar su seguridad.
http://www.za ragoza. es/ci udad/urba nismo/vivienda/ite htm

Carácter

Es obligatoria. Todos Ios propietarios de cualquìer tipo de edìficio (viviendas,

oficinas, comercios, naves...) tlenen la obligacrón de cumplir la lTE. En el caso

de las Comunidades de Propìetarios, el deber recae sobre la propia Comunidad.

Su incumplimiento conlleva la imposición de sanciones y la adopción de

medldas de ejecución forzosa mediante las cuales el Ayuntamiento real¡zará la

lTE, pasando después el cobro a la propiedad.

Calendario de actuaciones

La inspección debe realizarse dependrendo del año en que se construyó el

edificio y de la ubicación en la que se encuentre.

El calendario es el siguiente:

Una vez pasada la primera inspección esta deberá realizarse cada 10 años

¡ Hasta el 31 de diciembre de 2005. Edificìos cuya construcción es anterior
a 1940, de los barrios de San Pablo y la Magdalena.

. Año 2006. A partir del 1 de enero de 2006: Edificios catalogados en el

Plan General de Ordenación Urbana no inclurdos en el apartado anterior.

. Año 2007. Edificios anteriores a 1940 no ubicados en las zonas de San

Pablo o La Magdalena.

. Año 2008. Edificios construidos entre los años'1940 y 1950

. Año 2009. Edificios construidos entre 1950 y 1960.

. Año 2010 y siguientes. A partir de2010 pasarán los controles los edificios
que cumplan 50 años en ese año y los demás inmuebles, en los sucesivos

años que alcancen 50 años de antigüedad.
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Procedimiento

Los propietarios deberán encargar la lnspección Técnica a un profesional
cualificado, en ejercicio, y colegiado en el correspondiente Colegio Profesional. tl

Estos profesionales revisarán el edif icio (cubiertas y aleros, fachadas,
paredes, forjados...).

Si el edificio está en buen estado suscribirán el dictamen favorable del lnforme
de lnspección Técnica, señalando que es una construcción segura.

En caso de que los inspectores detecten deficiencias o daños que impliquen
un resultado desfavorable de la inspección, el propietario deberá llevar a cabo las
reparaciones oportunas. solicitando previamente la licencia municipal de obras.
Una vez finalizadas las obras, el técnico responsable de la inspección hará una
nueva visita, y si los daños se han reparado satisfactoriamente, emitirá el dictamen
favorable.

Tramitación

El lnforme de lnspección Técnica será cumplimentado por el profesional que
haya realizado la inspección, quién lo visará en su correspondiente Colegio
Profesional. cuando el documento esté ya visado, el propietario del inmueblò o
un representante de la Comunidad deberá recogerlo en el Colegio Profesional y
presentarlo en el Ayuntamiento con el fin de que la construcción sea inscrita en
Registro Municipal de lnspecciones Técnicas de Edificaciones de la Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Documentación Técnica

1' lnforme de la lnspección Técnica de la Edificación cumplimentado por técn¡co
competente y visado por el Colegio Oficial.

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/informe_ite.pdf

(Modelo en lV-35)

2. Ficha Técnica de Edificios. que podrá ser cumplimentada por cualquier persona.
http://www.zaragoza.es/contenidos/tram ites/impresos/f icha_ite. pdf

(Modelo en lV-37)
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€ Zaragoza
AYT,,NÍAMITNIO

G¡nsruct¡ o¡ UnsaNlsÀ^o

DtÊECCtON: BARAIO: AREA DE
EMPLÆAMIÉNfO:

ct

IMPRIMIR BORRAR

tNFoRME DE LA tNsPEccloN rÉcrutc¡ DE LA EDlFlcAcloN

ELEMENTOS cARAcrERlslcAs coNsrRucrlvAs Y coMENlARlos

1. ESTRUCTURA

crMENfAcróN

ESTRUCTURA
VERTICAL

ESTRUCTURA
HORIZONTAL

ESCALERAS

2. FACHADAS A EspActos ÞE uso PúBLlco

ESTRUCTURA
VUELOS

FABRICAS

coRNtsAs

CANALON

ENFOSCADOS

APLACADOS

PINTURAS

cARPtNfERIA

CERRAJERiA

3. CUBIEFÎAS

OUSIÈK ¡A
PLANA

CUBIERÌA
INCLINADA

4. INSTALACIONES PFIMARIAS

SANÉAMIENTO

AGUA

5. FACHADAS Y REVESTIMIENTOS COMUNES INTENIORES

ESTRUCTURA
VUELOS

lnforme de la lnspección Técnica de la Edificación (pá9. 1)
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CAPITUI-O

IV
lnforme de la lnspección Técnica de la Edificación (pág. 2)

E! ^*zAfE 
goza

GeneNcll o¡ Uns¡¡ls¡\,ro

FABRICAS

sot-Aoos,
PELDAÑOS

ENFOSCADOS

APLACADOS

PINTURAS

CARPINTERIA

CERRAJÊRIA

6. ELËMENTOS AJENOS AL INMUEBLE

TÕLDÔS

ANIENAS

M,AsTlLEs

CHIMENEAS

M,AaurNAS

RóTULos

MARQUESINAS

OBSERVACIONEST

Roal¡zada vis¡tã de inôpección técn¡ca a ¡a edifiæc¡ón dê y de la toial¡dad de los

D. / Oña.
E¡ su €lidad de Cotegiâdo/s número/s
dêl/los Colegio/s Ofic¡alles d€

gr-nitg / nr 119: efoctos de los prevenido po¡ la O.dènãnza Reguladorâ d€l debe. Conseryación , Ed¡l¡cación e lnspoø¡ón
lécnlca de Edif¡cios del Ayuntam¡ênto de Zâragoza, DICIAMEN FAVORASLE reÉpedo de la cond¡ción seguridåd æn;truôlivâ
de la edlf¡@c¡ón.

Enzangoza,a de de 2004. Sello / s dê Msado /s ColegiaÌ / es

Firmâ / 6

ANÊXOS A PRESENTAR POR SEPARADOAL PRESENIE ¡NFORME:
( añ.33 de la Ordenanzs Reguledorâdêt D6bsr de Consetoâdón, Edirøción e tnspeøtón Téø¡ø de Ed¡fcios.)

1. PuNosAEscAuDEH SITUACìÓN0ELËDIFIcIÕ
2, FOTOGRAFIAS DEL EXÎÊRIOR E INTERIOR REPRESENTATIVAS DEL BUÊN ESTADO DEL EDIFICIO
3. FtcHA TÉcNrcA DE u ËDtFtcActóN

cl

BORRARIMPRIMIR
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Ficha Técnica de la Edificación

q Taragoza ffitAWMMIINÌO

6rReucta pr Ung¡¡¡ts¡t¡o t¡rspecctót'¡ TÉcNlcA DE EDlFlcAcloNEs

oÆcd-õi¡' BAFRIO: AREA DE
EMPLÂZAMIENfO:

zaegoza, a 

-qe ---- 

de 200

En calidad de
( Firma)

cl IMPRIMIR BORRAR

FICHA TÉCNICA DE LA EDIFICACIéN

DAIOS DÊL PRESÊNfADOR
NOMBRE:

APELLIDOS:

EN SU CAL'DAD DE]

POSTAL:

VÌV!ÊND1S
DESOCUPADASOCUPADAS EN

ALQUILERNO VIVIENDAS

ENIRE 2s Y so ifMENOR DE 25 F

lMAYoR DE 90 [fENIRE 50 Y 90 ¡,1'

SUPERFICIE MEDIA OE úS
VIVIENDAS

LOCAL[S Y EO]iìCIOS ÛÊ OiRO USO

oÊsocuPAoosOCUPADOS usoSUP CONSIRUIDA
(m2)

N" LOCALES

ALOUILER {Número):PROPIEDAÐ ( NúMETO):RFGIMEN DE OCUPACION

AF/ìRCÉ\il¡ENìOS
ALAUILER

OESOCUPADOS
PROPIEOAO

NO PL%S OCUPADOSSUP. CONSTRUIDA
lm2)

] RASIEA'S
PROPIEÐAD AIOUILER

OCUPADOS DESOCUPADOSSUP CONSIRUIOA
lm2) TRASTEROS

ñÁf .s r rÊFÀNisrrcôs ! ÀRour¡!cIoNlcos
CALIFICACION Y REGULACJÓN (S/ PGOU VigENtE):

cLASTFTC^ClÓN DÊr SUELO (s/ PGOU visenle):

GRADO DEPROIEGIOo(Si/No)

flPO ( Aislada. Entemediåneras Adosada ):

OTRoS USOS i s / PGOU visenle)-
USO PREDOMINANTE ( S / PGOU VigENIê):

AA.'O RASANIESOBRE RASANIEN'DE PLANÍAS
MEIROS BAJO RASANTE:MEfROS SOBRE MSANTE:ALTUM DE LA ÊDIFICACION
CONSTRUIDO (M2)PARCEU (M2)SUPERFICIÊS

AÑo DEANTIGÙEDAO
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CARTEL INFORMATIVO
DE OBRA

En el ámbito urbanístico el derecho a la información se ha regulado sìempre

con la máxima amplltud, no sólo por su trascendencia en orden a la seguridad

jurídica, sino también porque al ser pública la acción para exigir la observancia de

]a legislación urbanística y del planeamiento, es necesario facilitar al que la ha de

ejercer la información suflciente para fundar su pretensiÓn'

La exigencia de un control administrativo sobre la activìdad urbanística,

requìere establecer, como una medida mas, de carácter complementario, de lo

que deben ser las tareas de inspección de la Administración, la oportunidad de

colocar en toda obra o construcción, en lugar visible al público, el denominado

" cartel inf ormativo de obra " acreditativo de que la misma dispone de la

correspondiente lrcencia municipal, así como de copia autorizada de la licencia

municipal a dicho lugar de obra, extremo recogido en las Ordenanzas Generales

cle Edif icación (art. 8.4.5.a) desde 1974.

Ello, sin duda, facilìta las tareas de comprobación, de manera que los

lnspectores o Agentes auxiliares urbanísticos o de la Polìcía Local puedan contrastar

que las obras cuentan con el necesario permiso municipal'

Del mismo modo esta medida permite la existencia de un control socìal sobre

las obras que se reaìicen en la ciudad, en la medida que cualquìer ciudadano

podrá constatar fácilmente si una obra cuenta o no con las autorizaciones

administrativas correspondientes y podrá ejercer, si lo considera oportuno, la accìÓn

pública en materìa de urbanismo.

A)A la vista de lo anterlor, el conseio de Gerencia Municipal de urbanismo,

el 1g de diciembre de 2006, acordó la implantacìón y obligatoriedad de disponer

de un "cartel o distintivo de edìficio en construccìón o rehabilitación, o local en

fase de acondicionamiento", Expte.131922112006 (BOP 26.01.07), atendiendo al

siguìente acuerdo:

PRIMERO.- Deber de colocar y mantener el cartel informativo de licencia

urbanística'

1 - En toda obra o construcción deberá f rgurar el correspondiente cartel of icial

indicativo de la concesión de la licencia urbanística, a los ef ectos de su

conocìmiento por los ciudadanos e identificación administratìva.

f -:l
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2 - Esta obligación alcanza a toda obra o construcción, de nueva edificación,rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o púbrica que requieraconcesión de licencia urbanística o autorización municipal, incorporándose en laparte dispositiva de la correspondiente resolución.

3.- El cartel de obra será corocado a niver de caile, pranta bala o pranta primera,en soporte rigido, con sujecrones fijas que aseguren su estabilidad, y 
"n 

tuguique resulte perfectamente visibre y legibre desdL ra vía púbrica.

4.- Dicho carter se corocará con carácter previo ar comienzo de ra obra ypermanecerá expuesto en los lugares indicados durante todo el desarrollo de lostrabajos, y en buen estado de conservación.

En caso de promociones de varios broques, er cartel deberá corocarse, enlos lugares señalados, en cada uno de ros broques, o bien en ra vaila que sirvade recinto de obra a toda la promoción.

5'- Corresponde a la lnspección UrbanÍstic a y a la Polrcía Local velar por elcumplimiento de Io drspuesto en este artículo.

SEGUNDO.- Características del cartel.
Elcartel, según los supuestos, tendrá un formato DIN-AO ó DIN_A3 o distintivoespecífico, según se indica en el Anexo.

De forma destacada frgurará el escudo municipal, atendiendo a la configuraciónprevista en el Manual de ldentidad Gráfica y a continuación los siguientes datos,a título indicativo, según requiera ra propia información de ros dif erentessupuestos de obras:

Licencia municipal expte: nq /año
. Tipo de obra
o Régimen de protección en jos casos de vivienda
. Situación
. Promotor
r Proyectista
. Constructor
. Director de la obra
. Director de ejecución de la obra
. Coordinador de segurldad y salud
. Fecha de concesión de la licencia
. Fecha de inicio y finalización de la obra

' cuíR pRÁclc¡ DE uRBANtsMo DocUMENTACIón rÉcmcn



TERCERO.- Aprobación de modelos del cartel

Los modelos se aprobarán y en su caso se actualizarán, por resolución del

Tenìente de Alcalde de Urbanismo y Arquitectura, dando la oportuna publicidad

prevista en el presente Acuerdo.

CUARTO.- Elaboración del cartel

1.- La elaboración del cartel será por cuenta del promotor o constructor,

cumplimentando los datos a partir de los que f iguren en la resolución de concesión

de la licencia y la correspondiente documentación técnica, siguiendo el modelo

of icial.

En la parte drspositiva de Ia licencia se hará constar lo dispuesto en esta

Resolución, para conocimìento y cumplimiento por parte del solicitante.

2.- En los supuestos en los que el proyecto básico y el de ejecución se

presenten por separado, el cartel se confeccionará una vez notifìcada la aprobación

del de ejecución.

OUINTO.- lnfracciones

Constituye infracción la realización de actos de edificación o uso del suelo y

del subsuelo sin licencìa o contravinìendo sus condiciones. En partìcular:

a) La colocación del cartel cuando no f igure resolución recaída en el

expediente de solicitud.

b) Cualquier alteración de los datos que deben figurar en el cartel, así como
añadido o supresión de su contenido.

c) La no colocación del cartel o su retirada antes de la conclusión de los

trabajos.

d) Su colocación en lugares no visibles y legibles desde la vía pÚblìca.

e) No mantener el cartel en buen estado de mantenìmiento, si como

consecuencia de ello deja de cumplir su función al dejar de ser visible y
legible desde la vía públìca.

SEXTO.- Sujetos responsables y procedimiento

Serán sujetos responsabìes, sin perjuicio de lo que resulte del expediente

sancionador, el promotor, el constructor y el técnico director de la obra.

En materia de procedimiento y competencias sancionadoras, se estará a lo
dispuesto en la Iegislación estatal y autonómica de aplicación.

*¡-i
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SÉPTtMo.- Apticación

El presente Acuerdo comenzará a aplicarse a todas aquellas solicitudes de
licencias que se otorguen a partir del uno de enero de 2007.

Teniendo en cuenta la trascendencia de esta medida se publicará para su
mayor difusión en el Boletín oficial de Aragón y se pondrá a disposición en la
web municipal (www.zaragoza.es/urbanlsmo) para su utilización.

Del mismo modo se dará traslado a todos los Servicios gestores de licencjas
para su aplrcación.

B) A los efectos de concretar el anterior acuerdo, en cuanto a los modelos
de cartel, el reniente de Alcalde Delegado de urbanismo y Arquitectura, con
fecha 1i de enero de 2007, adoptó la siguiente Resolución:

Expte.'137922112006. (Pubticado en et BOp 07.02.07)

PRIMERO.- Modelos y características del cartet y distintivo
1 .- Los modelos a través de los cuales los particulares - promotores de obras

informarán sobre la obra objeto de la licencia se ajustan a los siguientes formatos:
a) Modelo 1: formato grande, para obras de nueva edificación y rehabilitación,

otras de edìficjos. Dimensiones DIN A0 (84 x 120 cms), posición vertical.
b) Modelo 2: formato pequeño, para obras de acondicionamiento de locales.

Dimensiones DIN A3 (30 x 42 cms), posición vertical.

c) Modelo 3: distintivo específico para obras menores, (10 x 14 cms).
2.- Características:

Soporte rígido en los Modelos 1 y 2, preferentemente policarbonatos rígidos,
fondo blanco, sobre los que se puedan colocar vinilos adhesivos o productos
similares.

La distribución del cartel se ajustará al siguiente reparto: 4/10 partes al
distintivo municipal; 1/10 parte a la leyenda Licencia Municipal de obras v 5l1o
partes al contenido informativo de la licencia.

Adhesivo en el Modelo 3, facilitado por el Servicio de lnformación y Atención
al Ciudadano, en el momento de la notificación por personación de la licencia

3.- Contenido informativo:

De forma destacada figurará el Distintivo municipal (Zaragoza, Ayuntamiento,
Gerencia de Urbanismo), atendiendo a la configuración previita en el Manual de
ldentidad Gráfica y a continuación los siguientes datos, según los diferentes
supuestos de obras, con el tipo de letra incorporado en fichero informático:
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Licencia municipal de Obras

- Tipo de obra

- Expediente: número I ano .

- Situación

- Órgano de resolución

- Fecha de concesión de la licencia

- Fecha de inicio

- Promotor

- Proyectista

- Constructor

- Director de la obra

www.za ragoza. es/urba nìsmo

SEGUNDO.- Elaboración del cartel

La elaboración del cartel será por cuenta del promotor o constructor,

cumplimentando los datos a partir de los que f iguren en la resolución de concesión

de la licencia y la correspondiente documentación técnica, sìguiendo los modelos

oficiales según los anterìores supuestos.

TERCERO.- Aplicación

Los modelos anteriores comenzarán a aplicarse a todas aquellas solicitudes

de licencias que se otorguen a partrr del uno de enero de 2007 , y en las obras

menores a partir de la puesta a disposición del distintivo.

La presente Resolucìón se publicará en el Boletín oficial de Aragón
(Sección provincial) y se pondrá a disposición en la web municipal
(www.zaragoza.es/urbanìsmo) para su utilización, según formatos en Anexo.

C) Con el fin de completar el contenido de dicho cartel, el Conseiero de

Urbanismo, Vivienda, Arquitectura y Medio Ambiente' con fecha 15 de

noviembre de 2OO7 adoptó la siguiente resolución:

Expte.: 1.088.15412001. (Publicado en el BOP de 10.12.2007\

PRIMERO.- lncluir en el Contenido informativo del Cartel de Obra la referencia

al Director de la Ejecución de la obra y al Coordinador de Seguridad y Salud,

manteniendo los formatos actuales, aprobados el 11 de enero de 2007.

laal
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SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de Aragón
(Sección Provincial) y ponerla a disposición en la Web municipal
(www.zaragoza.es/urbanismo) para su utilización, a través de los oportunos
formatos.

MODELOS DE CARTEL

http://www .zaragoza.eslciudad/u rba n ismo/inf orma/en lace/normativa/u rba n ismo/
cartel_obras_07. htm

o Modelo 1: Obras de nueva
edificación y rehabilitación
(formato grande DIN A0)
{84 x 129 cm.)

. Modelo 2: Obras de
acondicionamiento de locales
(formato pequeño DIN A3)
(30 x 42 cm.)

. Modelo 3: Obras menores (se facilita en el Servicio de
lnformación y Atención al Ciudadano en el momento
de recoger la notificación) (10 x 14 cm.)

LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS

TIPO DE OBRA: comprerarrero

¡xpfo¡¡NrgXúmEROrcomprora.rexo AñOrco.pr",,.r",,o
SmJAclóNr coñpr€râr rexo

óncnHo o¡ n¡soluctóN: co.p,"ru,r"oo

FECHA DE coNcEstóN DE tA ucENctA: comprerarrexro

FECIIA DE lNlClO: comprerârrsdo

PROMOTOR: coñprera, reno

PROYECIISTAT comÞrerar rèrro

CONSTRUCIORT cohpreÞ¡ reÍô

DIRECiOR DE OBRA: conprerarre¡ro

DtREcÌoR DE LA EJEcuctóN DE tA oBRA: comprerarrexro

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD: comprera¡re¡o

@ ww,zaragoza.es/uôan¡smo

q Zara Soza
GrRerucrR DE URBANtsMo

AYIJNfAMIFNI( I

EXPEDIENTE N.'

LICENCIA MUNICIPAL
DE OBRA MENOR

Q Zaragoza
G¿ce¡c¡¡ o¡ Unsarursmo
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U Puede ir chequeando su Actualización marcando cada cuadrado

ACTU ALIZACION N9 1

CAPíTULOS O, II. III Y I

(mayo 2009)
V
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En esta entrega incluimos nuevas Licencias:
. Licencias Urbanística y de Apertura
. Licencia Urbanística de Obra Menor
. Licencia de Vallas y Andamios y Elementos Auxiliares
. Licencia de Instalación de Torre-Grua
o Licencìa de Instalación de Ascensores
¡ Licencia Urbanística para Cerramiento de Terrazas y Galerías
. Alineaciones y Rasantes

E.
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Solamente tiene que:
. Reemplazar aquellas hojas que tengan la misma numeración de páginas
o Añadir, aquellas hojas que tengan una numeración de páginas que antes no

existía, situándolas en el orden numérìco correlativo.
Ejemplos:
Si la página ll-2611 no existía, situarla a contìnuación de ll-26.
Todas las nuevas páginas se identifican con la fecha en que son actualizadas (en este
caso mayo de 2009). Esta identificación en la parte inferior de la página, permite
distinguir en todo momento la página actualizada, porque la antigua del mismo número
no lleva fecha.
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Capítulo Página nq Nombre documento

0 tr3 Índìce

0 1-.¡ De 9 a 12 Cuadro de Documentos

0 tr 13 y 14 Ficha Técnica

il tr3y4 Documentación Común General

Å 2611 v 2612
lmpuesto sobre Construcciones, ìnstalaciones y Obras
Tasa por Servicios Urbanísticos de lnstalación

uDe53a87 Licencias Urbanística y de Apertura

tr1 Portada de Capítulo de Edificación y Vivienda

flDe45a55 Licencia Urbanística de Obra Menor

trDe57a63 Licencia de Vallas Andamios y Elementos Auxiliares

tr65y66 Licencia de Instalación de Torre-Grúa

tr67y68 Licencia Urbanística para Instalación de Ascensores

ll 69a71 Licencia Urbanística para Cerramiento de Terrazas y Galerías

lJ73y14 Alineaciones y Rasantes
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Para cualquier información y/o sugerencia sobre la GUíR PRÁCTICA puede dirigirse a

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Taragoza
Dirección de Servicios de lnformación y Organización

Edificio Seminario
Vía Hispanidad, 20, planta baja

50009 Taragoza

Teléfonos: 976 721 094 y 976 724 884
Fax: 976 721 087
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CUADRO DE DOCUMENTOS
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ll - Documentación Común

lnstancia normalizada (modelo 41 1)
http : //www. za ra g oza. e s/co nte n i d o s/tra m ites/i m p re sos/4 1 1 . pdf ll-1 5

Vlodelo 036 AEAT
http.://www. aeat. es/AEAT/Contenidos_Com unes/La_Agencia_Tributaria/Modelos_y_

fo rm u la rtos/D ecl a racio n e s/M od e I os-0 I _a l_99/036/mod036. pd f
ll-17

Declaración de no estar dado de alta en el IAE
htt p.://www. za ragoza. e s/co nte n t do s/u rba n i s m o/doc u me ntoste c n i co s/

i m p re sos/decl a ra c ion I AE. pdf
ll-1 I

Acreditación de representación
http ://www. za ra goza. e s/co nte n i d o s/u rba n i s m o/docu m e ntoste c n i cos/

i m p re s os/re p re se nta cr on. pdf
lt-20

Autol iqu idación Tasa ( Lic. Apertu ralActividad)
http://www. za ragoza. es/f tscal/apertu ra/acceso

ll-21

Autoliquidación Tasa (Lic. UrbanÍsticas y otros)
http://www. za ragoza. es/f iscal/tasaU rb/acceso

ll-23

Declaración de cambio de titular
http ://www. za ragoza. e s/co nte n i d o s/u rba n i s mo/doc u m e nto ste c n t cos/

impresos/cambtotitu la r. pdf
ll-25

Instancia General (Modelo 900)
htt p ://www. za ragoza. e s/conte n i do s/t ra m ite s/i m pre sos/g e n e ra l. pd f

ll=26

lmpuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
h tt p : //www. z a ra g oza. e s/c o n te n i d o s/t r a m i t e s/ i m p r e s o s/i m p u e s to_o. p d f

|-2611

Tasa por Servicios Urbanísticos, Licencia de lnstalación y Traslado de
aparatos industriales

htt p.: //www. z a ra g o z a. e s/co n te n i d o s/t r a m i t e s/i m p r e s o s/ 1 5 0. pd f
|-2612

Costes de referencia (Ordenanzas Fiscales 10 y 13)
http://www.zaragoza.es/contentdos/tramites/impresos/m3_costemodelol 0.pdf

|-29
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Hoja estadística de Edificación y Vivienda
http ://www. f o m e n to. e s/M F O M/LAN G -CAST 

E L LAN O/ I N F O R M AC I O N-
M F O M/l N F O R M AC I O N -E STAD I ST I CA/C u e st ¡ o n a r i o/

ll-31

Hoja de característlcas resumidas
h ttp ://www. za ra goza. e s/c o nte n i do s/u rba n i s m o/d oc u m e ntostec n i co s/

i m p r e s o s/c a ra cte r i st¡ ca s-re s u m i d a s. pdf
|-37

Certificado de cumplimiento de la ordenanza de Ruidos y Vibraciones
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/ruidos.pdf

ll-39

Certificado lnstalación Eléctrica de Bala Tensión
http://portal.aragon.es/portal/page/portal/SEGURIDAD-lND/ELECTRICIDAD/

BAJATE N S I O N/D O CU M E NTO S/D -BTN. DO C

ll-41

Certificados de Homologación
h ttp : //www. za ra g oza. e s/c o nte n i d o s/u rb a n i s mo/doc u m e nto st e cn i c o s/

m od e I o s/h o m o I og a c i o n. pdf
ll-42

lll - Actividad

Certificado final de obra y de instalación
h ttp ://www. z a ra goz a. e s/c o nte n i d o s/u rb a n i s mo/doc u m e n to st e cn i c o s/

i m p re so s/f i n a l-o b ra-i n st. pdf
|t-12

Memoria Técnica Certificada para Licencia de Apertura (modelo A)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/
Apertura-ModeloA.pdf

lll-1 I

Documentación Técnica Certificada para Licencia de Apertura (modelo B1)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/
Ape rtu ra-M odelo B 1 . Pdf

ilt-28

Documentación Técnica Certif icada para Licencia de Apertura en

establecimientos industriales (modelo B2)
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

Ape rtu ra-M ode lo B 2. Pdf

ilr-38

Declaración de actividad en el domicilio habitual (modelo C)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/¡mpresos/
Apertura-ModeloC.Pdf

ill-49

lnforme de ldoneidad y Calidad Documental
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

I d o n e i da d-D oc u m e nta l. pdf
ilt-51
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Memoria-Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística y de Apertura
(modelo A1 y B)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/
U rbyAper_M ode loAl B C. pdf

lll-57

Memoria-Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística (modelo C)
http://www.zaragoza. es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

U rbyApe r_ModeloA 1 B C. pdf
il t-66

Memoria-Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística y de Apertura
en establecimientos industriales (modelo A2)

http://www.zaragoza. es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/
U rbyApe r_M ode loA2. pdf

|t-77

lV - Edificación y Vivienda

Breve Memoria de modificaciones
htt p : //www. za ra g o za. e s/co nte n i d o s/u rb a n i s m o/d o c u m e nto ste c n ¡ cos/

m od e I o s/mod i f i ca c i o n. p df
lv-7

Certificado del Coste Final (Presupuesto)
h ttp : //www. za ra g oza. e s/co n te n i dos/u rba n i s m o/d oc u m e nto stec n i c o s/

i m p re s o s/co stef í n a l. p df
IV-B

Certificado del cumplimiento de las condiciones de licencia concedida
h ttp ://www. za ra goza. e s/co n te n i do s/u rba n i s m o/doc u m e n to ste c n i c o s/

i m p re s os/co n d i c i o n e s I i c e n c i a. pd f
tv-9

Certificado Final de la Obra
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/finalobra.pdf lv-10

Certificado de que las obras se ajustan a la OM de Prevención de lncendios
htt p : //www. za r a g oza. e s/c o n te n i d o s/u rba n i s m o/d oc u m e ntoste c n i co s/

i m p re sos/ce rt_p re ve n c i o n. pdf
lv-11

Certificado General de lnstalación de Protección Contra lncendios
htt p ://porta l. a ra g o n. e s/p o rta l/pa ge/po rta l/S E G U R I D A D_l N D/

P R OT E CC I O N I N C E N D I O S/D O CU M E NTO S
lv-12

Documentos relativos a la lnstalación Telecomunicaciones
http ://www. z a ra goza. e s/co n te n i do s/u rba n i s m o/doc u m e nto ste c n i c os/

i m p r e so s/i n st-te I e co. pdf
tv-15

Plan de Autoprotección
h ttp : //www. za ra g oza. e s/co n te n i d o s/u r ba n i s m o/d oc u m e nto ste c n i co s/

m od e I o s/a ut o p rote cc i o n. p df
lv-17
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Certificado de Recogida Neumática de Residuos Sólidos Urbanos
h tt p ://www. za r a goza. e s/c o nte n i d o s/u r ba n i s mo/d oc u m e ntoste c n i co s/

i m p re s o s/recog i d a_n e u m ati ca. pdf
lv-21

Certificado Final lntegrado
http : //www. za ra g oza. e s/co nte n i dos/u rb a n i s m o/doc u m e nto ste c n i c os/

i m p re s os/f i n a l_i n te g ra d o. p df
tv-22

Proyecto Técnico de Demolición
http ://www. za r a goza. e s/co nte n i d o s/ u rba n i s m o/doc u m e n to ste c n i cos/

m od e I os/p royectod e m o I i c i o n. pdf
lv-28

Certificado de desratización
http : //www. za ra g oza. e s/co n te n i dos/u rb a n i s m o/doc u m e ntoste c n i co s/

m od e I o s/de s rati za c i o n. pdf
lv-31

Cata arquitectón¡ca
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

cata s-a rq u itecto n i ca s. pd f
tv-32

lnforme de la lnspección Técnica de Edificios
htt p : //www. za r a g oza. e s/c o nte n i dos/t ra m ite s/i m p res o s/i n f o r m e-ite. pdf lv-35

Fìcha Técnica de Edificios
http : //www. za ra g oza. e s/c o nte n i d o s/tra m ite s/i m p re sos/f i ch a-i te. p df

tv-37

lnstancia normalizada de solicitud de Licencia Urbanística de Obra Menor
Ordinaria (Modelo 421)

http : //www. za ra g o z a. e s/co n te n i do s/t ra m ite s/¡ m p re s o s/42 l pdf
tv-53

Memoria de actuación con plano croquis
http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/mem-ob-menor'pdf

lv-54

lnstancia normalizada de solicìtud de Licencia Urbanística de Obra Menor
Comunicada (Modelo 420)

h ttp : //www. za ra g oza. e s/co n te n i d o s/t ra m ite s/i m p re s o s/42 0. pdf
lv-55

lnstancia normalizada de solicitud de Licencia de Valla y Andamio y
Elementos Auxiliares

http ://www. za ra goza. e s/c o nte n i d o s/tra m ¡te s/i m p re sos/i n sva I I a s. p df
lv-60

Autoliquidación de la Tasa por ocupación de suelo (Valla y Andamio)
http ://www. z a ra g oza. e s/f i sca l/oc u p S u e I o/a c c e s o ? I i c e n c i a = 0 2 0 1

lv-61

Solicitud de Baja de Licencia de Valla y Andamio (Modelo 423)
http ://www. za ra g oz a. e s/c o nte n i d o s/t ra m ite s/i m p re sos/bi ava I I a s. p df

tv-63

V - Planeamiento

En elaboración
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DocuMENTAclóN connúru
GENERAL

Recoge la documentación común en la solicitud de las distintas licencias.

lnstancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

. ldentificación: (Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./C.l.F. o del D.N.l)

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/fax/ correo electrónico)

¡ Actividad y Antecedentes (Llcencias).

http://www.za ragoza. es/contenidos/tra m ites/impresos/4 1 1 . pdf

(Modelo en ll-15)

2. Declaración de la actividad a desarrollar:
. Copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el Censo

(Modelo 036 cle la Agencia Estatal de Administracrón Tlbutaria -AEAT-).
http ://www. aeat. es/AEAT/Contenidos-Com u nes/La-Agencia-Tributa rial

lVodelos y-formularios/Declaraciones/Modelos-01 -al-99/036/mod036. 
pdf

(Modelo en ll-17)

. Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no ejercer la

actividad.

http://www. za ragoza.es/conten idos/urban ismo/documentostecnicos/impresos/decla racion lAE. pdf

(Modelo en ll-19)

3. Acreditación de representación, en su caso a título particular, legal o

prof esional.

http://www. za ragoza.es/conten idos/u rban ismo/documentostecnìcos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

4. Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa de la

Ordenanza Fiscal nq 13, según proceda:

. Licencias de Apertura/Actividad
http://www.za ra goza. es/Tiscal/apertu ralacceso.

(Modelo en ll-21)

o Licencias Urbanístìcas y otros servicios.

http://www.zaragoza. es/f isca l/tasa U rblacceso

(Modelo en ll-23)
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5. Autoliquidación de lmpuesto sobre Construcciones. lnstalaciones y Obras.

http ://www. za ra goza.es/conten idos/tra mites/i mpresos/i m puesto_o. pdf

(Modelo en 112611)

6. Tasa por Servicios Urbanísticos. Licencia de lnstalación y Traslado de aparatos
industriales.

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/'1 50. pdf

(Modelo en 1126/21
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ilt
LrcENclAs URBANísncn

DE APERTURA
Y

TIPO A) Licencia Urbanística y de Apertura (X414)

Concepto

1.- Están sujetos a estas licencias las solicitudes para realizar las obras a que

hace referencia elart. 1.3.6.1.d del Plan General de Ordenación Urbana, en locales

destìnados a establecimìentos comerciales, industriales o de servicios no

afectadas por la Ley autonómica 712006 de Protección Ambiental de Aragón y

que se encuentren situados en edificìos que hayan pasado favorablemente la

lnspección Técnica de Edificios (lTE).

Z.- La licencia de apertura se exigirá para los establecimientos comerciales,

industriales y de prestación de servicios que no precisen licencia ambiental de

actividad clasifìcada, según la Ley 712006 de Protección Ambiental, y tenderá a

asegurar que los locales e instalaciones reúnen las debidas condiciones de

tranquilidad, seguridad y salubrìdad.

3.- El supuesto de licencìa de apertura y, además, de licencia urbanística,

será objeto de resolución únìca (ar|. 171.1 de ìa Ley 5/1999 de 25 de marzo,

Urbanística de Aragón) (LUA).

Subtipos

A1.- Estabtecimientos incluidos en lo comprendido en Anexo Vll de la Ley

7/2006, no afectados por las tipologías A2 y B.

A2.- Estabtecimientos incluidos en lo comprendido en Anexo Vll de la Ley

7/2006, en caso de.

- Talleres o naves industriales menores de 200 m2 y potencia mecánica inferior

a 10 KW.

- Almacenes con superficie menor de 500 m2

Obras mayores de acondicionamìento y reforma de locales, cuya finalidad es

mejorar las condiciones de habitabilidad de un local concreto de un edificio

mediante la sustitución o modernización de sus instaìaciones, redistribucìón de

su espacio interior, manteniendo en todo caso los parámetros urbanísticos que

le son propios, superando los límìtes indicados para ìas obras menores.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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TfPo.B) Licencia urbanística para establecimientos sujetos a la Ley 11tzoos
y excluidos de calificación por la Ley 712006. Acondicionamiento de
local (X495)

Goncepto

Están sujetas a estas licencias las solicitudes para realizar las obras a que
hace referencia el art. 1.3.6.1.d del Plan General de ordenación urbana, en
locales destinados a la actividad de hostelería recogida en la Ley autonómica
'11l05 de Espectáculos Públicos que se hallen incluidos en el apartado d)1 del
Anexo Vll de la Ley autonómica 07106 de Protección Ambiental y que se
encuentren situados en edificios que hayan pasado favorablemente la lnspección
Técnica de Edificios (lTE).

ïpología
Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales, cuya finalidad es

mejorar las condiciones de habitabilidad de un local concreto de un edificio (sea
un local comercial, oficina o una vivienda), mediante la sustitución o modernización
de sus instalaciones, redistribución de su espacio inter¡or, manteniendo en todo
caso las características morfológicas que le son propias, superando los límites
indicados para las obras menores.

Para aquellos casos contemplados en el art. d)1 del Anexo vll de la Ley
712006 de Protección Ambiental de Aragón. Son aquellas actividades de hostelería.
siempre que su potencia mecánica instalada no supere los 15 Kw, su superficie
sea inferior a 300 m2 y sin equipo de sonido en los términos del art. 4 de la
Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas, a saber instalación de un único tv
de < 75 dB y/o hilo musical de iguales características.

Tras la obtención de esta Licencia Urbanística, habrá de solicitar Licencia de
Funcionamiento de Actividades sujetas a la Ley 111200s, de 28 de diciembre,
reguladora de espectáculos públicos, activ¡dades recreativas y establecimientos
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

TIPO C) Licencia Urbanística
Sin Uso

Concepto

1 .- Están sujetos a estas licencias las solicitudes para realizar obras de
adaptación, reforma o acondicionamiento de locales, a las que hace referencia el
art. 1.3.6.1d) del Plan General de ordenación Urbana, que no tengan previsto uso
específ ico.

cuíR pnÁclcA DE uRBANtsMo
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Tîpología

Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales, cuya finalidad es

mejorar las condiciones de habitabilidad de un local concreto de un edificio (sea

un Íocal comercial, oficina o una vivienda), mediante la sustitución o modernización

de sus instalaciones, redistribución de su espacio interior, manteniendo en todo

caso los parámetros urbanísticos que le son propios, superando los límites

indicados para las obras menores.

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de

¡ ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./c.l.F. o del D.N.l.

o Notificación (calle, número, piso. letra y teléfono/fax/correo electrónico)

o Actividad y Antecedentes (Licenclas)

http://www,zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/41'1 . pdf

(Modelo en ll-15)

2. Declaración de la actividad a desarrollar (excepto en Licencia Tipo C):

. Copia de alta en el l.A.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el Censo

(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).

http://www.aeat.es/AEAT/Contenidos-Comunes/La-Agencia-Tributaria/Modeìos-y-f ormularios/

Declaraciones/Modelos-0 1 -al-99/036/mod036. 
pdf

(Modelo en ll-1 7)

¡ Declaración en el caso de no estar dado de alta en el l.A.E. y no ejercer la

actividad.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanìsmo/documentostecnicos/impresos/declaracion IAE'pdf

(Modelo en ll-1 9)

3. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o
prof esional.

http://www.za ragoza. es/conte n ìdos/u rba n is mo/docume ntostecn icos/¡m presos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

4. Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

Fiscal ne 13):

o Licencias Urbanísticas y otros servicios.
http://www.za ragoza. es/f isca l/tasa U rb/acceso

(Modelo en ll-23)

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



cAPilUr0

ilt .. Licencias de Apertura/Actividad

http://www.za ragoza.esf isca l/apertura/acceso.

(Modelo en 11,21)

NOTA - En el caso de creación y modif icación de centros y serv¡cios sanitarios
no incluidos en los apartados c.2.1 y C.2.2 de los Anexos I y ll del Decreto
autonómico 106104, de 2l de abril (consultas individuales médicas y de otros
profesionales sanitarios, enfermeras, practicantes, ópticas, ortopedías,
audioprotesís), previamente a la concesión de Ia Licencia de obras deberá
justifrcarse que se dispone de la autorizacion administrativa de instalación de la
Diputación General de Aragón.

Documentación Técnica

5. Dos copias de Ficha de determinación de Costes de Referencia visada por el
Colegio Oficial de la Ordenanza Fiscal na 10 y 13.

http://www.za ragoza. es/contenidos/tramites/impresos/m3_costemodelol 0. pdf

(Modelo en ll-29)

6. Hoja Estadística de Edificación y Vivienda (2 ejemplares).
http://WWW.fOMCNtO.ES/M FO IV]/LAN G_CASTE LLAN O/I N FORMACION_M FO M/I N FOR IVACI O N

f SfnO I Sf t CnlCuestionario/

(Modelo en ll-3'1 )

7. Dos Proyectos técnicos (tres, en el caso de Casco Histórico), suscritos por
técnico competente y debidamente visados por el colegio of icial
correspondiente que incluya la documentación a que se refiere las Ordenanzas
8.2.1.10 y 8.2.1.11 de las Generales de Edificacìón.

lncluido como contenido del proyecto:

- Prevención de lncendios.

- Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones.
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/

U rbyApe r_M ode I oAt B C. pdf
(Modelo 41, B y C en lll-b7)

http://www. zaragoza.es/contenidos/u rbanismo/documentostecnicos/ìmpresos/
U rbyApe r_M odeloA2. pdf

(Modelo A2 en lllTl)

8. En los supuestos en que sean necesarias para informe de la Comisión Municipal
de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la Diputación
General de Aragón:

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO

Mayo 2009
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: Fotografía de edifìcio y de la fachada, que permita conocer la situación del
inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de
intervención y la de la zona afectada por la información.

- Plano de alzado de la situación actual.

- Plano de alzado de la situación reformada.

- Plano de integración en el entorno.
(lncluido en Anexo de Proyecto Técnìco)

9. Estudio de Seguridad y Salud ('l ejemplar) o Estudio Básico de Seguridad y
Salud (1 eiemplar)' 

.,ncruido en Anexo de proyecro Técnico)

10. Anexo de Cumplimiento de la normativa de Supresión de Barreras
Arquitectónicas y urbanísticas, visado por el Colegio Oficial correspondiente.

(lncluìdo en Anexo de Proyecto Técnico)

1 'l . Estudio de Gestión de Residuos.
(lncluido en Anexo de Proyecto Técnico)

TIPO A1 y B ) Memoria - Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística y
de Apertura suscrita por Técnico competente y visado por el
correspondiente Colegio Profesional

En caso de:

o Licencia Urbanística y de Apertura, acondìcionamiento de local y Apertura
(x414)

. Licencia Urbanística y de Apertura, para establecimientos sujetos a la Ley
1112005 y excluidos de calificación por la Ley 712006. Acondicionamiento
de local (X495)

DESCRIPCION

AI MEMORIA - PROYECTO

1. Obieto

Breve descripción del objeto de la Memoria o encargo

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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2. Ttt¡lar de la actividad

Se indicará expresamente el nombre completo o denominación y CIF del
Titular que promueve la actividad.

3. Emplazamiento

Se indicará detalladamente la ubicación del local en el que se va a desarrollar
la actividad y su acceso principal.

4. Agentes

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que
intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas
por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que sean de aplicación y por
el contrato que origina su intervención.

o El promotor será considerado cualquier persona, física o jurídica, pública o
privada, que, individual o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia,
con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su
posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.

. El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción
a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto.
Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo
complementen, otros técnicos, de forma coordinada con el autor de éste.
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales
u otros documentos técnicos según lo previsto en el apartado 2 del artículo
4 de esta Ley, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.

. El director de obra es el agenle que, formando parte de la dirección
facultativa. dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos,
urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la

define, Ia licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las

condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin
propuesto.

¡ El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de
la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución
material de la obra y de controlar cualitativa y cuant¡tativamente la

construcción y la calidad de lo edificado.

5. Antecedentes

Describir los antecedentes del local, en cuanto a licencias concedidas,
especialmente a las de pública concurrencia. Con especial atención a las

entreplantas y sótanos.
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CAPíTULO

ilt6. Definición y descripción de la actividad. uso del local. personas

Denominación precisa de la actividad (siguiendo los epígrafes del lmpuesto
sobre Actividades Económicas), indicando si es de nueva implantación o si se
trata de ampliación, modificación, reforma o legalización de una ya existente, en
cuyo caso se relacionarán (en apartado 4) los antecedentes existentes (copia de
concesión, referencia de expediente, nota del Registro de Licencias,...). En el

caso de varias actividades, se ordenarán de mayor a menor importancia o
dedicación, comenzando con la principal.

7. Descripción del establecimiento

Se reflejaran las características constructivas del local, superficies, con
distinción de plantas (princìpal y anejas) y potencra mecánica instalada.

8. lnformación urbanística

El uso de la actividad a implantar deberá estar permitido, o en su caso tolerado,
de acuerdo a las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

Se definìrán los siguientes aspectos.
. emplazamiento geográfico, viarios y acceso principal; alineaciones

. planeamiento urbanístico aplicable:

- Zonificación y área de intervención
. sìtuación del uso en el edrficio (art. 2.6.5. NNUU PGOU)

- compat¡bilidad del uso (se establecen para cada clase de suelo en el PGOU
y en el planeamiento recogido y otras limitaciones que por el uso se
señalan en las NNUU del PGOU

Para ello se podrá adjuntar la Ficha de lnformación UrbanÍstica (SIGGURZ).
(www.zaragoza.es/urbanìsmo ) conforme se disponga de la misma en web.

. Cumplimiento de Ordenanzas de edifìcación

- la apertura de puerta hacia el exterior no invadirá el espacio público (art.

5.5.2.2.3.)

- el local deberá tener una superficie mínima de venta al público de 10 m2,
pudiendo inscribirse en su interior un círculo de 2 metros (art.5.5.4.2.)

- la renovación de aire viciado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el
arl. 5.5.7.2.

- la entreplanta cumple lo dispuesto en el art. 5.5.2.2.4.

- los aseos disponen de local interpuesto (art.5.5.8.1.)y la zona de inodoro
deberá tener una superficie mínima de 1,20 m2 (art. 5.5.8.2.)

- la ventilación de los aseos se realiza por shunt hasta cubierta (art. 5.4.8.2.1

AYUNTAMI ENTO DE ZARAGOZA
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CAPITUTO

., Cumplimiento Decreto 131/2006 del Gobierno de Aragón

. Ley 2812005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo

9. Actuaciones - Elementos afectados por la intervención

Fachada, medianiles, techos, tabiques, revestimientos y solados, falsos
techos, aislamiento térmico, carpintería interior y exterior, vidriería interior y exterior,
aislamiento acústico, pintura, fontanería y saneamientos, instalación eléctrìca e
ilumìnación, ventilación y climatización, cerrajería, tuberías y conductos.

10. Memoria construtiva (según CTE)
¡ Sustentación del edificio:

Justificación de las características del suelo y párametros a considerar para

el cálculo de la parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación.
¡ Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal):

Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de
necesidades. las bases de cálculo y procedimientos o métodos empleados
para todo el sistema estructural, así como las características de los
materiales que intervienen.

o Sistema envolvente:

Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del
edificio, con descripción de su comportamiento frente a las acciones a las
que está sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego,
seguridad de uso. evacuación de agua y comportamiento frente a la

humedad, aislamiento acústico y sus bases de cálculo.

El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética
máxima prevista del edificio para condiciones de verano e invierno y su
ef icrencia energética en f unción del rendimiento energético de las
instalaciones según el aparlado 2.6.2.

. Sistema de compartimentación:
Definición de ìos elementos de compartimentación con especificación de
su comportamiento ante el fuego y su aislamiento acústico y otras
características que sean exigibles, en su caso,

. Sistemas de acabados:

Se indicarán las características y prescripciones de los acabados de los
paramentos a fin de cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y
habitabilidad.

¡ Sistemas de acondicionamiento e instalaciones:

Se indicarán los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones
y las bases de cálculo para cada uno de los subsistemas siguientes:
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, 1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad,
alumbrado, ascensores, transporte, fontanería, evacuaciÓn de residuos
líquidos y sólidos, ventilacìón, telecomunicaciones, etc.

2. lnstalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento
energético, suministro de combustibles, ahorro de energía e incorporación
de energía solar térmica o fotovoltaica y otras energias renovables.

. Equipamiento:

Definición de baños, cocinas y lavaderos, equipamìento industrial, etc.

11. Condiciones de seguridad y protección contra incendios

Descripción del cumplimiento del articulado aplicable contenido en las normas
generales (Código Técnico) sobre protección y prevención contra incendios y las

específicas (Ordenanza Municipal) que contengan referencias sobre dicha materia,
por razón del tipo de actividad, definiendo: superficie, recorrido de evacuación,
nivel de riesgo intrínseco, elementos estructurales y de cerramiento, materiales
de construcción, extintores, alumbrado, vías de evacuación

1.- DB -Sr

Exigencia básica Sl 1: Propagación interior
Se limitará el ñesgo de propagación del incendio por el interior del edificio,
tanto al mismo edificio como a otros edificlos colindantes.

Exigencia básica Sl 2: Propagación exterior
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el

edificio considerado como a otros edificios.

Exigencia básica Sl 3: Evacuación de ocupantes

El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para facilitar
que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del
mismo en condiciones de seguridad.

Exigencia básica Sl 4: lnstalaciones de protección contra incendios

El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer
posible la detección, el control y la extinción del incendio, así como la

transmisión de la alarma a los ocupantes.

Exigencia básica Sl 5: lntervención de bomberos

Se facilitará la intervencìón de los equipos de rescate y de extinción de
incendios.

Exigencia básica Sl 6: Resistencia estructural al incendio

La estructura portante mantendrá su resisfencia al fuego durante el trempo
necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias básicas.
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2.- REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECC¡ÓN CONTRA
TNCENDTOS (RD 1942/1993)

3.- ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCÉN CONTRA ¡NCENDIOS OMPCIZ-g5

En el caso de obras de reforma de fachada exterior, si el proyecto técnrco
no contempla la Prevención de lncendios, deberá justificarse que el local dispone
de medidas de prevención aprobadas. mediante la oportuna licencia municipal.

Además deberá aportar planta global del local, de tal forma que queden
garantizado que no se menoscaban las condiciones preexistentes de prevención
de incendios.

12. Gondiciones de tranquilidad. medioambientales, higlénico-sanitarias.
seguridad y accesibilidad

Justificación del cumplimiento del articulado, en lo relativo a las normas
aplicables en cada caso, en función del tipo de actividad de que se trate (Código

Técnico, Ordenanza de Ruidos y Vibraciones y Supresión de Barreras
Arquitectónicas), así como las relacionadas con la alimentación y el comercio
alimentario (ordenanza municipal de higiene alimentaría).

1.- La actividad cumplirá con los límites de nivel sonoro interior y exterior y
de nivel de vibraciones exigidos por la normativa vigente (Ordenanza

Municipal de Ruidos y Vibraciones).

2- Se cumplirán las condiciones hrgiénico-sanitarias.

3- Justificará el cumplimiento de los Documentos Básicos de Seguridad de
Utilización del Código Técnico de la Edificación (DB - SU del CTE).

4.- Cumplirá con la Supresión de Barreras Arquitectónicas.

13. lnstalaciones. medidas correctoras y otros aspectos medioambientales.

Deben definìrse brevemente, en su caso:
o lnstalaciones existentes (electrìcidad, iluminación, clìmatización, ventilación,

fontanería, saneamiento y vertido), indicando la potencia mecánica instalada.

¡ Riesgos medioambientales previsibles y las medidas correctoras propuestas,
como mínimo con relación al siguiente aspecto:

o Ventilación y evacuación (aire acondicionado)

14. Observaciones

15. Pliego de condiciones
. Pliego de claúsulas administrativas
. Disposiciones generales
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. Disposiciones facultativas

. Disposiciones económicas

. Pliego de condiciones técnicas particulares

. Prescripciones sobre los materiales:

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos
y sistemas que se incorporen a las obras, así como sus condiciones de

suministro, recepción y conservación, almacenamiento y manipulación, las

garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse incluyendo
el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación
y rechazo. y las acciones a adoptar y los criterios de uso. conservación y
mantenimiento.

Estas especificaciones se pueden hacer por referencia a pliegos generales
que sean de aplicación, Documentos Reconocidos u otros que sean válidas
a juicio del proyectista.

. Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra:

Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de

ejecución, normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse
antes de su realización. tolerancias admisibles. condiciones de terminación,
conservación y mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas,
garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición
y valoración de unidades, etc.

Se precisarán las medidas para asegurar la compatibilidad entre Ios

diferentes productos. elementos y sistemas constructivos.

. Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado:

Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que deban realizarse
para comprobar las prestaciones finales del edificio.

16. Presupuesto
. lmporte de ejecución material

. Y en otros documentos presentados:

- Mediciones agrupado por capítulos.

- Presupuesto determinado por aplicación de precios unitarios a cada una

de las partidas de las mediciones.

En este presupuesto se incluirán las partidas correspondientes a los

trabajos de control de calidad, medidas de seguridad y salud, y de gestión

de residuos.

- Resumen por capítulos, con expresión del valor final de ejecución y contrata.

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

CAPITUTO

PAGINA

63

OE

f,
l--
¡E
t¡¡
o-

t¡¡o

o
-l-
.9z
o
É,
f
Ch

s()
z
t¡l()
-J

GERENCIA IVIUNICIPAL DE URBANISIVIO



BI PLANOS

Garacterísticas

a) Se emplearán escalas normalizadas, que permitan un análisis de la actividad
empleando instrumentos manuales e informáticos de medición, acordes con
las dimensiones del establecimiento y sus instalaciones.

En general la escala mínima a emplear será la de 1 :50, salvo oficinas de
más de 300 m2 de superficie construida en cuyo caso no se emplearán
escalas inferiores a 1:100.

Los de emplazamiento se realizaran a escala (1:500, 'l:'1.000 ó 1:2.000),
localizarán edificaciones colindantes, recogiendo la localización del
establecimiento en el interior de la parcela y las distancias a linderos y a

caminos públicos, en su caso.

Se empleará como base cartográfica la del planeamiento urbanístico aplicable
(aplicación SIGGURZ en Web municipal) o la catastral.

b) Llevarán carátula que recoja los datos fundamentales: actividad, ubicación,
fecha, escala, designación de cotas (en su caso), nombre y titulación del
Técnico o Técnicos autores, sin perjuicio de mayores exigencias derivadas de
normas específicas.

c) lrán suscritos por el Técnico o los Técnicos autores y contarán con el Visado
correspondiente.

d) En el caso de aportar documentación que altere otra presentada con
anterioridad, se indicará expresamente el plano o planos anulados o
modificados por la misma.

e) Señalar superficie construida total y útil de cada dependencia.

f) Las plantas deben reflejar el mobiliario, con maquinaria y elementos previstos.

17. índice de Planos. Contenido: situación. emplazamiento y plantas.

Se concretan los siguientes:

2.1. Situación (Escala 1:1000 - 1:4000), irá referido al plano de Calificación
y regulación del Suelo del Plan General de Ordenación Urbana.

2.2. Plano de emplazamiento donde se localice el local objeto de solicitud
de licencia dentro de la finca o edificio del que forme parte.

2.3. Estado actual: Alzado, Sección y Planta/s del Local, legibles y acotados
(Escala 1:50 - 1:100).

2.4. Estado reformado: Alzado, Sección y Planta/s del Local, legibles y
acotados (Escala 'l :50 ó 1 :1 00) indicando al menos mobiliario, superf icies,

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO

lVayo 2009

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



condiciones de accesibilidad y eliminación de barreras urbanísticas y

arquitectón icas.

2.5. lnstalaciones eléctricas.

2.6. lnstalaciones de fontanería y saneamiento'

2.7. lnstalaciones de climatización y ventilación.

2.8. Prevención de incendios.

2.9. Carpinterías.

2.10. sección constructiva por fachada, especificando materiales.

2,'11. Sección con todo el recorrldo de la chimenea (si existe) y distancias a

ventanas.

c) ANEXOS

18. Anexo fotográfico

- Fotografía reflejando el acceso desde el espacio exterior y fachada del

establecim iento.

- Fotografía interior del local.

Ð OTROS DOCUMENTOS

Normativa Aplicable utilizada

Pliego de condiciones

Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud

Justificación de cumplrmiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones

Mediciones y Presupuesto reformas

Cálculos (si son necesarios)

Estudio de Gestión de Residuos

E) FIRMA Y VISADO

Será firmado por el Técnico competente y Visado por el Colegio Oficial

respectivo (firma y sello originales o electrónicos).
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TIPO.C ) Memoria-Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística suscrita
por Técnico competente y visado por el correspondiente Golegio
Profesional

En caso de Licencia Urbanística sin Uso.

DESCRIPCIÓN

lgual que la descripción de la Memoria-Proyecto de Ejecución de los Ïpos
A1 y B excepto en los siguientes apartados:

AI MEMORIA - PROYECTO

6. Descripción del edificio

Se reflejaran las características constructivas del edificio. superficies, con
distinción de plantas (principal y anejas).

7. lnformación urbanística

Se definirán los siguientes aspectos:
. emplazamiento geográfico, viarios y acceso principal; alineaclones
. planeamiento urbanístico aplicable:

- Zonificación y área de intervención.

Para ello se podrá adjuntar la Ficha de lnformación Urbanística (SIGGURZ).
(www.zaragoza.es/urbanismo ) conforme se disponga de la misma en web.

. Cumplimiento de Ordenanzas de edificación:

- apertura de puerta hacia el exterior no invadirá el espacio público (art.
5.5.2.2.3.1

- la renovación de aire viciado se realiza de acuerdo a lo dispuesto en el
arl. 5.5.1.2.

- la entreplanta cumple lo dispuesto en el art. 5.5.2.2.4.

- los aseos disponen de local interpuesto (art. 5.5.8.i.)y la zona de inodoro
deberá tener una superficie mínima de 1,20 m2 (art. 5.5.8.2.)

- la ventilación de los aseos se realiza por shunt hasta cubierta (art. 5.4.8.2.1
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CAPITUI.O

LICENCIA URBAN¡STICA Y DE APERTURA

E t*fngoza
ûen¡ruel¡ or Une¡r'¡lstulo

MEMORIA. PROYECTO

l. oBJË10

2 TIÎULÀR DE LA ACTIVIDAÞ

ÂpFt I tDos: ÑOMBRË:

MUNtCtPtO: e.P. BARRIO:

MilNtCtpto: cp. BARRIOT

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL:

¿ ÂêFNÎFS

PRoMOTORT

PROYÊCTISTA:

DIRECTOR DE OBRA:

orREcroR oE LA EJEcuclóN DE oBRA:

COoRDINADOR DÊ SÊGURIDAD Y SALUDT

OTROS AGENTËS:

FÊCHA DE

ANTEcEDENTES púBLlcA coNcuRRENclA:

6. DEFINIçIÓI.¡ DE LA ACIIVIDAD¡ES, rcô nFt t ôcÂt lsFGlIN

NUEVA TMPLANTAcIóN ! AMPLTAcTóN ¡ MoDrFrcActóN ¡

REFORMA n l EGALtzActóN DF UNA AcrlvlDAD EXISTENTE: D

OBSERVACIONES:
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7. DEscRtpctóN DÊL ESTAgt EcIMtFNTo
CARÂCTFRISTICAS CONSTRI DEL LOCAL

SUPERF¡ClE TOTAL lm'?) CONSTRUIDA: UTIL:
PLANTA PRINCIPAL

SUPERFICIÊS (m'z) CONSÏRUIDA: L'TIL:
NÚMERo DE PLANTAS ToTALES DEL LocAL: AFORO:
ALTURA LIBRÉ lmì: REcoRRrDo DE EVACuActôN rm): ANCHURA DE LA PUERTA Im):

PLANTAS ANEJAq A PLANTA PRINCIPAL

SOTANOJ srlNon USO PtiRt tnô sr¡No¡ s l{tílì = h {llbre) =

srnNon USO SI T NoN
INSTALADA:

ALINEACIONES: CONFORI\¡E D t¡o co¡¡ronve fl
PLANEAMIENTO URBANiSTICO APLICABLE

- zoNrFrcAclóN:

- EN EL AREA DE tNfERVENctóN NúMERo:

COMPATIBILIDAD DEL USO;

PERMITIDO I I TOLERADOPREEXISIENTÉ: n

tlIUACrÓN pEL USO EN EL EDtFtCtO__ {TtpO pE AççEÞ!E!!!DiD DE LA ACTtVtDAD, ârr. 2.6.s NNUU pGoU}:

a) LOCAL EN UN EDtFtCtO CON V|V|ENDAS, CON ACCESO CO|\¡úN CON ÉSTAS n
b) LocAL FN UN EQtFICtO CON_Vlv!-E-NQ4q çqN ACCESO tNDEpENDtENTE DE ÉSTAS ü
C) LOCAL EN EDIFICIO DE USOS I\¡IXTOS DIVERSOS INDEPENDIENTES ENTRF SI, ENÍRE LOS QUE NO ESTÁ EL
RESIDENCIAT ¡
d) LOCAL EN EPIFICIO DE USO EXCLUSIVO NO INDUSIRIAL NI DE VIVIENDA I
E) LOCAL,EN EDIFICIO DE USO EXçLU€IVO INDUSTRIAL LINDANTE CON OTROS USOS NO INDUSTRIALES u
i) LOCALES EN ED¡FICIOS INDUSTRIALES MEDIANEROS ENTRE Si n
s) EDIFICIOS INDUSIRIALËS EXENTOS !
hl FntFtctôs arsr anôs ALEJADOS DE NI.,JCI FÔS I 

'RRANÔS
tr

CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN st NO

LA APERTURA DE LA PUFRTA ES EN sENT¡Do DE SALTDA y No TNVADE EL ESpActo AL puBlrco ( art.
5 5.2.2.3)

n tr

EN CASO DE LOCAL COMERCIAL TIENE UNA SUPERFIC¡E MiNIMA DE VENTA AL PÚBLICO DE 1O IVIETROSgq4q8Aqqs, puDtÉNDosE lNScRtBlR EN SU INTERTOR UN CIRCULO DE 2 N4ETROS I a.r. 5.5 4 2l
tr n

LA RENOVACIÓN DEL AIRE VICIADO SE REALIZA DE ACUERDO A LO DIPUESTO EN EL ARTICULO 5.5-7.2 u n
LA ENÏREPLANTA CUMPLE LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 5,5.2,2.4 n ü

LOS ASEOS DISPqNEN DE LOCAL INTERPUESTO ( art 5.5.9.1) ( art. 5.5.8.2) tr ü
LA ZONA DE INODORO TIENE UNA SUPERFICIE tvllNil\¡A DE 1,20 METROS CUADRADOS ( art. 5.5.8..1) ( arr.554?ì

ll n

LA VENTILACIÓN DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA ( ATt, 5.4.8.2) tr tr
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CAPITUI.O

CUMPLIMIENTO DECREÌO 13112006 DEL GOBIERNO DE ARAGON

- se cumple el Decreto 131/2006,del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento sobre

condiciones san¡tarìas en los establecimientos y activ¡dades de comidas preparâdas Sl Ü NO Ü

- Se da cumplimiento a su artículo 7.3, en que la cocina será como mínimo igual al 10% de la

superficie út¡l total del establec¡miento incluyendo todas su dependencias, con una superficie mÍnima

de6m2 sr u No tr
OBSERVACIONLs

LEY 28/2005 DE MEDIDAS SANIIARIAS FRENTE AL TABAQUISI\¡IO

- Se cumple con la ley 28/2005 de med¡das sanitar¡as frente al tabaqu¡smo y reguladora de la venta,

suministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco sl n No n

- Se da cumplimiento a su artículo I (Habil¡tación de zonas para fumar) en el cual si superficie útil

local>100m2,sedestìnafácomomáxìmoel3Oø/oparalaspersonasfumadoras sl tr No ¡
OBSERVACIONES

S. ÄCTUAC¡ON€s - ELETENIOS AFÊCÎADOS POR LÂ REFOR'IIIA

DEI\4OLICIONES
NUEVA

coNsrRtJcclóN

FACHADA tr !
IVEDIANILES ¡ tr
TECHOS ¡ n
TABIOUES u ¡
REVESTII\¡ìENIOS Y SOLADOS n tl
FALSOS TECHOS ¡ u

- AtSLAN¡rENTo rÉRMlco ¡ I]
- CARPINTERIA INÍERIOR n rf
, CARPINTERIA EXÍERIOR u n

vrDRrERiA TNTERIoR n n
vrDRrERiA EXTERtoR tr tr
ATsLAMTENTo AcúsTlco n n
PINTURA f] tr

FONTANERIA Y SANEAMIENTOS n tr
TNSTALACIóN ELÉcrRtcA E lLUMlNAclóN ú t:l

vENTrLAclóN Y cLrMA'IlzActóN fl ¡
CERRAJERIA n û

- TUBERIAS Y coNDucfos tr n

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISIVO



ilt
CAPITUTO ModeloAl,ByC(pá9.4)

!0. friEMoRtA coñsrRucr¡va sgcúN crE. EgrADo REFoRI!/taDo

cIMENTAcIÓN DEL EDIFIcIo

No sè modif¡câ ni Ia cimentación del ed¡f¡c¡o n¡ lá cota de so¡era. srDNofl

SISTEMA ESTRUCTURAL

No se modif¡ca ta estructura po.tante del edific¡o. st f-l No fl

SISTEMA ENVOLVENTE

Cerram¡entos de! ¡ocâl: Reformas real¡zadas:

- Cumpl¡m¡ento de¡ DB - SU (lr a punto 10.1):

- A¡slamiento térmicôi

- Aislam¡entoacústico:

stsrEMAS DE coMpaRTtMENT,a,ctóN

Cumpl¡mento del CTE-DB-Sl ( ve. punto '1 1 ), e¡ Reglâmento de lnstalaciones de Protecc¡ón contra lncendios y/o OMPCZ-9S.

SISTEMAS DE ACABADOS

- Fachada:

- Pared medianerâ con otro locâl:

- Techos:

- Tâb¡quería separãdora de dependencias:

- Cârptnteria exterior e rnterior.

- Pavimentos:

- Pìntura:

- Vidr¡era:

- Çê(aJetía:

SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONËS

lnstalacíón eléctrìca e ilum¡naciónl

- Potenc¡a mecán¡ca iñstalada

- Tipo de cablg ut¡lizado

- Alumbrado de emergencia

Sum¡óistro de aguâ (H54 del CTE)

Evacuación de aguas (HS5 del CTE)

Vent¡¡ac¡ón:

- T¡po de ventilac¡ón: Natural fl

Forzada Ü

- En caso de ventilación forzada se hará a t.avés de: conductos fl
Plenum Ü

No renov. / h, o caudâl de extracc¡ón (caudal m3 / h):
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Cl¡mat¡zaciôn: ærâcterist¡æs del equipo A / A (Pot. Fr¡g / h)

- con conductos sl fl No n
- Bomba d€ calor sl I HO Ü

Otras instalaciones (telecomunicac¡ones, s¡stemas de ânti-¡ntrus¡ón, s¡stomas de elevación, s¡stemas de evacuâc¡ón de

res¡duos, etc.)

NOTA - Las condensadoras s6 ubicân en el ¡nter¡or del local con toma y sâì¡da de airê â la fachada dêl local (no a patios

¡nterior€s ni pãt¡os de luces) y sin ser v¡s¡bles desde la vla pública.

EOUIPAMIENTO

Caracterist¡cas de la cocina (si exisle):

- Potenc¡a lnstalada: Kw

- Ësunlocalderiesgo: NO fl
sln Riesgo bajo E

Riesgo medio E

Riesgo ato fl

- Las campanas de extracc¡ón están separadas al menos 50 cm de cualquier material que no sea A1

- Los ventiladores cumplen con la nolma UNE-EN 1 21 01 -3:2002 y t¡enen una clasif¡cación F¡m90

Características de la chimenea (s¡ ex¡ste):

- Sedacumpl¡m¡entoalatâbla2,ldelDBSl-1. Sl E t'¡o Ü

- Silachimeneaestáaunad¡stancìa < l,Smts.dezonasquesean El-30+ chimeneaE!30. Sl I

srfl NoË

srn NoÜ

Non

El conducto es ¡ndependiente de toda extracción o ventilac¡ón, y exclusivo pâra la evacuac¡ón de humos y gases dê

ta æcina. sl ¡ NO tr

Se just¡fica el cumpl¡miento del art. 5.5.7.2 de las ordenanzas de ed¡f¡cación, respecto de dotar de venlilac¡ón a lâ

coc¡nadellocal(entradadeaired¡rectadesdeelexter¡or) Sl B NO fl

Se cumplg el articulo 38 c) de la Ordenenza de M€dio Ambiente (evacuac¡ón de humos de ch¡meneas). La ch¡menea

sobresãldra 1 metro por enc¡ma de las cumbreras, muros ó cualqu¡er otro obstáculo ô estructura d¡stante menos de
'10 mekos. Las bocâs de ch¡meneas s¡luadas a distancias comprend¡das entr€ '10 y 50 metros de cualquier

construcc¡ón, deberán estâ a nivel no ¡nferior al del borde super¡or del hueco más alto que tenga la construcc¡ón más

ærcana. Sl fl No n

Se cumple el art. 5.3.1 b) de las Ordenanzas de Ed¡ficac¡òn. (evacuación de humos pâra @c¡nas de uso colectivo).

La elevación mln¡ma de ta chimenea será 2,50 metros por enc¡ma del punto más a¡to habitable. Sl I NO Ü

OBSËRVACIONES

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

GERENCIA IVUNICIPAL DE URBANISIVO



cAPllUr0 ModeloAl,ByC(pág.6)

l0.i JusïFrcÂcloN oEL DECRETo BÁstco DE sEcuRtÐAÞ DE uTlLtzActoil (su)

2 4
sut SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS

slil I Resbaladicidad de los suelos

sltl ? en lôs

SU 1.3 Desn¡veles

SU 1.4 Escaleras y rampas

SU 1-5 Limpieza de lgs acrjstalamientos exteriores

su2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO DE ATRAPAMIENTO

StJ21 lmpactO

sÛ22 Atrapam¡ento

sl,3 SEGURIDAD FRENIE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINIOS
sllil Ap.isionamienlo

SU4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACION INADECUADA

SU 4,,1 Alumbrado normal en zona de ci.culación

su42 Alumbrado de emerqenc¡a

su5 9EGURIDAD ÊRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACION
stj51 Cond¡ciones de los graderios para espectadores de pie

su8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO

st,A1 PisÇinas

sÛ 6, Pozos y depós¡tos

su7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHICULOS EN MOVIMIENfO

SU 7.1 Caracterlsticas constructivas

su7 2 Proteccìón de recorridos peatonales

stj73 Señalización

SU8 SEGURIDAO FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA CAIDA DEL RAYO
sUaI Procedimiento de verificación tipo de instalación ex¡q¡do

CLAVES:

1,. EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACTERISTICAS DEL EDIFICIO
2,- SOLUCION ADOPTADA, SË AJUSTA A LO ESTABLECIDO EN EL DB SU
3., PRESTACION DEL EDiFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN ÊL DB SU
4,- SE APORTA DOCUI\4ENTACION JUSTIFICADA DE LA MEJORA EN RELACION A LA EXIGENCIA
5,. SOLUCION ADOPTADA ALTERNATIVA, RESPECTO A LA EXIGENCIA EN LA ÐB SU
6.. SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALTERNATIVA

OBSERVACIONES

1.. CLASIFICACION DEL SUELO

2,- CARACTERISTICAS DE LAS ESCALERAS

RESISTENCIA AL DËSLIZAMIENTOì
CLASE:

ANCHURA:
HUELLA:
CONfRAHUELLA:

CADA TRAMO MAYOR O IGUAL QUE 3 PELÐAÑOS Y 3,20 M
ls-TNo[T-ALTURA MAX,

* Salvo al tratarse de;

Uso sanitario (2,50)

Escuelas infantiles, centro de enseñanza pr¡maria y ed¡f¡cios
para ancianos (2,10)

DIMENSIONES DE LAS MESETAS:

PÊNDIENTE DE LA RAMPA (%):

MTS

3,. RAMPAS

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO

Mayo 2009
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



ModeloAl,ByG(pá9.7) c¡piruro

ilt

{t- ôot{ÐteK¡NEs DE ÞRo?gcc¡óÀ¡ coflTRA l¡¡csNt¡tôB

CUMPLIMIENTO DEL CTE

ExrcENcrA BÁsrcA sr 1: pRopAcAcröN rNTERtoR.

- N" SECTORES: SUPERFICIE SECTOR/ES:

RESISTENCIA AL FUEGO DE LAS PAREDES, TECHOS Y PUERTAS (EI)1

-ZONASDERIESGOESPECIALDENTRODELLOCALENESTUDIO: SI I NO !

. USOI

r RIESGO:

. CoNDICIONES DE LA ZONA DE RIESGO ESPECIAL:

SE CUMPLE CON EL PTO. 3. ESPACIOS OCULTOS : SI I NO f}

cLAsE DE REACOôN AL FUEco DE tos ELEMENtoS coNSlRUcrvos;
TECHOS Y PÀREDÉS SUELOS

EXlcENctA BÁstcA st 2: pRopAGAcróN ÊxrÊRtoR

RESISTENCIA AL FUEGO DE LAS MEDIANERIAS (EI):

SE CUMPLE CON EL APTÐO. 3 DEL PTO, 1 (MEDIANERIAS Y FACHADAS)

SECUMPLECONELPTO.2(CUBTERTAS)DELSr.2.: Sr ¡ NO I

slfl No¡

EXtcENcrA BÁsrcA st 3r EvacuActóN DE ocupANTES

. CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN, SEGÚN TABLA 2,1. (DESARROLLAR EL CALCULO DE LA OCUPACION TOTAL)

NÚMERo DE SALIDAS n SAL|DADEPLANTA D SAL¡DADEEDrFrcro

- LoNGtruD REcoRRtDo DE EVAcuActóN: metros

- DTMENSToNADo (ANcHURA) DE ELEMENToS DE EVACuAcróN:

. PUERTAS: _ metros

. PASILLOS: _ metros

. ESCALERAS: metros

EXTGENcTA BÁstcA st 4: tNSTALACToNES DE pRorEccróN coNTRA tNcENDros

- MEDIoS DE pRorEcct0N coNTRA tNcENDtos euE sE vAN A TNSTALAR

-EX|STENEXT|NToRESDEEFtcAcTA2IA-1138,A15MTS,DESDEToDooRtcÊNDEEVAcuActóN; stn Noû
-EXISIEUNEXTIN-TORDECO,ALLADODELCUADROELECTRICOPRINCIPAL: SI N NO N

-SEHAINSTALADOALUMBRADODEEI\¡ERGENCIAI SI I No N

EXtGENctA BÁstcA st s: tNTERvENoTóN DE BoMBERos

. coNDIcIoNES DE APRoXIMAcIÓN Y ENToRNo:

ACCESIBILIDAD POR FACHADA:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

lVayo 2009

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



ModeloAl,ByC(pá9.8)

EXtcENctA BÁstcA st 6: REstsrENctA ESTRUcTURAL

. RESISTENCTA AL FUEGO DE LOS ELEI\¡ENTOS ESTRUCTURALES O ESTRUCTURA PORTANÏE (R):

cUMPLIMIENTo DEL REGLAMENTo DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
(RD 194211993)

- sE cuMpLE coN EL ApENDTcE 1 (cARAcrERisÏcAs E TNSTALACtóN DE ApARATos, Eeurpos y srslEtvAS DE

pRorEccróNcoNTRArNcENDros) sr n No n

CUMPLIMIENTO ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA INCENDIOS OMPCIZ-95

SE CUÀ/PLE EL ArI. 12. EL CUADRO ELÉCTRICO ESTÁ DENTRO DE UN SECTOR EI-120 CON PUERTA EI-60, SIN NOT

SECUIVPLFÉLATt.I3.LAINSÍALACIÔNELÉCTRICASERÁREALIZADACONCABLE "OHALÓGENO" SI!NON

SE CUMPLE ËL art.20. PoR ESTAR DENTRo DE UN CENTRO DE PUBLIcA CoNCURRENCIA, SE INSfALARAN:

. BìES. st ! No ¡

. DErEccróNAUToMÁTTCAyALARMASIEXTS'rENFALSosrEcHos. st ¡ No n

12. COt\¡DlclONËS oE IRANQUILIOAD, MEDIOAMS¡ENIALES, H,GleN¡CO-SANITARIAS, SÊGURIÐAD Y
ÂccFirFt rôÀn st NO

sE ESTIMA ouE si CUMPLE coN
VIBRACIONES EXIGIDOS POR LA

1,. TENIENDO EN CUENTA LA MAQUINARIA A INSTALAR EN EL LOCAL,
Los L¡MrrEs DE NrvEL soNoRo tNTERtoR y EXTER|oR y DE NtvEL DE
NoRMATIVA VIGENTE lart. 41 v 42 oM Ruidosl. n ü

2.. sË cuMpLEN LAs coNDtctoNES HtctÉNtco-sANllARtAs. n n

3.- sE JUsÍtFtcÂ EL cuMpLrMrÊNTo DE Los Docun/ìENtos BÁstcos DE SEGUR|DAD DE urtltzAclóN
DEL cóDtco rÉcNrco DÊ LA EÐtFtcActóN (DB - su DEL crE). n tr

4.. CUMPLIMIÊNTO DE LA NORMATIVA SOBRÊ BARRERAS ARQUITECTÓNICAS { en concordanciâ con
punto 10.1)

Come¡cial y recreat¡vo

- Superllcie útìl de público igual o infe¡ior a 100 m2 por ello no ês de aplicación

- Super|cie útil de público superior a 100 y l¡âsta 500 m2 êl ìocal se¡á prâclicable

- Supêrficie útil de público superior a 500 m2 el local se.á acces¡ble, con âseo adaptado

Êqu¡pamiento y Serv¡c¡os âdministÌativos

- Superflcie útil de público de 10 a 49 m2 el local será pract¡cable

- Superficie útil de público ìguâì o superior a 50 m2 el local será accesib¡e

¡
¡
!

n
tr

I
fl
tr

I
tr

I3 INSIÂLACIONES. I¡IEDIDAS CORRÊCTORAS Y OIROS ASPECIOS MEÐIOAMBIENTALES

INSTALACIONES REQUERIDAS, EXISTENTES:

RIESGOS MEDIOAMBIENIALES PREVISIBLES Y MEDIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS

- vENTrLAcróN y EVAcuActóN DEL AtRE AcoNDtctoNADo

OfROS ASPECTOS:

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISIVO

lVayo 2009
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ModeloAl,ByC(pág.9) c¡pírulo

ilr

t¿ ôesFFvÅctôNFs

'15. PLIËGO DE CONDICIONES t êß documerlo anexoì

CONTENIDO:

- pLtEco DE cLÁusuLAS ADMtNtSTRATtvAS
- DISPOSICIONÊS GENERALES
. DISPOSICIONES FACULTATIVAS
- DrsPostctoNES EcoNót\¡tcAS
- pLtEGo DE coNDlctoNES TÉcNlcAS pARTtcULARES
. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MAIERIALES
- pREScRtpcloNES EN cuANTo A tA EJEcuclóN poR UNtDADES DE oBRA
. PRESCR¡PCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO

f6- PRËSUPUESTÕ lvêr ãnêrôì

tMPoRtE DE EJEcuctóN MATERTAL :

TNDICE DE PLANOS

I7. ¡NDICE DE PLANOS (AOJUN¡OSI ñô

SITUACION ! tr
EMPLAZAMIENTO DONDE SE LOCALICE EL OBJETO DE SOLICITUD DE LICENCIA DENTRO DE LA FINCA O
EDtFICtO n ¡
PLANTA DEL ESTADO ACTUAL DEL LOCAL ACOTADO tr ¡
ÂLZADÔ Y SECCION ESTÂDO ÂCTT'AI ü ¡
PLANÍA OEL ESTADO REFORMADO MOBILIARIO.SUPERFICIES n tr

PLANTA DEL LOCAL REFORMADO (ACOfADO} ü ü
aLzaDo Y sEcctóN EsrÂDo REFoRMADo tr tr

tNsrALActoNEs ELÉcrRtcAS ¡ tr

tNsrÂl ÀcrôNFs DF FôNTÂNFRía y sÂNFAMTFNTô ¡ n

tNsraLActoNEs DE cLtMATtzactóN y vENftLActóN tr n

PREVENctóN DE rNcENDros tl n
CARPINTERIÂS tr n

SECCION CONSTRUCfIVA n n
SFCCIóN CON TôNO FI RFCôRRINô NF I Â CHIMFNFÀ fsi êIiEfêI V DISTÀNCIÂ Â VFNTÁNÀS tr fl

ÕTROS n tr

18. ANEXO

aNExo ForocRÁFtco ! ¡

ANEXOS

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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OTROS DOCUMENTOS PRESENTADOS

El local, las instalaciones y la actividad proyectadas, cumplen con la normativa
vigente aplicable, y en especial las de prevención de incendíos, sanitarias y
seguridad, reuniendo las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad
precisas para el ejercicio de la actividad pretendida y no se producen molestias a
terceros,

Y para que conste, a los efectos oportunos ante el Excmo, Ayuntamiento de
Zaragoza, para solicitud y obtención, en su caso, de la Licencia Urbanística y/o
de Apertura, lo firmo en

VISADO

COLEGIO
OFICIAL

FECHA

Zaragoza, a de

En calidad de .......

de 20

Fdo

þìomoÉ æc{rfuÉiç¡oc NÔ

NORMATIVA UTILIZADA ! tr
PLIEGO DE CONDICIONES tr tr
Esruoto eÁs¡co o¡ srouRtDAD y sALUD n n
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD E ¡
JUSTIFIcAcIÓN DE cUMPLIMIËNTo DE LA ORDENANZA DE RUIDOS Y VIBRAC¡ONES tr D

MEDICIONES Y PRÊSUPUESTO REFORMAS n n
cÁLcuLos (sr soN NEcESARros) ü ¡
ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS u D

GUIA PRACTICA DE URBANISMO

Mayo 2009

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



TIPO A2) Memoria - Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística y de
Apertura en establecimientos industriales suscrita por Técnico
competente y visado por el correspondiente Colegio Profesional

Establecimientos incluidos en lo comprendido en Anexo Vll de la Ley 7/2006,
en caso de:

- Talleres o naves industriales menores de 200 m2 y potencia mecánica inferior
a 10 KW.

- Almacenes con superficie menor de 500 m2.

DESCRIPCION

lgual que la descripción de la Memoria - Proyecto de Ejecución de los Tipos
A1 y B excepto en los siguientes apartados:

AI MEMORIA - PROYECTO

1i. Condiciones de seguridad y protección contra incendios

1._ REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES (RD 2267 I2OO4\

- Anexo l:

- Configuración del Edificio, cálculo de la carga de fuego y nivel de riesgo
intrínseco.

- Anexo ll:

- ll. 1. Condiciones de Accesibilidad y de entorno

- ll. 2. Sectorización

- ll. 3. Materiales

- ll. 4. Estabilidad al fuego

- ll. 5. Resistencia al fuego

- ll. 6. Evacuación de los establecimientos industriales

- ll. 7. Almacenamiento (si procede)

- Anexo lll:

- lll. 1. lnstalaciones de Protección contra lncendios

2.- REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS
(RD 194211993)

3._ ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA INCENDIOS OMPCIZ - 95

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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CAPITULO Modelo A2 (pág. 1)

LICENCIA URBAN1STICA Y DE APERTURA

E tnr,ggoza
C¡neruct¡ ss Ung¿l¡¡s[{o

MEMORIA - PROYECTO

I ôRIFTÔ

2 llrilt a* nF ¡ Á ÂcTtunÂn

APELLIOOSi NOMBRÊ:

DENoMtNActóN: ClFi

DtRÊcct0N:

BLOQUE: PLANTA: ESCALERA: PUERTA:

MUNTCTPTO: CP: BARR¡O:

3 FUEI ÂTAMIFNTO

DIRECCION

Bl oôt tF. PI ÄNTÁ. FSCÂI FRÁ. PUERTA:

Mt tNtcrprô. CP: BARRIO:

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL:

NIF

PROMOTOR:

PROYECTISTA:

DIRECTOR DE OBRA:

DtREcroR DE LA EJEcuctóN DE oBRA:

COORDINADOR DE SEGURIDAÐ Y SALUD:

OTROS AGENTES:

5 ÂNTE'ËDENIES

TIPO DE LICÊNCIÂ:

NUMERÔ DE ËXPEDIEÑ18: FEcHA DÉ coñcÊstóN:

ANTËcEDENTES púBLrcA coNcuRRENcrA:

Â DFFtsfetÕN DF ¡ a ÀcrlvtDAÊ/FS [so DFt I ocÄt ¡sFcitil FÞIGÞÄFF tÅFr

MÂRô¡IF CÕNIINA Y I ÀCÁSII I ÂOIIF CORRFSPONNA-

NUEVA TMPLANTAOóN n AMPL|ACTóN tr MoDtFlcActóN !
REFORIMA n LEGALtzActóN DE UNA AcltvtDAD EXISTEN I.E: n

OBSERVACIONES:

i 
"l

cuíR pnÁcrcA DE uRBANrsrvo
Mayo 2009

DocuMENTAcrón rÉcucR



CAPITULO
Modelo A2lpál.2l

7 DESCRrpctóN DÊL EsraBLEc¡MtENTo

CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS DEL LOCAL

SUPERFIC¡E TOTAL {m') EÔNSTRI JIDA' TJTII

PLANTA PRINCIPAL

Rl IPFRFTCIFS lm'?l CôNSTRIIIDA' IJf IL:

NÍIMFRo nF pI ANTAS ToTÀI FS DFI I ÔCAI AFORO:

Al fl IRA I IBRF lmÌ REcoRRlDo DE EVACtJAct0N 1m): ANCHURA DE LA PUÊRTA (m):

PI ÁNTAS ÂNËJAS Â PLANIA PRINCIPAL

SÔTANO sr ! Nofl USO PIJBLICO: sr n Noû

FNTRFPI ANÍA: srflNo¡ uso PúBLrco: sr n No[]
PorENcra MEcÁNrca rNslaLADA:

6, INFORñ'ACION URAAÑISTICA

ALINEACIONES: coNFoRr¡E ¡ ruo co¡¡ronn¡r I
pLANEAMtENTo URBAN¡sTlco ApLtcABLE

- zoNrF¡cAcróN;

- EN ËL AREA DE TNTERVENcTóN NúMERo:

COMPATIBILIDAD DEL USO:

PËRMrf,Do tl 'fOl ËRADO PREEXISTENTË: Ü

sIT¡IÂCIóN DFI IISÔ FN FI FDIFICIo ITIpô DE ÂCCESIBILI0AD DE LA ACTIVIDAD. ãñ,2-6.5 NNUU PGOU):

âì I ÔCAI FN I IN FNIFICIÔ CON VIVIFNDAS CÕN ACCFSO COI\'IJN CON ÉSTAS n

hì r Õcar FN i tñ FnrFrcro côN vtvlFNDAs cÕN AccFsô |NTjFPENDIENTE DE ÉsrAs tr

c) LOCAL EN ÊDlFlClO DE USOS l\4IXTOS DIVERSOS INDEP€NDIENTES ENIRE Sl, ENTRE LOS OUË NO ESTÁ EL
RFSIDENC¡AL !

dJ LOCAL EN EDIFICIO DF USO EXCLUS¡VO NO INDUSTR¡AL Nì DE VIVIFNDA ¡
e) LocAL EN EDlFlclO DE USO EXcLUSìVo INDUSTRIAL LINDANTE coN o'rRos USOS NO INDUSTRIALES n

fl LocALES ÊN ÉDtFtctos TNDUSTRTALES MEDTANËRos ENTRE sl !

ôì FDtFICIOS lNDl lSTRlAl FS FXFNTOS ¡
h\ FDrFrclôs arsr anôs at F.taDos nF Niteì Fos I ¡RFANôs ¡
cr rMpr TMTFNTÕ nF r as oRDFNÀN7as DÉ FDIFtcactóN SI NO

LA APERTURA DE LA PUERTA ES EN SENTIDO DE SALIDA Y NO INVADË FL ESPACIO AL PUBLICO ( ATt.

5.5.2.2.3)

il u

ËN cASo DE LocAL co[¡ERcrAL TTENE UNA supERFlctE N¡iNtN¡A DE vENTA AL PúBLlco DE 1o METRoS
CUADRADOS. PUDIÉNDOSE INSCR¡BIR EN SU INTERIOR UN CiRCULO DE 2 METROS ( ATI.5.5.4,2)

n u

I A Rf:NoVAOIÓN DEL AIRE VICIADo SÊ REALìZA DE AcUERDo A LO DIPUËSTO EN EL ARTICULO 5.5.7.2 il tr

LA ENTREpLANTA cuMpLE Lo DrspuÊsro EN EL AR'ticuLo 5.5.2 2.4 tr tr

I ÕsAsFos DlsPôNFN DF I ÕcAL INTFRPIIÊSÎÕf ân 558 lllad 5.5.821 n I
LA ZONA DE INODORO TIENE UNA SUPERFICIE I¡iNIN4A DE 1,20 MEÍROS CUADRADOS ( ATI. 5.5,8.1) ( Aft u n

LA VENTILAC¡ÓN DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA ( ATl 5 4 8.2) ¡ n

OBSERVAGIONES:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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DAPITUIO Modelo A2 (pá9. 3)

9. ACTUAC'ONE5 - ÊL€MENTOS AFECTAOOS POR LA RËFORMA

DEMOLICIONES
NUEVA

coNSIRUccIÓN
, FACHADA u n
- MEDIANILÊS ¡ n

TECHOS tr ¡
TABIQUES tr !
REVESTIIJIENTOS Y SÕLADOS ! E
FALSOS TECHOS n tr
AISLAMtENTo rÉRMtco u !
CARPINTERIA INTERIOR u n
CARPINTERIA EXTËRIOR n n
v,DRtERíA tNTERtoR n n
vrDRrERiA EXTERIoR n tr
ATSLAMTENTo Acúsrco u n
PINIURA LJ n
FONÏANERIA Y SANEAI\,,IIENTOS n n
tNSTALACìóN ËLÉcrRtcA E tLUMtNActóN n n
vENTlLActóN Y cLllvATrzActóN tr tr
CERRAJERIA tr n

- TUBERIAS Y coNDucros ¡ u
10, MEÍI¡ORIA CONSTRUClIVA SEGÚN CTE. ESTAOO REFORMADO

ctMENTAotóN DELEDtFtcto

No se modifica ni la cimenlación del edifcio ni la cotâ dê solerâ. srn¡¿ol

SISTEMA ESTRUCTURAL

No se modificâ la eshuctura portanle del edificio. srlNon

SISTEMA ENVOLVENTE

Ceramientos del locaI Reformas realizadas:

- CumplimientodeìDB-SU(lrapunto10.1):

- Aislamieñto lérmico:

- Aislamientoacúslico:

srsrEMAs DE coMpARTtMENTActóN

Cumplimento del CTE'DB-SI ( ver punto 1 1 ), el Reglamento de lnstalâciones de Protección conka lncendios y/o ON¡PCZ-95.

SISTEMAS DE ACABADOS

- Fâchada:

- Pated medianera con otro local:

- Techos'

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
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Modelo A2 (pá5. 4l

Tâbiquerlã separadora de dependenclas:

Carp¡nterfa exter¡or e inter¡or:

Pavimentos:

Pintura:

Vidríera:

Cerajerie:

SISÎËMAS DE ACONDICIONAMIENIO E INSTALACIONES

lnstalac¡ón eléctr¡ca e ¡luminac¡ón:

- Potenc¡a mecániæ instalada

- T¡po de æb¡e ut¡lizado

- A¡umbrado de emergenc¡a

Sumin¡stro d€ agua (HS4 del CTE)

Evacuación de aguas (HS5 del CÎÊ)

Vent¡lación:

- Tipodêventilación; Natural fl

Forzada I

- En caso de vent¡lac¡ón forzada se harå a través de: conductos E

Plenum ¡
- No renov. / h, o æudal de extracç¡ón (caudal m3 / h): 

-

Cl¡mal¡zac¡ón: caractelst¡cas del equ¡po A / A (Pot. Fr¡g. / h)

- con conductos sl n No n

- Bombadocalor sl tr NO tr

Otras ¡nstalac¡ones (tele@municaciones, s¡stemâs de anli-intrusión, sistemas de êlevaciôn, sistemas de evacuac¡ón de
ræiduos, etc.)

NOIA - LaB condengadoras se ubican en el ¡nterior del loÉl con toma y sal¡da de aire a la fachada del local (no a patios
interìores ni patios de luces) y s¡n ser vlsibles desde la vla públ¡ca.

EQUIPAMIENTO

Câraclerlsticas de la coc¡na (s¡ 6xiste):

- Potencla inslalada: _Kw.

- Esunlocalde¡iesgo: NO E

sr n R¡osgo bajo ¡

Riesgo m6d¡o Û

Rlesgo alto n

Las campanas de extra@ión están separadas al menos 50 cm. d€ cuâlquìer mater¡al que no sea A1 . 3l tl No n

Los venliladares cumplen con la norma UNE-EN 12101'3:2002 y tienen una cla6¡f¡æciôn F@90. Sl tr NO ¡

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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ilt Modelo A2 (pág. 5)

Caracterisl¡cas de la chimenea (s¡ existe):

Se da cumpl¡miento a lâ tab'a 2.1 del DB Sl - 1. Sl I NO n

Silach¡meneaestáâunadistancia<l,5mts.dezonasqueseanEl,3O- chimeneaEI,30. Sl tr NO tr

El conducto es independiente de toda exkacción o ventilación, y exclusivo para lâ evacuación de humos y gâses de

lacoc¡na. sl fl NO ¡

Se justifica el cumplimiento del art. 5.5.7.2, .especto de dotar de ventilac¡ón a la cocina del local (entrada de aire

dkeclâdesdeêlexterioo. Sl ¡ NO ¡

Se cumple el art¡culo 38 c) de la Ordenanzâ de Medio Ambiente (evacuación de humos de chimeneês). Lê chimeñea
sobresaldra 1 meko por encìma de las cumbreras, muros ó cualqu¡er olro obstäculo ó êst¡uclura distante menos de
10 melros. Las bocas de chimeneas siluadas a distancias comp¡endidas entre 10 y 50 metros de cualquier
construcc¡ón, deberán esla a nivel no ìnferìor al del borde super¡or del hueco más alto que tenga la conskuccjón más

cercana. sl ! NO ¡

Sè cumple el art. 5.3.1 b) de lâs Ordenanzas de Edificación- (evâcùación de humos parâ cocinas de uso colectivo).

La elevâción mínima de la chimenea será 2,50 mêtros por encima del punto más a(o habitable Sl n NO tr

i0.r JUsnFEAclot{ DEL oEcRÊTo BÁstco DE gEcuRtDÄD DE ufluzAclof (su}

sÚr SEGURIDAD FRENTE AL R¡ESGO OE CAIDAS

sil11 Resbaladicidad de los suelos

sU12 Drsconl¡nuidades en los pavrmenlos

st¡11 Desn¡veles ltlttt
SU14 Escaleras y rãmpas

sil15 Lìmpiezâ de los acrastalamientos exleaiores ¡tttti
su2 SEGURIDAD FRENIE AL RIÊSGO OE IMPACTO DE ATRAPAMIENTO

slir r Impaclo

su 2.2 Atrapamiento ttttlt
stJ 3 SËGURIOAD FRENIE AL RIESGO DE APRISIONAIVIIENTO EN RECINTOS

AÞrisionamiento lttttt
su4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACION INADECUADA

sil¿ 1 Aìumbrado normal en zonâ de ckculãción tttltt
SU42 Alumbrado de emerqencia

slt 5 SEGURIDAD FRENIE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALIA OCUPACION

su 5.1 Condiciones de los orâdêrios oârã esoeclãdôres de ôiê tlttlt
sU6 SEGURIDAD FRENfË AL RIESGO DE AHOGAMIENTO

su 6.'1 Piscinas lttttt
st,6 2 Pozos v deDósitos tttttl
sll 7 SEGURIDAD FRENÌE AL RIESGO DE VEHICULOS EN MÕVIMIENTO

sì.1 7 1 Caracterislices constructivâs

sU72 Protección de recoridos peatonales

su73 Señelizeción llltlt
st, a SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA CAIDA DEL RAYO

SU 8,1 Prôcedimienlo de verificâc¡ón liôô rie idsìâlación êxioidô lttltl
CLAVEST

1.- ÊXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIOO A LAS CARACTER¡STICAS DEL ÊOIFICIO
2,- SOLUCION ADOPTADA, SE AJUSTA A LO ESTABLECIDO EN ÊL DB SU
3.- PRESTACION DEL EDIFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIOOS EN EL DB SU
4 - SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICADA DE LA I,4EJORA ÊN RELACION A LA EXIGENCIA
5.. SOLUCION ADOPTADA ALTERNATIVA, RESPECÎO A LA EXIGENCIA EN LA DB SU
6,- SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALTERNATIVA

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMO
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CAPITUTO

ilr

OBSERVACIONES

1-- CLASIFICACION DEL SUELO

2,- CARACTERISTICAS DE LAS ESCALERAS

RESISTENCIA AL DESLIZAMIENTO:
CLASE:

ANCHURAi
HUELLA:
CONTRAHUELLA:

CADA TRAMo MAyoR o tcuAL QUE 3 PELDAñOS Y 3,20 M

ALTURA ¡i1AX.
* Salvo a¡ tralarse de:

Uso sanilario {2,50)

Escuelas infantiles, centro de enseñanzâ primar¡a y edificios
para ancianos (2,10)

DIMENSIONES DE LAS MESETAS: MTS

3 . RAMPAS PENDIENÍE DE LA RAMPA (%):

rr ÞRwENctóN oE tNcENDlos

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
TNDUSTRTALES (RD 2267 l2OO4l

ANEXO I

coNFrcuRAcróN DI-L EDtFtcto: -,_,__- -_
oALCULo DE LA oARGA DE FUEGo (sE DEBE DESARoLLAR EL cALcuLo):

NIVEL DE RìESGO INTRINSECO:

ANEXO II

II I CÔNDTCIONFS OE A6ÕãSIBILIDAD Y OE ENîORNO

SE DISPONE DE FACHADAS ACCESIBLES: SI t] NO I

CONDICIONES DEL ENTORNO DE LOS EDIFICIOS:

CARACTERISIICAS DE LOS VIALES:

I r sFerôPl7ÂntóN

- No SECfORÉS: SUPERFICIE SËCTOR/ES:

- NlÁxtMA supERFtctE coNSTRUtDA ADMISIBLE EN CADA sEcroR: _,-_---,,,,--_

II.3. i'ATERIALËS

TECHOS Y PAREDES SIJELOS

cLAstFlcActóN DE Los pRoDUclos DE REVESTIMIENIoI

cLAstFtcActóN DE Los pRoDUcros ulLlzADos EN FALSOS rEcHos:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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Modelo AZ lpág.7l

tl,¿L ESTABILI9AD AL FUEGo

A) ELEMENTOS ËSTRUCTURALES PORTANTES (R):

B) ESTRUCTURA PRINCIPAL DE CUB¡ERTAS LIGERAS Y SUS SOPORfES NO PREVISTA PARA EVACUACION (R):

II.6. NESßTENCIA AL FUSGO

RESISTENCIA AL FUEGO DE PAREDES MEDIANERAS CON OTROS LOCALES (EI):

LOS PILARES SON COMPARTIDOS CON OTRO ESTABLEoIIIIIENTo] sI N NÔ []

sE DrspoNË DE ¡/uRo coRTAFUEcos EN LA cUBTERTA coN ANCHURA DE 1 METRo, coN EI > lr !ûed ù<lh*n

sr[ No f]

1t.6. EVAcuacÉN oÊ Los EsrÂBLEcn¡tqNTog tNDUgrRtALEs

cÁLcuLo DE LA ocuPACtóN:

NúN4ERo DE SAL|DAS:

LoNGlluD DË RËcoRRlDo DE EVACuActôN]

DIIVIENSIONES DE PUERTAS, PASILLOS Y ESCALERAS, SEGI.]N EL CTE:

II,?. AL}IACEIIAi'IÊ¡IÎO (RELLEN,ÀR SI PROCËDÉ!

TIPO DË ALMACENAJE:

. AUToPoRTANIE n

. tNDEpENDtENtE ¡

ANEXO ilt

il1.r. rNgTALAcloNÉs DE pRorEcclóN coNtRA tNcENDtos

n EXT|NToR poLvo poLtvALENTEABc, EFtcActA2lA -1138

¡ ÊxTlNroR5Kc.co,

I stsTEMA MANUAL ÐE ALAR¡/A DE tNcENDro

¡ srsrEMAAUToI¡ATrco DE DETEcctóN DE tNcENDtos

[] srsrÊrvA DE ABASTECtMtENTo DE AcuA coNlRA tNcENDtos

- PRoPro tr
- cot4úN EN PoLfGoNo I
. CAPACIDAD DEPÓS|TO DE AGUA: ___ tirros.

fì BocAS DE rNcENDro EoutpADAS (BtES)

n HtDRANTES

I ALUMBRADoDEEMERGENCTA

GUIA PRACTICA DE URBANISMO
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CAPITUTO

CUMPLIMIEN I O DEL REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS
(RD 1942/1993)

, sE cut\tpLE coN EL ApÊNDtcE 1 {cARAcfERisrlcAs Ë INSTALACIÓN DE APARAToS, EQUlPos Y slsrEMAS DË

pRorEccróNcoNTRArNcENDlos) st I No !
ORDENANZA

FL art 11 DE

coNTRA INCENDIoS ESÍAN PROTEGIDAS EN SU RECORRIDO I\¡EDìANTE coN¡PAR1¡iENTAclöN Et - 120.

srfl Non
- S-e CUUpre er a¿ tz. er CUnoRo ErÉCTRtcO EsTA DENTRo DE UN SECIoR El'120 coN PUERTA El-60.

sr[] Notr
- ¿ES DE APLICACIÓN EL a¡r. 26?, SEGÚN EL CUAL Sl LA CARGA DE FUECO PONDERADA > 50 [4cal/m'. + SE

SËCTORIZA CONFORME AL ANEJO 2. ÏABLA 4

st[] Non
-¿ESDEAPLICACIÓNELad.27? SECUI\¡PLESICARGADEFUÊGO>B0tr¡calln'. + Etparedñedianera-Elmuro
colaÍuegos

srn Non
- SE CtJfulPLI. EL A', 2B- CUANDO LA ËVACUACIÓN EN SENÍIDO DESCËNDËNTE SUPERE LOS 5 METROS DE

ALTURA, LAs ESCALËRAS sERÁN PRofEclDAs.

s¡! Non

12. CONDICIONES DE fRÂNQUILIDAO, MÊ'IOAMBIEh¡TALËS, HIGIEI¡ICO.SANITARIAS, SEGURlDAÐ Y
ÂccFs!Êil tñÀD

1.- TENIENDO EN CUENTA LA MAQUINARIA A INSTALAR EN EL LOCAL,
Los LiMtrEs DE NtvEL soNoRo tNTERtoR Y EXTERIoR Y DE NIVEL DE
NoRMAfIVA VIGENTE lart. 41 v 42 oM Ru¡dos).

sE EsTlMA euE si CUMPLE coN
VIBRACIONES EXIGIDOS POR LA n !

2.- sE cuMpLEN LAs coNDtctoNEs HtctÉNtGo-sANtrARtAs, u !

3.- sE JUsflFtcA EL cuMpLtMtENTo DÉ Los DocuMENTos BÁslcos DE SEGURIDAD DE urlLlzAclóN
DEL cóDrGo rÉcNrco DE LA EDrF¡cAclóN (Da - su DEL crE). n il
4.. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVÀ SOBRE BARRERAS ARQUIÍECTÓNICAS ( en concordanc¡a con
punto 10.1)

l¡dustr¡al

' Si el número de trabajadores es inferior â 10 no es de aplicación

- Si el número de trabajadores es de 10 a 49 es practicable

- Si el número de trabajadores es de 50 en adelante es accesible

n
n
ü

13. IN9IA|ACIOÑES. MEDIDAS CORRECTORAS Y OTROS ASP€CTOS MEOIOAMÊIÈNTALES

INSTALACIONES REQUERIDAS, EXISIENTEST

RIESGOS MEDIOAMBIENTALES PREVISIBLES Y MEÐIDAS CORRECTORAS PROPUESTAS

" VENTILACIÓN Y EVACUACIÓN DEL AIRE ACONDICIONADO

OTROS ASPECTOS:

1Á ONSFRVÂCIONES

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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t5. PLIEGO OE CONDICIONÊ3 ( on documento ¡n€io)

CONTENIDO:

- PLIEGO DE cLAUSULAS ADMINISTRAT¡VAS
- DISPOSICIONES GENERALES
. DISPOSICIONES FACULTATIVAS
- DrsPosrcroNEs EcoNóMtcAs
. PLIEGo DE coNDIcIoNES TÉcNIcAs PARTIcULARES
- PRESCRIPCIONES SOBRË LOS MAÎERIALES
- pREScRtpctoNES EN cuANTo A LA EJEcuctóN poR UNtDADES DE oBRA
- PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES ËN EL EDIFICIO TERMINADO

16. PÊËSUPUÉSTO (ye. anêxol

tMPoRfE DE ÊJEcucróH ¡¡nteRtaL :

INDTCE DE PLANOS

ANEXOS

f8. ANEXO sl NO

ANExo ForoGRÁFrco ¡ n

OTROS DOCUMENTOS PRESENTADOS

19. OTIOA DOCUiTSNTOS

NORMATIVA UTILIZADA n ¡
PLIEGO OE CONDICIONES ! n
EsruDro BÁstco DE SEGURtDAD y sALUD ! tl
ESIUDIO DE SËGURIDAD Y SALUD n n
JUsüFrcAcróN DE cuMpLrMtENfo DE LA oRDENANZA DE RutDos y vtBRActoNES tr u

17. rt{3tcE oe PLANoS TADJUNTOS}

SITUACION ¡ tr
EMPLAZAMIENTO ÐONDE SE LOCALICE EL OBJETO OE SOLICITUD OE LICENCIA OENTRO DE LA FINCA O
EDIFICIO tr n
PLANTA DEL ESTADO ACTUAL DEL LOCAL ACOTADO n n
ALzADo Y sEccfóN EsrAoo acruAl ü n
PLANTA DEL ESTADO REFORMADO MOBILIARIO.SUPERFICIES ¡ ¡
PLANfA DÊL LOCAL REFORMADO (ACOTADO) u tl
ALZADo y sEcctóN EsrADo REFoRñrADo tr n
rNsrALActoNEs ELÉcrRtcAs n ¡
tNsTALAcroNEs DE FoNTANERíA y SANEAMtENTo ¡ n
rNsrALActoNEs DE cLrMATrzactóN y vENTtLActóN n tl
PREVENcTóN DE tNcENDtos U D

CÀRPINfERIAS ü n
sEcc¡óN coNsrRUcrvA n n
SECCIóN CON TODO EL RECORRIDO DE LA CHIMENEA IS¡ EX¡SIEI Y DISTANCIA Â VËNTÂNAS tr !
OTROS tr I

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO REFORMAS tr E}

cÁLcuLos (sr soN NEcEsARros) n U

ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS n u

El local, las instalaciones y la actividad proyectadas, cumplen con la normativa
vigente aplicable, y en especial las de prevención de incendios, sanitarias y
seguridad, reuniendo las condiciones de tranquilidad, seguridad y salubridad
precisas para el ejercicio de la actividad pretendida y no se producen molestias a

terceros.

Y para que conste, a los efectos opoftunos ante el Excmo. Ayuntamiento de
Taragoza, para solicitud y obtención, en su caso, de la Licencia Urbanística y/o
de Apertura, lo firmo en

VISADO

COLEGIO
OFICIAL

FECHA

Zaragoza, a de

En calidad de .

Fdo. .....

de 20

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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EDIFICACION Y VIVIENDA

. LICENCIA DE OCUPACION

. LICENCIA DE DEMOLICIÓN

. INSPECCIÓN TÉCNICA DE LA
EDtFtcAclóru (trE)

. CARTEL INFORMATIVO DE OBRA

. LrcENcrA URBANísncn oe oBRAS
MENORES

. LrcENcrA URBANístcn DE vALLAS Y
ANDAMIOS Y ELEMENTOS AUXILIARES

AYUNTAIV]IENTO DE ZARAGOZA
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. LICENC¡A DE INSTALACION DE

ToRRE-cnún
. LrcENcrA DE tNsrAmclóru DE

ASCENSORES

. LrcENctA URBANísncn PARA

CERRAMIENTO DE TERRAZAS Y
cALERíns

. ALINEACIONES Y RASANTES
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LrcENcrA URBANísncn DE
OBRAS MENORES

Concepto

La obra menor, como categoría diferenciable de la obra mayor, se caracteriza
por ser de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica,
consistìendo normalmente en pequeñas obras de sìmple reparación, decoración,
ornato o cerramiento que no precisan de proyecto técnico, ni de presupuestos
elevados, circunstancias cuya conjunta concurrencia definen el concepto de obra
menor.

En ningún caso supone alteración de volumen o de la superficie construida,
reestructuracìón, distribución o modificación sustanc¡al de elementos estructurales,
arquitectóntcos o comunes de un inmueble, ni modif icación del uso objetivo según
las Normas UrbanÍsticas, sino que se presentan como obras interiores o exteriores
de pequeña importancia (enlucidos, pavimentación del suelo, revocos interiores,
retejados y análogas, cierre o vallado de fincas particulares, anuncios, etc.) que
no afectan al diseño exterior, al conjunto de la edificación, ni modifican el número
de unidades f ísicas de viviendas y locales, o las condiciones básicas de
habitabilidad o seguridad en el edificio, local o instalación.

ïpología
¡ Licencia Urbanística de Obra Menor Ordinaria
. Licencia Urbanística de Obra Menor Comunicada

LICENCIA URBANíSTICA DE OBRA MENOR ORDINARIA

Licencias de obras menores de actuaciones que no estén consideradas como
comunicadas; con presupuesto de ejecución superior a24.040,48 e, o con cuantía
inferior que requieran el informe de diversos servicios de la Administración
Munìcipal o de otras administracìones, o autorizaciones complementarias (vallas,
andamios), o se lleven a cabo en edificios o conjuntos protegrdos; o requisitos
adicionales relacionados con el dominio públìco, defensa nacional, seguridad aérea,
telecomunicaciones, o dirección facultativa, iodo ello estimado por los servicios
técnicos en casos especiales.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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1 . Obras de conservación v mantenimiento

Sustitución de elementos dañados por otros idénticos, así como las obras

de limpieza y pintura interior de los edificios o de patios o medianeras que no

den a la vía pública.

2. Obras de acondicionamiento menor

. En viviendas y en locales: obras de reforma parcial no estructural, de

reparación, renovación, modlf icación o sustitución de suelos, techos,
paredes, escayolas, chapados, instalación de f ontanería, electricidad,
calefacción, saneamiento y otros, pintura, estucado y demás revestimientos
y carpintería interior.

o Reparaciones parciales en paramento exterior de edif icios: fachadas,

balcones, elementos salientes, retejado parcial de cubiertas, y otros

elementos relativos a infraestructuras de los edificios.

En locales de planta baja estarán comprendidas las obras que afectando al

aspecto exterìor no impliquen modificacìón de la fachada ni de los elementos
comunes.

3. Otras oloras menores.

. Ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos

. Trabajos de nivelación, lìmpieza, desbroce y jardinería en el interior de un

solar

. Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio privado

¡ Apertura de catas en la tierra para exploración de cim¡entos que se realicen

bajo dirección facultativa.

. Cerramiento de fincas con postecillos y mallas, sin perjuicio del cumplimiento
de la normativa específica.

. Cualesquiera otras obras de pequeña entidad

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 421 ordtnarias) que incluye, entre otros, los

datos de:

. ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono I lax lcorreo electrónico).

. Emplazamiento de la obra y antecedentes, en su caso.

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/42 1 .pdf

(lVodelo en lV- 53)
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2. Acreditación de representación. en su caso, a título particular, legal o profesional

http:llwww.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion.pdf

(Modelo en ll-20)

3. Tasa e lmpuesto

o Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

fiscal 13) (Modelo 140).

http ://www. za ra goza. es/f isca l/tasa U rblacceso

(Modelo en ll-21)

. Pago de lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras (4o/o del
presupuesto presentado de la obra sin IVA) según Ordenanza Fiscal 10
(Modelo 100).

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramltes/impresos/impuesto_o. pdf

(Modelo en 112611)

Notificación. Artículo 1'1.3 de la Ordenanza Fiscal no 10

"Tratándose de obras menores, al realizarse el trámite en presencia del
interesado o que puedan ser objeto de comunicación previa por escrito, se
practicará autoliquidación del impuesto en función del presupuesto de ejecución
aportado por los interesados, que contendrá, en todo caso, materiales y mano
de obra y se realizará su ingreso, lo que deberá acreditar en el momento de
recoger la licencia.

Documentación Técnica

4.1. Obras de conservación y mantenimiento:

¡ Memoria de la actuación que se va a realizar, con un croquis/plano
. Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

¡ Fotografía (en caso de exteriores)

4.2. Obras de acondicionamiento menor:

Viviendas:

. Memoria de la actuación que se va a realizar con un croquis/plano de la

vivienda, indicando dónde se van a realizar las obras.

o Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

o Fotografía del exterior de la vivienda, sólo en caso de actuar en ventanas.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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Locales:
. Memoria descriptiva de las obras incluyendo croquis/plano de la zona de

actuación de emplazamiento. (Modelo en lV-54).

. Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

. Fotografía, estado actual del interior y exterior.

. Referencia o fotocopia de la lìcencia de apertura o licencias anteriores
(urbanística o instalación).

Paramento exterior:
o Memoria detallada de las actuaciones, indicando el cumplimiento de las

normas urbanísticas del Plan General respecto a fachadas, señalando los
materiales a emplear (sus características, color y uniformidad con el resto
de la fachada). y diseño de la fachada.

. Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

. Fotografía de la fachada.

4.3. Otras obras menores:
. Memoria (diseño gráfico, indicando cumplìmiento de Normas Urbanísticas

del Plan General, fachadas, y dirección facultativa en supuestos especiales).
. Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

. Fotografía (exteriores).

. Certificación de la acreditación oficial de la empresa responsable de las

obras e instalaciones menores de telecomuniaciones y en su caso,
certificado emitido por técnico competente de empresa operadora o titular
de las instalaciones que justifica la adaptación de las mismas a las normas
contenidas en la Ordenanza especial reguladora de dichas instalaciones y
que éstas no producen impacto vìsual.

. Cerramiento finca:

En suelo no urbanizable:
. Fotograf ía

¡ Fotocopia de documento público que acredite la titularidad de la finca.

. Plano de emplazamiento y plano indicando zona a calles o caminos.

. Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de
obra.

En suelo urbano:
. Plano de emplazamiento.
. Presupuesto detallado por partidas incluyendo materiales y mano de obra.

. Fotograf ia.
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lmpresos relacionados

Memoria incluyendo plano/croquis de la zona de actuación (documento pdf).

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/mem_ob_menor.pdf

(Modelo en lV-54)

LICENCIA URBANíSTICA DE OBRA MENOR COMUNICADA

Obras menores especificadas en el art. 4 de la Ordenanza, cuyo presupuesto
no supere los 24.040,48 €. Se tramitarán por el procedimiento normal las obras
menores que rebasen este presupuesto y aquellas otras no incluidas en la

Ordenanza de Actuaciones Comunicadas.

1 . Obras de conservación y mantenimiento en las qu_e concurran las circunstancias
siguientes:

No precisen la colocación de andamios.

No afecten a edificios o conjuntos protegidos, (incluidos en el Catálogo de
Edificios Urbanos protegidos del Plan General).

Sustitución de elementos dañados por otros idénticos, así como las obras
de limpieza y pintura interior de los edificios, o de patios o medianeras que no
den a la vÍa pública.

2. Obras de acondicionamiento menor.

. En viviendas: obras de reforma parcial no estructural, de reparación,
renovación, modif icación o sustitución de solados, techos, paredes,
escayolas, chapados, instalación de fontanería, electricidad, calefacción,

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

Trámite:
http://wwwza ragoza.es/ci udad/u rban ismo/of icina/tram¡tes. htm

Guía Practica. Procedimientos e lnstrucciones: Licencia de Obra Menor
http ://www. zaragoza.es/ciudad/urba nismo/inf orma/buscar-G uia Proc

Ayuda para cumplimentar la solicitud y requisitos: PASURBAN
www.zaragozâ. es/ciudad/u rbanismolof ici nalpasurban/

Más información sobre:
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' saneamiento y otros, pintura, estucado y demás revestimientos y carpintería
interior, en las que concurran las circunstancias siguientes:

. No impliquen la modif icación sustancial de uso de vivienda o se modifique
el número de unidades de viviendas.

¡ No afecten, modifiquen o incidan en elementos comunes especialmente
estructura y conductos generales, ni en el aspecto exterior de las

edificaciones; ni se sobrepasen las sobrecargas con las que fueron
ca lcu ladas.

. No se trate de edif icaciones f uera de ordenación, o de edificios y conjuntos
protegidos.

¡ Estarán incluidas en este supuesto las que reuniendo las circunstancias
anteriores tengan por objeto la supresión de barreras arquitectónicas,
que permitan convertir las viviendas en accesibles o practicables.

. En locales: obras de modif icación o sustitución en suelos, techos y paredes,
que no afectan a su distribución interior, ni estructura, ni a conductos
generales, ni impliquen una reducción de las condiciones de segurìdad contra
incendios, en relación con el cumplimiento del CTE (Código Técnico de la

Edificación) y OMPI (Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios)
(estabilidad y resistencia al f uego de elementos constructivos, instalaciones
de detección, alarma y extinción, alumbrado de emergencia, etc.), por

requerir en estos supuestos licencia de obras de acondicionamiento, o que

tengan por objeto la supresión de barreras arquitectónicas.

. No impliquen la modificación de uso.

. No se trate de edificaciones fuera de ordenación, o de edif icios y conjuntos
protegidos.

. No precisen la colocación de vallas o andamios.

. Oue se trate de actividad no clasificada.

. Reparaciones parciales en paramento exterior de edif icios:fachadas,
balcones, elementos salientes, retejado puntual de cubiertas, y otros
elementos relativos a infraestructuras de ìos edificios.

. En locales de planta baja estarán comprendidas las obras que afectando
al aspecto exterior no impliquen modificación de la fachada ni de los

elementos comunes.

Deberán concurrlr las siguientes circunstancias:

. No precisen la colocaclón de andamios.

o No afecten a edificios o conjuntos protegidos, (ìncluidos en el Catálogo
de Edificios Urbanos protegidos del Plan General).

GUíA PRÁCTICA DE URBANISMO
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3. Otras obras menores.

. Ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos.

. Limpieza, desbroce y nivelación de solares.

o Sondeos y prospecciones en terrenos de dominio privado

. Supresión de barreras arquitectónicas.

Normativa
. Ordenanza Reguladora de Actuaciones Urbanísticas comunicadas ante la

Administración Municipal.

¡ Ordenanza Reguladora de Licencias Urbanísticas de Obras Menores y Elementos
Auxiliares.

www.zaragoza.es/ciudad/normativa. htm

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 420 comunicada) que incluye, entre otros, los
datos de:

. ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono / fax lcorreo electrónico).

¡ Emplazamiento de la obra y antecedentes, en su caso.

http ://www. zara goza. es/conten idos/tra m ites/im presos/420. pdf

(Modelo en lV-55)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o profesional.

http://www.za ragoza. es/conte n idos/u rba n ismo/docu me ntostecn icos/im presos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

3. Tasa e lmpuesto:

Copia de autoliquidación (Tasa según Ordenanza Fiscal ne 13 e lClO según
Ordenanza Fiscal nq 10.4% sobre el presupuesto de obra sin IVA). (Modelo 131).

Pago en caja de la autoliquidación de la tasa e lClO. (El horario de la ventanilla
es hasta la 13 h).

http://www. za ra goza. esfi iscal/tasa U rblacceso
(Modelo en ll-23)

Notificación. Artículo 1'1.3 de la Ordenanza Fiscal na 10.

"Tratándose de obras menores, al realizarse el trámite en presencia del
interesado o que puedan ser objeto de comunicación previa por escrito, se

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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CAPITULO

IV practicará autoliqu¡dación del impuesto en función del presupuesto de ejecución
aportado por los interesados, que contendrá, en todo caso, materìales y mano
de obra y se realizará su ingreso, lo que deberá acreditar en el momento de
presentar dicha comunicación".

Documentación Técnica

4. Memoria de la actuación que se va a realizar, con un croquis/plano.

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/obrasmenores. pdf

(lVlodelo en lV- 54)

5. Presupuesto detallado por partidas, incluyendo materiales y mano de obra.

6. Fotografía (en caso de exteriores)

7. Referencia o fotocopia de la licencìa de apertura o licencias anteriores
(urbanística o lnstalación).

http://www.zara goza. es/ciudad/u rbanismo/of icina/tramites. htm

Procedimiento: Guía Practica. Procedimientos e lnstrucciones: Licencia
de Obra Menor Comunicada

http://www.zara goza.es/ci udad/urba n ismo/inf orma/busca r-G u ia Proc

Ayuda para cumplimentar la solicitud y requisitos: PASURBAN
www.zêragoza.es/ciudad/urba nlsmo/of ici na/pasurba n/

Más información sobre:

Trámite
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Memoria de actuación con plano croquis
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MEMORIA EXPLICATIVA DE SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS MENORES

LUGAR O EMPI.AZAMIENTO:

DETINICION DEL TIPO DE OBR,A.S:

¡o.scnrpcró¡r:

En caso de no disponer de croquis/plano, dibuje perlmet¡o del local o viviendâ y señale zona de
actuación:

l.C. Zarøgoza a de
Firma:
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lnstancia normalizada de solicitud de Licencia Urbanística de
Obra Menor Comunicada. Modelo 420
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LICENCIAS DE VALLAS Y
ANDAMIOS Y ELEMENTOS

AUXILIARES

Goncepto

Autorización para ocupación de la vía pública con instalaclón de vallas,

andamios, pies derechos y elementos auxiliares.

Valla: Cerramiento mediante tablas, ladrìllos o elementos prefabricados de

suficiente estabilidad colocado al frente del solar, ìnmueble o edificio.

Andamio: armazon de tablones o vigas puestos horizontalmente y sostenidos

en pies derechos y puentes.

Tipología

Valla.

Andamio.

Elementos auxiliares de las obras

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 422\ que ìncluye, entre otros, los datos de

. ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F/C.l.F. o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, pìso, letra y teléfono/faxlcorreo eìectrÓnico).

. Actividad y Antecedentes (Licencias).

www.zara goza. es/conten idos/tram ites/i mpresos/ìnsva l las pdf

{lVlodelo en lV-60)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particulat legalo profesional.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion.pdf
(Modelo en ll-20)

3. Referencia ó copia de la licencia de obras.

4. Características de la ocupación.

5. Tasa y fianza (ver apartado Notificación).

AYUNTAIV]I ENTO DE ZARAGOZA
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CAPITULO

Documentación técnica

. Valla

Plano o croquis que comprenda:

Situación de la obra.

Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera a
ocupar y saliente o anchura de la valla).

Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).

. Andamio

Plano o croquis que comprenda:

Situación de la obra.

Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera a
ocupar y saliente o anchura del andamio).

Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).

Estudio Básico de Seguridad y Salud (visado por Colegio Oficial y redactado
por técnico competente). 1 ejemplar.

. Elementos auxiliares

Plano o croquis que comprenda:

Emplazamiento y situación de la obra.

Certificado de Seguridad (emitido por Técnico competente).

Certificación de la compañía aseguradora acreditativa de la vigencia de la
póliza de seguro.

Notificación

. Aviso telefónico para notificación y recepción de la licencia y constitución del
depósito provisional y autoliqu¡dación de la tasa mensual en la Unidad de Gestión
de lngresos Urbanísticos (Caja).

. Autoliquidación en línea: Tasa por ocupación de suelo (Valla y Andamio).
http://www. za ragoza. es/f isca l/ocu pS uelo/acceso ? licencia = 0201

(Modelo en lV-61)

o Valoración en línea (simulador de cuota de la Tasa por ocupación de suelo (Valla
y Andamios).

http://www. za ragoza. es/f isca l/ocupS u elo/acceso ? licencia =0201 &accion =va lorar

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMO
Mayo 2009
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Normativa
. Ordenanza Reguladora de Licencias Urbanísticas de Obras Menores y Elementos

Auxiliares.
http://www. za ragoza. es/ciudad/n ormativa/e n ìa celn ormativa/u rba n ìs mo/om enores. htm

. Ordenanza Fiscal ne 25: Tasa por utilìzación privativa o aprovechamiento especial

del dominio público local.

www. za ragoza. es/ciudad/u rba nis mo/of icina/e n lace/n orm ativa/orde na n zas-f isca les/ord 2 5. htm

BAJA DE VALLA Y ANDAMIO
. Desmontado el andamio o retirada la valla, deberá personarse en el Servicio

de lnformación y Atención al Ciudadano para solìcitar la Baja y Devolución del

Depósito.

Mediante:

1. lnstancìa normalizada (Modelo 423).

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/bjavallas.pdf
(Modelo en lV-63)

. Deberá presentar, junto con la instancia:

o Referencia de la licencia de Valla y/o Andamio.

¡ Fotocopia del Depósito provisional.

o Fotocopia de la autoliquidación de la tasa por ocupación

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

Trámite:
http://www,zaragoza.es/ciudad/urbanismo/of icina/tramites htm

Guía Práctica. Procedimientos e lnstrucciones: Licencia de Obra Menor
http://www.zaragoza.es/ciudad/urbanismo/informa/buscar-GuiaProc

Ayuda para cumplimentar la solicitud y requisitos: PASURBAN
www.zaragoza.es/ciudad/urbanismo/of icina/pasurban/

Más lnformación sobre:

PÁGINA
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lnstancia normalizada de solicitud de Licencia de Valla y Andamio y
Elementos Auxiliares. Modelo 422
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S frgggoza Æw LIGENGIA DE
VALLAS y/o ANDAMTOS

MODELO
422
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DÀTOS DEL REPRÊSENTANTE

l-l e"t*r", d@m€nio de repæ¡ladón

ÀPELLIOOS Y N@6R€ O RÆON SæßL

ñMlClLlO (C.lle. Pldá,Avda ) BL

I

coo. PostÀt ÌÊLËÊONO

EMPLAZAMIËN10

E

E

BL

VÂLLAS

Mås da 1.5 mrs Lreares Menos de 1.5 nts. Li¡eatestrn
Salienle o ânchurc ............-............ ............mts.

ANDAMIOS

f] ciesoerecros I vor"cosoz

FECHA PREVISIA INSIAúCIÓN

FECü PREVISIA OESMONTAJæÀJA

Elâbäjofrmantê soli¿¡la le sea coñcedídâ lícenciã pa¡a lå ejeddón de Ia 
'nstalâdón 

p¡eteñdidâ, de¿lårândo se¡ ciedos tdos tos dâtos@ñsignados.

croquislndiølivo I Ësrudio Bâsì@ de Seguddao y sarua ! pótiã de ssùrô de responsab¡tidåd civt n
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E

Avål€nerpedienter,o.,.., .,.............,.

lasa/Ordonânzâ Flscal n." 25,1 AUIOLIOUIDACION

Clave reGUdâtoia............--.......-............
N

lmpodè..,,...................,..,.,,....-..,,.....

Exåmloada la pr€senle sollcllud so lnctuye denlo ds tos actos dethtdos en ta Ordenônz6 Munlclpãl Regulâdora dê Licenclas Urbanfsticas de Obr6s

El Arqùrdo TécnrcoJet6 do råtutón do ¡.torñac¡ón, Admbtón y Conrotd6 p.oysro3

NOTIFICACION
En relac¡ón æn la Þ¡esenle so'icìtud
Auxilìårés, el CoordlnadoÌ Gen€hl

de la prcsenle Liænciâ â tâ U¡idâd de Geslión de lngresos Urbanfstims del Sefr¡c¡o de cestión TriÞuh¡Íâ â tos efedos de tâs omorôbâ.¡onesfsøles qu€ prccedan.

SOLIC¡IUO DE BAJA
P¿É Gr de hjâ Þ pßstrk L(enc'å deberå pe¡so¡46ê e4 lå Of¡clnâ de lnlormaclón y Alenclön al Crudadåno de tâ cerenc¡a Muntc¡pât ds Urban¡smo æn
el presenre documenlo. lã copiã de lä AutohqL dâcrón{Mod€lo 250} y lå copra der dêpós{o provis'o¡ar (Modeto A00}, uÞa ve? desmonrad; ra v¿[â y/o
andãmio de q!ê setale indiGndô lâ fecia exadâ de l¿ inslaràdón y del dêsmonlaje. Deesta mðner¿ $ procedefå á dafde Þaja ta Liændã a efêctósribdådos
y se û¿mil¿rå là devoluconde¡ depósio provrsronal p.evia insæccrón y æmp¡obå¡ión admhrskãtiva

Zâtagoa, a........... de.....-....................._.... de?00....

El Coo¡dhadot Gonordl del Áre dø Urba¡lsno, v¡vle¡da, Â.qolidù.å y Mdlo Amb¡enroy cerentê de U¡bantsm

ffiq-l ffiB
D0ña ..

ÊsfE SERA VALIæ SIÑ EL SEILO DE UAOMINISIRACION Y ÊL CORRESPONO¡€N'É 1.- Ejemplar para la Administacióñ

N.O ENIRADA

FECHA

æMtcrL¡o

APELIIæS Y NOMBRÊ O

B!

'ELEFONO

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
Mayo 2009
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Autoliquidación de la Tasa por ocupación de suelo (Valla y Andamio)
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Resultado Autoliquidación de la Tasa por ocupación
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RQ frgpgoza ffi SOLICITUD DE BAJA DE
LICENCIA DE

VALLAS y/o ANDAMIOS

MODELO
423
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N-'ÊNTRADA

NOMBR€ O RÆON S@IAL

FECHA

oOMlClL¡O (cale, Plaâ,Avda )
BL, ESC

IÉLEFONO

DATOS

DAÍOS

fl e"a*r"' sè 6dlùñÞ d@nenlo de ¡epr€*nláción NolFøooæs p*l6nórés âldoñldl o del rèpte€nlånlê

APELL¡æSY NOMBREO

ooMLclLlo (cale, Pl¿a,Avda )
BL Ésc

1ÉLÉFONO

BL.

oÀTos DË aulolloulDAcloN (MoDELo 250)

Abonado con la Soliciiud de Licenciã:

Clave recåddâtor;a.. ,, . .

N.o de rec¡bo.

ìmpode..-...........

Abonådo de formâ comPlemeôtaria:

Clave recaudator¡å....

N.ó de recibo..................

lmpode....................

DATOS DE AUTOLIOUIDACION COMPLEII4ENTAÊIA (MOÐÊLO 250)

UNIDAO ÐE GESTION DE INGRESOS UBBANISTICOS

Pâse a lnfome de la Pollc¡a Local, con posler¡or remisión de la solicitud a esta ljnidad

Zùagozâ,d.. .. .......- de -.. ... -. . .. dè200

1-- Ejemplâr para la Admìnislación

VALUS

Másde 1.5 mls Liñe¿l€s Menos de 1,5 mls ttnealesnn
ANÐAMIOS

n Piesdercchos I vo'roosoz"

FÊCHADÉ INSIAUCiÓN

FECHA de OÊSMONTAJE/BAJA

n 'laBAJAaeledorlribulariosde¡aTasaporocuPacióîdeiavlaPÚblica(Od F¡sølesn"25'1v250)dèsde

acredilåndo què lâ inslãlación tue reÙada eñ la !æha quê se

ñ . r. ntvol uclon ¿el oeoósrþ Provisronãl n ô

U ril õ" ,pãu"iã r"iãcãpia o" r¡ ricenoa vro ¡er oepósito Provisioñal y de las Autoliquidaciones p€cricadas (Modelo s 800 v 250)

i2i So'ameîte si se solicila la baja para fecha anleilor a la que @nsla en lâ solic¡lud de Lic€nda

za^goâ,^..,.......... de-.......-......-..,... .... .. do200

Érsoliciþnl€

EXCMO. S8. ALCALDE DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA GÊRENCIA MUNICIPAL DÊ URAANISMO

solicitud de Baja de Licencia de Valla y Andamio. Modelo 423
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:

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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LICENCIA DE INSTALACION
DE ToRRES-Gnún

{x445}

Concepto

Lìcencia tendente a la autorización de la instalación de grúa, como elemento

auxiliar de Ia obra de construcción o rehabilitación.

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que tncluye, entre otros, los datos de:

. Identificacrón: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N l'

. Notificaclón (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

. Antecedentes, en su caso, de la lìcencia urbanística de obra mayor

(Referencia o número de expediente) a la que se refiere esta instalaciÓn.

http://www.zara goza. es/contenidos/trami tes/impresos/41 1 . pdf

(Modelo en ll-1 5)

2. Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o

prof esional

http://www,zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnlcos/impresos/representacion pdf

(Modelo en ll-20)

3. Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanzas

Fiscales 13).

Modelo 150 (Apartado 7: Aparatos de elevación y transporte, excluido motores.)

3 ejemplares más carta de Pago.

http://www.zaragoza. es/contenidos/tramites/impresos/'1 50 pdf

{Modelo en 112612l

Documentación Técnica

4. Plano de ubicación de la grúa, indicando áreas de barrido de la pluma, tanto

de brazo largo como corto, mediante dìbujo con los círculos respectivos,

firmado por técnico competente (redactor del proyecto o director de la obra

o coordinador de seguridad y salud). (Referencia a formato de planos).

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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5. Certificación de la compañía aseguradora acreditativa de la vigencia de la póliza
de seguro de la grúa sin franquicia.

6. Proyecto de Seguridad correspondiente a la Licencia de Obras.
7 . Presupuesto de ejecución material; precio del montaje de la grúa, visado por

Colegio Oficial Competente.

cuia pnÁcrrcA DE uRBANtsMo
Mayo 2009

o

Trámite:
http://wwwzaragoza.es/ciudad/urbanismo/of icina/tramites. htm

Procedimiento: Guía Practica. Procedimientos e lnstrucciones: Licencia
de lnstalación de Torre-Grúa

http://www.zaragoza.es/ciudad/urban ismolnf orma/buscar_G uiaProc

Ayuda para cumplimentar la solicitud y requisitos: pASURBAN
www.zaragoza. es/ciudad/urbanismo/of icina/pasurban/

Más información sobre:

DocUMENTACIóN TÉcNtcA



LICENCIA URBANISTICA
PARA lNsrALAclóru DE

ASCENSORES
(x439)

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 411) que rncluye, entre otros, los datos de

¡ ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./C.l.F. o del D.N.l.

. Notifìcación (calle, número, piso, letra y teléfono/fax/correo electrónico).

. Actividad y Antecedentes (Licencias).

http://www.za ra goza. es/contenrdos/tram ites/i mpresos/4 1 1 . pdf

{Modelo en ll-'1 5)

2. Copìa de documento de Autoliquidación de Tasa por Ordenanza Fiscal nq13.

http://www.za ragoza. es/f isca l/tasa U rb/acceso

(lVodelo en ll-23)

Documentación Técnica

3. Hoja de característìcas resumidas visada (2 ejemplares).

http://www. za ra g oza. es/co nte n idos/u rba n ìs m o/d oc u me ntostec n ìcos/im presos/ca ra cte risticas-

resumidas. pdf

(lViodelo en ll'37)

4. ¡oja fstaOistica Oe (2 ejemplares).

http://www.fomento.es/M FOM/LANG-CASTELLANO/ìN FORMACION-M FOIV/lN FORMACION-

ESTAD ISTICA/Cuestionario/

(Modeo en ll-31)

5. Proyecto Técnico (Obras) suscrìto por técnico competente y vrsado por el

Colegio Oficial (2 ejemplares). (.NOTA 1)

. Anexo de Prevención de Incendìos.

. Anexo de Barreras Arquitectónicas.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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a

6. Estudio de Seguridad y Salud (1 ejemplar).

7. Fotografías del estado actual de la obra a realizar. ("NOTA 2).

L Acta del Acuerdo de la Comunidad de Propietarios (en el caso de aumento
de volumen de la edificación).

colindantes (en el caso de colocación del ascensor en patio de manzana).

*NOTA 1:3 ejemplares cuando se trate de edrficios que estén en el Casco
Histórico, Conjuntos urbanos de interés y edificios catalogados, además deberán
aportar fotografías del edifìcio y de la fachada, que permitan conocer la situación
del inmueble en el entorno y la general de la fachada marcando la zona de
intervención afectada, para informe de la Comisión Municìpal de Patrimonio
Histórico Artístico o de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la
Diputación General de Aragón.

*NOTA 2: Si se trata de edificios Catalogados de lnterés Ambìental o
Arquitectónico se requiere también fotografías del interior del edificio.

NOTA 3: El Modelo de Proyecto Técnico solo pretende recoger los datos o
requisitos mínimos que se considera lógico que figuren en el proyecto y ayudar
a la presentación ordenada de los aspectos del mismo. Así pues, el Modelo recoge
el índice de las cosas que pueden precisar explicación y se trata de un guión para
redactar o lrazar esquemas. Cabe destacar que es uno de los modelos posibles
y, como simple ayuda puede redactarse y ordenarse de otra manera.

GUIA PRACTICA DE URBANISN/O

Mayo 2009

Trámites para instalar un ascensor.

Normativa y Crrterios modificados.
www.zaragozã. es/ciudad/urbanismo/vivienda/ascensor. htm

Procedimiento:Guía Practica. Procedimientos e lnstrucciones.
http://www. zaragoza. es/ciudad/u rba n ismo/informa/busca r_G u ia Proc

Ayuda para cumplimentar la solicitud y requisitos: PASURBAN.
www. za ragoza. es/ciudad/u rba n is mo/of icina/pasu rba n/

Más información sobre:

€È
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LICENCIA URBANISTICA PARA
CERRAMIENTO DE TERRAZAS

Y GALERíAS
(x4061

Concepto

Dentro de la modificación de fachadas supone el cerramiento ó acrìstalamiento

de terrazas y galerías, en los supuestos contemplados en las Normas Urbanísticas.

Requiere la licencia urbanístìca de obra mayor de reforma, restauración y

ampliación de edificios

Documentación General

1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de

. ldentlficación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./c.l.F. o del D.N l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico).

. Actividad y Antecedentes (Licencias).

hltp://www. zaragoza. es/conten idos/tra mites/i mpresos/4 1 1 pdf

(N/odelo en ll-15)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particulal legalo profesional.

htf p://www.zaragoza.es/conÌen iclos/urban ismo/docu mentostecn icos/impresos/represen tacion. pdf

(lVlodelo en ll-20)

3. Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa de la

Ordenanza Fiscal nq 13

http://www.zara goza. es/f iscal/tasa U rb/acceso

(Modelo en ll-23)

Documentación Técnica

4. Acta o Certificado del Acuerdo de la Comunidad de Propietarios

b. Hoja de características resumidas visada por el Colegio Oficìal competente
(2 ejemplares)

h ttp://www. za ra g oza. es/conte n id os/u rba n is m o/doc u m e ntostecn icos/im presos/ca racte risticas-
resumidas.pdf

(Modelo en ll-37

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009
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6. Hoja estadística de Edificación y Vivienda.
http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/INFORMACION_MFOM/INFORMACION_

E STAD I STI CA/C u esti o n a ri o/

(Modelo en ll-31)

7. Proyecto Técnico de obra suscrito por técnico competente y visado por el
Colegio Oficial, estructurado de acuerdo a lo establecido en el Anejo 1 del
Código Técnico de la Edificación. (2 ejemplares) (Nota)

¡ En el caso de presentar Proyecto Básico debe contener:

L Memoria:
'1. Descriptiva:

1 .1. Agentes

1.2. lnformación previa

1.3. Descripción del Proyecto

2. Constructiva

3. Cumplimiento del CTE

3.1. Seguridad en caso de lncendios

Cumplimiento de otros Reglamentos y Disposiciones, en concreto de Ia

Modificación Aislada no 44 del PGOU, que modifica el art. 2.5.4. de las
NN.UU.

ll. Planos
¡ Plano de Situación
. Plano de Emplazamiento
. Plantas Generales
o Planos de estado actual
o Planos de Alzada y Justificación y coherencia con los edificios colindantes

lll. Pliego de Gondiciones

lV. Mediciones

V. Presupuestos

o En el caso de presentar Proyecto de Ejecución debe contener

L Memoria:
o Constructiva
¡ Cumplimiento del CTE

o SeguridadEstructural

GUíA PRÁCTICA DE URBANISI\4O

Mayo 2009
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. Seguridad de Utilización

. Salubridad
o Protección contra el Ruido

. Ahorro de Energía

. Anejos a la Memoria
o Cálculo de la Estructura, en su caso

. lnstalaciones del Edificio

. EficienciaEnergética
o Plan de Control de Calidad

o Estudio de Seguridad y Salud

ll, Planos
. Planos de Estructuras, si procede

¡ Plano de lnstalaciones, si procede

o Planos de Definición constructiva
. Memorias Gráficas

lll. Pliego de Condiciones

lV. Mediciones

V. Presupuestos

NOTA
. Cuando se trate de edificios que estén en el Casco Histórico o Conjuntos

urbanos de lnterés o Edifìcios catalogados: 3 ejemplares de Proyecto

técnico (Obras); 1 para informe de la Comisión Municipal de Patrimonio

Histórico Artístico o de la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural de la

Diputación General de Aragón.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Mayo 2009

Más información sobre normativa, trámites y requerimientos:

www'zaragoza.es/ciudad/urbanismo/vivienda/terrazas. htm

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO



ALINEACIONES Y RASANTES
(x141)

Concepto

Todo particular puede pedir al Ayuntamiento que señalen sobre el terreno las

líneas y rasantes ofìciales que corresponan a una finca determinada.

El señalamiento de alineaciones y rasantes será obligatorio como requisito
previo para la concesìón de licencias de movimiento de tierras, de urbanización
o de edificación, cuando estas últimas se refieran a obras de nueva planta o
ampliación

Documentación

1. ìnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de

. ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia deì N.l.F./C.l.F. o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico)

. Actividad y Antecedentes (Licencìas).

http://www.zara goza. es/conten idos/tra m ites/impresos/4'l 1 . pdf
(Modelo en ll 15)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o profesional.

http://www. zaragoza. es/conten idos/urba n ismo/docu mentostecn icos/rm presos/representacion. pdf
(lVodelo en ll-20)

3 Copia del documento de ingreso de la AutoliquidaciÓn de la Tasa de la

Ordenanza Flscaì na 13:
http://www. zaragoza. es/f iscal/tasa U rb/acceso

(Modelo en ll22)

4. Plano de emplazamiento de la f inca.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

tVayo 2009

\3,.1

Más información sobre:
Trá m if e: 

http://www.zaragoza. es/ciLrdad/urbanismoloticina/tramites. htm

Procedimìento: Guía Practica. Procedimientos e lnstrucciones: Al neaciones

y Rasantes
nïtp://www.zaragoza.es/cruclad/urbanrsmo/ìnforma/buscar GuiaProc

Ayuda para cumplimentar la solicttud y requisitos PASURBAN
www. zaragoza. es/ciLrdad/urba nlsmo/of icrna/pasurban/

GERENCIA IVIUNICIPAL DE URBANISMO



SERVtcto DË lNFoRMACtóN CEoaRÁFrca -SEcctóN DE Tôpô6RÁFía

SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES
(En reloción con los odícu as2-2.5,2.2.A,2.2.9,2.2.10 y 2.2.ó en su coso; de lo5 NN. UU.)R€! ã"*fg goza

GEREñctA DE URBANtsMo NO. REG. GENËRAL AREA DE REFER. 12

SOL¡CITANIE

EMPTAZAMIENIO EQUTPAMTENTO EA{PVJ 12.01 DEL T.R. 2007

en lo

SUP. NEIA. r 4.388,78 m'

- 

ALTNEAC¡ON EXìSTENIÉ

-- 

NUEVA ALINEACIÓN

RfRANQUEO DE FACHADA
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ACTUALIZACION Ng 2
CAPíTULO III
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En esta entrega incluimos nuevas Licencias:

. Licencias Urbanística y Ambìental de Actividad Clasificada:
. Tipo A) Acondicionamiento de Local

. Licencia Ambiental de Actividad Clasificada:
. Tipo B'1 )Actividad no industrial
. Tipo B2) Actividad ìndustrìal
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Solamente tiene que:
. Reemplazar aquellas hojas que tengan la misma numeración de páginas
o Añadir, aquellas holas que tengan una numeración de páginas que antes no

existía, situándolas en el orden numérico correlativo.
Ejemplos:
Si la página ll-2611 no existía, situarla a continuación de ll-26.
Todas las nuevas páginas se identifican con la fecha en que son actualìzadas (en este
caso diciembre de 2009). Esta identificación, en la parte inferior de la página, permite
distinguir en todo momento la página actualizada, porque la antigua del mismo número

no lleva f echa.
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Capítulo Página nq Nombre documento

U De 89 a 104
Licencias Urbanística y Ambiental de Activìdad
C lasif icada

trDe105a126 Licencia Ambiental de Actividad Clasificada

tr Puede ir chequeando su ActualizaciÓn marcando cada cuadrado.
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Para cualquier información y/o sugerencia sobre la GUíA PRÁCTICA puede dirigirse a:

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza
Dirección de Servicios de lnformación y Organización

Edificio Seminario
Vía Hispanidad, 20, planta baja

50009 Zaragoza

Teléfonos: 976 721 094 y 976 124 884
Fax: 976 721 087
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CAPíTUIO

lil
LICENCIAS URBANISTICA Y
AMBIENTAL DE ACTIVIDAD

CLASIFICADA
Actividades sujetas a la Ley 7120A6, de 22 de iunio, de protección

ambiental de Aragón {X4481

. Tpo A) Acondicionamiento de Local

Concepto

1 . Están sujetos a previa licencia urbanística todos los actos de edif icación y
uso del suelo y del subsuelo, tales como las parcelaciones urbanísticas, los

movimientos de tierra, las obras de nueva planta, la modificación de la estructura
o el aspecto exterior de las edificaciones existentes, la primera utilización de los

edif icios y la modif icación del uso de ìos mismos, la demolición de las construcciones,
la colocacìón de carteles de propaganda visrbles desde la vía pública y los demás
actos que señalaren los Planes lart.229, Ley Urbanística de AragÓn (LUA)1.

El Plan Generalde Ordenación Urbana deZaragoza (arts. 1 3.5 yss.)dìstrngue,
entre otras:

Obras sobre edif icios existentes, incluyendo las de rehabilitación, restauración
y acondicionamiento que alteren su configuración arquitectónica, como las de

consolidación, conservación y mantenimiento.

2. La licencia de actividad clasificada se exigirá para las actividades molestas,
insalubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa
reguladora de tales activrdades (art. 230 LUA).

El sometimiento de las activìdades a previa licencia tiene por objeto evitar
que las instalaciones, establecimientos, actividades, rndustrias o almacenes, sean
públicas o privadas, produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales
de salubridad e higiene del medio ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública

o privada o impliquen riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de licencia ambiental de actividades clasificadas la

construccìón, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de las

activrdades clasifrcadas de titularidad pública o privada (art. 60 LPAA).

3. Los supuestos requerìdos de licencìa de actividad clasificada y, además, de

licencia urbanística, serán objeto de una resolución, sin perjuicro de la formación
y tramitación simultánea de piezas (expedientes) separadas para cada intervenciÓn
administratriva (art. 234 LUA).
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1ìpología

Estas llcencìas comprenden dos piezas separadas que finalizan con una misma
resolución:

1 .- Obras mayores de acondicionamiento y reforma de locales y naves
industriales, cuya finalidad es mejorar las condiciones de habitabilidad de un local
concreto de un edificio (sea un local comercial, oficina o una vivienda), mediante
la sustitución o modernización de sus instalaciones.

Así, entre otras:
. Demolicìón de tabiques y nueva distribución.
. Colocación de falsos techos, nuevas ìnstalaciones y pavimentos.
. Reforma de la fachada exterior.
. Otras análogas que se excluyen de los supuestos contemplados como <Obra

Menorrr (art. 1.3.6.2 PGOU).

2.- Toda instalación requiere este tipo de licencia cuando tales activìdades
sean molestas, insalubres, nocivas para el medio ambiente o pelrgrosas, de acuerdo
al art. 60 de la Ley 712006:

o Molestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vibraciones
o que produzcan manifiesta incomodidad por los humos, gases, olores,
nieblas, polvos en suspensión o sustancìas que eliminen.

. Insalubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de sustancias
o productos que puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para
la salud humana.

. Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptlbles de causar
daños a la biodiversidad, la fauna, la flora, la tierra, el agua o el aire o
supongan un consumo ineficiente de los [ecursos materiales.

. Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar,
expender, almacenar o eliminar productos susceptibles de originar riesgos
graves por explosiones, combustiones, radiaciones u otros de análoga
naturaleza para las personas o los bienes con arreglo a la legislación vigente.

En general, quedan afectados toda clase de establecimientos, instalaciones,
actividades y usos que, a juicio del Ayuntamiento, previo informe de los Servicios
Técnicos Municipales, puedan ser causa de molestias al vecindario, alterar las
condiciones normales de salubridad e higiene del medro ambiente, ocasionar daños
a los bienes públicos o privados, o implicar riesgos graves para las personas o
los bienes.

3.- En todo caso se excluirán del sometimiento a la licencia ambìental de
actividades clasificadas los siguientes supuestos (art.60.3 de la Ley 712006).
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CAPITUTO

ilt. Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamìento de autorización

ambiental integrada.

. Aquellas actividades que, según lo dispuesto en dicha Ley, no tengan la
consideración de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo

Vll, que estarán sujetas a la licencia muncipal de apertura prevista en la
legislación de régimen local.

Documentación General

1. Instancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

. ldentificacìón: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax lcorreo electrónico).

. Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de

una ampliación o modificación en parte de una actividad existente deberá

aportar referencia, nn de expediente o copia de la licencìa de la actividad
que se amplia)' 

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/41 1.pdf
(Modelo en ll-15)

2. Declaración de la actividad a desarrollar:

. Copla de alta en el l. si ya ejerce la actividad, o de alta en el Censo
(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administracìón Tributaria -AEAT-).

http://www.aeat. es/AEAT/Contenidos_Com unes/La_Agencia-Tributaria/Modelos-y-f ormuìarios/

Declaraciones/Modelos-0 1 -al-99/036/mod036. 
pdf

(Modelo en ll-'l 7)

ñonlarcnìÁn an ^l ^^ô^ Àn nn aclar rl¡Än ¡lo y no ejercer lal+^ ^^ ^l lA tr

actividad.

http://www. za ragoza. es/conte n idos/u rba n ism o/docu me ntostecn icos/im presos/decla raclon IAE. pdf

(Modelo en ll-1 9)

3. Acreditacìón de representación, en su caso, a título partìcular, legal o profesional.

http://www. za ragoza. es/co nte n idos/u rba n ls mo/docu m entostecn icos/im presos/re prese ntacion. pdf

(Modelo en ll-20)

4. Copìa de documento de ingreso de las Autoliquidaciones de las Tasas

Urbanística, Actividad y publicación en el Boletín Oficial (modelo 130 y 140).

http://www.zaragoza.es/f iscal/apertu ralacceso
(Modelo en ll-21)

http://www.zaragoza.es/f ìscal/tasa Urb/acceso
(Modelo en ll-23)
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Documentación Técnica

5. Un Proyecto técnico de Obras, dos cuando se trate de Casco Histórico o Pública
concurrenciâ y tres cuando se den las dos circunstancìas anteriores, suscrito
por técn¡co competente y visados por el colegio oficial correspondiente.

En Casco Histórico y Conjunto de lnteres y edificos Catalogados:

' Fotos del edificio y de la fachada en los supuestos en que sean necesarias
para informe de la Comisión Municipal de Patrimonio o Comisión Provìncial
de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón.

. Plano de alzado de la situación actual

. Plano de alzado de la situación reformada

6. Dos Proyectos técnicos de Actividad, suscritos por técnico competente y
visados por el Colegio Oficial correspondiente o Tres Proyectos cuando se
trate de pública concurrencia o el expediente debe remitirse a la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio. A estos efectos, deberá tenerse en
cuenta el Anexo de la orden de2B-11-86 de la Diputación General de Aragón
en virtud de la cual la calificación de la actividad se realizará por la Ponencia
Técnica Municipal o por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorìo
de la Diputación General de Aragón.

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes partìcularidades:
. Hoja de características de la actividad o instalación.

' Definición del emplazamiento y situación del localy usos permitidos según
el Plan General de Ordenacrón Urbana.

. Descripción de las características del local, con indicación de la dlstribución
de superficies.

' Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas, proceso
de trabajo y almacenamientos.

' Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo
de la actividad, con indicación de la potencia de los motores en C.V. y de
los demás elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta, sección
y alzado así como las medidas correctoras proyectadas.

. Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio
(ventilación, calefacción, iluminación, etc.), con indicación nominal de
aparatos y potencias.

' Descripción de las posibles incidencias de la actlvidad o instalación sobre
el medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, aguas
residuales, residuos sólidos, etc.).

. Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben cumplir la
Ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 2001.
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CAPITUTO

lil. Dicha ordenanza en su art. 32 distingue el grado de aislamiento que en

función de los horarios deberá exigirse a las distintas actividades.
. En el arl. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una

vivienda de cualquier fuente de ruido: de B h. a 22 h. 40 ó 45 dl:.A' De 22

h.aBh.27ó30dbA.
. Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que

eviten las posibles incidencìas sobre el medio ambiente, incluidos, en su

caso, los cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas
Municipales y demás normativa vigente.

. Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situación de la

actividad o lnstalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno
a la misma.

. Plano de planta del local a escala 1:100 en relacìón con el resto de la planta

del edifìcio, incluyendo accesos y comunicaciones lnteriores, así como los
usos de los locales colindantes.

. Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o

instalación, reflelando en ellos las máquinas y elementos, así como las

medidas correctoras indicadas. La escala de los planos podrá variarse por

razones técnicas, debìdamente justificadas por el técnìco firmante.
. Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de mercado.

. Estudio de Protección contra lncendios según la Ordenanza Municipal, que

se presentara como anexo al proyecto.
¡ Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado,

según el Plan General de Ordenación.
. Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas

En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas
especiales, se completará la documentacìón indicada con los datos especificos
correspondientes, a saber:

A) Garajes [sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) 8, Ley 712006).
. Número de plazas.
. Dimensión de plazas y pasillos.
. Rampas y gálibos.
. Señalización.
. Cálculo justificativo de la ventilacìón.
. Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control.
. Plano de sección completa de rampas.

B) Estaciones de Serviclo
o Determinación de la zona, según arts. 1 I a 24 del Reglamento de 10 de

abrìl de 1980.
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o : Plano a escala adecuada, con situación de la estación en relación con el
núcleo de población más cercano y de la gasolinera más próxima. (sólo si
radica en suelo no urbanizable, ver art.6.1.19.5 de las Normas Urbanísticas
del PGOUZ 2008).

o Distribución de la superficie total de terreno en viales de circulación, depósitos
de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios auxiliares.

C) lndustrias de la alimentación
. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanitarias del local,

características del agua, productos a utilizar. conservación y envasado. así
como garantías de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la

Reglamentación Técnico-Sanitaria que afecta a la actividad.

D) Actividades Agropecuarias
o Justificación de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e

lnstalaciones Ganaderas aprobadas por Decreto 9412009, de 26 de mayo,
por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre
actividades e instalaciones ganaderas (BOA ne 106 de 5 de junio de
2009).Corrección de errores del Decreto 9412009, de 26 de mayo (BOA nq

142 de 24 de julio de 2009) en lo referido a licencia de actividad.

E) Supermercados
o En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el local

exceda de 1 .000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía
pública.

F) Centros o establecimientos sanitarios
. Se aportará aulorización administrativa de instalación o modificación del

centro o establecimiento sanitario expedido por la D.G.A.

G) Otros
o En fondas, hostales, hoteles, etc., se especif icará el número de habitaciones

de que disponen.
¡ En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el

título sexto de las Normas del Plan General según tipo de actividad.

Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de vertido
en las siguientes actividades:

o Toda actividad que utilice agua con un destino distinto del domestico.
¡ Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de

añadirse al vertido.
. Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/UAAC_lVodeloA. pdf
(Guía de contenidos para memoria-proyecto en lil-95)
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cuÍn oe coNrENroos PARA MEMoRTA - PRoYEcro

PARA ACTT\IIDADES
LrcËNclA

I, OBJETO

2 T¡TT'LAR BE LA ACIIVIDAÐ

APELLIDOS: NOMBRE:

NFNÔMINÂCION: ctF:

ntRFcclôñ:

Km: Bt ooltÊ. PLANTA: ÊSCALËRAi PUERTA:

MUNICIPIO: CP: BARRIO:

3. EMPLÅ,2ÂMIElç:O

DIRECCION

Bt ôôUF: PLANTA: FSCAI ERA: PUERfA:

il[NtctPtÔ: CPr BARRIOi

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL:

á ÂGFNTFS NIF

PROMOTOR:

PROYECTISTAI

DIRECTOR DE OBRA:

DrREcroR DE LA EJEcuctóN DE oBRA;

COÕRDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD:

oTROS ÀGENïEsr

5. ANTECEDENTES

TIPÕ DE LICENCIA:

NIIMERO DE EXPEDIENTE: FEcHA DE coNcEstóN:

ANTEcEDËNrEs púBLrcA coNcuRRENclA:

6 DEFrHrarô!! Y DçSCRTPCICN PQRMÊNQRi¡AÐA D€ LA AC5:VitA0 Y USO ÞEL LOC4L

6.r DEFINrcróN DE LA AcTlvtDAD/ES (sEcuN ÊPiGRAFE IAE) IAE

6.2 DEscRtpcróN poRMENoRlzAÐA DE LA AcrlvlDAD, usos Y PBocEsos DE TRABAJo

Modelo A) Acondicionamiento de local (pá9. 1)
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Modelo A) Acondicionamiento de local (pá9.2l

MÂRôT|FCôN IiNÀ X I ACÀSII I AôIIF CORRFSPONNA:

NUEVA rñ¡PLANTACTóN n AMPL|ACTóN I MoD¡FrcAcróN fl
REFÔRMA tl LEGALtzActóN DE UNA AcrfvtDAD ËxtsrENTE: n

OBSÊRVACIONÉS:

7. DÉscRlpctóN DÉL çsfaBLEcrMrËNlô
CARACTERISÍICAS CONSTRUCTIVÀS DEL ESTABLECIMIENTO

SUPERF¡CIE TOTAL lm'zl CONSTRUIDA: UTILI

PLANTA PRINCIPAL

SUPERFICIES (m'?) CONSTRUIDA: UTIL:

NUMERO DE PLANTAS IOTALES DEL ESTABLECIMIENTO: AFORO:

Âl fl leA I IRRF rñr RECoRRtDo DE EVAcunctót'¡ (m): ANCHURA DE LA PUERTA 1m):

PLANTAS ANEJAS A PLANTA PRINCIPAL

sóTANô srnNon uso PúBLrcol srnNoü s

sr[]Non sr n Non s

OTRAS
PI ANTAS sr¡No[] USO PUBLìCO: srrfNo[] s

KÞLAç'9N Uts TUPtsKIIUIE U I IL Dts çADA UtsPÈNUtsNGIA

POTENGIA 
'NSTALADA 

O MECANICA INSTALADA

Según Ley 7/2006 y su ñormativa de desarrollo

Relación de maquìnaria con sus Ðotencias.

a tNËûRMôct¿ìN I tRRÂñlsrlcÂ

ALINEACIONES: coNFoRME tr ruocollronvr I
pLANEAMtENTo uRBANisfl co ApLtcaBLE

- zoNlFtcActóNl

" EN ÊL AREA DE INTERVENC|óN NUMÊRO:

COMPAÏIBILIDAD DÊL USO:

PERM|T|Do tr TOLERADOPRÊEXISTENfE: I

slruactóN DEL uso EN EL EDtFtcto tÏpo DE 
^ccEslBtLtDAD 

DE LA ÂcrtvtDÂD âd 2 s s NNtìu pcouì:

EI I C}CAI FN I IN FDIFICIÕ CÔN VIVIFÑDAS CÔN ACCFSÔ CÔMÍJN CÔN ÉSÍAS tr
b) I ocat ËN tJN ËrllFtctô cÕN vtvtFNDAs côN accFso tNDFpFNDìFNTF DF Ésras ü

c) LOCAL EN EDIFICIO DE USOS MIXÍOS DIVERSOS INDEPENDIENTES ENTRE SI, ENTRE LOS OUE NO ESTA EL
RFSIDFNCIA¡ n
dìIÔCAI FÑ FDìFICIÔ DF IISÔFXCI IISIVÔNO INDIISTRIAI NI DFVIVIFNDA U

êì I OCAI FN FDIFICIO ntr I lSÔ FXCI I ISIVO tNDt ISTRIA¡ ¡ INDANTF CôN ôlRôS I lSôS NO lNDl lSTRlAl FS ü
fì I Õcal Fs FN FDtFletos tNnl tsrRlat Fs MFDIANFRoS FNTRF sl n
Õ\ FDlFlClos INnl,SrRlAl Fs FXFNTôS ü
hì FDtFIctôs arst ÂDÕs al F-laDos nF Nficr Fos r rRBANos fl
ra7ôNAnFrNônôRôTTFNFUNÀslrpFRFlclFMlNtMAnFl20ì¡FtRoselraDRAnÕslâds5arì1ád5sa2r ¡
EN USOS HOSTELEROS (BARES Y RESTAURANTES)
I a 7ôNA DF tNônôRÕ TTFNF I tNA sl jpFRF¡ctF M¡N|MA nF 1 so MFTRoS cr lanRÂnÕs n
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Modelo A) Acondicionamiento de local {pá9. 3)

SI NOcuMplrMrENrÕ DE LÀs oRDENANZaS DE EDtFtcActóN

tr !LA APERTURA DE LA PIJERTA ES EN SENTIDO DE SALIDA Y NO INVADE ÊL ESPACIO PÚBLICO ( âTt, 5,5 2.2,3)

EN cAso DE LocAL coMERctAL TTENE UNA supERFrclE MINtMA DE VENTA AL púBLtco DE 1o MElRos
cr¡aDRÀDôs pr¡DlÉNnosFlNscRtRtRFNstJtNTFRtoRtiNciRCUtôDE2MFTRoslãd 55¿2ì

u ¡
I Â RFNÔ\/ACIóN nFI Â¡RF \AcIAnÔ sF RFAI I7A nF AcI ,FRDÕ A I Ô nIPI,FSTÔ FN ÉI ARTICTJI Ô 5 5 7 2 n n

tl nLA ENTREpLANTA cuMpLE Lo DrspuESTo EN EL ARtlcuLo 5.5.2.2.4

tr DI ôS ASÊOS ¡JISPONEN DE LOCAL INTËRPUESTO I art 5.5.8.1) I art.5.5.8.2)

E uLA VENTILACIÓN DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA ( ãTt 5-4,8,2)

JUsïFtcAclóN DEL cuMpltMtENro DEL DÊcRÊto 13i/t0o6,DEL coBlERNo DE ARAGóN, PoR EL QUE sÊ
APRUEBA EL REGLAMENlO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS EN LOS ES'ABLÊCIMIENTO8 Y ACTIVIDADES DE
COMIDAS PREPARADAS

- COCINA: Se da cumplìmiento a su articulo 7.3, en que la cocina será como minimo jgual al 10% de la supe.ficie útil total del

estab¡ecimienlo incluyendo todâs su depeûdencias, con una superfcie m¡nima de 6 m2 Sl n No n

VESÍUARIoS. Tiene ìndepend¡entes Sl n NO n
ALMACËN DE PRODUCTOS PERECEDEROS

UTIL¡ZARAN POR EL PERSONAL LOS ASEOS PUBLICOS HASTA 1O TRABAJADORES

sr nNo[]
DISPoNDRÁ DE ASEos INDEPENDIENTÊs PARA EL PERSONAL SI SON ¡,ÁS DE 1O TRABAJADORES

sr ¡No !
Justit¡cac¡ón dêl rêsto de apartâdos del Decreto't31/2006

LEY 28/2005 ÐE MEDIDAS SANITARIAS FRENTE AL IABAQUISMO

- Se cumple con la ley 2812005 de medidas sanilarias frente al tabaqu¡smo y reguladora de la venta,

suministro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco. st n No ú
- Se da cumplimienlo a su artículo B (Habilitación de zonas para fumar) en el cual si superficie útil de
la zona de público > 1 00 m2, se destinará como máximo el 30õ/o para las personas fumadoras

srtrNon
OBSERVACIONES

9. MEMcRra ûEscRrpllva gEcúN aNEJo r oEL crE

AGENTES

rNFoRMActóN PREVTA

DEscRtPctóN DEL PRoYEcro

- Descripciôn generâl del edíficìo, programa de necesidades, uso carácteríst¡co del edificio y otros usos prev¡stos, relâción
côn el entorno

Justificación del cumplimienlo de Iâ normativa urbanísl¡ca en el supuesto de que se modifquen los paråmekos
urbanísticos existeñles ( edificâbilidad, ocupación, númerô de planlas/alturâ, rekanqueos y usos)
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CAPiTUTO

ilt Modelo A) Acondicionamiento de local (pág. a)

PRESÍACIONES DEL EDIFICIO

Pot requisitos básicos y en relación con ¡as exigencias básicas del CTE. Se ind¡carán en pârticular las acordadas enke
promotor y proyect¡sta que superen los umbrales establecidos en et CTE.

Se establecerán las l¡milâciones de uso del edif¡cio en su conjunto y de cada una de sus dependenc¡as e instalaciones.

10. itE¡toRlA coNSTRUcfivA SEGúN crs. EsrADo FEFoRtñÂDo

crMENTACróN DÊLÊDtFtcro

Modif¡ca la c¡mentacióñ del edif¡cio y/o la cota de solerâ.
En caso afirmativo describir.

sr n No[]

SISTEMA ESTRUCTURAL

Modifica la estructura porlante del edìfic¡o.
Ên caso af¡rmativo describir.

sr fl Non

SISTEMA ENVOLVENIE

Descripc¡ón de los cerramìenlôs

- Cumplimiento del DB - SU (lr a punto 1 1 )

- Aislamienlo térmico:

- Aislamientoâcúsl¡co:

stsrEMAS DE coMPARTtMENTActóN

Cumplimento def CÍE-D8-S¡ ( ver puñto 1 l), el Reglamento de lnstalaciones de Protección conkâ lncendios y/o OMPCI-95. del
Reglamenlo de Segurìdad contfa lncendios en establecimientos indust¡iales ( ver punto 17)_

SISTEMAS DE ACABADOS

- Fachada:

- Pared medianera con otro locáli

- ïechosi

- Tab¡quer¡a sepa.adora de dependencìas:

- Carpintería exterior e interior;

- Pavimentos:

- Pinlura:

- Vìdrìera:

- Cerrajer¡a:

- Otros:

SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES

:'
!

I
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Modelo A) Acondicionamiento de local (pág. 5)

- Aiumbaado de emergenc¡a

Sum¡nisl.o de agua (H54 del CTË)

Evacuación de aguas (H55 det CTE)

Vêñlalâción:

- Tipodeventilación: Natural n

Foeada n

- En câso de veniìlâción forzâda se haaá â kavés de: conductos fl

Plenum tl
' No renov. / h. o caudal de extracción (caudal m3 / h): 

-

Climat¡zaciônr carâcter¡st¡cas del equipo A / A (Pot Frìg. / h)

- con conductos sl n No n

- Bombadêcalor sl Ü No Il

Otras insialaciones (telecomunicaciones, s¡stemas de antLintrusión, sistemas de eìevac¡ón, sislemas de evacuación de
residuos. etc )

NOTA - Las condensadoras se ufiican en el ¡nler¡or del local con toma y salida de aire a la fachada del local (no a palios
interiores ni patios de luces) y sin ser visibles desdê la via púb'¡ca.

EQUIPAMIENTO

Cocinas, chimeneas. campanas de exkacc¡ón. etc. se detallan en el punto de P.olección contra ¡ncendìos (Punlo 17)
correspondiente

OASERVACIONES

1i. JUslFtcActcN DEL DocuMEtiro BÁstco ÞÊ SÊGUR!9AD ÞE uTlLrzActotr¡ {su}

CLAVES:

1,- EXIGÊNCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACIERISTICAS DEL EDIFICIO
2.- SOLUCION ADOPTADA. SE AJUSTA A LO ESTABLECìDO EN EL DB SU
3.. PRESTACION DEL EDIFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL DB SU
4., SE APORTA DOCUMENIACION JUSIIFICADA DE LA MEJORA EN RELACION A LA EXICENCIA
5,- SOLUCION ADOPTAÐA ALTERNATIVA. RESPECfO A LA EXIGËNCIA EN LA DB SU
6,. SE APORTA DOCUMËNÍAC!ON JUSTIFICA-TIVA RESPECÎO A LA SOLUCION ALTERNAÍIVA

s[1 SFêIIRINÄN FRFNTF ÂI RIFSGô DF CAIDAS

SU11 Resbelâdicidad de los suelos lTâbla 1.2. DB SU 1J

7ñnâ< inlÞriô¡êç cê.âs

Zônâs interiores h¡imèdes Clase: .. .... .

7ôñâc intêr¡ñrês .ôn ôôsìhlÊ nrêqÞnn¡â dê 6.âcâs lrhricânles Êtc

Zones exter¡orês Clase:......-..

sltl ? niq.ôñtinr ridâdês ên lôç ôâvimêñlôc

se cumôten lâs cond¡c¡ones oara zonâs hteriôres de uso no reskinoido {núm. de usuarios ì I I I I I
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CAPITULO

Modelo A) Acondicionamiento de local (pág. 6)

Resalto máximo €n junlas: .........< 4 mm
Resalto máx¡mo en el€mentos puntuales sal¡sntes del pav¡mento: .........< 12 mm
Los desn¡veles < 50 mm se tesusfven con una pendiente: .... ....< 25 o/o

Diámetro máx¡mo de perforaciones o huôcos eo zgnas de

lâs

De uso rôstr¡ngido:
De uso no restr¡ngido:

Zonãs somunes de edif¡c¡os ds uso res¡dencial v¡v¡enda;

Accesos y salidas de los edificios:

Accesos a estrado o escenario:

srflNoI
siflroü
síDNon

srnNol

en zonas

SINNoE

Otras zonas (no se

srINon
s¡flNoE
srnNof]

Altura: ......,..à 0,90 m

Altura: .........> 1,10 m

Alturãr ..........¿ 0,90 m

D¡ferenc¡a de cota < 6 m

D¡ferencia de cota > 6 m

Frente a l¡la de as¡entos fijos:

BaÍeras
General:

Ex¡sten escaleras de uso restr¡ngido: Sl I No D
Anchura mlnima: > 0,80 m
Contrahuellamáxima: ......... <0,20m
Huêlla mín¡mar ¿O,22 m

Ex¡sten escaleras de uso general: Sl t No E
Peldaños: Huella H à 0,28 m

ConkahuellaC: 0,13ms ......,.. <0,1BSm(0,17men
æntros de enseñanza ¡nfantil, primar¡a y secundaria y edilic¡os
utilizados por ancianos).
Relac¡ón Huella-Conlrahusllat 0,54 m s 2C+H s .........< 0,70 m

Número de peldaños ên el tramo menor: > 3
Altura lramo mayor i 3,20 m

< 2,50 m (uso san¡tar¡o)
.....,,.. < 2,10 m (centros dê enseñanzâ ¡nfantil,

primaia y secundar¡a y edif¡cios ut¡l¡zados
por anc¡ânos)

Caso de zonas d€ hospital¡zac¡ón y tratamientos intensivos, escue¡as infantiles y
centros de enseñanza primar¡a o secundarla: Todos los tramos son rectos.

sinNon
Anchuraútìltramos(verlabla4.1 DBSU4)r ......... m

Todas las mesetas t¡enen una anchura: a la de la escalera S¡ Ü Nô [
Todas las mesetas tienen una longitud > I m Sl D No t
Todas la mesetas están libres de obstáculos y sobre ella no barrerá el giro de

apertura de ninguna puerta. Sí n No n
Caso de zonas de hospilalizâc¡ón y katamientos ¡ntensivos: Las mesetas con g¡ros
de 1800 t¡enen una profundidad de: ......... > 1,60 m

Las escaleras d¡sponen de pasamanos en un lado Sí [ No D

Pendiente máx¡ma:
Long¡tud lramo mayor

Las rampas disponen de pasamanos

Se proyectan rampas

srENofl

',... ''. m
........ m

intermed¡os Sí Û No n
en ambos lados Sl I No Ü
Altura .........m

siüNol

GUíA PRÁCTICA DE UBBANISMO
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sU2 SÊGURITTAb FRÊNÎË AL RIESGÔ DË IMPACTO DÊ ATRAPAMIÊNTO

su21 lmoâôto
lmpacto con elementos fijos

Zonadeusorestr¡ngido Alturalìbredôpaso: .....,..>2,10m
Restozo¡as Alturalibredepaso: .........>2,20m

lmpacto con elementos practicableÊ
Las puertas dê acceso a rec¡ntos que no son de "ocupac¡ón nula" (según anejo Sl A
del DB Sl) no ¡nvaden €n su barr¡do los pasillos de acæso de hasta 2,5 m de
ancho.

lmpacto con elementos frágiles

lmoacto con slementos ¡nsuf¡cÌentemente pelceptibles

silr2
sU3 SEGURIDÀD FRENTE ÂL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS

su31 Aoris¡ônâmiênto

Sl.J ¡t SFGIIPINÀD FPFNTF ÂI PIFSGO CÂT-ISAbO ÞôR ILI.IMINÀCION IÑÂDECTJADA

sll¿1 Alrmhrâdô nôrmâì en zônã alê c¡aculâcìôn

slt42 Alumbredô de emêroência

su5 SÉGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACION

sll51 côndieiônêr dê lôs ôrâdêriôs ôårâ êsôêôiâdôres dê ôie

sUß SÊGURIDAD FRÉNTE ÂL RIESGO DE AHOGAMIÊNTO

su6'l Piscinas

silÂ2 Pô'ôe v dênóe¡tôc

sU7 SFGTIRIDAD FRENTË AL RIËSGO DE VEHICULOS EN MOVIMIENTO

suTl Cereôler¡sticas conskuct¡vâs

su 7.2 pr^1ê^¡¡óñ da rêôôrr¡dôq hêâiôñâlêc

sU73

sua SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA CAIDA DEL RAYO

slj 8.1 p.ô¡âd¡miênt^ dâ vérifieã.ión i¡ñô dê ìñsfâlânióñ êyiôidô

OBSERVACIONÉS

1I.1.. CUMPLIMIËNfO DÊ LA NORMATIVA SOBRE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (COMO ANEJO)

Decreto 19/1999, dê 9 dô febrero, del Gob¡erno de Aragón, por el que 3s regula la Promoción de la Acceslbllldad y
Supres¡ón ds Bar¡€ras Arqultectó¡¡cas, Urbanlst¡câs, de Traneportes y do la comun¡cación.

o¡dsnânzã de Suores¡ón d9 Barrêrâs Arou¡tectónicag v Urbanfsticas d€l Munic¡p¡o dg Zâragozâ

Centros d6 Trabajo

- S¡ el númsro de lrabajadores es infer¡or a l0 no es de aplicâc¡ôn

- S¡ el número de trabajadores es de 10 a 49 es pract¡cable, en æso afirmat¡vo juslificar

- Si el número de trabajadores es de 50 6n adelante es accesible, en caso áfirmatìvo justificar

Come.cial y recreatlvo

- Superfic¡e út¡l de públ¡co ¡nferior o igual a 100 m2 por 6110 no es de âplicación

- Superlic¡e út¡l de público superior a 100 m2 y hasta 500 m2 el ¡ocal sêrá practicable, en caso alirmativo
just¡TÌcar

- Superf¡cie r1t¡l de público super¡or a 500 m2 €l local será accesible, con aseo adâptado, en caso allrmal¡vo
just¡ficar

Equ¡pamiento y Serylc¡os administrativos

- Superf¡c¡e útil de público de 10 a 49 m2 el local será pract¡cable, en cãso af¡rmat¡vo justifìcar

- SuperÍc¡e útil de públ¡co iguâ¡ o super¡or a 50 m2 el loæl serâ acces¡ble, ôn caso afirmativo justillær

tr
D

tt

ü
tr

JUSTIFICACIONES DE LOS PUNTOS ANTERIORES

Modelo A) Acondicionamiento de local (pá9. 7)
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cAPtTUt0

ilt Modelo A) Acondicionamiento de local {pá9. 8)

12 OB-gE EXIGEI.ICIAS SÁSICAS OE SEGU9IDÀD ESTRUCTURÁL

A iust¡ficar cuando se de una mod¡ficación esl¡ucluraf y/o se modifiqu€ el uso con ex¡gencias estructurales nayores.

SE-AE Acciones en la ed¡f¡cación

SË-C CimenlaÇiones

SE"A Estructuras de acero

SE-F Estructurås de fábrìcâ

SE-M Estrucluras de madera

NCSE Norma de construcción sismorêsislente

EHE lnskucción de hormigón estruclu¡a¡

EFHE ìnslruccíón parâ él proyecto y la ejecución de forjâdos unid¡reccìonâles de hormigón eslruclu,al realizados
con elementos prefabricâdos

13 J$sTlFtcAc¡oN oEL gocuMEilTo BÁsrco DÈ sALttBRrÐAr {Hs)

CLAVÊS:

1,- EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACTER¡STICAS DEL EDIF¡CIO
2.. SOLUCION ADOPIADA. SE AJUSTA A LO ËSTABLECIDO EN EL DB HE
3.. PRESTACION DEL EDIFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL DB HE
4,. SE APORTA DOCUMENTACION JUSfIFICADA DE LA I\¡EJORA EN RELAC¡ON A LA EXIGENCIA
5-" SOLUCION ADOPTADA ALTERNAIIVA, RESPECTO A LA EXIGENC¡A EN LA DB HE
6,- SE APORTA DOCUMENÍACION JUSIIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALTERNATIVA

Cl ÂVFSr

HSt PRoTEccIÖN FRENTE A LA HUMEDAD

De aplicac¡óñ, por tenef muros y/o suelos en conlacto con el terreno sínNoú
De aplicaciôn, por lener ce¡ramientos en conlaclo con el âiae exlerior si ll No []

HS2 RËcoGIDA Y EVACUAcIÓN DE RESIDUoS

HS3
CALIDAD DEL AIRE INTERIOR
(tener en cuenta el CTE V ReOlamenlo de Instâlac¡ones Térm¡cas en Edifc¡os)

HS4 SUMINISTRO DE AGUA

HSS EVACuÁctóN DÉ AGUAs

OBSERVACIONES

14 JusrlFicAcroN oEL ooct,MÉNto aÁslco ÐE FRo'rEcctóN FRÊNTE AL RUÍoo IHRI

EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACTER¡ST¡CAS DEL €DIFICIO
Quedan Excfuidos del ámbilo de aplicación las obras de ãmpliacíón, modificac¡ón, reforma o rehabilitación en Ìos edificios
existentes, salvo cuando se traie de rehab¡l¡tac¡ón integrâì. As¡mismo quedan excluidas las obras de rehabìlilación ìnlegral
de bienes de inlerés culturãl cuando el cumplim¡ento de las exigencias suponga alteraÍ la conf¡guración de su lachada o su
dislribución o âcabado interior, de modo íncompatible con la cônseruación de dichos edificios

GUIA PRACTICA DE URBANISIVIO

Diciembre 2009
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CAPITULO

ORDENANZA PARA LA PROTECCION CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ZARAGOZA

Esle punto no es apìicable al tratarse en los apartâdos coÍespondientes de los modelos B1 y 82

I5 JUSTIFICACICN DEL ÐOCUMENTO BASICÐ DË AHORRO OE ENERCiA {I-tÊ)

cLAVEST

1,- EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A tAS CARACIERISTICAS DEL EDIFICIO

2.- SOLIJCION ADOPTADA. SE AJUSTA A LO ESTABLËCIDO EN EL DB HÉ

3,. PRESTACION DEL EDIFICIO. MEJORA LOS NIVELES ESTABLECIDOS EN EL DB HE

4-- SE APORTA DOCUMENTACIOÑ JUSTIFICADA DE LA I\¡EJORA EN RELACION A LA EXIGENCIA

5,. SOLUCION ADOPTADA ALTERNATIVA, RESPECTO A LA EXIGENCIA EN LA DB HE

6 - SE APORTA DOCUMENTACION JUS"TIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALTERNATIVA

CLAVES:

HF1 I IMITACIóN DË DEMANDA ÉNERGÉfICA
Óe aplicación, por tratarse de rehabilitac¡ón de edificio con sùp út¡l > 1000 m2 con

renovacìôn de más del 25% de sus cerramìentos Si n No n

HE2 RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES fÉRMIcAS

HE3 FFICIENCIÂ ÊNERGËTICA DE LAS INSfALACIONES DE ILUMINACIóN
por taatarse con süp- útil I 1000 m2 con

renovâcióñ de más del 250lô de la ¡nstalación de ilumìnación si[]No¡
Dê por local con

iluminacìón S¡¡NON
Oe apiiðãòlén poi tratarse de relorma de ediflc¡o de uso adminìstrativo con renovación

instalación de ilum¡nac¡ón Sf Ü

de Ia

Nol

HE4 CONTRIBUCIóN SOLAR MiNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA

anâli7âr ámb¡to de aÕìicâción êñ edificios construidos

HE5 CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MiNIMA DE ENERGIA ËLÉCTRICA

De aplicación, por tratarse uno de los supueslos incluidos en ¡a Tâbla '1.1 srflNo¡
con carácter oeneÌal iustif¡car en caso afiamat¡vo

OBSERVACIONES

15,1õRDENAI.'ZA MUI'¡IcIPAt ÓE EcoEFIcIENcIA ENERGETICA Y UI¡LIZACION DE ENERGIAS RENOVABLES EN

LOS EDIFICIOS Y SUS INSTALACIONES

con carácte¡ oeneral en cada caso anal¡zal ámb¡to de aplicación y just¡f¡ca¡

16. OfRAS rf.¡SlaLAClONES

r7 cÕnD,crÕNEs DE PROT€CCION COÑÌRA lNCEllOlOS

CUMpLTMENTAR LA PARTE eUE PROCEÐA DÉ LOS MODELOS B'l (Licencia Ambiental de Actividâdes clas¡ficadas)

Y/o 82 (Licenc¡a Amb¡ental de Act¡v¡dades clasificadas. Establec¡mientos lndustr¡ales)

1 PLIEGO

CONÏENIDO:

. PLIEGO DE CLÁUSUTAS ADMINISTRA'I'IVAS

. DISPOSICIONES GENERALES
- DISPOSICIONES FACULTATIVAS
. DISPOSICIONES ECONÓMICAS
- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES
. PRÊSCR¡PCIONES SOBRE LOS I\¡ATERIALES
" PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONÉS FN çI FNIFICìÕ TFRMINA'}O

Modelo A) Acondicionamiento de local (pá9. 9)

tl
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CAPíTUtO

ilt Modelo A) Acondicionamiento de local (pág. 10)

t8.

HOJA

PLÁNO

FINCA OEL DE

DEL .ACOl

ESfADO

ESTADO

DE

DE

DE

CONTRA

sEccróN

INDICE DE PLANOS

ANEJOS

OTROS DOCUMENTOS PRESENTADOS

22. AN€JOS A LA UEMORTA (CUANDO SÊAN NËCESÂRt05)

GEoTËcNIcA

DE LA ESTRUCTURA

CONTRA ÊL INCENÐIO

INSTALACIONES DEL EDIFTCIO

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

EFICIENCIA

PLAN OE CONIROL DE CALIDAD

EsfUDIo GESTIÓN RESIDUoS {RD LEGALIZACIONES
ÉSTUDIO DE SËGURIDAD Y SALUD O ESTUDIO EN SU CASO LEGALIZACIONES

COMPLEMENTARIA DE PATRIMONIO CULf URAL Y PLANOS}DOCUMËNTACION

23. OTROS DOCUMENTOS {CUAt\iSO SÊAN NECÊSARIO9)

PLIÉGO DE CONDICIONES LEGALIZACIONES

MEÐICIONES Y PRESUPUESTO REFORMAS

JUsÏFrcActóN CUMPLIMIENTO RUIDOSDE DE ORDENANZALA DE VIBRACIONES
NORMAIIVA UTILIZADA

dê
EXOAN 3MODELO DEcosTEs ORDENANZASREFERENCIA 'IFISCALES o 31

HOJA DE DE DE

TELECOMUNICACIONES

GIJíA PRÁCTICA DE URBANISMO
Diciernbre 2009
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cAPíTUt0

ill
LICENCIA AMBIENTAL DE

ACTIVIDAD CLASIFICADA
Actividad sujeta a la Ley 712006, de 22 de iunio, de Protección Ambiental

de Aragón (X417)

. Tpo B1)Actividad no industrial. Suieta a CTE y OMPCI

. Tpo 82) Actividad industrial. suieta a RSCIEI, CTE y OMPCI

Concepto

La licencia ambrental de actividad clasificada se exigirá para las actividades

molestas, insalubres, nocivas o peligrosas, de conformidad con lo dìspuesto en

la normativa reguladora de tales actividades (art.230, Ley Urbanistica de Aragón).

El sometimiento de las actividades a previa lrcencia tìene por objeto evitar

que las instalaciones, establecimientos, activìdades, industrìas o almacenes, sean

públicas o privadas, produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales

de salubridad e higiene del medìo ambiente y ocasionen daños a la riqueza pública

o privada o impliquen riesgos graves para las personas o los bienes.

Se someten al régimen de Iicencìa ambiental de actividades clasificadas la

construcción, montaje, explotación, trasìado o modificaciÓn sustancial de las

actividades clasificadas de titularidad pública o privada (art 60 de la Ley de

Protección Ambiental de Aragón).

Tpología

Toda lnstalación, apertura y funcionamiento de actlvidades, requìere este tipo

de licencia cuando tales actividades sean de la clase de las molestas, ìnsalubres,

nocivas para el medio amblente o peligrosas, de acuerdo alart. 60 de la Ley 712006"

" lVlolestas. Las que constituyan una perturbación por los ruidos o vìbraciones

o que produzcan manìfiesta incomodldad por los humos, gases, olores,

nieblas, polvos en suspensión o sustancias que eliminen

. lnsalubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de sustancias

o productos que puedan resultar directa o indirectamente perjudictales para

la salud humana.

" Nocivas para el medio ambiente. Las que sean susceptibles de causar

daños a la biodiversidad, la fauna, la flora, la tlerra, el agua o el aire o

supongan un consumo ineficiente de los recursos materiales
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' , Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, transportar,
expendeç almacenar o eliminar productos susceptibles de origina, ,iurgo,
graves por explosiones, combustiones, radiaciones u otros de análóga
naturaleza para las personas o los bienes con arreglo a la legislación vigente.

En todo caso se excluirán del sometimiento a la licencia ambiental de
actividades clasificadas los siguientes supuestos (art.60.3 de la Ley 712006):

a) Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento de autorización
ambiental integrada.

b) Aquellas actividades que, según lo dispuesto en dicha Ley, no tengan la
consideración de clasificadas y, en todo caso, las enumeradas en su Anexo Vll,
que estarán sujetas a la licencia municipal de apertura prevista en la legislación
de régimen local.

Documentación General
1. lnstancia normalizada (modelo 411)que incluye, entre otros, los datos de:

' ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.
. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono /fax lcorreo electrónico).
' Actividad y antecedentes, en su caso. (En el supuesto de que se trate de

una ampliación o modificación en parte de una actividad existente deberá
aportar referencia, na de expediente o copia de la licencia de la actividad
que se amplia).

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/41 
1 . pdf

(Modelo en ll-1b)

2. Declaración de la actividad a desarrollar:

' copia de alta en el LA.E. si ya ejerce la actividad, o de alta en el censo
(Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria -AEAT-).

http://www.aeat. es/AEAT/Contenidos-comunes/La-Agencia-Tributaria/Modelos-y_f ormularios/
Declaraciones/Modelos_01 _al_99/036/mod036.pdf

actividad

(Modelo en ll-1 7)

y no ejercer la

hftp.llwww'zaragoza.es/conten idos/urbantsmo/documentostecnicos/impresos/declaracion IAE. pdf

(Modelo en ll-1 9)

3. Acreditación de representación. en su caso, a título particulaç legal o
profesional.

http://www. zaragoza. es/conten idos/u rba n ismo/docu me ntostecn icos/impresos/representacion. pdf
(Modelo en ll-20)
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4. Còpia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa (Ordenanza

Fiscal nq'13), y publicación el Boletín Oficial de la Provincia (Ordenanza Fìscal

no 11).

o Licencias de Apertura/Actividad
http ://www.za ragoza. es/f tscal/apertu ralacceso

(Modelo en ll-21)

Documentación Técnica

5. Dos Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el

Colegio Oficial correspondiente o Tres Proyectos cuando se trate de pública

conclrrencia o Casco Histórico y el expediente debe remitirse a la Comisión
provincial de Ordenación del Territorio. A estos efectos, deberá tenerse en

cuenta el Anexo de la Orden de28-11-86 de la Diputación General de Aragón

en virtud de la cual la califrcación de la actividad se realizará por la Ponencia

Técnica Municipal o por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio

de la Diputación General de Aragón'

El proyecto deberá contener como mínimo las siguientes particularidades:

. Hoja de características de la actividad o instalación'

. Definición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos según

el Plan General de Ordenación Urbana.

. Descripción de las características del Iocal, con indicación de la distribución

de superficies.

. Descripción detallada de la actividad, indicando materìas utilizadas, proceso

de trabajo y almacenamientos.

. Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter productivo

de la actividad, con indicación de la potencia de los motores en C'V. y de

los demás elementos en Kw. Situación de estos en planos de planta' sección

y alzado así como las medidas correctoras proyectadas

. Descripción de las instalaciones de conf ort, higiénicas y de servicio

(ventilación, calefacción, iluminación, etc.), con indicaciÓn nominal de

aparatos Y Potencias.

. Descripción de las posibles incrdencias de la actividad o instalación sobre

el medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores' aguas

residuales, residuos sólidos, etc.).

. Todas las activldades susceptibles de generar ruido deben cumplir la

ordenanza Municipal en materia de ruidos y vibraciones de 2001 .
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., Dicha ordenanza en su arr. 32 distingue el grado de aislamiento que en
función de los horarios deberá exigirse a las distintas activ¡dades.

o En el arl. 41 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de una
vivienda de cualquier fuente de ruido: De g h. a 22 h. 40 ó 45 db\. De 22
h.aBh.27ó30dbA.

' Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas que
eviten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos, en su
caso, los cálculos justificativos correspondientes, según las Ordenanzas
Municipales y demás normativa vigente.

' Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situación de la
actividad o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en torno
a la misma.

' Plano de planta del locala escala 1:'100 en relación con el resto de la planta
del edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, así como los
usos de los locales colindantes.

¡ Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad o
instalación, reflejando en ellos ras máquinas y elementos, así como las
medidas correctoras. La escala de los planos podrá variarse por razones
técnicas, debidamente justificadas por el técnico firmante.

o Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de
mercado.

o Estudio de Protección contra lncendios según la ordenanza Municipal, que
se presentara como anexo al proyecto.

¡ Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado,
según el Plan General de Ordenación.

. Anexo de Supresión de Barreras Arquitectónicas

En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, ordenanzas
especiales, se completará la documentación indicada con los datos específicos
correspondientes, a saber:

A) Garajes (sólo comerciales; Anexo Vll, apartado d) g, Ley 712006).
. Número de plazas.

o Dimensión de plazas y pasillos.

. Rampas y gálibos.

. Señalización.

. Cálculo justificativo de la ventilación.

GUiA PRÁCTICA DE URBANISMo
Diciembre 2009

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



cAPirur0

il¡. Cálculo, en su caso, del sistema de detección y control'

. Plano de sección completa de rampas.

B) Estaciones de Servicio

r Determinaclón de lazona, segÚn arts. 19 a24 del Reglamento de 10 de

abril de 1980.

. plano a escala adecuada, con situación de la estactón en relación con el

núcleo de población más cercano y de la gasolinera más próxima (sólo sl

radica en suelo no urbanizable, verart.6.1.19.5 de las Normas Urbanísticas

del PGOUZ 2008).

. Distrìbución de la superficie total de terreno en viales de circulación,

depósitos de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios

auxillares.

C) lndustrias de la alimentación

. Se indicarán con detalle las condiciones hrgiénrco-sanitarias del local,

características del agua, productos a utillzar, conservación y envasado, así

como garantías de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la

Reglamentación Técnico-Sanitaria que afecta a la activrdad'

D) Actividades AgroPecuarias

. Artículo 4.4 de las Directlces Parciales Sectoriales sobre Activìdades e

lnstalaciones Ganaderas aprobadas por Decreto 20011997, de 9 de diciembre

en lo referido a licencia de actividad.

E) Supermercados

. En caso de activldades de supermercados y autoservicìos, cuando el local

exceda de 1.000 m2 deberá justificar la reserva de carga y descarga en vía

pú blica.

F) Centros o establecimientos sanitarìos

. Se aportará autorizaclón administrativa de instalación o modifìcación del

centro o establecimiento sanitario expedrdo por la D G A'

G) Otros

. En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habitaciones

de que disponen.

. En actividades en suelo no urbanizabìe la documentación señalada en el

título sexto de las Normas del Plan General según tipo de actividad.

Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de vertido

en las siguientes actividades:
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o- Toda actividad que util¡ce agua con un destino distinto del doméstico.

' Actividades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de
añadirse al vertido.

o Talleres de reparación, pintura de vehículos con carácter general.
h|Íp llwww.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/AAC_ModeloBl.pdf

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/AAC_lVodeloB2. pdf
(Guía de contenidos para memoria_proyecto en lll-1 11)
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LIC EA¡CIA AM BI E NTAL ÞE ACTIV]DADES C LASI.F ICAÐAS

EI "Z-g-rs 
goza

MODELO BI
e rnsNçr* sr Uns¿¡¡¡str,to

cuÍt or coNTENrDos PARA MEMoRTA - PRoYEcro

! ôaJElo

, IITTí ÂR TÉ LA ÂCTIVIDÂÐ

ltpFcctoN

I FMÞI Â7AMIFÑTÔ

1rÞFCCtON

r'IARIOS Y ACCESO PRINCIPAL:

1 AGËNTFS NIF

fRÔMOTOR:

PROYECTISIA:

DIRFCTôR DE OBRA:

)rRFcroR DÊ r À ËJEcuctóN DE oBRA:

ìOORDINÂDÔR DÉ SEGURIDAD Y SALUD:

)TROS AGENIES:

; ANTECEI]ENïãS

IIPO DÊ LICENCIA:

EXPEDIENÌE: DÉ

\NtEcEDENTES púBLtcA coNcuRRENclA:

ì DFFIil¡'IâN Y NFSCRTPCION PGAMÊNOPIZAÐ;\ Û' LA Aç:IVIOAA Y USO DEL LOCÂI

!.r DÊFrNtcróN DE LA AcÏvtDAD/ES (sEGÚN EPicRAFE IAE) IAE

¡ z n¡scprpcróru poRMENoRrzÀDA ûË LA AcrlvlÞAD. usos Y PRocEsos DE TRABAJo
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Modelo Bl) Actividad no Industrial (pág.2l

IIARQUE CON UNA X LA CASILLA OUE CORRESPONDA:

n nTMPLANTACTóN n
DE UNA ACTIVIDAD EXISTENTE:tr tr

)BSERVACIONES:

'. oEscâtpclóN DãL ESÌABLEctMtENTo

)ARACTERTSrlCAS CONSTRUCTTVAS DEL ESTABLECTMIENTO

SUPERFICIE TOTAL lm'?l lulr.]ONSTRUIDA:
PLANTA PRINCIPAL

SUPERFICIES {m'?) ]OÑSIRUIDA. lurrr
PLANfAS TOT

! Notl
A PLANIA

lNofl

lsr I r'ro n:NTREPLANTAI (l¡bre) =rsoPUBLrco: þt I ruo tr [,0,,,,= t
)lRAs pLANrAs lsl n ¡,¡o I n No[
KtsLACION DE SUPERF¡CIE UTIL DE CADA DEPENDENCIA

de

Lêy 7,/2006 y su normativa de desarrollo

], INFORMÂ.CION tJRãANISIICA

\LINEACTONES: coNFoRME tr ruocoruronuE n
pLANEAMTENfo uRBANlsfl co ApLtcABLE

. zoN¡FlcAcróN:

EN FL AREA DÊ INTERVENc¡ÓN NÚN4ERo:

COI¡PATIBILIDAD DEL USO]

PREEXISTENIE: T

;ITUACIóN OËL USO EN E! EDIF!CIO (TIPO ÞE ACCESIBILIDAD ÐE LA ACTIVIDAD. Art. 2.6.5 NNUU PGOU)

¿!oç4!lN-U!!SIEç]qcoN v¡vrENDAS, CON ACcESO COMúN CON ÊSrAS l
coN l

;) LOCAL EN EDIFICIO DE USOS MIXIOS DIVERSOS INDEPENDIENTÊS ENTRE SI, ENTRE LOS OUE NO ESTÁ ËL
ìESIDËNCIAL l

DE USO DA l
DE USO OTRÔS n

!
l
f

T¡ËNE LJNA l
NE :
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trrsrrFrcÂR Fr cuMpr rMrFNrô ôF rÂ ôRDENANZÀ MUNtctpal DE o¡sraNctAs MíNtMAs

ìl fô)uMpLtMrENTo DE LAs oRDÊNANzas oE EDtFtcAc¡óN

l fA APERTURA DÊ LA PUERTA ES EN SENTIDO OE SALIDA Y NO INVADE EL ESPACIO PÚBLICO ( ATt, 5,5.2,2,3)

f f:N CASO DE LOCAL COMERCIAL TIENE UNA SUPERFIC¡E MiNIMA DE VÊNTA AL PÚBLICO DE 1O METROS
ìIIADRADÔS PIJDIÉNnosE INScRIBIR ÊN SU INTERIOR UN CiRCULO DE 2 MEÍROS ( art 5,5,4.2)

¡ lA RFNÔVACIÕN NFI AIRF VICIADÔ SÉ REALIZA DÉ ACUERDO A LO DIPUESTO ÉN EL ARÏICULO 5,5,7.2

n l
-A ENrRÉPLANTA cuMpLE Lo DtspuESTo EN FL ART¡CuLo 5.5.2.2.4

u fôs ÄsFôs DrspÕNFñ nF | ôcat TNTFRPIJESfCJ I âd 5 5 I 1 I / art. 5 5.8.2)

n l
-a, vËNTTLACTÖN DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA { art. 5.4.8.2)

l f
-A ALTURA DE LOS LOCALÉS CUNNPLE ESTA ORDENANZA Y EL REAL DECRETO 486/1997

JUsnFrcAcróN DÊL cuMpLrMrENlo DEL DEcRETo 131/2006,D81 GoBIERNo DE ARAGóN, PoR EL QUÊ sE
qPRUÊBA EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS ÊN LOS ESTABLECIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE
:OM¡ÐAS PREPARADAS

.COCINA: Se da cumplimiento a su a¡1¡culo 7.3, en que la cocina será comô minimo ¡guat al 10% de la superf¡ciê útil total del

:stablecimiento ¡ncluyendo todas su dependenc¡âs. con una superficie min¡mâ de 6 m2 Sl n NO |]

Descibir localización y caracterisl¡cas

fieoe

DE PRODUCTOS PERECEDEROS

sr INo[]

UIILIZ,qRAN POR EL PERSONAL LOS ASEOS PUBLICOS HASTA 1O TRABAJADORES

sr []No I
DrspoNDR.Ã DÊ AsEos tNDEpENDIENTES PARA EL PERSONAL sl soN MÄs DE 10 TRABAJADoRES

st nNofl
conforme

,ust¡f¡cac¡ón rêstos do aparlados dêl Decreto'131/2006

.EY 28/2005 DE MÊDIDAS SANITARIAs FRENTE AL TABAQUISMO

Se cumple con la ley 2812005 de med¡das sanitarias frente al tabaqu¡smo y reguladora de lâ venta,

iumin¡stro, consumo y la publicidad de los productos del tabaco. sl I No n
. Se dã óumpt¡miento a su artículo 8 (Habilitación de zonas para fumaù en el cual si superficie út¡l de lâ

zona de público > 100 m2, se destinará como máximo el 30% para las personas fumadoras

srnNon

f,BSERVACIONES

r r coñÐlcroNÊs ßÉ pRôtEcctöN coHTaA tNcENotos

CUMPLIMIENÏO DEL CTE

Jso A EFEcros DE ApLtcActóN DE LA pRorEcclóN coNTRA lNcENDlosl

ixrcÊNclA BAsrcA st 1r pRopAGACróN tNTERtoR.

]OMPARTIMENTACION EN SECTORES DE INCENDIO (APARTADO 1 DB SI '1 DEL CTE}:

IDFNTIFICAR EL NO SECTORÊS. USO DE CADA UNO Y SU SUPERFICIE CONSTRUIDA:
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Modelo B1) Actividad no lndustrial (pá9. a)

MAXIMA ALTURA DE EVACUACION DEL EÐIFICIO:

RESISTENCIA AL FUEGO DE LAS PAREDES, TECHOS Y PUERTAS
(T 1.2, ver notas de la tabla)

-OCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL (APARTAÐO 2 DB SI 1 DEL CTEI:

'EXISTENZONASDERIESGOESPECIALT Sl r NOr¡
RÊLACIONAR LOS DISTINTOS LOCALES O ZONAS Y CAUSAS POR LAS CUALES SON CALIFICADOS:
(T 2.1, ver notas de la tabla)

:SPECIAL CONSIDERACION DE COCINAS (VET ANEXO 1)

JUSTIFIcAcIÓN DE LAs coNDIcIoNES DE LAS zoNAS DE RIESGO ESPECIAL INTEGRADAS EN ÊL EDIFICIO
(RESISTENCIA AL FUEGO ESÍRUCÍURA PORÎANTE, PAREDES Y TECHOS OUE SEPARAN LA ZONA DEL RESTO,
vEsÏBULo oE tNDEpENDENctA, puERIAS coMUNrcActóN y REcoRRlDos DE EVACuAclóN EN EL tNTER|oR
DE LA ZONA DE RIESGO}:
(T 2.2, vêr notãs de la tabla)

JUST|FtcActóN DEL cuMpLtMtENTo EN Lo RELATTvo A EspAcros ocuLTos. pASo DE tNSTALActoNES A TRAVÉS

- Collarines, @mpuertas cortafuegos, compartimentación...

ìEAccION AL FuËGo DÊ Los ELEMENIoS coNsTRUcTIVos. DECoRAIIVOS Y DE MOBILIARIO IAPARÎADO 4 DB SI 1

)EL CTE};
{î 4 .1 , ver notds de la tablal

:X¡GENCIA BÁSICA SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO ÐE IVEDIANÉRIAS (MfNiMO EI'I20) IAPARTADO 1.I DB SI 2 DEL CTÊ):

iusltFlcActÓNDELcUMPLtMtENTODE FACHADAS(APARTADOSl.2hor¡zontat.'1.3vert¡calvl.4revesr¡mientode
ächadas DB Sl 2 DEL CTÊ):

Ver fìguras de la norma

JUST|FtcActóN DEL cuMpLlMrENTo DE cuBrÊRTAS (ApARrADo 2 DB st 2 ÐEL crE):

:xlcENclA BAsrcA sr 3: EVACuAcröN DE ocupANTEs

JUsTlFlcActóN DEL cuMpLtMtENTo DE LA coMpATrBrLrDAD DE ELEMENToS DE EVACuActóN (APARTADo 1 pB st 3
)EL CTE}:

:,ÄLculo pE LA ocupAcìóN {APARTADo 2 DB st 3 DEL cTE): DESARRoLLAR EL cÅLcuLo DE LA ocupAcróN TorAL

(1 2.1, vornotas de la labla\

'IUMERO DE SALIDAS Y LONGIfUD DE RÉCORRIDO DE EVACUACIÓN IAPARTADO 3 DB SI 3 DEL CIEI:

. RELACtóN ÐE NúMERo DÊ SALtDAS Asf co¡ro su NATURALEZÂ (sALrDA DE pLANTA o DE EDtFlclo):_
\LTURA DE EVACUACIÓN DË CADA PLANTA

(1 3.1, ver nolas de la tabla|

RELACtóN y JUsÏFrcAcróN DE LoNcrruDES DE REcoRRtDos DE FVAcuAcróN (METRos)

,

. cALcULo DE LAASIGNACIÓN DE ocUPANTES: 

-

. DrMENsroNADo oE ELÉMENtos DE EVACuAcróNi puERTAS y pAsos. pAStLLos y RAMpAS, pAsos ENTRE
\SIENÍOS, ESCALERAS PROTEGIDAS Y NO PROTEGIDAS Y ZONAS AL AIRE LISRE.
(f 4.1, vet notas de Ia tablat

cÂLcuLo DE LA cApActDAD DE ÊvAcuActóN DE LAS ESCALERAS.
lf 4.2, vet notas de la labla)

JusïFrcAcróN pEL cuMpilMrENlo DE LA pRorEcctóN DE LAS ESCALERAS aApARTADo 5 DB st 3 DEL crE):
(1 5.1, vet notâs de la tabla)

rRTrFrnacróN nFr cuMpr TMTFNTÕ nF pUFRTÂs stÏiÀDAs FN RFcoRRtDôs DF FVActJAclôN lapaRTADo 6 DB s
DÉL CTÉI:
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Modelo B1) Actividad no Industrial (pá9. 5)
CAPITULO

115

ô

I
5
ct

J(J
o
o

=t-(J
IJJ
ô
ct)
t¡¡
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v)
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¡¡¡
C)
J

Justifì€r cada una de las ci¡cunslancias esp€c¡ales
En el caso de puertas automáticas indicarjustificac¡ón especial.

¡rrêrrcr.^^¡Áñ nrr 
^rrrrÞr 

hflrÀrrô ñE I a aËñÀr r7ÀaróN ñF r ôq MFntñs nF FVActtaclóN lapÄRTADô 7 nF s¡ :
)Et_gIE):

JUsÍFrcActóN DEL cuMpLrMrENTo DEL coNTRoL pEL HU¡ro DE lNcENDlo IAPARTAoo I DB sl 3 DEL crEl:

:xtcENclA BÁstcA sl 4: tNsrALAc¡oNEs DF PRolEcclóN coNTRA lNcENDlos

,,lOTA: Estas instalaciones deben dâr cumplimiento âl Reg¡âmento de lnstalac¡ones de Protecc¡ón cont.a lncendios

)oTAcIÓN DE INSÍALACIoNES DF PcI (APARTADO 1 DB SI 4 DEL CTE):
l1 1.1, ver notas de la tabla)

NoIA: comprobar el cumpl¡mlento de la Ordenanza Mun¡cipal de Prctección contra lnændios)

. RELAoToN DE Los MËDtos DE pRofÉcc¡óN coNTRA tNcENDlÕs QUE sE vAN A INSTALAR

,USTIFICACIÓN DEL cUMPLIMIENTo DË LA SEÑALIzAcION DE LAS INSTALACIONES MANUALES DÊ PCI {APARIADO 2
]B SI 4 DËL CTE):

JUST|FtoActóN DEL cuMpLIMrENTo DE LAS coNDtcloNEs ÐE ApRoxtMA€tóN y ENToRNo (APARTADo 1 DB sl 5
fEL CTE}:

JUSTIFIcAcIÓN ÐEL cUMPLIMIENTo DE LAs coNDIcIoNES DE AccESIBIL¡DAD POR FACHAÐA {APARTADO 2 DB SI 5
fEL CIE):

ixrGENcrA BÄstcA sr s: ¡NTERVENCtóN DE BoMBERoS

:xtcÊNctA sÁstcA st 6: REstsrENctA AL FUEGo DE LA EsrRucruRA

\rAXrMA ALTTJRA DÉ EVAcuActóN DÊL EDtFtcto:

)EScRIPcIÓN Y RELACIoN DE Los ELEMENToS ESTRUCTURALES PRINCIPALES Y DE SU RESISTENCIA AL FUEGO
APARTADO 3 DB SI 6 DEL CTEì:

¡ESCRIPCIÓN Y RELACION DE LOS ÊLEMENÎOS ESIRUCTURALËS SÊCUNDARIOS Y DE SU RESISTENCIA AL FUEGO
:APARTADO 4 DB SI 6 DEL ClE}:

(T 3.1 y T 3,2, vo¡notas de las fablas)

JUsnFtcActóN DEL cuMpLtMrENTo oRDËNANZA MUNtctPAL coNTRA tNcENDlos oMPcl-gs

\pLrcActÓN EN TODOS LOS ÉSÍABLECTMIENIOS, ARTICULOS 6, 7, 8, 9, 1 1, 12,14,17. 18 y 20, as¡ como 31 al 36

\PLICACION EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE PUBLIÇA CONCURRENCIA, ARIIUULOS 13, 14, 1b Y ZO

\Nl.lXô I : CôCINAS lcumolimenlar en sil caso)

Es un local de riesgg:

de lã cocina

¡ro ü
st D niesgo oa¡o Ú

Rlesgo medio I

Potencia instalada : 

-Kw.

Relación de aparatos

AYUNTAIVIIENTO DE ZARAGOZA
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Modelo B1) Actividad no lndustrial (páS. 6

Riesgo âl1o n
En caso afì.mat¡vo justificar cumplimiento de la nota 2 (teniendo en cuenta la nota .1) de la tabla 2.1 del DB St .1 

2.

El conducto es independiente de loda extracción o ventilación. y êxclusivo para la evãcuación de humos y gases de

cada coc¡na Sl [ ¡.to I

Se justifica el cumplimìeñlo del a.t. 5 5 7.2 de las oldenanzas de edif¡cacién, respeclo de dotar de venlilación a ¡a

cocina del local (êntrada de a¡re directa desde el exter¡or)- Sl Ü

Se cumple el arlículo 38 c) de ¡a ordenanza de Medio Ambienle Atmosférico {evacuación de humos de cbimêneas). La
chimenea sobresaldrá I metro por encima de las cumbrefas, muros ó cualquiea olro obstáculo o estructura d¡slante
menos de 10 metros. Las bocãs de chìmeneas situadas a dislanciâs comprendidas enko 10 y 50 metros de cualquier
const.ucción, deberán esta a nivel no inlerior al del borde superior del hueco más alto que tenga ta construcción mäs

cercana. st I No f]

Se justìfica el cumplim¡ento del articulo 5.3.1 B) de ¡as Ordenanzas de Edificac¡ón- (evácuación de humos para cocìnas
de uso colêct¡vo).

La elevación m¡nima de la chimenea será 2,50 metros por encíma del punto más alto habitable. Sl Ü

12. cOltDtClONES DË TRÂNQ||LIDAD, t ED|OAt|B|Ê1,¡TALES, HtStENtCO€ANtrÂRÍÂa, SEGUR|DAD y
\ccEsrBtLtD.ÂD

l,- sE cuMpLEN LAs coNotctoNEs HtctÉNtco-sANlrARtAs.
n f

2.- sE JUsnFtcA EL cuÂ4pLtMtENTo DEL DocuMENTo BÁstco DE SEGUR|DAD oE uTlLtzActóN DEt
tóDrco TÉcNtco oE LA EDIFtcactóN (oB - su DËL crE).

CLAVÊSl

sul SEGURIÐAD FRENTE AL RIESGO OE CAIDAS

sil11 BqsÞalad¡cìdad de los suelos (Tabla 1 2. DB SU 1)

CilâseZonas interiores secas

Claser ... --....Zonas interio¡es húmedas

Zonas inler¡ores con pôsib¡e presencia de grasas. lubricântes. etc. Clase: ..... ...
Zo¡as èxteriores

sltl ? Disconl¡nuidadês en los pav¡mentôs
5e cumplen las condlctones paaa zonas ¡nter¡ores de uso no rcstfingido {ñúm. de usuâftos
habituales supe¡ior a 10 personas):

Resalto máximo en juntâst ..._...s 4 mm
Resalto máxìmo en elementos puntuales salientes del pavimento: ... ... .. s 1 2 mm
Los desniveles s 0,5 m se fesuelven con unê pendiente: ......... < 25 %
Diámet¡o máximo de perforaciones o huecos en zonas de
circuJac¡ón de peasoñas: .........< 15 mm

Delimìtâción de zonas de c¡rculación: Allura de lâs bafreras: ... _.. ... m < O,gO m

De uso resf¡ôg¡do:
De uso no restringido:

Zonas comunes de edificios de uso residencial vivienda:

Accesos y ôalidas de los edificios:

Accesos â esÌado o escenarto

Ofas zonas (no se peroite):

siüNoü

sÍüNofl
sinNon
sí¡Non
sí[Non

sU13 Desniveles

sr[]No[]
s¡üNoÍ
sínNon

Altura: .....-...> 1,10 m

Allurar ....... ..¿ 0,90 m

Profundidad ôetor -- > aJ 5û Õ

Bâreras de proteccìón:
Generali

Diferencia de cota s 6 m

D¡fe¡encia de cota > 6 m

Frente a fllê de âsientos fûos:

A¡tura: --.......> 0.90 m

stJl¿ Escaleras y rampas

GUiA PRÁCTICA DE URBANISIVO
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Modelo 81) Actividad no lndustrial (pág. 7) ill
CAPITUTO

Ex¡sten escale.as de uso restriôgido: Si f] No l]
Anchura mínimar > 0,80 m
Cont.ahuella máxima: < 0,20 m

Huelìa minima: >- 0,22 ñ

Existen escaleras de uso geneÍal: Si I No I
Petdaños: HuellaH à028m

Conl.ahuellaCi o,13m<..... <0,185mi0,17mêñ
cenkos de enselãanza infantil, primarìa y secundaria y edificìos
ulilizados Por ancianos).
Relacíön Huella-Contrahuella: 0,54 m < 2C+H s . 5 0'70 m

Número de peldâños en el lramo menoli ¿ 3
Altara famo mayor:

< 2,10 m (cenlros de enseñanzã infanlil,
pr¡mar¡a y secundaria y edificios utilizados
por ancianos)

Caso de zonas de hospilalizacìón y tralamienlos intensivos, escuelas iñfanliles y

centros de enseñanza prímaa¡a o secundar¡a: Todos los trâmos son reclos

si[]No[]
Anchuraúliltramos(ve.tabla4.1 DBSU4): ........m

Iodâs las mesetas lienen una anchura > a ¡a de la escâlera Si n No Ü

Todas las mesetâs l¡enen üna longilud ¿ 1 m S¡ {] No n
Todas la mesetas están ¡ibres de obstác!los y sobae el¡â no barrerá el g¡ro de

apêrlúrâ de ninguna puerta. Si n No fl
Caso de zonas de hospitalización y tfatamientos intensìvo9: Las mesetas con giros
de 1800 lienen una profundjdâd de: . . . > 1,60 m

Lås escalerâs disponen de pasamanos en un ¡ado Sí n No n

intermed¡os S¡ Û No []

Se proyectan rampas

en âmbos lados Si n No f]
Allura ... m

si[]Non
Pend¡enle máximâ:
Longilud kamo mayor .,','... m

Lâs rampas disponen de pasamanos
Alturâ

sí{ ìNó[]

su 1.5 LimÞìeza de los âcr¡slaiamientos exter¡oaes

su2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACIO DE ATRAPAMIENTO

SU 2.1
lmpacto con elementos filos

Zona de uso restringido AltuÍa libre de paso: .-.... . ì 2.10 m
Restozonas Altural¡bredepaso: ........à2,20m

lmpaclo con e¡emêntos practicables
Las puertas de acceso a recinlos que no son de "ocupación nula" (según anejo Sl A
del DB Sl) no invaden eì su barido los pasillos de acceso de ha6ta 2,5 m de
encho

lmpacto con elementos f¡ágìles

lmoacto con elementos insuficienlenente perceÞtab¡es

Att22

su3 SEGURIOAO FRENfE AL RIESGO DE APRISIONAMIENfO EN RECINfOS

slr31
SFCI IRINÁN FRFÑTF AI RIFSGO CÂIJSADO POR ILUMINACION INADECUADA

SIJ41 Alumbredo normãl en zona de circuiac¡ón

slt¿ 2 Alhbrâdô dÊ emêroeñciâ

su5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAI.JSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACION

slt51 Condiciones de los oraderìos oara esDeclâdores de pie

su6 SEGURIÙAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO

SIJ61
Pôrô< v dênósitôs

su7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO OE VEHICULOS EN MOVIMIENTO

slt71 nârâclêrislicâs eônstuclivãs

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO

Á- l



CAPiTUI.O

ilt Modelo Bl) Actividad no Industrial (pág. 8)

stJ72

su8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA CAIDA OEL RAYO
sU81

CLAVES:

1,. EXIGENCIA NO APLICABLE, DEBIDO A LAS CARACTERISTICAS DEL EDIFICIO
2.. SOLUCION ADOPTADA. SE AJUSTA A LO ESTABLECIDO EN EL DB SU
3.- PRESTACION DEL EDIFICIO, MEJORA LOS NIVELES ESTABLEC¡DOS EN EL DB SU
4.- SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICADA DE LA MEJORA EN RELACION A LA EXIGENCIA
5,- SOLUCION ADOPTADA ALTERNATIVA, RÈSPECTO A LA EXIGENCIA EN LA DB SU
6., SE APORTA DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA RESPECTO A LA SOLUCION ALÌERNATIVA

OBSERVACIONES

3.- CUMPLIMIENTO OE LA NORMATIVA SOBRE BARRERAs ARoUITECTÓNIcAs ( en concofdanc¡a con punto
10.1)

Comerc¡ãl y tecr€ativo

' Superfcie útil de público igual o inferior a 100 m2 por ello no es de aplicâción

- Superficie úlil de públ¡co superior a '100 y hasta 500 m2 el local será practicable

- Supelic¡e útil de público superior a 500 m2 el local será accesibte, con aseo adaplado

lentros de Trabajo

- Si el número de trabajadores es infe¡ior a 10 no es de âplicación

- S¡elnúmerodetrabajadoresesde 10a49 esprâct¡cable

- Si el númêro de trâbajâdo.es es de 50 eff adelânte es accesible

tr
tr
!

n
fl
I

u
n
¡

f
l
l

ÉJ!!!¡D!ÐAS CoRRçcrORAs Y oTROS AaPFctos M€ûtoAMB|ENTÀLES

1) ELtMtNActóN DE HUMos, GASES,NIEBLAS y oLoREs:
Júslif¡car los sistemas de extrâcción, chimêneas, ventilâción (local y âseos), cl¡matizacióñ.
La climat¡zación tiene que cumplir el Rea¡ Decroto 865/2003 sobre conttol de la legionelosis.
Tenêr en cuenta lâ Ordenâðza Munic¡pal de Protêcc¡ón del Med¡o Amb¡èntè Atmoaférico.

2) EsruDro DÊ RUtDos y vtBRActoNÊs sEcuN LÁ, oRDENANZA MUNtctpAL DE pRorEcctóN coNTRA
RUIDOS Y VIBRACIONES DEI 2OO1 I

3) 4rt,30.. Êqu¡pos de â¡re acondic¡onadô y bombâs de calor
4) Art.32.- A¡slam¡ento acúst¡co y nìveles de em¡sión
5) Art.33. Carâcfer¡st¡cas del vestibulo dâ êntrada,
6) Art. 34. Co¡d¡ciones específ¡cas pâ.a act¡v¡dades musicales en êdif¡c¡os no hab¡tãdos,
7) Art. 35. Équ¡po limitador o l¡mitador req¡strador.
8) A¡|36. Estud¡o acúst¡co, comprobación y control de act¡v¡dades mus¡cales.
a) Dêscr¡pción del local con espec¡ficac¡ón de los usos col¡ndantes (ên mêmor¡a y en planos) y su s¡tuación

respecto a las v¡viendas
b) Detalle de las fuentes sonoras y vibrator¡as (maquinâriâ y oquipos de mús¡ca si ex¡sten) y n¡veles dê emis¡ón

acúst¡cos de las misûas a un metro dê d¡statrc¡a.
c) Descripc¡ón de los s¡stemas de aistam¡ênto acústico.
d) Descripc¡ón de las medidas correctoras prev¡sta yjust¡f¡cac¡ón lécn¡ca de su etect¡v¡dad, te¡¡endo en cuenta

los límites de la Ordenanza.

9¡ A¡t. 37. Estudio acústico, comprobacìón y control de activ¡dades industriales,
ã) Desôripc¡ón del locâl con especif¡cación de los usos col¡ndantes (en memoria y en pfanos) y su s¡tuac¡ón

respecto a las v¡viendas
t ) Detalle de lâs fuentes sohoras y vibtatorias (maquinaria) y n¡veles de èm¡s¡ón acústicos de las mismas a un

metro de dístanc¡a.
c) Descripción de los s¡stemas de â¡slam¡ento acústico.
d) Descr¡pc¡ón de las med¡dâs correcto¡âs prev¡sta y just¡f¡cac¡ón técn¡ca de su efectiv¡dad, teniendo e¡ cuenta

los lim¡tes de la Ordehanza.
10) Art. 40 Júst¡f¡cación del niveÌ sonoro regultante
ll) Art.41. L¡m¡tes en el amb¡ente ¡nter¡or.
12) Art,42. Lim¡tê ên el amb¡eñte exter¡or.
13) Art.43, Valo¡es l¡m¡tes de vibraciones.
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Modelo B1) Actividad no lndustrial (pá9. 9)
cAPiTUr.o

ilt

"RODUCCIóN DE RESIDUOSt lnd¡cac¡ón de ¡a compos¡ción, evaluâción de Ia cant¡dad generada, med¡das correctoles
)rev¡stâs y dest¡no finál de los mismos.
lener e¡ éuenta la O.de¡an¿a de Limp¡eza Públìca, Recog¡da y l.atâm¡ento de ¡esiduos sólidos.

ìADIACIONES IONIZANTES : Deben clas¡t¡carse (articulo 6) y just¡ficar el cumplimiento, èspec¡almente de los artículos
13, 14,15, 16 y 17 de la Ordenanzâ Municipal de Protecc¡ón contra ¡ãd¡ac¡onea ¡on¡zantes.

\GUAS: Respecto al abast€c¡m¡ento sê señalará su procedenc¡a y consumo.

TGUAS RÊSIDUALESi Si ex¡sten, ìnd¡cac¡ón de la compos¡ción, evaluac¡ón de la cantidad genêrada, medidas
lo¡rectoras previstas y destino final de la5 m¡smas.
fêner en cuenta la Ordenân2ã Munlc¡pal pata el contfol dê la contâminac¡ón de las aguas res¡duales'

f,TROS ASPECTOS:

14 ÕBSERVÂCIÔNES

4 ÞÞFqllÞllFSTO rvêr An.!ðì

MPORTE DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE INSTALACfONES Y MED¡DAS CORRECTORAS

INDICE DE PLANOS

i6 INDICE ÓÊ PLANÕs NECESAÍIIOS {AËJIJI*'TOS]

DE o EDtFtclo

>LANTA DËL LOCAL IACOTADOI

'I ANTA CON TJSOS Y SUPERFICIES

}I ÁNTÀ NF MÂôT'INARIA Y MEDIDAS CORRECTORAS

rF..IóÑ côN INsTÂI ÂcIoNFs Y MEDIDÂS cÔRRECTORAS

NSTALAcToNES ELÉcrRtcAS
ÑSTAI ACIOÑES DE CLIMATIZACION Y VENTILACION

)RôrÈccróN côNTRA rNcENûtos {AcÏvA. PAstvA, REcoRRlDo DE EVACuaclóN, PLANTA Y sEccloNEs)

ìECCtÓñ CON TODO EL RÊCORRIDO DE LA CH¡MÊNEA (si ex¡ste) Y

)TROS

OTROS DOCUMENTOS PRESENTADOS

i?. OTROS OOCUMENTOS J*3Á¡IÐO SEAÑ NÉCESARIOS}

{ORMAfIVA UTILIZAOA

:sruDto BÁstco DE SEGURtDAD Y SALUD

:STUDIO DE SEGURIDAD Y SALUO

,usïFrcactóN DE cuMpltMIENTo DE LA oRDENANzA BE RUlDos Y vlBRAcloNES
>RESUPUESTO

soN NECESAR¡OS)

;1
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ilt Modelo 82) Actividad lndustriat (pág. t)

€ fgrggoza
MODELO82

Crgg*ct¡ ns Une¡¡¡¡suç

cuÍe oe coNTENrDos pARA MEMoRTA - pRoyEcro

r. o&lÊTo

Km: A:

MUNICIPIOT CP: BARRIO:

3, EiIPLÂZAMIFN:û
DIRECCION

BLOOUE: ESCALERA: PUERTA;
MUNICIPIO: CP: BARRIO:

VIARIOS Y ACCESO PRINCIPAL:

4. AGFNÍFS NIF

DE

DË LA

OTROS AGENTES:

TIPO

FECHA DF

ANTEcEDENTES púBLtca coNcuRRENctAi

6.1 DEFrNrctóN DE LA AcívlDAD/Es (sEGúN ÊpicRAFÊ tAE) IAE

6.2 DEscRrpctóN poRMENoRrzApa DE LA Acl]vtDAD, usos y pRocEsos DE TRABAJo

LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVI.DADES CLASIFICADAS
ESTABLECIMI EhITOS I NDUSTRIALES

#l

cuÍR pRÁcrrcA DE uRBANtsMo
Diciembre 2009

Docu rv ENTAcIóru rÉcru lca



Modelo 82) Actividad lndustrial (pág' 2) ilt
CAPITULO

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA

Diciembre 2009

MÀRôUE CON tJNA X LÀ CASILLA QUE CORRESPONDA:

NUEVA |¡¡PLANTACTóN tr AMPLTActoN ¡ ¡,roDrFrcAcróN I
REFORMA tr r EGALrzAcróN DE uNAAcrlvlDAD EXlsrËNTE: ü

OBSERVACIONES:

7 nEscRIPôIÓN DEL ESTASLECIMIENTO

CÂRÁCTERISlICÀS CONSIRUCTIVAS DEL ESTABLECIMIENTO

SIJPFRFICIE TOTAL Im,) coNslRtitDA rJTil-

PI ANT,Ä PRINCIPAL

Si,PFRF¡C¡ES Im2) CÔNSTRt'IDA: llTil
ÀFÔRO

ÀlTlJRA I IBRE lmil ANCHIIRA DF I A PI,FRIA Im):

Pt ÀNTAS ANEJAS A PLANTA PRINCIPAL

sóTANo sr ll ¡ro ü r rsô pÍlRt tao sr n Nofl s lutil) =

FNTRFPI ANTA sr n No[ uso PúBLrco: srüNon s lútil) =

ôaRAS Þt ÂNfÀS' s¡ ll r.¡o [] uso PúBLrco: srnNol s lulill =

@ÈFÈñbENcrA

põTEñct,A tNSTALADA o f'/rEc'ANieÀINSTALADA
sêdrin I ev 7/2006 v su normativâ de desatrollo

8 IÀ¡FORMACION UABAHiSTICA

ALINEACIONES: coNFoRME ¡ nocoruronue I
pLANÉaMtENTo uRBANisïco APLtcABLE

- zoNrFrcAcróN:

- EN EL AREA DE TNTERVENCIóN NUMERo:

COÌviPATIBILIDAD DEL USO:

PERMTTlDo fl TOLERADO PREEXIS'IENfE: !

StTUACtóN DÊL USO EN EL ED¡FtClo {TIPO DE ACcESIBILIDAq DE LA ACTIVIDAD, art, 2.6.5 NNUU PGoU):

â) LOCAL EN UN ED:FìCIO CON VIVIENDAS, CON ACçÊSO CON¡ÚN CON ÉSJAS n

bì LocAL ËN UN EDIFICIO coN vlvlENDAS, CON ACcESO INDÉPEND!Ê!!If Qqqgl4s T

c) LOCAL EN EDtFtCtO DE USOS MIXTOS DIVERSOS INDEPENDIENTES EN-IRE Sl EN-IRE LOS QUE NO ESTA ÉL

RFSIDFNCIAL n

dI I ÔCAI FÑ FÍ]IFIÕIÕ DE USO EXCLUSIVO NO INDUSTRIAL NI DE VIVIENDA ¡
Þì I ocar FN FDlFlclÕ DE USO EXCLUSIVO INDUSTRTAL LINDANTE CON OTROS USOS NÔ 

'NDUSTRIALES

n

{\ I OCÂI FS FN FDIFTCIOS INDUSTRIALES MEDIANEROS ENTRE SI tr

ô\ FlllFICloS ìNDUSTRIALÉS EXENÍOS T

h} EDIFICIoS AISLADOS ALEJADOS DE NÚCLEOS URBANOS _ n

LA ZONA DË {NODORO ftENE UNA SUPERFICIE MiNIMA Qq 1,20 lvlEÌROS CUADRADOS ( art. 5.5.8.1) ( a.t. 5.5.8i2) tr

CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS DE EDI
NO

tr trst LA APERTURA DE LA PUERTA Es ËN sENTlDo DE SALìDA No INVADE EL ESPAclo PÚBLlco

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISIVIO



CAPiTUtO

ilt Modelo 82) Actividad tndustriat (pág. 3)

ÈN CASO DE LOCAL COMERCIAL TIENE UNA SUPËRFICIE MINI[¡A DE VENIA AL PUBLICO DE 1O METROS
cuADRADos, puDiËNDosE lNScRtBtR EN su tNtERtoR uN ciRculo DE 2 METRos I ed 5 s ¿ 2ì

n E

ËN EL tr I
tA ENTREPLANTA cuMpLE Lo DtspuESTo EN EL ARTlcuLo 5.s.2.2.4 ü n

DE LÕCAL E n
LA VENTILACIÓN DE LOS ASEOS SE REALIZA POR SHUNT HASTA CUBIERTA ( ATt. 5.4.8,2) tr n

JUSTIFICACIÓN OEL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 131/2006,DEL GOBIERNO DE ARAGóN, POR EL QUE SE
APRUEBA EL REGLAMENTo soBRE coNDtcroNES saNtrARrAs EN Los EsraBLecl¡¡tsHios y ¡ctvtDADEs DE
COMIOAS PREPARADAS

- COC¡NA: Se da cump¡¡miento a su artículo 7.3, en que la coc¡na será como mlnimo igual al 1Oolo de la superficie útil tolal del

establecimiento incluyendo todas su depêndencias, con unê superficie mlnima de 6 m2 Sl tr NO I

VESTUARIOS. T¡ene¡ndependientessl ¡ NO !
ALMACEN DE PRODUCTOS PERECEDEROS

restos dê

OBSERVACIONES

t f . PRorEcctoN coñ¡TgA lNcÉNDtgs

CUMPLIMIENÌO DEL REGLAMENTO SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS
TNDUSTRTALES (RD 2267 t2004\

COI\¡PATI BI LIDAD REGLA[¿ENTARIA:
CUANDO EN UN ESTABLECIMIENTO INDUSÍRIAL COEXISTAN OTROS USOS INO
Mrsr\rA TlruLAR¡DAD. sE sEcroRlzARAN y sE LES ApLtcARÁ, er cre cu¡ñoo
rNDtcADos EN EL puNTo 2 DEL ARTlcuLo 3 DEL RSctEt.

INDUS'TRIALES) CON LA
SUPEREN LoS LiM¡TES

ANEXO I: CARAGTERIZAC¡ÓI,¡ OT UOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES EH RCUCIÓH
CON LA SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS

. CARACfERIZACION DEL ESÍABLECIMIENIO POR SU CONFIGURACIÓN Y UBICACIÓN CON RELACIÓN A SU
ENTORNO:

uBlcADos EN uN EDtFtCIO (ltpOS A. B y
ESPACIOS AB¡ERTOS QUE NO DY
JUSllFrcAcróN DE LA DE

cARAcrERrzActöN oEL ESTABLECIMTENTo poR su NtvÉL DE RtESGO tNtRlNSEcoì
cÁLcuLo DE LA cARcA DE FUEGo eARA cADA sEcroR o ÅREA DE ¡NCENDto (sE DÊBE DESAR9LLAR EL
cÁLcuLo): _

|r 1.21
NOTA: En el caso de almacenamiento mediante eslantelas câlcular el volumen lotal de capac¡dad de estas.
NtvEL DE RlESco tNrRiNsEco DE CADA sEcroR yio DEL ÊsrABLEClMlENTol

(T 1.3)
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Modelo 82) Actividad lndustrial (pá9. 4)
cnpÍrulo

ilt

ANEXO ll: REQUISITOS CONSTRUCTIVOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES
tNTR¡NSEcoY NIVEL

¡t

- ACCESIBILIDAD DE LAS FACHADAS:
ÞÀNN CO¡IS¡OTNNNLAS CO[¡O IALES SE DEBERAN JUSfIFICAR LAS CONDICIONES DEL ENTORNO DE

LOS EDtFICtOS lVER REQUISIÎOS PARA EDIFICIOS CON ALTURA DE EVACUACI0N DESCËNDEÑTE DE

MAS DE g m y/o EDtFtctos EN AREAS FORESTALES) Y LAS CONDICIONES DE APROXINiACION DE

EDIFICIOS.

, PESO PROPIO CUBIERIA MENOR DE IOO Kg/m'zSl Ü NO Ü
EN CASO AFIRMATIVO, SE fRATA DÊ UNA CUB¡ERTA LIGERA'

Y

- JUSl'IFICACIÓN DË LA UBICACIÓN COMO PERMITIDA

NOTAi deberá coñsderãrse ta náxima supedicie conskuida admisible eû cadâ sectot según T2 1 y notas de la misma

. JUSTIFICACIÓN DE LA DIS fRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES COMBUSIIBLES PARA CONFIGURACIONES D Y E

TENER ÉN CUENIA EL ARTICULO 26 DE LA OMPCI.gs

N" SECTORES: SUPERFICIE SECTORIEST

MÀr:t:lìtÂl Eil

JUSTTFTCAR LOS Í\¡AIERIALES ( DEL 3 1 AL 3 5)

Âi Ët;ÊGa)

JUSTIFICAR LA ESTABILIDAD (DË14,1 414,4)'

IFNFR ËN CUENfA ËL ARTICULO 27 DE LA OMPCI.95

rir,C iL:()f[ìi) f]Ì: fL

JUS] TFTCAR LA RESISIENCIA AL FUEGO (DEL 5 1 AL 5 s)

TENER EN CIJENTA EL ARTICULO 27 OE LA OMPC¡.95

l{l -,S:lI

JUSTTFTCAR LA ocuPAclóN Y LA EVACUACIÓN {ARTicuLos 6 1 AL 6 5}

TENER EN CUÊNTA EL ARfICULO 28 DE LA O[4PCl-95. ASI CO¡/O Êt. ARTíCULO 30 EN ESTABLËCll\4lENÍOS TIPO A

CON OTROS USOS.

DISPOSICIÓN Y CARACÍËRISTICAS DE ESCALERAS. PASILLOS. PASOS, APARATOS ËLEVADORES' PUERTAS Y

ùeèriaUroS pnevlOS cONr.On¡¡E niOe St y DB SU DEL CTE, Y SUPLÉIORIAMENTE EL REAL DECRÉIO 486/1se7

'N
.{!Âi i:':

JUSTFTcAR (ARTicuLos 7.1 AL 7.2)

É,

t': ii i

AYUNTAIVIENTO DE ZARAGOZA

Diciembre 2009
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CAP¡IUTO

ilt Modelo 82) Actividad Industrial (pág. 5)

JUSTIFICAR TIPo Y MATERIALES (ARTIoULoS 8 I AL 8.3)

' JUSIIFICAR EL cUMPLI[.,1lENTo REGLAMENTARIo DE ToDAs LAS tNSTALACtoNES TÉcNtcAS DE sERVrctoS.

- JUSTIFICAR LA PROTÊCCION DE LAS INSTALACIONES ELECTRICAS OUE ALIMENTEN A EQUIPOS QUE DEBAN
PERMANECER EN FUNCIONAMIENTO DURANTE EL INCENDIO

ll.1{}. Rl€stìo oF FUFGA FOFFSfÀt

JUST|FtcAR Los REeutstros EXtctDos A EsrA uBtcActóN.

ANEXO III: REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES OC PNOTTCCìÓÑ EOÑTRA INCENDIOS DE
- LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES

FSÏAS INSTALACIONES DEBEN CUMPLIR EL REGLAMENTO DE INSTÄLACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA
f NCEND¡OS.

1.- stsrEMAS AUToMÁTlcos DE DErEcctóN DE rNcENDlos

2,, SISTEMAS MANUATES DE ALARMA DE INCENDIOS

3.- srsrEMAS DE coMUNrcAcl0N DE ALARMA

4.. SISTEMAS DE ABASIEC¡MIENIO DE AGUA CONIRA ¡NCENDIOS

5,, SISTÊMA DE HIDRANTES EXTER¡ORES

6.- EXTINTORES DE INCENDIO

7,. SISTEMAS DE BOCAS DE INCENDIO EQUIPADAS

8.- SISfEMAS DE COLUI\i1NA SECA

I - stsrEMAS DE RoctADoRES AUTotúÁTtcos DE AGTJA

10,- SISTE|VIAS DE AGUA PULVERIZADA

11.- STSTEMAS DE ESpUMA FfstcA

12.- srsrEr\¡As DE EXTtNctON poR polvo

13.- srsfEMAS DE EXrrNctóN poR AcENÌEs EXTTNToRES cAsEosos

14. SISTEI\,1AS DE ALUMBRADO DE EMERGENC¡A

15.- sEñALrzAcróN

TENER EN CUENTA Los ARTlcuLos 24 y 2s DË ORDËNANZA PARA INSTALACIONES, Y EL
E

12. CONÛ'C!ONES DË TRA¡¡OUiLIDAÐ. MEBIOÁ.MB'ENTALES, HI€IENICO-SANITARiAS. 3Ê€UP¡ÐAD Y

1.- sE cuMpLEN LAs coNDtctoNEg HtctÉNtco-sANtraRlAs.
tr n

2.. SE JUSTIFICA EL CUMPLIMIENÎO
coDtco rEcNtco DE LA EDtFtcActóN

DEL DocuMENTo BÁstco DE SEGUR|DAD DE uÍLtzActóN ÐEL
(DB-SUDEL CTE).

ü tl

3.- cuMPLrMlENTo DE LA NoRMAftvA soBRE BA,RRERAS,AReutrecróNtcls 
1 en concordancia con

punto'10.1)

Centros de Trabajo

' Si el número de trabajadores es inferior a 10 no ês de apljcación

- Si el número de t.abajadores es de 10 a 49 es practicable

número de

ut

n
¡
tl

ü

tr
n
n

?

..
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Modelo 82) Actividad Industrial (pág. 6)

ë:¡

cAPiTuro

il¡

1 3 UFñIOÂS CÔÞRFC1OR¡3 Y OTROS ASPÊCÎOS fYìED¡OAI/IB'ENTÂIES

I ) ÊLrMtNAcróN DE HuMos, GAsÉs,NtEBLAS Y oLoREs:
Justifica¡ ¡os sistemas de extracc¡ón, chimeneas, ventílación (loca¡ y aseos), climat¡zac¡ón
La climalización tione que cumplir êl Real Decreto 865/2003 sobre control de la legionelos¡s.
Tener en cuenta la O¡denanza Munic¡p¿l de Protección del Medio Amb¡ente Atmosfér¡co.

EsruDto oE RUtDos y vtBRActoNEs sEcúN LA oRDENANZA MUNIcIPAL DE PRorÊcclÓN coNlRA
RUIOOS Y VIBRACIONES DEL 2OOI:
4rt.30.. Ëquipos de aire acond¡cionado y bombas de calo.
Art.32,- A¡slam¡ênto acúst¡co y n¡veles de emis¡ó.
Art. 37. Estudio acústico, comprobación y control de act¡vidades indust¡¡ales
Descripción del local con especificación de los usos col¡ndahtes (eñ memor¡a y en planos) y su s¡tuac¡ón
respecto â las v¡v¡endas
Detalle de lâs fuentes sonoras y v¡brato¡¡as (maqu¡nar¡a) y n¡vêles de em¡sión acústicos de las m¡smas a un
metro de d¡stancia.
Desc¡¡pc¡ón de los s¡stemas de a¡slamiento acúsl¡co.
Dêscr¡pc¡ón de las med¡das cor.ectoras prev¡sta y ¡ust¡ficacióh técnica de su efectividad, teniendo en cuêntâ
los lim¡tes de la Ordenanzã.
ÂÍ. 40 Justif¡cac¡ón del n¡vel sonoro resultante
Art.41. Limites en el âmbiente interior.
Art. 42. L¡m¡te en ol ambiente exter¡or.
Art.43. Valores límifes de vib¡aciones.

pRODUCCIóN DE RESTDUOS: lndicación de la compos¡cíón, evaluación de la cant¡dad genêrada, med¡das correctoras
previstas y destino f¡nal de los mismos,
Tener en cuenta la Ordenanzâ de Limp¡eza Pública, Recog¡da y tratam¡ento de residuos sól¡dos.

RADTACIONES IONIZANTES : Deben clas¡f¡cârse (articulo 6) y juslif¡car el cumÞl¡m¡ento, especialmenle de los ârliculos
13, 14, 15,16 y 17 de la Ordenânza Munic¡pal de Protección contra radiaciones ¡oni¿antes.

AGUAS: Respecto âl abastecim¡ehto sê señâlará su procedenc¡a y consumo

AGUAs RESIDUALEs: si ex¡sten, ¡nd¡cación de Ia compos¡ción, evaluación de la cant¡dad generada, med¡das

correctoras previstas y dest¡¡o final de las m¡smas.
Tener eñ cuenta la Ordenanzâ Munic¡pal para el control de ¡a contamìnación de ¡as aguas res¡duâlês.

3)
4l
5)
a)

b)

c)
d)

6)
7l
8)

OTRÕS ASPËCÍOS:

J¿ ÕÊEFPVAC¡ÕNF3

1 5. PR€srjPuÉ$lO lver añexél

IMPORTE DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
'NSTALACIONES 

Y MEÞIOAS CORRECTORAS

AYUNTAIV I ENTO DE ZARAGOZA
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ilt Modelo 82) Actividad lndustrial (pág. 7)

INDICE DE PLANOS

16. IiIi]ICE ÐE FLANOS NFCESARIÕS {AOJI,?NTTS)

struAcróN

EMPLAZAMIENÏO DONDÊ SE LOCALICË EL OBJETO DE SOLICITUD DE LICENCIA DENIRO DE LA FINCA O EDIFICIO

PLANTA DEL LOCAL (ACOTADO)

PLÂNTA CON USOS Y SUPERFICIFS

PLANIA DE MAOUINARIA Y MEDIDAS CORRECTÔRÀS

sEcctóN coN tNsraLActoNËs y MËDtDAs côRREcrÕRÀs

tNsrALAcloNEs ELÉcrRtcas

tNsrALActoNEs DE cLtMATtzactóN y vENTtLActóN

pRorEcclóN coNTRA rNcENDtos lAcnvA. pASrvA. REcoRRtDo DE EVACuActóN. pLANTA y sEcctoNEsI

SÉCCIóN CON TODO EL RECORRIÐO ÐË LA CHIMENEA (Si EXiStE} Y DISTANCIA A VËNIANAS

OTROS

OTROS DOCUMENTOS PRESENTADOS

I7. OTRÔS DOCUMENTOS ICTJAI{OÖ SEÀN NËCESÀRiÕ3I

NORMATIVA UT¡LIZADA

ËsruDto BÁstco DE SEGURIDAD y sALUD

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

JUsflFrcactóN DE cuMpLtMtENTo DE LA oRDENANzA DE RUrDos y vtBRActoNEs

PRESUPUESTO

cÁLcuLos {st soN NEcESAR|oS)
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ACTUALIZACION N" 3
t

CAPITULOS O, III, IV Y V
(D¡ciembre 201 0)

a
LUo
o
Lrl

oz

En esta entrega incluimos nuevos capítulos de la Guía Práctica de Urbanismo:
Documentación Técn ica.
Licencias Urk¡aníslicas: Guía de contenidos para Proyecto Básico y de Ejecución
PLANEAMIENTO:

. Plan Especial
o Plan Parcial
o Estudìo de Detalle
o Fondo Mínimo
. Licencia de Parcelación
. Declaración de inexigencia de Licencia de Parcelación
o Proyectos de Obras de Urbanización Privadas
o Proyectos de Obras Ordinarias Privadas

Í.
N
lè.

c)v
l) u)
> L]J

'o
O._)

Solamente tiene que:
. Reemplazar aquellas hojas que tengan la misma numeración de páginas
. Añadir, aquellas hojas que tengan una numeración de páginas que antes

no existía, situándolas en el orden numérico correlativo.
Ejemplos:
Si la página 112611 no exislía, situarla a contìnuación de ll-26.
Todas las nuevas páginas se identifican con la fecha en que son actualizadas (en este
caso 2010). Esta idenlificación en la parle inferior de la página, permite dislinguir en lodo
momento la página aclualizada, porque la anligua del mismo número no lleva fecha.

IFl
LU
cc
F
z.
LU

a
CJ)
t_r_l

Lr_.1

O
Lr_jJ
___l

l--
LLIô

Capítulo Página no Nombre documento
0 l3y4 lndice

0 trDe11a12 Cuadro de Documentos

0 tr13y1a Ficha Técnica

tr1 Actividad

âls ag+ Licencias Urbanísticas

tr3a6 Plan Especial de Reforma lnterior

âDe7 a21 Plan Parcial

lDe23a35 Estudio de Detalle

DDe37a40 Fondo Mínimo

üDe41 a43 Licencia de Parcelación

EDe45a49 Declaración de inexigencia de Licencia de Parcelación

EDe5l a60 Provectos de Obras de Urbanización Privadas

EDe61a70 Proyectos de Obras Ordinarias Privadas

-:!r
-

tr Puede ir chequeando su Actualizactón marcando cada cuadrado

AYUNTAN/ IENTO DE ZARAGOZA
Diciembre 20.10
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Para cualquier información y/o sugerencia sobre la GUíA PRÁCTICA puede dirigirse a:

Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza
Dirección de Servicios de lnformación y Organización

Edificio Seminario
Vía Hispanidad, 20, planta baja

50009 Zaragoza

Teléfonos: 976721 094 y 976 724884
Fax: 976 721 O87
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Diciembre 2010

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



t

INDICE

0 - Presentación

lndice,,.,.,.,.,.

Prologo.

Carácter, usuarios, estructura y Contenidos
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Memoria-Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanística y de Apertura
(modelo A1 y B)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/
U rbyApe r,M od e I oA 1 BC. p df

il t-57

Memoria-Proyecto de Ejecución para Licencia Urbanístìca (modelo C)
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn¡cos/impresos/

U rbyApe r_M od e I oA 1 BC. p df
il l-66

Memoria-Proyecto de Ejecución para Lìcencia Urbanística y de Apertura en
establecimientos industriales (modelo A2)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/
U r byA pe r_Mod e I oA2. p df

ilt-77

Guia de contenidos de memoria-proyecto para Lìcencia UrbanÍstica (para
actividades clasif icadas)

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbantsmo/documentostecn¡cos/modelos/
UAAC_ModeloA.pdf

il t-95

Guía de contenidos de memoria-proyecto para Licencia Ambiental
de Actividades Clasif icadas

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn¡cos/modelos/
AAC_ModeloBl.pdf

¡il-111

Guía de contenidos de memoria-proyecto para Licencia Ambiental
de Actividades Clasificadas. Establecimientos industriales,

http://www.zaragoza.es/contenìdos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/
AAC_ModeloB2.pdf

lll-120

lV - Edificación y Vivienda

Breve Memoria de modificaciones
http : //www. zaragoza. e s/conte n i dos/u rban i smo/d oc u me ntoste c n ¡ c os/

mod e I os/mod if ic ac i on. pdf
tv-7

Certificado del Coste Final (Presupuesto)
h ttp : //www. zaragoza. e s/c onte n i d os/u r b a n i smo/d oc u me ntoste c n i cos/

impresos/costef inal . pdf
tv-8

Certificado del cumplimiento de las condiciones de licencia concedida
h ttp ://www. zaragoza. es/co nte n i dos/u rb an i smo/d ocu me ntostec n ¡ cos/

i m p re sos/con d i c i on es I i c e n c i a. p df
tv-9

Certificado Final de la Obra
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/f inalobra.pdf

lv-10

Certificado de que las obras se ajustan a la OM de Prevención de lncendìos
http : //www. zarag oza. es/co nte n i dos/u r b an i smo/d oc u me ntostec n i cos/

i m p resos/c e rt_p reve n c i o n. p df
tv-11

Certificado General de lnstalación de Protección Contra lncendios
http : //portal. arag o n. e s/po r tal/p ag e/portal/S EG U R I DAD-l N D/

PROTECC I O N I NCEN D I OS/DOCU M ENTOS
tv-12

AYUNTAN/I ENTO DE ZARAGOZA
Diciembre 2010
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DocL¡mentos relativos a la lnstalación Telecomunicaciones
http://www.zaraqoza.es/contenidos/urbantsmo/documentostecnicos/impresos/inst_teleco.pdf

lv-15

Plan de Autoprotección
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn¡cos/modelos/autoproteccion.pdf

lv-17

Certificado de Recogida Neumática de Residuos Sólidos Urbanos
htt p : //www. z a r ag oza. es/co nte n i d os/u r b a n i s m o/d oc u m e ntoste c n i cos/

i m p res os/re c o o i d a_n e u m at i c a. pd f
tv-21

Certif icado Final lntegrado
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn¡cos/impresos/f inal_integrado.pdf

lv-22

Proyecto Técnico de Demolición
htt p : //www. za ragoz a. e s/c o nte n i d os/u r ban i s mo/d oc u me n to stec n i cos/

mo d e I os/p roye ctod e mo I i c i o n. p df
tv-28

Certif icado de desratlzación
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn¡cos/modelos/desratizacion.pdf

tv-31

Cata arquitectónica
http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn¡cos/impresos/catas ar-

quitectonicas. pdf
tv-32

lnforme de la lnspección Técnica de Edificios
htt p : //www. z a rag oza. e s/c onte n i d os/t r am i te s/t m p re sos/t nfo r m e_ite. p df

lv-35

Ficha Técnica de Edificios
htt p : //www. zar aq oza. es/c onte n i d os/tram ite s/i m p resos/f i c h a_i te. p df

lv-37

lnstancia normalìzada de solicitud de Licencia Urbanística de Obra Menor
Ordinaria (Modelo 421)

htt p : //www. z a rag oza. e s/co nte n t d o s/t ram ite s/i m p re so s/4 2 1 . p d f
tv-53

lVemoria de actuación con plano croquis
http://www.zaragoza,es/contenidos/tramites/impresos/mem_ob_menor. pdf lv-54

lnstancia normalizada de solicitud de Licencia Urbanística de Obra Menor
Comunicada (N/odelo 420)

htt p : //www. z ar ag oza. e s/conte n i d o s/tram ite s/i m p re sos/4 20. p d f
lv-55

lnstancia normalizada de solicitud de Licencia de Vallas y Andamios
y Elementos Auxiliares

h tt p : //www, z a r a g oza. e s/c o nte n i d os/tr a m ite s/i m p re so s/i n sv a I I as, p df
lv-60

Autoliquidación de la Tasa por ocupación de Suelo (Valla y Andamio)
htt p.: //www. zar ag oz a. e s/f i s c al/oc u p S u e I o/ac c e so? I ¡ c e n c ¡ a = 020 1

tv-61

Solicitud de Baja de Licencia de Valla y Andamio (N/odelo 423)
htt p : //www, z a rag oz a. e s/c o nte n i d os/t r am ites/i m p re so s/bj av al I a s. p df

lv-63

Guía de contenidos para proyecto Básico y de Ejecución
(Licencias Urbanísticas)

http.://www.zaragoza.es/contentdos/urbanismo/documentostecntcos/modelos/Urbanistrcas.pdf

tv-85

V - Planeamiento

I nstancia normalizada (Modelo 500)
htt p : //www. za r a e oz a. e s/co nte n ¡ d o s/tr am ¡te s/¡ m p re sos/500. pdf v-40
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FICHA TECNICA

Guía Práctica de Urbanismo: Procedimientos administrativos.
Documentación Técnica

ED ITA: Ayuntamienlo de Zar agoza
Gerencia de Urbanismo
Vía Hispanid ad, 20, 50009 Zaragoza
Primera Edición: 2008

Esta publicación ha sido realizada con el concurso del personal municipal y de los
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LICENCIAS URBANISTICAS

CONCEPTO

Nueva edificación (X404)

Comprende los siguientes supuestos:

Obras de nueva planta: son obras mayores consistentes en la construcción de una
nueva edificación sobre un suelo vacante.

Obras de sustitución: son obras mayores consìstentes en Ia construcción de una
nueva edificación cuando previamente se ha derribado una edificación existente
o parte de ella, sin que entre la demolida y la nueva se mantenga, en términos
generales, una especiaì relación de similitud.

En determinadas circunstancias, detalladas en el capìtulos 3.2 de las Normas
Urbanísticas, puede exigirse la sustitución con mantenimiento de la fachada del
edificio anterior.

Obras de reconstrucción: son obras mayores de nueva construccìón cuya fÌnalidad
es la reposición, en su mismo emplazamiento, de una edificación preexistente total
o parcialmente desaparecìda.

Se incluyen obras de recosntrucción integral, mediante las que un edificio o
parte de él que ha sido demolido se vuelve a construir f idedignamente en todos sus

elementos estructurales, tipológicos y decorativos, tanto interiores como exteriores;
y obras de reconstrucción esencial, en el caso de que la reedificación sea solo
aproxrmada o sustacialmente igual a la obra desaparecida, reproduciéndose
en cuaquier caso con exactitud los elementos fundamentales de la fachada y el

volumen exterior envolvente.

Obras de ampliación: son obras mayores mediante las que se aumenta la superficie
construida en planta o el volumen de un edificio existente. Este aumento se puede
obtenermediante sobreelevación o adición de una o mas planlas sobre la altura
existente, por construcción de entreplantas interiores ahí donde la distancia entre
forjados lo permita, o por edif icación de espacios libres anejos a la edif icación actual.
(ar|. 1.3.7 . de las Normas del PGOU de 2001 , TR de 13.12.2002, BOA 3.01 .2003).

Reforma, Restauración y Ampliación de edificios (X406)

Son obras mayores de carácter estructural, cuya fìnaliadad es afianzar,
reforzar o resiituir elementos dañados de la estructura portante del edificio, para
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asegurar su estabilidad y mantener sus condiciones básicas de uso, con posibles
alteraciones menores de su estructura o su distribución.

La consolidación podrá ser parcial, cuando afecte a elementos de la estructura
del edificio sobre los que pueda actuarse aisladamente, o total, si afecta a todo el
edif icio

En este tipo de obras se incluyen los refuerzos de la cimentación, Ia sustitución
o el refuerzo de forjados en mal estado, la consolidación de fachadas mediante
atados, la reparación de estructuras de cubierta, etc. Pueden referirse también a
obras necesarias para asegurar la estabilidad de ruinas y elementos parciales que
pudieransubsistirdeedificiosarruinados(art. 1.3.6.1.b)delasNormasdel PGOU
de 2001, TR de 13.12.2002, BOA 3.01.2003).

Rehabilitación lntegral de edificios (X4071

Son obras mayores cuyo objeto, conservando las características tipológicas,
estructurales, formales y estilísticas fundamentales de los edificios, se dirige a
la conservación, la recuperación o la mejora de sus condiciones de seguridad,
comodidad y adecuación funcional mas favorables para facilitar la continuidad
en su utilización; para ello, podrá procederse a la sustitución o modernización de
sus instalaciones, o incluso la redistribución de su espacio interior, mateniéndose
en todo caso sus características morfológicas esenciales y su volumen edificado,
salvo posibles actuaciones menores.

Pueden distinguirse obras de rehabilitación de modernìzación y de reforma.
Las obras de modernización se limitan a añadir aquellas que serían propìas de la
resiauración las siguientes intervenciones:

. demolición general de tabiques pararealizar una nueva distribución;
¡ modificación o apertura de huecos interiores o ventanas a patios, sin afectar

a las estructuras resistentes;

. colocación de falsos techos o nuevos pavimentos;

. nuevas instalaciones de eleciricidad, telefonia, televisión, agua, gas o
calefacción;

. obras de adecuación a las nromas vigentes en materia de accesibilidad y de
protección contra incendios, así como las de instalación de ascensores en
edificios que carezcand e ellos;

o retejado y obras menores de acabado, y

. en general, todas aquellas destinadas a mejorar las condiciones de
salubridad, comodidad e higiene del edificio.

Las obras de reforma, además de las especificadas para Ia modernización,
admiten intervenciones de la siguiente naturaleza:
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IV. reposición o sustitución parcial de forjados u otros elementos estructurales
deteriorados, cuando no ofrezcan garantías de seguridad mediante su
simple restauración o reparación;

. creación de nuevos forjados, pisos o entreplantas que no alteren los aspectos
esenciales de la estructura ni la configuración tipológica del inmueble, ni

dividan los huecos abiertos en sus fachadas. (art. 1.3.6.1.c) de las Normas
del PGOU de 2001, TR de 13.12.2002, BOA 3.01.2003)

TIPOLOGíA

Nueva edificación (X404)

Con carácter general son los supuestos contemplados en el ar|.1.3.7 del PGOU
de 200.1 y art. 8.1.2.1 de las Ordenanzas de Edif icación y arI. 1 del Reglamento de
Disciplina Urbanística.

Como licencia de obra mayor de nueva edif icación existen los srguientes tipos:
. De nueva planta: Obras de construcción en solares vacantes.
¡ De sustitución:obras de construcción tras derribo de edificación preexistente

. De reconstrucción: obras de construcción para reponer edificación
preexistente desaparecida

. De ampliación: Se incrementa el volumen construido o la mayor ocupación
en planta de edificaciones existentes.

Reforma, Restauración y Ampliación de edificios (X406)

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6 1.b) de
las Normas del PGOU, art.8.1.2.1 de las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

El objeto de este tipo de obras consiste en afianzar, reforzar o restituir los
elementos dañados para asegurar la estabilidad del edìficio y mantener sus
condiciones básicas de uso con posibles alteraciones menores de su estructura y
distribución, siendo las principales características de las obras:

. Refuerzos puntuales de cimentación.

. Sustitución de partes de forjado en mal estado.

. Consolidación de fachadas mediante atados parciales.

. Reparación de cubiertas con sustitución de pared o sustitución de la misma
con iguales resultados formales,

. Otras análogas.

Rehabilitación lntegral de edificios (X4O7l

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 1.3.6.'1.c) de
las Normas del PGOU de 2001, art. 8.1.2.1 de las Ordenanzas de Edif icación y art
1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
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La rehabilitación viene referida al ámbito de aplicación de la Ordenanza
Municipal de Fomento de la Rehabilitación; esto es edificaciones en el Centro
Histórico, edificios catalogados y Conjuntos protegidos por el Plan General de
Ordenación Urbana.

Las rehabilitaciones pueden ser de carácter total, dest¡nadas a conseguir un
nrvel mínimo de habitabilidad en el inmueble, o parcial. Pueden comprender entre
otros, los siguientes tipos de intervención:

. Obras en cimentaciones.
o Fachadas.

. Cubiertas.

o Elementos de estructura.
. Obras del edificio que afecten a instalaciones y servicios comunes del mismo.

. Redistribución de espacios, obras privativas y de distribución interior de espacios.

El objeto de este tipo de obras consiste en mejorar las condiciones de habitabilidad
de la totalidad o parte del edificio mediante la sustìtución o modernizactón de sus
instalaciones o incluido la redistribución de su espacio interior, manteniendo en todo
caso sus característrcas morfológicas y su volumen edificado.

De esta forma con carácter general las obras consisten en:

. Demolìción generalizada de tabiques y nueva distribución.

. Colocación de falsos techos.

. Nuevos pavimentos.

. Nuevas instalaciones de electricìdad, telefonía, TV, agua, gas y calefacción.

. Modificación y construcción de portadas.

. En general todas aquellas destinadas a mejorar las condiciones de
habitabilidad de la totalidad o parte del edificìo, incluso con parciales
sustituciones de forjados y elementos constructivos.

Documentación Básica y Tecnica

Nueva edificación (X404)

1) lnstancia normalìzada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:
. ldentifìcación: Etiqueta fiscal o fotocopra del N.l.F. o del D.N.l.

. Notifìcación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax I correo electrónico).
¡ Datos que permitan la localización de la licencia de obras de construcción
del edificio.

http://www.zaragoza,es/contenidos/tramites/impresos/41 1 .pdf

(Modelo en ll-.15)
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CAPiTULO

IV2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o
profesional

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

3) Copia del Documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa por Obras

http ://www.zaragoza, es/f iscal/tasaU rb/acceso

(Modelo en ll-23)

4) Dos copias de Ficha de determinación de costes de referencia visada por el

Colegio Oficial, (Ordenanza Fiscal 10 y 13).

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/m3_costemodelo 10. pdf

(Modelo en ll-29)

5) Hoja Estadística de edificación y vivienda (2 ejemplares).

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/lNFORl\iAClON lvlFOlV/INFORIViACION-

ESTAD I STI CA/C uestionario/

(Modelos en ll-31)

6) Plano topográf ico de escala mínima 1 :1000 de ìa parcela y de emplazamiento
del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma, las distancias a
los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas de nivel de la planta
baja con relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en
SU CASO.

7) Dos proyectos técnicos (si la obra se encuentra dentro del Centro Histórico
o de otros centros de interés o conjuntos urbanos protegidos tres proyeclos)
suscritos por técnico competente y debìdamente visados por el Colegio Of icial
correspondiente.

En el proyecto básico sólo se definen de modo preciso las características
generales de la obra. El proyecto de ejecución desarrolla el proyecto básico
con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los
materiales, elementos, sistemas constructivos y equipos. En ambos proyectos
el contenido será el de la "Guía de Contenidos para Proyecto Básico/Ejecución".

http://www. zaragoza. es/conten idos/u rban ismo/documentostecn icos/modelos/

Urbanisticas. pdf

(Modelo en lV-85)

B) Otros documentos:

. Anexo a la memorìa indicando los siguientes datos:

Si el acceso al estacionamiento es por calle peatonal, malla báslca o
de acceso restringido, indicación del número de expediente municipal
aprobado en la consulta previa.
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Fotografias de las fachadas de los edificios colindantes, en el supuesto
de que la parcela se encuentre en el ámbito del Centro Histórico o en los
conjuntos urbanos de interes.

lndicación del numero de viviendas, oficinas, plazas de estacionamientos,
y cuartos trasteros previstos en el proyecto.

Referencia expresa a la clasificación y calificación urbanística del
planeamiento de aplicación a la parcela, así como justificación del
cumplimiento de los parámetros urbanísticos correspondientes a la
zonif icación.

lndicación del cumplimiento de los deberes legales de cesìón y
urb,anización, exigibles en función de afecciones a la parcela por chaf lanes,
nuevas alineaciones con destino a viales públicos y proyecto de obras
ord inarias correspond iente.

Justificación fehaciente de los servicios urbanísticos existentes en la

confrontación de la parcela para su calificación o no como solar.

. En el Centro Histórico: Certificado de la Diputación General de Aragon
sobre libertad de restos arqueológicos del solar y Plano de integración en
el entorno.

. En Montecanal: lnforme de la Junta de Compensación.

. En Valdespartera:

. Proyecto constructivo de instalación neumática privada de Residuos
Sólidos Urbanos.

. Formulario de solicitud de conexión a la red municipal (Modelo establecido
en el Anexo 1 de Ia lnstrucción para la instalación privada de un sistema
de recogida neumática de residuos urbanos en Valdespartera)

. Autorizacìón de servidumbre a favor del Ayuntamiento/Concesionario
(Modelo establecido en el Anexo 2 de la lnstrucción.

. En el Zorongo: Informe de la Entidad Urbanística de Conservación.

. Si el proyecto de ejecución no desarrollase integramente al proyecto
básico, sìno que se plantease dicho desarrollo a través de fases de distintos
proyectos de ejecución, debe aportar programa de predeterminación de
{^^^^tdùu5.

. Si la edificación es simultánea con la url:anizacÌón se cumplirá con lo

exigido en los artículos 238 y siguientes de la Ley 3/2009 de Urbanismo de
Aragón.
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Además, según eltipo deobra, deberán acompañar la siguiente documentación:

. Si se trata de obra mayor de nueva planta:

Señalamiento de alineaciones y rasantes en obras de nueva planta,
ampliación o variación del uso objetivo de los edificios.

. Si se trata de obras de ampliación:

Plano de la edificación en la parcela, distinguiendo gráficamente la
ampliación, acotando los linderos de la misma y las distancias a los
edificios y/o puntos de referencia próximos, asícomo cotas de relacìón.

Planos acotados escala mínima 1:100 relacionando el estado actual de la
edificación y la ampliación proyectada.

Planos de descripción grâftca en alzado que permita observar la
adecuacrón de la ampliación proyectada al edificio existente y su entorno.

Reforma, Restauración y Ampliación de edificios (X406)

1) lnstancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

¡ ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N LF. o del D.N.l.

¡ Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax I correo electrónico).

Actividad y antecedentes, en su caso.

http://www,zaragoza,es/contenidos/tramites/impresos/41 1, pdf

(lVodelo en ll-15)

2) Acreditación de representación, en su caso, tanto a título pariicular, legal o
profesional

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll-20)

3) Copia del Documento de ìngreso de la Autoliquidación de la Tasa por obras.

http ://www. zaragoza, es/f iscal/tasaU rblacceso

(Modelo en ll-23)

4) Dos copias de Ficha de determinación de costes de referencia visada por el
Colegio Oficial, (Ordenanza Fiscal 10 y 13).

http://www,zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/m3_costemodelo 1 0.pdf
(Modelo en ll-29)

5) Hoja Estadística de edificación y vivienda.

http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/INFORMACION_lVFOlvl/INFORMACION_

ESTAD I STI CA/Cuestionario/

(Modelo en ll-31)
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Plano topográfico de escala mínima 1:1000 de la parcela y de emplazamiento
del edificio en la parcela acotando los ìinderos de la misma, las distancias a

los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas de nivel de la planta

baja con relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en

su caso.

6) Tres proyectos técnicos (si la obra no se refiere a edificios catalogados
o del Centro Histórico son suficientes dos proyectos) suscritos por técnico
competente y debidamente vìsados por el Colegio Oficial correspondiente.

En el orovecto básico sólo se definen de modo preciso Ias características
generales de la obra. EI proyecto de ejecución desarrolla el proyecto básico
con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los

materiales, elementos, sistemas constructivos y equipos. En ambos proyectos

el contenido será el de la "Guía de Contenidos para Proyecto Básico/Ejecución".

http;//www, zaragoza. es/conten idos/u rbanismo/documentostecn icos/modelos/

Urbanisticas. pdf

(lVodelo en lV-85)

7) Otros documentos:

. Planos acotados de planta ylo alzadas y/o secciones a escala mínima

1:100 de lazona o zonas del edìficio o vìviendas afectadas por obras,

indicando el lugar que ocupa con relaciÓn a la planta y/o plantas del

edificio, rotulando el uso y presentando planos independientes del estado

inicial y del modificado en su caso.

. Datos que permitan la localización de la licencia de obras de construcciÓn
del edìficio en su caso.

. Alzado esquemático del tramo o tramos de calle a las que dará fachada
el nuevo edificio en tipología de manzana cerrada o bien descripciÓn
fotográfica con el fotomontaje de la fachada o tramos de calle sobre los

que interviene.

. Descripción documental de todos aquellos elementos que ayudan a ofrecer

un mejor marco de referencia para el conocimiento de las circunstancias
en que se construyó el edificio, de sus características originales y de su

evolución.

. Descrìpción fotográf ica del edif icio en su conjunto y de sus elemenlos más

característicos.

o Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la ejecuctÓn

de las obras proyectadas sobre los usuarios, así como descripciÓn y

justificación de los compromisos establecidos con éstos si los hubiere.

. Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restauran acom-

pañados cuando sea posible de detalles equivalentes del proyecto original.
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IV. Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos en
los que se señala los elementos, zonas e instalaciones que requiriesen
reparación.

Rehabilitación lntegral de edificios (X4O7l
'1) Instancia normalizada (modelo 411) que incluye, entre otros, los datos de:

. ldentificación; Etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.F o del D.N.l.

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono lfax I correo electrónico).

. Actividad y antecedentes, en su caso.

http://www.zaragoza.es/contenidos/tramites/impresos/4 1 1 . pdf

(Modelo en ll-15)

2) Acreditacìón de representación, en su caso, tanto a título particular, legal o
profesional

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion, pdf

(Modelo en ll-20)

3) Copia del Documento de lngreso de la Tasa de Autoliquidación (Ordenanza
Fiscal n" 13).

http ://www.zaragoza. es/f iscal/tasaU rblacceso

([/odelo en ll-23)

4) Dos copias de ficha de determiación de costes de referencia visada por el

Colegio Oficial, Ordenanza Fìscal 10 y 13.

http://www.zaragoza,es/contenidos/tramites/impresos/m3_costemodelo 10.pdf

(lVodelo en ll-29)

5) Hoja Estadística de edificación y vivienda (2 ejemplares).

http;//www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/l NFORMACION_MFOM/l NFORIVAC ION-

ESTAD I STI CA/Cuestionario/

(Modelo en ll-31 )

6) Plano topográf ico de escala mínima 1 :1000 de la parcela y de emplazamiento
del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma, las distancias a

los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las cotas de nivel de la planta
baja con relación a espacios libres exteriores, calles y fincas colindantes, en
SU CASO.

7) Tres proyectos técnicos (si la obra no se refiere a edìficios catalogados
o del Centro Histórico son suficientes dos proyectos) suscritos por técnico
competente y debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente.

B) En el proyecto básico sólo se definen de modo preciso las características
generales de la obra. El ptoycelo-de-c desarrolla el proyecto básico
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con la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los
mater¡ales, elementos, sistemas constructivos y equipos. En ambos proyectos
el contenido será el de la "Guía de Contenidos para Proyecto Básico/Ejecución".

http://www,zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/modelos/

Urbanisticas. pdf

(Modelo en lV-85)

9) Otros documentos:

o Datos que permitan la localización de Ia licencia de obras de construcción
del edificio en su caso.

r Si la rehabilitación implica sustitución del edif icio preexistente manteniendo
fachada o incidencias en el subsuelo, debe aportarse Certificado de
Libertad de Restos Arqueológicos, sólo en el ámbito del Casco Histórico,
expedido por la Diputación General de Aragón acreditando la inexistencia
de restos arqueológicos en el solar.

. En el caso de sustitución, ampliación de superficie o volumen edificado
aporlarâ el señalamiento de alineaciones.

. Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la ejecución
de las obras proyectadas sobre los usuarios, así como descripción y
justificación de los compromisos establecidos con éstos si los hubiere.

. Descripción fotográfica de la fachada o fachadas si la obra afecta a las
mismas.

¡ Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restauran
acompañados cuando sea posible de detalles equivalentes del proyecto
original.

. Referenciao número de expediente de la " Propuesta previa de lntervención ",
que deberá estar aprobada municipalmente, si la rehabilitación lo es de un
edificio incluido en el Catálogo de Edifìcios de interés Histórico-artístico
del vigente PGOU, salvedad hecha de los Edificios de lnterés Ambiental
cuya rehabilitación no modifique el volumen existente, en cuyo caso no
será exigible la Propuesta de lntervención, según criterio de la Comisión
Municipal de Patrimonio. Tampoco lo será en las reformas interiores que
no afecten a la fachada (modificación pisos, etc.) en edificios de interés
ambiental y arquitectónico. La propuesta de intervención se puede tramitar
previamente o puede estar incluida en el proyecto.
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€ t*rggoza
G¡n¡¡,¡ct¡ o¡ Unoax¡suo

e uin oE coNTENrDos PARA pRoyEcro BÁsrco / e¡ecucró¡¡
(ANEJo 1 PARTE PRTMERA cóorco rÉcNrco DE LA EDtFtcActóN)

*
Los marcados con asterisco 1 ) son los que, al menos, debe contener el Proyecto llãsico

LTcENCTAS uRaRNisttcRs

t¡uEvAcoNsrRucctóñl AMpLtacróN ! MoÐtFtcActóN I REFoRMA I REHABtLtractóN n

DEBERÁ HACERSE UNA DEscRrpcróN poRMENoRtzADA DE LA AcruActóN pRoyEcraDA

ÂPF¡ I IDÔS. NOMBRE:

RÂZON SOCIAL: clF:

DIRECCION:

Rt ñô¡,F. Þt ÂNtÀ. FSCÄI FRÂ. 9I IFRTA:Km:

ÁMqrrô nF Þr ÁNFÀMIFNTô r, fâltâ dê.il ¡ñêftr<¡óñ ên .âllê¡Þrôì

Rt oôltF: PI ANTÂ: FSCALERÂ: PUERTA:

MUNtCtPtO: CP: ÁREA DE REFERENcta No. BARRto

PROMÕTÕR:

PROYECTISTA:

NIÞFCÎôÞ NF õRÞÂ.

DtRFcroR nF t Â F-tFc[ctóN DF ôBRA:

CôORDINADOR DE SEGURIDAD Y SÀLUD ËN FASE PROYECTO:

cooRD|NADoR DE sEcuRtoaD y saLUD EN EJECuctôN:
OTROS AGENTES:

TIPO DE LICENCIA:

FFCHÁ NF CôNNFSIôN.NUMERO DE EXPEDIENTE:

aNTEcEDENTES púBLtcA coNcuRRENctA:
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CLASIFICÀCIÓN DE SUELO:
SUELO URBANO

CONSOLIDADO
NO CONSOLIDADO
PLANEAMìENTO RECOGIDO

SUELO URBANIZABLE
DELIMITADO
NO DELIMITADO
PLANEA[¡IENTO RECOGIDO

SUELO NO URBANIZABLE
ESPECIAL
GENËRICO
EDIFICACIOÑES EXISTENTES

PLÀNEAMIENTO DE PRIMER GRADO: PLAN GENERAL T,R. 2OO7

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO:
I\¡ODIFICACìÓN PUNTUAL P.G.O,U,:

FECHAAPROBACIÓNINICIAL FECHAAPROBACIÓNDEFINITIVA

PROYECIO DE URBANIZACIÓN
MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL

FECHAAPROBACIÓNINICIAL FECHAAPROBACIÓNDEFINITIVA
OPERACIÓN JURf DICA COI\4PLEMÊNTARIA

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL
FECHAAPRÔBACIÓNINICIAL FECHAAPROBACTÓNDEFINITIVA
OPERACIÓN JURIDICA COI\¡PLE¡/ENTARIA

LICENCIA DE PARCELACIÓN O DECLARACIÓN DE SU INEXIGENCTA

OTRA NORMATIVA:
- EN CASO DE NO SER SOLAR Y ESTAR EN SUELO URBANO CONSOLIDADO, CUMPLIMIENTO DE LOS DÉBERES
(cEstÓN, uR8ANrZACl0N...):

ESTUDIÕ DÊ DETALLE

FECHA APROBACIÓN DEFINITIVA

FECHA APROBACIÓN DEFINITIVA

ðËiiñävIFECHA

PLAN PARCIAL
FECHA INICIAL

PLAN ESPECIAL

REPARCELACIÓN
uRBAN,zAct0N

GESTIÓN: PROYECTO DE

FEcHA APRoBActóN tNrcrAL
cESTtóN: PRoYEcro DE

PROYECTO DE

FEcHA APRoBActóN INIctAL
MODIFICACIÓN ESTUDIO DE DETALLE

FEcHA APRoBAcìÓN INICIAL

FoNDo MlNtMo
FEcHA coNcESróN

FECHA APROBACIÓN DEFINITIVA
REPARcËLActóN

DETERMINACIONES PLANEAMIENTO:

- CALIFICACIÓN DEL SUELO:
ZONA:

USO DOI¡INANTE:
USO COI¡PATIELE:
TIPOLOGiA EDIFTCATORIA

. PARcELA M¡NrMA:

. EDIFICABILIDAD:
lNDrcEs M2lM2
-OCUPAGIÓN: %MÁXIMO:
PLANTA sóTANo
PLANTA SEMISÓTANO
PLANTA BAJA
PLANTAS ALZADAS
.ALTURÀ: MTS

-ALINEACIONES: CONFORME

N'PLANTAS

NO ÔONFORME ACIA o sEÑALAI4IENTO

suP. NrÁxtN¡A: FoNDo MÁxt¡/o:

- FACHADA MiNIMA:
- coNDrcróN DE vtvtENDA UNTFAMtL|AR / PLURtFAMtLIAR

- DATOS DEL TERRENO:
SI IPFRFICIF BRIITA SUPERFICIE NETAcEsroNÉs CHAFLÁN
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Guía de Contenidos para Proyecto Básico / Ejecución (Licencias Urbanísticas) (pág, 3)

CUMPLE PARCELA MlNlMAi sl No
ANCHO DE CALLE/S
CUMPLE FACHADA [¡iNtMA: sf No
EL pRoyEcro coNLLEVA pARcEtAclóN ÞE TERRENo:
- EN EL ARÊA DE |NTERVENC|óN NúI¡ERo:

Si No

NUËVAcoNSTRuccróNn AMpLtActóN L MoDrFrcacróN n REFoRMA n RÊHABtLtractóN Il
LEGALtzActóNDEoBRAS []

SUPERFICIES ËDIFICADAS
SUPERFICIES CONSIRUIDAS
(por plantas, totales, por usos ¡nd¡vidual¡zados, por dependencias, etc. )

DENCTAS ( DË ÊDIFICIOS,

NÚMERo
NÚMERo
NÚMERo
NÚMERO
NÚMERo

USO PRINCIPAL:
NÚMERO

Y EvacuactóN

NúMERo oE NAvEs srN uso:
USOS COMPAT¡BLES:

DE EDIFICIOS:
DE VIVIENDAS:
OE ESTACIONAMIENTOS:
DE CUARTOS TRASTEROS:
DE LOCALES:
DE OFICINAS:

EIIÀ¡PI FPËRM¡TIDO

PROYECTADO COMPA"TIBLË

ALINEACIONES CUMPLE

ÕcuPÀcróN o/. SUP MÁ,XIMA SUP. PROYECTO

P SÓTANO

P sFMtsóTÀNô

ÁTrco
Ât Tt ttÂs

ALTURA
RF\/ôt \/tÀ¡tFNTO PROYFCTADA CTJMPI FANCHO ALTURA MAX,

EDIFICABILIDAD

TÔTÂI CI IMPI FPLANTA PERMITIDA PROYECTADA

VUELOS

en
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Ancho de

Ancho de

No de escalerâs

No de ascenso¡es

No viviendas comedor
Ancho comedor

ACCESOS

Sótano Semisótano

SUPÊRFICIES Y DIMENSIONES MINIMAS HABITACIONES

V¡vienda Dependencia Ancho minrmo
Estanc¡a

Estanc¡a cocina

Dormito.io doble

Dormitor¡o senc¡llo

Coc¡na

Baño

TOTAL SUPERFICIE
I tril

ALIURA LICHts Dts PUNIAS

GONDICI(JN OE VIVIENDA EXTERIOR

DOTASION EXIGIBLE SFGUN UsO

,r
Just¡ficac¡ón gener¡ca del cumpl¡miento del CTE

tr
Justir¡cac¡ón del cumpl¡m¡ento de las Ordenanzas de Zaragoza para la construcción, instalación y uso dê

estec¡onâmientôs v oârâies

*
Just¡fìcación del cumplim¡enlo de la Ordenanza de Fomento ã la Rehabilitac¡ón dE Zaragoza

*
Juslificación del cumpl¡mienlo de la Ordenanza Municipal de ecoeficienc¡a ensrgética y ut¡l¡zación de ene.gías

re¡ovables en los ed¡fic¡os y sus ¡nstalaciones.

*
Just¡f¡cac¡ón del cumpl¡m¡ento de la normat¡va sobre barreras arquitectón¡cas (como angio)

Decreto 1 9/1999, de I de febrero, del Gobiefno de A.agón, por el que se regula la promoción de ¡a acces¡bilidad y supresión
de Bareras arquitectónicas, urban¡sticas, de transportes y de la comunicación.
Ordenanza de Supresión de Barreras Arqu¡tectón¡cas y Urbanlsticas del Municipio de Zaragoza)

*
Descr¡pc¡ón genetal de los parámetros que determ¡nan las prev¡siones técnicâs a considêra. ên el proyecto

respecto al s¡stema est.uctural (c¡mentación, eslruclura portante y estructura horizo¡tal), el s¡stema de
compartimenlación, el sistema envolvente, el 6ist€mâ de acabados, el sistema de acondic¡onamienlo ambiêntal y el
de serv¡c¡os-

con las exigencias bás¡cas del se ¡ndica¡án en partlcular las acordadasPor requisitos yon
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA

2.i susrËNTAcrór,¡ oel Eolrtcto: ctMENTActóN. 
*

Just¡t¡cación de las caraçterist¡cas del suelo y parámetros a cons¡derar pa¡a el cálculo de la parte del s¡stema
eslrúcturel corresôondiêntê ¿ lâ c¡mêntãción.

2.2 stsrEMA EsrRUcruRAL(clu¡l¡ractóN, EsrRucruRA IoRTANTE y EsrRucruRA
HORIZONTAL)

Establecer los datos y las h¡pótes¡s de part¡da, el programa de neces¡dades, las bases de cálculo y proced¡mientos o
todo el sistema eslructural. así como las caraclerísticas de los maler¡ales que intedienen.

2,3 SISTEMA ENVOLVENTE
Def¡n¡c¡ón constructiva de los dist¡ntos subs¡stemas de la envolvente del edificio, con descripción de su
comportamiento frente a las acc¡ones a las que está sometido (peso prop¡o, v¡ento, s¡smo, etc.), frente al fuego,
segur¡dad de uso, evâcuac¡ó¡ de agua y coßportam¡ento fre¡te â la humedad, a¡slãm¡ento acústico y sus bases de
cálculo.

Êl aislam¡ento térm¡co de dichos subs¡stemas, Ia dema¡da energét¡ca máx¡ma p¡ev¡sta del ed¡f¡c¡o para co¡d¡ciones
de verãno ê ¡nv¡erno v su ef¡c¡en6¡a e¡erqética en función del re¡d¡miento enêrqético de ¡as instalaciones

a.4 slsrEMA DE CoMPART|MENTACIóN
Oef¡nición de ios êlementos dê compa.timentacién con especificación de su comportamie¡to ante el tuego y su
a¡slam¡ento acúst¡co v otras cârâcterist¡cas oúe sean ex¡q¡bles. en su caso.

2.5 SISTEMAS DE ACABADOS
Caracteristicas y prescr¡pc¡ones de los acabados de los paramentos a fi¡ de cumpl¡r los requis¡tos de funcionalidad,
sequr¡dad v hab¡tab¡l¡dad

2.6 SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSIALACIÔÑES

Se ind¡carán los datos de part¡dã, los objet¡vos a cumpl¡r, las prestaciones y las bases de cálculo para cada uno de
los subsistemas s¡gu¡entes:

1. P¡oleccrôn contra rncendros, anl'rntrusrõô, pararrayos, electncrdad, a¡umbrado, ascensores, laansporle, fontaneria,
evacuación de residuos Iiquidos y sólidos, venlilación, telecomunicaciones, elc.

2. lnstalac¡ones lérmicas del edif¡cio proyeclado y su rendimiento energético, sumìnistro de combustibles, ahoro de
eaergia e incorporación de energía solaa téÍmica o fotovoltaica y otras energías renovables.

L¡mitae¡ones de uso del edif¡c¡o en su coniunto v de cada una de sus dependenc¡as e ¡nstalaciones.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISN/O
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2.7 EQUIPAMIENTOS

Def¡n¡ción de baños, coc¡nas y lavaderos, equipam¡ento ¡ndustr¡al. etc.

3. CUMPLIMIENTO DEL CTE

3.1 SEGURIDAD ESTRUCTURAL T}B.SE

3.2 sEcuRrDAD EN cAso pr lnceNoto og-s¡ 
*

uso A EFEcros DÉ ApLtcActóN DE LA PRorEcclóN coNTRA lNcENDlos:

EXTcENCTA BÁstcA sl 1: pRopAGAclóN tNTERtoR

CoMPARTIN¡ENTACIÓN EN SECTORES DE ¡NCËNDIO IAPAR-TADO,1 DB S¡ 1 DEL CIEì:

IDENTIFICAR EL N" SECIORES, USO DE CADA UNO Y SU SUPERFICIE CONSTRUIDA: 

-

tvtAxtMA ALTURA DE ËvAcuACIóN DEL EDlFlclo:

RES!STENCIA AL FUEGO DE LAS PARËDËS, TECHOS Y PUERÏAS
(T 1.2, ve. notas de la tabla)

LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL IAPARÍADO 2 DB SI 1 DEL CTE)

EXìSTEN ZONAS DE RIESGO ESPECIALT Sl o NO c
. RELACIONAR LOS DISTINIOS LOCALES O ZONAS Y CAUSAS POR LAS CUALES SON CALìFICADOS:

(T 2.1, ver nolâs de la tabla)

. JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LAS ZONAS DE RIESGO ESPEC'AL INTEGRADAS ËN EL EDIFICIO
(REStSTENCtA AL FUEcO ESIRUCTURA pORTANTE, pAREDES Y IECHOS QUE SEPARAN LA ZONA DEL RESTO.

vEsTlBULo DE tNDEpËNDENCtA. puERTAS co¡,luNtcACtôN y REcoRRtDos DE EVACUAcTON EN EL INTER¡oR
DE LA ZONA DE RIESGOi:
(T 2.2, ver notas de la labla)

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLII\I4IENTO EN LO RELATIVO A ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVES

]E ELEIiIENIOS DE COMPARÍIMENTACIÓN DE INCENDIOS (APARTADO 3 DB SI 1 DEL CTE}:
- Collaaines, compuerlas corlafuegos, compartimentación...

REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS. DECORATIVOS Y DE I\¡OBILIARIO (APARTADO 4 DB SI

1 DEL cTE)l
(1 4.1, ver ûolas de Ia tabla)

.XIGENCIA BASICA SI 2: PROPAGACIÓN EXTERIOR

,USTIFICACIÓN DEL CU I\¡PLIMIENIO DE MED'ANERÍAS IMíNiMO EI'I20) IAPARTADO 1.1 DB SI 2 DEL CTE):

,usTtFtCActóNDELCUI\¡pLtMtENfoDE FACHADASIAPARTADoSI.2ho¡¡zontal. 1.3vel¡calvl.4revestim¡entode
ac¡radas DB Sl 2 DEL cTEì:

Vea figuras de la norma

,USTI

=XIGENCIA EASICA SI 3; EVACUACIÓN DE OCUPANTES

JUSTtFtcActóN DEL cuMpLIMtENto DÊ LA coft¡pAIlBtL|DAD DE ELEN4ENToS DE EVAcuAclóN IAPARTApo 1 DB sl
I DEL CTEì|

:,ALcuLo DE LA ocupActóN tApARTADo 2 DB sl 3 DEL crEi: DESARRoLLAR EL cÁLcuLo DE LA ocuPAclÓ¡
TOTAL

(f 2.1, vet notas de la tabla)

DOCUN/ENTACIÓN TÉCNICA



\]UMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DÊ RÊCORRIDO DE EVACUACIÓN (APARTADO 3 DB SI 3 DEL CTE):

. RELACIÓN DE NÚMERO DE SALIDAS ASI CO[,1O SU NATURALEZA (SALIDA DE PLANTA O DE EDIF'CIO):-
\LTURA DE EVACUACIÓN DE CADA PLANTA

(T 3.1, vet notas de la tabla)

. RELACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LONGITUDES DE RFCORRIDOS DE ÊVACUACIÓN (METROS)

)TMENSTONADO DE LOS MEDTOS DE EVACUACIÓN (APARIADO 4 DB Sl 3 pEL CfE):

. DIMENSIONADO DE ELEMENTOS DE EVACUACIÓN: PUERTAS Y PASOS, PASILLOS Y RAMPAS, PASOS ENTRE
qSIENTOS, ESCALERAS PROTEGIDAS Y NO PROTEGIDAS Y ZONAS AL AIRE LìBRE.

(f 4 .'l , vet notas de la lablal

. cÁLcULo DE LA CAPACIDAD DE EVACUACIÓN DE LAS ESCALERAS.
(1 4.2, vet notas de la tablal

]USTIFICACIÖN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS (APARTADO 5 DB SI 3 DEL CTE):

lT 5.1, vot notas de Ia tabla)

II ¡CfIÊI'^'II5Ñ ñFI 'I Iñ'ÞI II'IFÑTô ñF ÞI tFRTÂS SITI IÂDAS FN RFCÔRRINÔS DF FVACIJACIÔN IAPARTADÔ 6 DB SI

, CALCULO DE LA ASIGNACIÓN DË OCUPANTES:

I DEL CTE):
Just¡fica¡ cada una de las circunstancias especiales
En el caso de puertas automáticas ¡ndicârjuslifìcación especial.

Í rarrrr.^^rÁN nrr ôr rÀ¡Þr rrilÊÀrrô nF ì a qFÑÂr r7ÂcróN DF | Ôs irFnlÔs nF F\/acl ¡aclóN /apaRTADo 7 DB Sl ?

)EL CTE):

LUS :

:XIGENCIA BÁSICA SI 4: INSTALACIONËS DE PROTECCIÓN CONÎRA INCENDIOS

,IOTA: Esiâs instalaciones deben dar cumpl¡m¡ento al Reglamento de lnstalacìones de Prolêcción contra lncênd¡os

)OTACIÓN DE INSTALACIONES DE PCI (APARTADO 1 DB SI 4 DEL CTE}:

lT 1.1, ver notas de Ia tabla)
NOTA: comprobar el cumplimiento de la Ordenanza Munìcipa¡ de Prolección contra lncendios)

RELACION DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN CONIRA INCENDIOS OUE SE VAN A INSTALAR

'USTIFICACIÓN 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTATACIONES I\¡ANUALES DE PCI (APARTADO

¡ DB SI 4 DEL CTE):

IUSTIFICACIÔN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONËS DE APROXIMACIÓN Y ËNTORNO IAPAR1AOO '1 DB SI 5

)EL CTE)l

:XIGENCIA BÁSICA SI 5: INIERVENCIÓN DE BOMEEROS

,USTIFIcActÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD POR FACHADA IAPARTADO 2 DB SI 5
]EL CTE):

:XIGENCIA BÁSICA SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA

!¡AXIMAALTURA DE EVACUACIÓN DEL EDIFICIO:

)EscRIPcIÓN Y RELAcIoN DE LoS ELEMENTOS ESTRUCIURALES PRINCIPALES Y DE SU RESISTENCIA AL FUÊGO

APAR'!ADq3 ÞB S!6 ÐEL.C'IEI

IF<.ÞIÞ.IóN V PFI ÂNIÕÑ ñF I ÔS FI FMFNTôS FSTRIICTIIRAI FS SFCLJÑDARIOS Y DE SLJ RESISTENCIA AL FUEGC

(f 3.1 y T 3.2, vet notas de las tablasJ

APARIADO 4 DB SI 6 DEL CTE}:

JUSTIFICAC¡ÓN DEL CUMPLIMIENTO ORDENANZA MUNICIPAL CONTRA INCËNDIOS OMPCI-S5
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3.3 SEGUR|DAD DE r.JTrLtzActóN y AccEstBtLtÐAD DB-suA

3,4 SALUBRIDAD DB.HS

¡.s paorecctóN coNTRA EL Rutoo DB-HR

3.6 AHoRRo DE ENERGÍA DB.HE

CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES

ANEJOS A LA MEMORIA

rNFoRMAcróN GEorÉcNrcA

cÁLcuLo DE LA EsrRUcruRA

PRorEcc¡óN coNToo ,*"r*o,o, 
*

INS IAHCIONES DEL EDIFICIO

TIICIbNCIA ÈNERGE'ICA

*
Apartadg justif¡cat¡vo de que dará cumpl¡miento dê las obligaciones prev¡stas en la o. M. De Ecoef¡cienc¡a

ene.gética y ut¡¡¡zac¡ón de e¡e¡g¡as renovables en los ed¡f¡c¡os y sus ¡nstalâc¡o¡es (Art. 7.1 de lã O,M.)

Memor¡â y anejo sobre medidãÊ de etic¡encia eñergétìca y uso de energias renovablês, en aplicac¡ón art. 7.1. de la
O.M. de Ecoel¡c¡enc¡a enetgética y ut¡l¡zación de energías .enovables en los edficios y sus ¡nstalac¡ones.
(si se lramita conjuntamente el proyeclo básico y de ejecución no es preciso el aparlado anterior)

Cert¡ficado de ef¡ciencia energét¡ca del proyecto (art. 6 del R.Ð. 4712007, de l9 de enero, que aprueba el
proced¡m¡enlo bás¡co para la cerlificac¡ón de eficienc¡a energética de ed¡f¡cios de nueva const.ucc¡ón).

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

Y SALUD O

PROYECTO DE TELECOIVIUN¡CACIONES

ESTUOIO OE GESTION ÐE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICIÔN

*
Cumplimiento del a¡t.4.2 del R.D. 105/2008, de 1 de febÌero, gue regula la producc¡ón y gestión de los residuos de

construcción y demolición.

Cumplim¡ento del art. 4.1 del R,Ð. 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producc¡ón y gest¡ón de los res¡duos de
construcción y demo,ic¡ón.
(s¡ se lrañita conjuntamente el proyecto básico y de ejecución no es preciso el apartado anlerio0
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I¡. PLANOS
,tt

SITUACION.

Referido al Dlaneam¡enlo v¡qente. con referencia a Duntos localizables v con ¡nd¡cación dêl norte oeoo¡áfico-
*.

EMPLAZAMIENTO.

Justificac¡én u,banistica. alineaciones. rasantes. etc,.*
URBANIZACION.

Red v¡ar¡a. acomet¡das- etc.

rk
PLANTAS GENERALES.

Acotadas, con ¡nd¡cación de escala y de usos, reflejando los elementos f¡jos y los de mob¡l¡ar¡o cuando sea p¡eciso
pa.a la comprobac¡ón de la tuncional¡dad de los espacios.

CUBIER]'AS.
Pend¡enles. ounlos de rêêod¡da de âoues. etc.

*
ALZADOS Y SECCION€S.

Acotados, con indicación de escala y cotas de altura de planta, gruesos de forjado, alturas totales, paG comprobar el
cump,im¡ento de los requ¡s¡tos urbanísticos..*
PREVENCION DE INCEND¡OS-

rt
ÁCCESIBILIDAD.

ESTRUGTURA, Descr¡pc¡ón gráf¡ca y d¡menslonal de todo el s¡stema estruclural (c¡mentación,
estruclura hor¡zontal). En los telativos a la c¡mentac¡ó¡ se inclu¡rá, además, su relación con el
conjunto de obra.

estauctura portante y
entorno ¡nmediato y el

lNstALAgloNES. gescr¡pc¡on gráf¡ca y d¡mensional de Ias redes de cada instalaciones, plantas, secc¡ones y
detalles.

PLANOS DE DEFINICIÓN CONSTRUCT|VA. Documentación qráf¡ca de detailes constructivos.

MEMORIAS GRÁFICAS. lndìcac¡ones de soluciones coîcretas v elementos s¡noulâres: cârbinfêría. cerrâ¡eríe êtc

OTROS

III. PLIEGO DE CONDICIONES

D¡sgosic¡ones cenerâlês

Dispos¡ciones facultat¡vas

D¡spos¡c¡ones económ¡cas

Pl¡ego cle cond¡c¡ones part¡culares

Prescripciones sobre los mater¡ales

- Caracteristicas técnicas minimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen a las obaas, así
como sus condiciones de suminisko, recepción y conservación, almacenamienlo y manipulación, las garantias de calidad y el
control de recepción qüe debê realizaase incluyendo el muestaeo del producto, los ensayos a realizâr, los criteÍios de
aceplación y rechazo, y las acciones a adoptaa y los c.iterios de uso, conseruación y rañlenimiento.
- Eslas espec¡ficac¡ones se pueden hacer por referencia a pliegos generales que sean de ap¡icación, Documentos
Reconocidos u otÍos que sean váìidas a juicio del proyect¡sla.

Prescnpcrones en cuanto a la ejecuc¡ón por un¡dades de obra

Caracleríst¡cas técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de aplicación, condiciones
previas que han de cuñplirse antes de su realizacìóñ, tolerancias admisibles, condìc¡ones de terminación, conservación y
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, gaaantías de caìidad, criterios de aceplación y rechazo, criterios de
medición y valoración de unidades. etc.
- Se precisa¡áo lâs medidas para asegura¡ la compal¡bilidad entre los diferenles produclos, elementos y sìstemas
constfuctivos

Prescripc¡ón sobre verif¡cac¡ones en el ed¡fiç¡o termi¡ado

GERENCIA N/IUNICIPAL DE URBANISMO
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- Se ¡ndicarán las ver¡ficaciones y pruebas de serv¡cio que deban aeâlizarsê para comprobar las preslac¡ones finales del
edificio.

- Desairo¡lo por partidas, agrupadas en capftulos, conteniendo todas las descripciones lécnicas necesarias para su

especificación y valorac¡ôn.

Presupueslo aprox¡mado

de la obra

*

Presupuesto detallado

- cuadro de precios agrupado por capílulos
- Resumen por capitulos, con exp¡esìón del va¡o¡ fìna¡ de ejecuc¡ón y conkata-
- ¡nclu¡rá el presupuesto del control de calidad.
- Presupuesto del Estüdio de Segu.¡dad y Salud
lci qc kâmitã .ôni¡rntãmênle el nrôvêclô básì.ô v de e¡êcrción nô es ôrec¡sô êl ânâdâdô ânlêriorì
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PLANEAMIENTO

. PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR

. PLAN PARCIAL

. ESTUDIO DE DETALLE

. FONDO MíNIMO

. LrcENcrA DE PARcELAcTóru

. DEcLARAcTóru DE rNExtGENctA
DE LrcENcrA DE PARcELAcTóru

. PROYECTOS DE OBRAS
DE URBAN IZICION PRIVADAS

. PROYECTOS DE OBRAS ORDINARIAS
PRIVADAS

'¡;i
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PLAN ESPECIAL
DE REFORMA INTERIOR

(x137)

Concepto

1. EI plan especial de reforma interior es el instrumento de ordenación que
desarrolla las determinaciones del plan general en uno o más sectores de áreas de

suelo urbano sujetas a operaciones de reforma interior.

2 La formulación del plan especial de reforma interior requiere presentación

a trámite, si es de iniciativa particular, o redacción de oficio de un proyecto
completo que, una vez informado en sus contenidos técnicos y jurídicos ha de ser

aprobado inicialmente por la Corporación, con o sin prescrrpciones que han de ser
cumplidas antes de la aprobación def initiva. Tras la publicación de la aprobación
inicial tiene lugar un periodo de un mes de información pública, durante el que
pueden presentarse alegaciones a su contenido. lnformadas éstas por los servicios
municipales y recibidos todos los informes sectoriales pertinentes, entre ellos el

preceptivo y no vinculante del órgano urbanístico competente de la Comunidad
Autónoma, el plan puede ser aprobado definitivamente.

Tipología

Los planes especiales de reforma rnterior desarrollan el plan general en un

sector de suelo urbano no consolidado delimitado por el plan general (art 65 Ley

3l2OOg). El plan general deZaragoza distingue:

1 . Planes de ordenación de zonas F, donde el plan general solamente incluye unos
parámetros globales de ordenación que deben desarrollarse obligatoriamente
mediante un plan especial de reforma interior.

2. PIanes de Ordenación de zonas G ó H, donde el plan general contiene una

ordenación pormenorizada susceplible de ejecución directa, si bien puede
modificarse mediante un plan especial de reforma ìnterior.

Documentación General
1. lnstancra normalizada (Modelo 500)

. ldentificación: (Etiqueta fiscal o fotocopia del NIF/ClF o D N.l.)

¡ Notif icación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico)
htrp ://www zarasoza es/contenicrosltramites/iflljjål"ri.f g-îBj

rltr
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CAPiTULO

V 2. Acreditación de representaciÓn, en su caso, a título particular, legal o

profesional.
http://www.zaragoza,es/conlenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll- 20)

Documentación Técnica

Tres Proyectos Técnicos, suscritos por técnico competente y visados por su

Colegio Oficial.

1. Descripción del Proyecto de Plan Especial de Reforma lnterior

El Plan Especial de Reforma lnterior ha de tener, como mínìmo, el mismo

contenido que el plan parcial en suelo urbanizable delimitado, salvo que alguno

de sus documentos fuera innecesario por no guardar relación con la reforma.

Contendrán en todo caso la delimitación de las unidades de ejecuciÓn, plazos de

ejecución y determinación de la forma de gestìón, así como las bases orientativas
para su ejecución, relativas al menos a calidades, plazos y diseño urbano, cuando
no hubieran sido establecidas en el plan general.

Además de la documentaciÓn propia de los planes parciales, los de reforma

interìor contendrán un estudio completo de las consecuencias sociales y económicas
de su ejecución, justificando Ia disponibilidad de los medios necesarios para

realizarlay la adopción de las medidas precisas para garantizar la defensa de los

ìntereses de la población afectada.

Además, los planes especiales de reforma interior podrán contener las

determinaclones propias del proyecto de urbanizacion, al que en tal caso sustituirán.

Podrán tramitarse simultáneamente con los planes especiales de reforma

interior, en expediente separado, cualesquiera instrumentos de gestiÓn urbanística.

Con la única salvedad de ìa necesaria inclusión en su memoria justificativa de

un apartado que analice los efectos sociales de la actuaciÓn.

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
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PLAN PARCIAL
(x138)

Concepto
. El plan parcial es el instrumento de ordenación que desarrolla las determi-

naciones del plan general en uno o más sectores de suelo urbanizable.

. La formulación del plan parcial requiere presentación a trámite, si es de
iniciativa particular, o redacción de oficio de un proyecto completo que, una
vez informado en sus contenidos técnicos y jurídicos ha de ser aprobado
inicialmente por la Corporación, con o sin prescripciones que han de ser
cumplìdas antes de laaprobacìón def initiva. Tras la publicación de la aprobación
inicial tiene lugar un período de un mes de información pública, durante el que
pueden presentarse alegaciones a su contenìdo. lnformadas éstas por los

servicios municipales y recibidos todos los informes sectoriales pertinentes,

entre ellos el preceptivo y no vinculante del órgano urbanístico competente de
la Comunidad Autónoma, el plan puede ser aprobado definitÌvamente,

Tipología

1 Plan parcìal en suelo urbanizable delimitado.

En esta categoría de suelo, el plan general establece la división en los sectores
que han de desarrollarse mediante otros tantos planes parciales, asícomo los límites

de aprovechamiento medio de cada uno y la adscripción de los suelos calificados
como sistema general que hayan de cederse gratuitamente al Ayuntamiento en

ejecución del plan parcial.

Sin más trámites previos, el plan parcial debe formularse en el plazo establecido
por el plan general, pudiendo redactar el proyecto de oficio el Ayuntamiento o
presentarlo a trámite los particulares interesados.

2. Plan parcial en suelo urbanizable no delimiiado.

En esta categoría de suelo, el plan general sólo determina áreas amplias
todavía no divididas en sectores. Será el propio plan parcial el que establezca
formalmente la delimitación de su ámbito de acuerdo con los criterios establecidos
en el anejo Vl de las normas del plan general, y fije el aprovechamiento medio del
sector, que no podrá superar el medio del suelo urbanizable delimitado por el plan
general, y los sistemas generales adscritos, en posición y dimensión.

AYUNTAN,II ENTO DE ZARAGOZA
Diciembre 2010
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De acuerdo con el artículo 7 .3.2 del plan general de Zaragoza, el desarrollo del
suelo urbanizable no delìmitado se producirá de acuerdo con los siguientes criterios:

. En el caso de que ya hubieran sido objeto de aprobación defìnitiva los planes
parciales de todos los sectores ya delimitados por el plan general, los
particulares podrán presentar a trámite directamente los planes parciales,
que determinarán directamente la delimitación sectorialy elaprovechamiento
medio de acuerdo con las normas contenidas en el capítulo7.2de las normas
del plan general. Se aplicará este mismo régimen al desarrollo de nuevos
sectores en los que los usos lucrativos sean exclusivamente industriales, aun
en el caso de que no se hubieran aprobado definitivamente todos los planes
parciales de los sectores de suelo urbanizable delimitado.

. En caso de que el suelo urbanizable delimitado no se hubiera desarrollado
por completo y no se trate de suelos exclusivamente industriales, será
preceptiva la consulta prevìa al Ayuntamiento prevista por el apartado 2o del
artículo 51 de la ley 5/1999. En el caso de que el Ayuntamiento considere
procedente el desarrollo urbanÍstico por sus condiciones ventajosas en
relación con los sectores delimitados, la consulta dará lugar a un convenio de
planeamiento con los promotores en el que se contemplarán las condiciones
concretas que motiven la conveniencia de la actuacìón y se establecerán las
condiciones a que el plan parcial ha de sujetarse, con objeto de garanlizar
el desarrollo urbano racional.

Documentación General

1. lnstancia normalizada (Modelo 500) que incluye, entre otros, los datos de

. ldentificación: etiqueta fiscal o fotocopia del N.l.E/C.l.F. o del D.N.l.

. Noiificación (calle, número, piso, letra y teléfono/faxlcorreo electrónico)
http :/iwww. zaragoza. es/conten i dos/tram ites/i m presos/500. pdf

(N/odelo en V-40)

2. Acreditación de regesentación, en su caso, a título particular, legal o
profesional.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf
(Modelo en ll-20)

Documentación Técnica

3. Tres proyectos técnicos, suscritos por técnico competente y visados por su
colegio oficial.

Descripción del Proyecto de Plan Parcial

A) Memoria - Proyecto
La memoria de los planes parciales incluirá, al menos, los siguientes contenidos:

GUIA PRACTICA DE URBANISN4O
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1. Justif icación de la conveniencia, oportunidad o procedencia de la formulación
del plan parcial, de acuerdo con lo establecido en el plan general.

2. Exposición de todos aquellos aspectos de la srtuación actual que pudieran
condicionar la ordenación y la ejecución, con el siguiente contenido mínimo:

. Las características naturales del territorio, geológicas, geotécnicas, topo-
gráficas, hidrológicas, edafológicas y otras. Al describir su vegetación se
tendrán en cuenta las especies, tamaño, edades y estado.

. Los usos de los terrenos las edificaciones y las infraestructuras existentes,
precisando, en su caso, el número de residentes y los puestos de trabajo
que haya en la zona, el tipo de edificación, su calidad y estado, y las
características, condiciones y capacidad de las infraestructuras.

. Estudio de la propiedad del suelo, con descripción de servidumbres, arrenda-
mientos yotros derechos indemnizables. Tanto este apartado como los anteriores
harán referencia a los correspondientes planos de información urbanística.

o En este procedimiento, se considerará que la superficie, posición y forma del
sector son las establecidas en la base cartográfica municipal. En caso de
disconformidad con esos parámetros, antes de la aprobación definitiva del
plan deberá promoverse la corrección de esa base por el servicio competente.

3. Exposición y análisis de los objetivos y los criterios de la ordenación en
función de las determinaciones del plan general, de la información urbanística
verificada y de los estudios complementarios realizados. En este apartado,
se hará mención expresa de las determinaciones vinculantes y orientativas
del plan general y de cuantos ordenamientos pudieran afectar al plan
parcial (directrices de ordenación del territorio, medio ambiente, carreteras,
ferrocarriles, servidumbres aeroportuarias, eléctricas, hÌdráu I icas. . . )

4. Examen y análisis ponderado de las diferentes alternativas que pudieran plantearse
por la extensión y entidad del plan, y justificación de que la elegida responde con
ventaja a los objetivos planteados, de acuerdo con los criterios que se hubieran
adoptado Se acreditará que la solución propuesta constituye una unidad funcional
conectada adecuadamente con las áreas colindantes, equilibrada en su dotación
de equipamientos, coherente en su sistema de espacios libres e integrada con los
tipos edificatorios que existieran en sus bordes.

5. Análisis de las circulaciones y, si procede, de la implantación de un servicio de
transporte colectivo.

6. Como anejo a la memoria, se incluirá una síntesis cuantitativa de su contenido,
expresada en forma de tabla o cuadro con expresión, al menos, de los
siguientes extremos.

. Superficie total del sector ordenado por el plan parcial.

. Superficie de los sistemas generales que el plan general incluye o adscribe al sector,

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
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.'Superficie del viario público ordenado por el plan parcial, cotejada con el
mínimo exigido por el plan general.

. Superficie de parques y jardines públicos ordenados por el plan parcial,
cotejada con la de cesión obligatorra establecida por el reglamento de
planeamiento y el plan general.

. Superficie de las parcelas destinadas a equipamientos y servicìos,
diferenciándose los públicos y los privados, y cotejándose con las cesiones
obligatorras establecidas por el reglamento de planeamiento.

. Superficre total de suelos de cesión, desglosándose sistemas generales y
locales,

. Superficie total de suelos privados, desglosándose los del sistema de
equipamientos dimensionada según módulos y el resto.

. Superficie edificable, desglosada por usos y por manzanas, parcelas u otras
unidades a las que se refiera la ordenación.

. Índice de edificabilidad sobre superficie bruta del sector.

. índrce global de edìficabilidad destinada a usos lucrativos sobre superficie
neta del sector, e índices pormenorizados de edificabilidad sobre superficie
neta en las diferentes manzanas, parcelas o unidades de suelo a que se
refiera la ordenación (cada una corresponderá a una zona pormenorizada
en planos y normas urbanísticas).

. Superficìe destinada a espacios libres privados comunitarios (excluidos los
espacios libres de ocupación de las parcelas).

. Altura máxima edificable, desglosada por usos y por manzanas, parcelas u

otras unidades a ias que se refiera la ordenación.

. Dotación de plazas de estacionamrento, cotejada con los mínimos normativos.

B) Normas Urbanísticas

El plan parcial contendrá unas normas urbanísticas reguladoras de los usos
del suelo y de la edificación pública y privada, y de todas las zonas contempladas
por la ordenación, incluidas las de equipamiento. Las normas urbanísticas seguirán
el modelo de las normas de zona del plan general, remitiéndose a sus definiciones
generales y a las condiciones genéricas establecidas por éste para las zonas de
edificación en manzana residencial cerrada, en bloque residencial abierto y en
zonas de usos productivos.

Como mínimo, las normas urbanísticas del plan parcial contendrán los
siguientes apariados:

1. Generalidades y terminología de conceptos, con remisión expresa al plan
general.

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
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2. Régimen urbanístico del suelo, con referencia expresa a cada uno de los
siguientes extremos:

. Calificación del suelo, con expresión detallada de sus usos pormenorizados.

. Previsión de la posibilidad y las condiciones del desarrollo del plan parcial
mediante estudios de detalle, con determinación de su ámbito, su alcance y,

en su caso, sus normas de coordinación.
. Parcelaciones.

o Proyectos de urbanización.

. En su caso, criterios de delimitación de unidades de ejecución y de
establecimiento de sistemas de actuación.

3. Normas de edificación, con referencia a los siguientes extremos:

. Condiciones de los edificios en relación con las vías públicas.

o Condiciones comunes a todas las zonas, en cuanto a edificación, volumen y
uso, con expresión de los permitidos, prohibidos y obligados, señalando para
éstos últimos la proporción mínima exigida de higiene y estétrca, debiendo
tenerse en cuenta la adaptación en lo básico al ambiente en que estuvieran
situadas.

e Normas particulares de todas y cada una de las zonas delimiiadas en el
plano de zonificación del plan parcìal.

La regulación pormenorizada deberá incluir todas las condiciones de
ordenación necesarias para el otorgamiento de licencias de edificación, salvo que
se remitan a estudios de detalle aquellas que sean susceptibles de ello según la
caraclerización legal de esta figura.

Si la edificabilidad no se atribuye mediante índices relativos a la superfìcie de
las parcelas, sino en forma de asignaciones absolutas de superficies edificables,
las parcelas a las que se refieran habrán de venir definidas en el plan parcial;
cuando, según la regulación que contenga el plan parcial, dichas parcelas fueran
superìores al doble de la mínima, deberá preverse que su segregación o división
futura se acompañará con la tramitación de un estudio de detalle en el que se
determine la correspondiente distribución de edificabilidades.

C) Plan de Etapas

El plan parcral contendrá un plan de etapas para su ejecución, acorde con el
plano correspondiente, en el que se haga corresponder una etapa por cada unìdad
de ejecución prevista, justif icando su coherencia con las restantes determinaciones
del plan, en especial con el desarrollo en el tiempo de la edifìcación y de las
dotaciones y los elementos que componen las distintas redes de servicios,
acreditándose que la previsión de creación y utilización de suelo urbanizado
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para la edificación vaya a acompañarse con la creación de las correspondientes
dotaciones.

En cada etapa habrá de preverse:
'1. El sistema de actuación elegido, que podrá ser diferente para cada unidad

de ejecucìón.

2. Su duración, con establecimiento de plazos para la presentación a trámite
del instrumento de gestión (plazos desde la aprobación definitiva del plan
parcial) y del proyecto de urbanìzacion (plazo desde la aprobación def initiva
del instrumento de gestión o, en su caso, del plan parcial), para la realización
de las obras de urbanización y la implantación de los servicios (plazo desde
la aprobación definitiva del proyecto de urbanización), para la solicitud de
licencias de edificación (desde la recepción provisional de la urbanización,
salvo que se realicen ambas simultáneamente) y para la finalización de las

obras correspondientes (plazo que puede remitirse a lo que indiquen las

licencias).

3. Las obras de urbanización correspondientes, que se desarrollarán en un

proyecto de urbanización unitario, sin perjuicio de que en éste se puedan
prever distintas fases.

4. La puesta en servicio de las reservas de suelo correspondientes a los

equipamientos que deban establecerse a medida que se urbanice.

5. La determinación de los niveles correspondientes a los distintos servicios de

abastecimiento de agua, evacuación y suministro de energía eléctrica para
que puedan ser utilizados los terrenos que se urbanicen sucesivamente.

Si el plan parcial prevé más de una unidad de ejecución, en el plan de etapas
se determinará el orden de prioridades para su ejecución.

El plan de etapas podrá prever, justificándola adecuadamente, una alteración
de sus previsiones temporales y espaciales, siempre que se mantenga la coherencia
del plan, se cumplan las determinaciones establecidas y se garantice la ejecución
y f inanciación del conjunto de sus previsiones.

Si resulta aconsejable, podrá establecer dos o más alternativas en cuanto a la
realización en el tiempo de las determinaciones del plan parcial, expresando las

circunstancias que hayan de motivar la elección de una u otra alternativa.

D) Estudio Económico y Financiero

El plan parcial contendrá un estudio económìco y financiero en el que se

exprese el coste aproximado de las obras de urbanización y de implantación de

los servicios, y se indiquen las fuentes de financiación de su ejecuciÓn, ya sean
públicas o privadas, justificándose su viabllidad.
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La evaluaciÓn económica del coste de la urbanización detallará su coste de
ejecución material aproximado, desglosado, al menos, en las siguientes partidas:

1. Movimientos de tierra.

2. Redes de abastecimlento de agua, riego e hidrantes contra incendios.

3. Red de alcantarillado.

4. Redes de distribución de energía eléctrica y alumbrado público.

5. Red de gas.

6. Red de telecomunicación.

7. Pavimentación y señalización.

B. Arbolado, jardinerÍa y acondicionamiento de espacios Iibres.

9. Mobiliario urbano y ornamentación,

10. obras especiales contempladas por el plan parcial, tales como pasos a
distinto nivel, desviación de redes de servicio existentes, etc.

11. Establecimiento de servicios públicos de transporte y recogida de basuras,
sr procede.

12. Evaluación, en su caso, de las indemnizaciones que hubieran de
satisfacerse por derribo de construcciones, destrucción de plantaciones y
otras obras e instalaciones que exija la ejecución del plan parcial.

Sobre el total del coste de ejecución material, se sumarán el beneficio
industrial, los gastos generales (incluso honorarios facultativos por redacción
del plan parcial, gestión, estudios de deialle y proyectos de urbanización) y la
repercusiÓn del impuesto sobre el valor añadido, obteniéndose finalmente el coste
de la urbanización como la suma de todos estos conceptos.

cuando, con ocasión de la ejecución del plan parcial, hayan de realizarse
obras que correspondan a los sistemas generales previstos por el plan general, el
estudio económico y financiero precisará su forma de financiación, distinguiendo
los que hayan de asumir organismos o entidades públicas de aquellos que hayan
de financiarse con cargo al sector.

Si para la ejecución del plan parcial se hubiera elegido el sistema de
expropiación, el estudio económico y financiero contendrá, además, el cálculo
estimativo de su coste, puesto en relación con la etapa en que se haya de realizar.

E) Conformidad de las Compañías Suministradoras

La documentación del plan parcial deberá incorporar la conformidad de las
compañÍas suministradoras de agua, energía eléctrica, teléfono y gas, con
expresión de la capacidad de las redes y de los plazos de conexión previstos.
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F) Planos de lnformación

En los planos de información se reflejara la situación y el tratamiento de los
terrenos en el plan general, así como su estado actual en cuanto a su morfología,
construcciones, vegetación y usos existentes, y la estructura de la propiedad del suelo

Para satisfacer los objetivos expuestos en el apartado anterior, la información
gráfica comprenderá los siguientes documentos, referidos siempre al plano
parcelario municipal:

1. lnformación urbanística sobre la situación y calificación de los terrenos en el
plan general, expresada en los siguientes planos, que se redactarán a las
escalas utilizadas en éste:

o De sltuación en relación con la estructura orgánica del plan general (1/5.000).

. De ordenación establecida en el plan general para el sector que se desarrolla
y su entorno (1/2.000).

2. lnformación sobre el estado de los terrenos, en los planos siguientes, dibujados,
como mínimo, a escala l|2OOO:

. Plano topográfico, con curvas de nivel de metro en metro.

. Planos hipsométrico, hidrológico y edafológico, cuando sean precisos para
una mejor interpretación del topográfico; se comprenderá la delimitación,
cuencas y las áreas de humedad superficial.

. Plano clinométrico, cuando sea preciso para la mejor interpretación del
topográfico; se diferenciarán pendientes según intervalos del 5 por ciento.

. Cuando sea pertinente, plano geotécnico, identificando las áreas en que
puede haber problemas de cimentación.

¡ Catastral, con expresión actualizada de las fincas y de sus cargas si
las tuvieran, precisando linderos y superficies y numerándolas con las
mismas identificaciones utilizadas en la memoria informativa; se grafìarán
adecuadamente las acequias, los caminos y los elementos pertenecientes
al dominio público que pudiera haber en el sector.

. De edificaciones, usos, infraestructuras y vegetación existentes, con expresión
de las superf icies destinadas a los distintos usos, Ia altura de las edif icaciones,
las características de las vías, infraestructuras y vegetación; se precisarán los
perfiles longitudinales de las vías y el alcantarillado que se conserven.

Todos los planos de información contendrán la delìmitación del sector.

G) Planos de Ordenación

Cuando correspondan a representaciones en planta, los planos de ordenación
del plan parcial se realizarân sobre la base del plano topográfico rectificado, y
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contendrán en todos los casos la representación de la delimitación del sector y de
la ordenación de su entorno, así como de los elementos preexistentes conservados.
Como minimo, se incluirán los siguientes, aescalas comprendidas entre 1/1.000 y
1/5.000, según la extensión y la complejidad de lo representado:

1. Plano de zonif icación, que comprenderá la delimitación de las distintas zonas
en que se divide el sector en razón de los tipos, las intensidades y los usos
pormenorizados asrgnados, el sistema de espacios libres y zonas verdes, y las
reservas de suelo para dotaciones y centros de servicio, todo ello en relación
con la red viaria. Cadazona tendrá una signatura específìca, junto a la que,
en la leyenda, se expresará el nombre, la superficie, y el carácter público o
prìvado de los terrenos; en el documento escrito correspondiente, se detallará
una ordenanzapara cada una de estas zonas. En el plano de ordenación se
reproducirá el cuadro sintético de características de la ordenación incluido
como anejo en la memoria informativa.

2. Plano de la trama viarìa, diferenciando los tramos según su destìno y
tratamiento, y reflejando su enlace con la red de comunicacìones exterior al
sector, las zonas de protección y las previsiones de distribución de calzadas
y aceras, estacionamientos en la vía pública, arbolado, mobìliario urbano,
organización del tráfico y demás determinaciones de interés; las alineaciones
se def inirán mediante la delimitación geométrica del lrazado de las calles en
planta, incluyéndose las pedestres; las rasantes definitivas se indicarán, al
menos, en los puntos de cruce y en los cambios de dirección, si con estas
determinaciones queda suficrentemente definida la altimetría de la red de
comunicaciones.

La planta del viario se acompañarâ con definición suficiente de sus perfiles
longitudrnales y transversales, representados a escala adecuada (1l2OO a 1/500 en
perfiles transversales; en perfiles longitudinales, 1/100 a 1/500 para las ordenadas,
y 1/1000 para las abscisas).

La definición del trazado y las características de la red viaria se realizarâ
suprimiendo las barreras urbanísticas que pudieran afectar a las personas
minusválìdas, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Planos de las características de las zonas verdes y espacios libres públicos,
con expresión de las curvas de nivel cada metro y representación, cuando
sea relevante, de los perfiles del terreno, incluyendo las obras de explanación
y acceso que pudieran ser precisas para mejorar su accesibilidad y
f uncionalidad.

4. Plano de esquemas de las redes de servicios, especificando eltrazado de las
redes y galerías de la red de abastecimiento de agua, riego e hidrantes contra
incendios, red de alcantarillado, red de distribución de energía eléctrìca, red
de alumbrado público, canalizacion telefónica, red de conducción de gas
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V y ìcualquier otra que se estime necesaria. Se incluirá la descripción de sus
principales características.

5. Plano de ordenación de los volúmenes edificables (indicando alturas,
envolventes, alineaciones, áreas de movimiento o cualesquiera otras
determinaciones que procedan según el tipo de ordenación), viario interior,
parcelación y espacios libres privados, en el que se defina el suelo vinculado
a cada edificio y se diferencien los espacios libres privados comunales de
los individuales. En el caso de que la ordenación contenga determinaciones
vinculantes y orientativas, deberán diferenciarse nítidamente las unas de
las otras, reflejándose en planos distintos y expresando en la carátula del
segundo que su contenido no es vinculante. En el caso de que una parte de
las determinaciones vinculantes se ordene con rango de estudio de detalle,
de acuerdo con las facultades que asignan a esta figura la legislación y el
planeamiento, deberán diferenciarse nítidamente, dibujándose en planos
distintos, convenìentemente identif icados en sus carátulas, las determinaciones
con rango de plan parcial (con delimitación de los ámbitos de ordenación
mediante estudio de detalle) y las determìnaciones con rango de estudio de
detalle.

6. Plano de delimitación de las unidades de ejecución previstas en el plan de
etapas, realizado sobre una base cartográfica en la que se representen la

zonificación, la parcelación y los esquemas de servicio. Se indicará en el propio
plano el sistema de actuación previsto. Si se plantea más de una unidad de
ejecución, la división deberá representarse con toda precisión, indicando el

orden de prioridad para su gestìón.

7. PIanos de imagen, de impacto sobre el medio exterior al sector, de detalle y
cuantos otros fueran oportunos para la mejor representación y comprensión de
la ordenación proyectada.

H) Planes parciales de iniciativa particular

Además de los documentos reseñados en los apartados anteriores, los planes
parcìales de iniciativa particular deberán contener un anejo a su memoria que
incluya los siguientes apartados:

1. Acredìtación de la voluntad de las personas que ejercen la iniciativa, que
indrcarán expresamente si son o no propietarios de los terrenos ìncluidos en el
plan, y, en su caso, en qué porcentaje.

2. Justificación de la necesidad o conveniencia de la urbanización.

3. Relación de todos los propietarios afectados, con su nombre, apellidos y
dirección postal actualizada; a cada propietario se le hará corresponder una
clave coincidente con la empleada para identificar las parcelas en el plano
catastral incorporado al plan parcial.
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4. N/odo de ejecución de las obras de urbanización, con indicación de los
sistemas de actuación previstos y de las determinaciones en orden a la futura
conservación de las obras y los servicios.

5. Compromisos entre el urbanizador y el Ayuntamiento, y entre aquél y los futuros
propietarios de parcelas, en orden, al menos, a los siguientes extremos:

. Plazos de ejecución de la urbanización, coincidentes con los expresados en
el plan de etapas del plan parcial;

. lmplantación de las obras de servicios y dotaciones, en su caso;

. Conservación de la urbanización, expresando si correrá a cargo del
Ayuntamiento, de los futuros propietarios de parcelas o de los promotores,
con expresión en estos dos últimos casos del período de tiempo al que se
extenderá la obligación de conservación, o bien de su carácter indefinido;

. Cesiones de suelos de sistemas y de los que vayan a soportar el
aprovechamiento lucrativo que legalmente corresponda al Ayuntamiento, y

. Construcción, si se prevé, de edifìcios destinados a dotaciones comunitarias
de la urbanizacion.

6. Garantía del exacto cumplimiento de dichos compromisos, por importe del 6
por ciento del coste que, según el estudio económico y financiero, resulta para
la implantación de los servicios y la ejecución de las obras de urbanrzación;
dicho importe deberá consignarse en forma de cantidad absoluta. Las garantías
deberán prestarse antes de la publicación del acuerdo de aprobación def inìtiva
del plan parcial, en cualquiera de las formas señaladas en la legislación sobre
contratos de las administraciones públicas

7 . Expresión de los medios económicos, propios y f inancieros, con que cuenten el
promotor o promotores de la urbanización para hacer frente a sus obligaciones.

El documento en que se recojan estos compromisos habrá de venir suscrito
por los promotores de la iniciativa urbanizadora.
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Plan Parcial
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ESTUDIO DE DETALLE
(xl3s)

Concepto

1 - El estudio de detalle es un instrumento complementario de ordenación
pormenorizada, cuyaf inalidad se reduce a la precisión o el ajuste de determinaciones
de rango menor de los planes urbanísticos, siempre que éstos prevean esa
posibilidad y no se altere la calificación del suelo ni el aprovechamiento y por
extensión, el contenido del derecho de propiedad del ámbito a que se refiera.

2. Por lo común, el esiudio de detalle desarrolla las determinaciones del plan
general en suelo urbano consolidado, del plan especial de reforma intenor en suelo
urbano no consolidado, o del plan parcial en suelo urbanizable.

3.- Su formulación puede venir obligada por el planeamiento al que desarrolla
o responder a la voluntad de los propietarios de su ámbito.

4.- El artículo 67 de la Ley 312009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón,
prohíbe a los estudios de detalle alterar el destino del suelo o incumplir las normas
específ icas que para su redacción haya previsto el planeamiento. Podrán establecer
nuevas alineaciones y, además de los accesos o viales interiores de titularidad
privada, crear los nuevos vrales o suelos dolacionales públicos que precise la

remodelación del volumen ordenado, sustituyendo si es preciso los anteriormenle
fijados, y siempre que su cuantificación y los criterios para su establecimiento
estuvieran ya determinados en el planeamiento. En ningún caso podrán ocasionar
perjuicio ni alterar las condiciones de la ordenación de los predios colindantes.

Tipos

El artículo 67 de la ley 3/2009 y el título lV del reglamento de desarrollo parcial

de la ley urbanística en materia de organización, planeamiento urbanístico y

régimen especial de pequeños municipios, aprobado por decreto 5212002, de 19

de febrero, del Gobierno de Aragón, contemplan tres tipos básicos de estudios de
detalle:

A - Los que señalen alineaciones y rasantes que no afecten a la ordenación
estructuraì ni disminuyan la superficie destinada a espacios libres, públicos
o privados. Este tipo de estudios de detalle podrá comprender, a su vez, los

siguientes contenidos:
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o El establecimiento de dichas alineaciones y rasantes cuando el plan que se
complete no las hubiera concretado en los viales ordenados.

' La adaptación o el reajuste de las alineaciones y rasantes f ijadas por el plan
de acuerdo con la realidad topográfica del ierreno o las exigencias de las
obras de url¡anización. En ningún caso podrá alterarse el plan, ni reducirse
la anchura de las calles o la superficie de los espacios libres públicos. En
el caso de que se aumente la anchura del viario, ello no podrá suponer
aumento del aprovechamiento de los edificios por aplicación directa de las
normas u ordenanzas.

B.- Los que ordenen los volúmenes de la edificación de acuerdo con las
especificaciones del planeamiento. Este tipo de estudios de detalle podrá
comprender, a su vez, los siguientes contenidos:

. La asignación concreta a las parcelas de los volúmenes edificables, cuando
esa previsión no venga contenida en el plan.

o La reordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del
planeamiento.

' La definición del viario interior de acceso a los edificios que resulten de
la ordenación o reordenación de volúmenes, como complemento de la red
viaria definida por el planeamiento.

o El establecimiento de los viales o suelos destinados a dotaciones públicas
que precise la ordenac¡ón de volúmenes, siempre que su cuantificación y los
criterios para su establecimiento estuvieran ya determinados en el plan, y sin
que se puedan suprimir ni reducir los previstos por éste

Las determinaciones de este tipo de estudios de detalle no podrán dar lugar
ni a un aumento de la ocupación del suelo, de las alturas permitidas o de los
volúmenes edificables, ni a un incremento de la edificabilidad, ni a la alteración de
los usos exclusivos o principales establecidos por el planeamiento.

C.- Los que determinen condiciones estéticas y de composición de la edificación
que completen las establecidas en el planeamiento. Este tipo de estudios de
detalle podrá comprender, a su vez, los siguientes contenidos:
o La determinación de las condiciones de integración de las edificaciones

proyectadas en su entorno.

o La determinación de las condiciones de intervención en los inmuebles del
Patrimonio CulturalAragonés o en los edif icios catalogados por el planeamiento
urbanístico, y en sus entornos. En este caso, el estudio de detalle se someterá
a informe preceptivo y vinculante del organismo competente en materia de
patrimonio cultural antes de su aprobación definitiva.
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El plan general de ordenación urbana deZaragoza y sus planes de desarrollo
contemplan múltiples tipos específicos de estud¡os de detalle, entre los que

destacan dos particularmente frecuentes, pertenecienies al tipo (B) de los

establecidos por la ley 3l2OO9.

8.1. En las zonas de ordenación en manzana cerrada Al y D, las normas
del plan general posibiliian que, mediante un estudio de detalle, un edificio se

eleve una planta más del máximo establecido con carácter general. Dicho estudio
de detalle tendrá la finalidad de adecuar la altura del edificio a los colindantes
existentes, evitando la aparición de medianeras vistas,

Cuando el solar sobre el que se promueva una elevación de altura sobre el

máximo general según eì ancho de calle linde a ambos lados con edifìcios que

tengan, al menos, una altura igual a la que se pretende conseguìr, podrá habllitarse
la elevación de la planta adìcional en las mismas condiciones que el resto de las
plantas del edificio.

Cuando el solar linde a un lado con un edificio que tenga una altura, al menos,
igual a la que se pretende conseguir, pero al otro sea limítrofe con un edificio cuya
altura no supere el máximo establecido para el grado correspondiente según el

ancho de calle, podrá habilitarse la elevación en una planta adicional en la parte

de la superficie ocupable lindante con el edifìcio mayor, pero habrá de dejarse con
la altura genérica una banda paralela al lindero con el edificio menor de anchura
mínimaigual a2metros,

No procederá la elevación del número de plantas sobre el máximo establecido
según el ancho de calle cuando sólo se motive por la colindancia del solar con un

edificio cuya mayor altura se deba a que forma esquina con una calle de anchura
mayor (artículo 4.1.5 de las normas del plan general).

B 2 En áreas donde el planeamiento de desarrollo establezca limitaciones
absolutas de aprovechamiento referidas a manzanas o parcelas concretas, y no

utilice índices de edìficabilidad y densidad relativos que permitan determinar la

superficie edificable, la ocupación, el número de vìviendas y demás parámetros

aplicables según las dimensiones de la parcela, la partición de las áreas de
referencia delimitadas por el plan para adjudicar los aprovechamientos, siempre
que lo permitan las condiciones de parcela mínima, requertrá la formulación de
un estudio de detalle que habrá de aprobarse previa o simultáneamente a la

parcelación o reparcelación que lo motive (artículo 7.2.15 de las normas del plan
general).

Agentes
La formulación de los estudios de detalle podrá decidirla de of icio el Ayuntamiento,
o instarse por la iniciativa particular, con las mismas condiciones que el resto de
las figuras de planeamiento.
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Documentación General

Los particulares podrán instar la formulación de un estudio de detalle presentando

ante el Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano la correspondiente

solicitud, acompañada de la siguiente documentación:
.1. lnstancia normalizada (Modelo 500), que incluye, entre otros, los siguientes datos:

. ldentifìcación: (Etiqueta fiscal o fotocopia del NIF/ClF o D.N.l.)

. Notificación (calle, número, pìso, letra y teléfono/fax/correo electrónico)

http ://www.zaragoza. es/contenidos/tramites/i m presos/500 pdf

(Modelo en V-40)

2. Acreditación de representaciÓn, en su caso, a título particular, legal o

profesional,

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll- 20)

3. Documentación técnica en que se fundamente la solicltud.

Documentación Técnica

Tres proyectos técnicos, suscritos por técnico competente y visados por

su colegio oficial. En caso de que el proyecto haya de someterse a informe del

organismo competente en materìa de patrimonio cultural, se presentará un ejemplar

más del proyecto,

De acuerdo con el artículo 2.2.2,3o. de las normas del plan general, solamente

se considerarán válidas las dimensiones de los solares que coincidan con la base

cartográf ica municipal. En caso de que el particular no las considere correctas, deberá

instar su rectif icación por el servicio competente en materia de información geográfica

Descripción del proyecto de estudio de detalle

1.- Con carácter general, los estudios de detalle contendrán los siguientes

documentos:

a)Memoria justif icativa de las soluciones adoptadas y de la adecuaciÓn a las

previsiones del plan desarrollado. Cuando se modifique la disposición de los

volúmenes, se efectuará un estudio comparativo de la edificabilidad resul-

tante por aplicación de las determinaciones previstas en el plan y de las que

se obtienen en el estudio de detalle.

b)planos lnformativos de la ordenación pormenorìzada del ámbito afectado

según el planeamiento y de su entorno visual.

c)Planos de ordenación a escala adecuada, y como mínimo 1:500, que

expresen las determinaciones que se completan, modifican o reajustan, con

referencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la anterior.
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Según su finalidad particular, estos contenidos podrán concretarse de forma diver-
sa, de modo que satisfagan los requisitos detallados en el plan al que desarrollen.

2.- El artículo4.l.Sdelasnormasdel plangeneral detallael contenidodocumen-
tal mínimo de los estudios de detalle destinados a posibilitar la construccìón
de una planta más que las genéricamente admitidas en las zonas Al y D del
suelo urbano consolidado:

a) Planos de información del planeamiento vigente de rango superior, con
representación del perÍmetro de los terrenos ordenados.

b)Fotografías en colores donde se vean, a ser posible simultáneamente, los
dos edificios que linden con el solar ordenado.

c) Estudio de las edificabilidades resultantes de la reordenación propuesta,
acreditando su adecuación a las previsiones del plan mediante la

comparación de los parámetros de aprovechamiento que éste determine
con los que proponga el estudio de detalle; a estos efectos, se indicarán la

ocupación y la edificabilidad máximas que se consumirán en cada planta,
con un margen de libertad suficientemente estrecho para permitir una idea
ajustada de la ordenacìón resultante

d)Plantas de las áreas de movimiento que resultarían de la aplicación directa
del planeamiento vigente y de las que propone el estudio de detalle.

e)Sección transversal y alzado de la propuesta a escala mínima 1/100, con
representación a la misma escala de los edificios colìndantes y acotación,
con carácter vinculante, de las coias de los forjados y de la cornisa
resultante de la elevación de altura. La altura máxima correspondiente se
establecerá mediante una dimensión métrica precrsa, medida en el centro
de la fachada, o bien señalando una relación determinada con respecto a
las cornisas de los edificios colindantes.

f) Detalles de las soluciones de encuentro con los edificios colindantes que
sean relevantes, tales como transìcìones de aleros o pendientes de cubierta,
que se valoraran conjuntamente con la altura de cornisa proyectada como
elementos determinantes de una buena transición con respecto a la

edificación colindante.

3.- Los estudios de detalle tendentes a propiciar la partición de las áreas de
referencia de los parámetros de aprovechamiento consideradas por el
planeamiento deberán contener los siguientes documentos específicos:

a)Memoria justif icativa de las determinaciones del estudio de detalle, donde
se acredite el cumplimiento del planeamiento; se incluirá necesariamente un

cuadro sinóptico donde se comparen los parámetros de aprovechamiento
establecidos por el plan para el ámbito del estudio de detalle, y los que
éste atrìbuya a cada parcela resultante. Como anejo, se aportarán fichas
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descriptivas de las características geométricas y los parámetros de orde-
nación en las parcelas resultantes. Cuando el planeamiento así lo exija o el
Ayuntamiento lo considere necesario durante la tramitación del estudro de
detalle, se concretarán las condiciones de composición de los edificios, los
materiales a emplear y demás requisitos procedentes para lograr la debida
coordinación de las construcciones a desarrollar en las parcelas resultantes.

b)Planos de la ordenación establecida por el planeamiento en el ámbito del
estudio de detalle.

c)Planos de la división parcelaria propuesta y de las áreas de movimiento,
alturas, fondos, retranqueos y demás parámetros de ordenación resultantes
de aquélla, adecuadamente superficiados y acotados,

d)Cuando el planeamiento así lo exija o el Ayuntamiento lo considere necesario
durante la tramitación del estudio de detalle, y, en cualquier caso, siempre
que la partìción interrumpa un cuerpo edif icado def inìdo por el planeamiento,
planos de coordinación de las caracteristicas geométricas de la edificación,
indicando con carácter vinculante cotas de todos los forjados, vuelos,
características de la cubierta en la zona de encuentro, etc.

e)Cuando el planeamìento así lo exija o el Ayuntamiento lo consìdere
necesario durante la tramitación del estudio de detalle, se concretarán las
características de los cerramientos de las parcelas resultantes.

f) Cuando por exigirlo el planeamiento, considerarlo necesario el Ayuntamiento
durante Ia tramitación del estudio de detalle o decidirlo así la propiedad, se
mancomune el uso de las plantas bajo rasante destinadas a eslacionamiento
de vehículos, se concretarán las condiciones de acceso y comunicación
entre las plantas correspondientes de unas y otras parcelas, concretando las
cotas de forjado, situación de los pasos mutuos, posición de los accesos y
cuantas determinaciones fueran precedentes.

g)Concreción en escrita y gráf ica de todas las servidumbres entre las parcelas
resultantes que fueran necesarìas para su correcto aprovechamiento.
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Estudio de Detalle

ESTUDIO DE DETÂLLE
ToMAS HIGUEM n'19-21

ORDENACION PROPUESTÀ EN PUNTÆ
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CAPiTULO

V
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Estudio de Detalle

ESTUDIO DE DEÌALLE
TOMAS HIGUEM no 1q2l
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Estudio de Detalle
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Estudio de Detalle

l:.,,,

l'
,

ENERO 2M7

5 DEL 5EtORS5l/t tu
FERNÀNorñaRo

Propu6È Ralo Rasante

: it t": :;:7

.a-\Þ

w ****^****

I

J
trtLJ-

4I

-rQ

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
Diciembre 2010

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA



Estudio de Detalle
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Estudio de Detalle
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Estudio de Detalle
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V PARCELA 7-9

I

ESTUDIo DE cIRcULAcIoNES INTERIoRES EN EL SÓTANo I
MANZANA R5 - SECTOR 50.s3/.i (ANT|GUAAZUCARÉRA)
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FONDO MINIMO
(xl04)

Concepto

1. La solicitud de aplicación de la normativa de fondo mínimo se promueve, en un
trámite previo a la solicitud de la licencia urbanística, para instar la ampliación
de la edificabilidad o la ocupación máximas admitidas por el plan general
en zonas de suelo urbano consolidado con ordenación en manzana cerrada
y sin delimitación gráfica de fondos edifìcables, a fin de poder construir un
edificio residencial cuya fachada se extienda a lo largo de toda la longitud de
su alineación a vral, con un número de plantas acorde con las características
de la zona y un fondo edificado de 7'50 metros.

2.- Procede la aplicación de fondo mínimo cuando la edif ìcabilidad o la ocupación
máxima en planta derivadas de la aplicación a la superficie del solar de los
índices que las normas del plan general determinan para la zonay el grado de
que se trate, no permita construir un edificio con un mínimo de 7'50 metros de
fondo en toda la longitud de Ia fachada y en el número de plantas establecido
por el plan

3.- Según las características geométricas del solar y los intereses de la propiedad,
podrá instarse la aplicación de la norma de fondo mínimo parala ampliación
de la ocupación máxima en planta, de la edif icabilidad o de ambos conceptos,

Tipología

A.- Zonas de edificación en manzana cerrada que no formen parte de conjuntos
de interés cultural (41, subgrados 2 a 4; D) (artículos 4.1 3 y concordantes de
las normas urbanísticas del plan general).

En estas zonas del suelo urbano consolidado, la edificabilidad máxima podrá
ampliarse hasta la que resulte de multiplicar la superficie máxima de ocupación
en planta permitida por aplicación del fondo mínimo por el número de plantas
aulorizado por el plan

Dado que el plan general no establece en estas zonas alturas obligatorias,
sino máximas, por lo que en los solares susceptrbles de aplicación de la norma
de fondo mínimo con aumento de la edificabilidad, el propietario podrá optar por

ìnstarla o por mantener la edificabilidad genérica, construyendo menos plantas de
las permitidas y ubicando en cada una más superficie edificable.
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Guando en este tipo de fondo mínimo se solicite incremento de la edificabilidad,
la efectividad de la norma se condicionaráala adquisición por el propietario de la
diferencia de aprovechamiento entre el que deriva de ella y el genérico de zona y
grado, de acuerdo con io establecido en el artículo 1.2.5 de las normas del plan
general, sobre compensación de excesos y defectos de aprovechamiento en el

suelo urbano consolidado, En el caso de la solicitud de fondo mínimo sea informada
favorablemente por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación, será remitida
al Servicio de lnformación Geográficapara la valoración del exceso de edificabilidad;
después, se citará al promotor para que abone el importe de la valoración y, una vez
satisfecho ese trámite, se resolverá favorablemente la aplicación de la norma.

B.- Zonas de edificación en manzana cerrada que formen parte de conjuntos de
interés cultural (B) (artículo 4.3.9,4", de las normas del plan general).

En la zona B, la edificabilìdad de las parcelas que se acojan a la norma de
fondo mínimo quedará definida por el número de plantas dado por el plan y por la
superficie resultante de Ia aplicación del fondo mínimo a las plantas alzadas, más
la totalidad de la planta baja.

En esta zona, el plan general establece alturas obligatorias, simultáneamente
máximas y mínimas. Por tanto, cuando la edificabilidad de zona y grado no sea
suficiente para construir un edificio de 7'50 metros de fondo en toda la alineación
de vral y con el número de plantas obligatorio, la norma de fondo mínimo habrá de
apl icarse inexcusablemente,

En este caso, la efectividad de la norma de fondo mínimo no requiere la
adquisición por el propietario de la diferencia de aprovechamiento entre el que
deriva de ella y el genérico de zona y grado. Por lo demás, la tramitación es idéntica
a la del tipo A.

Agentes

Sólo podrá instar la aplicación de la norma de fondo mínimo el propietario del solar,

Documentación General

L lnstancia normalizada (Modelo 500)

. ldentificación: (Etiqueta fiscal o fotocopia del NIF/ClF o D.N.l.)

. Notificación (calle, número, piso, letra y teléfono/fax/correo electrónico)

http ://www.zaragoza.es/contenidos/tra mites/im presos/500. pdf

(Modelo en V-40)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o profesional.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn icos/impresos/representacion. pdf
(lVodelo en ll- 20)
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3. Copia del ingreso de la autoliquidación de la tasa (ordenanza 13, 8.E.1).
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4. Documentación técnìca en que se fundamente la solicitud.

Descripción de la documentación técnica

1. Datos identificativos del propielario del solar, debidamente acreditados
mediante documentación aneja al documento.

2. Copias de los planos del plan general de calificación y de regulación de
la edificación que correspondan al solar al que se refiera la solicitud, con
representación del perímetro de éste.

3. Plano catastral actualizado en el que se muestre el entorno del solar.

4. Plano del solar, acotado y superficiado. De acuerdo con el artículo 2.2.2,3",
de las normas del plan general, solamente se considerarán válidas las
dimensiones que coincidan con la base cartográfica municipal. En caso de
que el particular no las considere correctas, deberá instar su rectificación por
el servicio competente en materia de información geográfica

5. Memoria justificativa, en la que se detallen los cálculos acreditativos de la
procedencia de aplicación de la norma de fondo mínimo y se especifiquen sus
consecuencias en cuanto a fondo, edificabilidad y ocupación, cotejándolas
con las derivadas de la aplicación de la normativa de zona establecida por el
plan general Si fuera relevante para la aplicación de la norma en virtud de lo
dispuesto en este plan, se acreditará la inviabilidad objetiva de la agrupación
del solar con otros colindantes.

6. Croquis de las plantas resultantes de la aplicación de la norma.

7. En las f incas situadas en la zona B, deberá aportarse también documentación
fotográfica en colores, que el Ayuntamiento también podrá requerir, cuando lo

considere conveniente, en otras zonas del suelo urbano,
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lnstancia normalizada (modelo 500)
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LICENCIA DE PARCELACION
(x121)

Concepto

1.- La licencia de parcelación es el trámite obligatorio mediante el que el

Ayuntamiento autoriza las parcelaciones urbanísticas.

2. Tienen la condición de parcelaciones urbanísticas las divisiones o

segregaciones de terrenos que tengan las sigurentes condiciones urbanísticas:

A.Los situados en suelo urbano y urbanizable delimitado.

B. Los situados en el interior de núcleos de población en el suelo no urbanlzable,
asÍ como las que, afectando a fincas de su entorno inmediato, supongan un

riesgo fundado de ampliación del núcleo de poblaciÓn.

3 Procede el otorgamiento de la licencia de parcelación cuando las parcelas

resultantes cumplen las condiciones establecìdas por el planeamiento

urbanístico, tanto en lo concerniente a las dimensiones de las parcelas
resultantes (superf Ìcie y longitud de fachada mínimas)como en lo que se ref iera

a las construcciones que pudiera haber sobre el terreno y se mantuvieran.
Para que la licencia pueda otorgarse, éstas construcciones deberán seguir
cumpliendo las condìciones establecidas por el plan en relación con las
parcelas resultantes; no podrán autorizarse parcelaciones que dividan el

suelo ocupado por un edificio, salvo que afecten a unidades constructivas
rndependientes.

Gondiciones
Las parcelaciones urbanísticas se rigen por lo dispuesto en la legislación

urbanístrca, y , en su virtud, por las siguientes disposiciones generales

a) No pueden promoverse parcelacìones urbanísticas en el suelo no urbanizable.
En sueìo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable, las parcelaciones
urbanísticas requìeren la previa aprobación definitiva del planeamiento de
desarrollo necesario.

b) En suelo urbano consolidado, las dimensiones y características de las parcelas

se ajustarán a las establecidas en las normas que establece el plan general
para las zonas en que se sitúen, o, por remisión suya, en las normas de planes

de desarrollo de planes generales anteriores calificados como planeamiento

recogido (PR).

il
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c) La suma de los aprovechamientos resultantes de aplicar por separado a cada
parcela la normativa correspondiente no podrá ser superior a la que corresponda
a la finca malriz. Cuando Ia división parcelaria dé lugar a una suma superior
de acuerdo con las reglas de aprovechamiento del plan general, se exigirá
que el proyecto de parcelación determine el aprovechamiento específico de
cada parcela de modo que se evite ese efecto, haciéndose constar dicha
asignación en la licencia, con los efectos previstos en la legislación hipotecaria
en relacrón con los actos inscribibles en el Registro de la Propiedad.

d) Toda parcelación urbanística requerirá la previa licencia urbanística, cuya
solicitud ha de acompañarse por un proyecto de parcelación.

Documentación General
1. lnstancia normalizada, que incluye, entre otros, los siguientes datos:

. ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del NIF o DNl.

. Notificación: (calle, número, piso, letra, teléfono/faxlcorreo electrónico).

2. Acreditación de la representación, en su caso, a título particular, legal o
profesional.

http://www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicos/impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll- 20)

3. Copia del documento de ingreso de la Autollquidación de la Tasa de la
Ordenanza Fiscal no13, 8.C.1.

. Licencias Urbanísticas y otros servicios

hltp: I lwww.zar agoza. es/f iscal/tasaUrb/acceso

(lvìodelo en ll-23)

4. Documentación técnica en que se fundamente la solicitud.

Documentación Técnica
Con independencia de la documentación exigida por la legislación en vigor y

la aportación de cuantos documentos específicos complementarios se considere
necesario para resolver la solicitud de que se trate, los proyectos de parcelación
se compondrán de los siguientes documentos:

1. Memoria en la que se incluyan los siguientes extremos:

- Descripción de la finca que se trate de dividir.

- En este procedimiento, se considerarâ que la superficie, posición y forma
de la finca son las establecidas en la base cartográfica municipal. En caso
de disconformidad con esos parámetros, deberá promoverse la corrección
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de esas bases por el servicio competente previamente al otorgamiento de la
licencia de parcelación.

- Exposición de las razones urbanísticas y de todo orden que justifiquen la
parcelación, de acuerdo con la legislación y el planeamiento vigentes.

- lndicación de las condiciones de aprovechamiento de las parcelas
resultantes, con justifìcación de su adecuacìón al uso que el plan les
asigna y de su capacidad para constituir lotes independientes, teniendo
en cuenta que en cada uno de ellos ha de ser posible satisfacer todas
las condiciones urbanísticas vigentes en la zona de que se trate. Cuando
existan edificaciones anteriores, tras la parcelación deberán cumplir todas
las condiciones urbanísticas en vigor, salvo que el Ayuntamiento consrdere
que alguna de ellas puede obviarse por no satisfacerse con anterioridad y
no verse agravada su incidencia urbanística por efecto de la parcelación;
en este caso, ninguno de los lotes resultantes de la parcelación podrá tener
parámetros relativos de aprovechamiento (como la superftcie edìfìcable, la
ocupación o la densidad) más alejados de los máximos de la zona que la
parcela original.

- Descripción de cada una de las parcelas resultantes, con expresión de sus
dimensiones, linderos y demás circunstancias necesarias para su inscrìpción
en el Registro de la Propiedad.

- Cuando los instrumentos de planeamiento o gestión vigenies en los terrenos
a los que se ref iera el proyecto de parcelación ìncluyan f ichas de condiciones
urbanísticas de las parcelas que de ellos resulten, dicho proyecto incorporará
copias de las lichas correspondientes a la f inca o las f incas aportadas, así
como unas nuevas f ichas equivalenles que las sustituyan, de acuerdo con la
parcelacìón propuesta.

- Se adjuntarán también como anejo notas simples del Registro de la Propiedad
que acrediten el dominio y la descripción de las fincas originales.

2. Plano de situación de los terrenos que se quiere parcelar, realizado sobre
reproducción del plano parcelario municipal a escala míntma 1|2OOO.

3. Planos de estado actual, a escala 1/1.OOO como mínimo, donde se señalen las
fincas originales, las edificaciones existentes y los usos de los terrenos.

4. Planos de parcelación, a escala 1/1.000 como mínimo, en los que se identif ique
cada una de las parcelas resultantes y sobre los que pueda comprobarse la

adecuación a las condiciones del plan.

5. En el caso de que haya algún edificio sobre la finca matriz, deberá
representarse, con expresión de su superficie en planta, alturas y distancias
a todos los linderos, tanto en los planos de estado actual como en los de
parcelación propuesta.
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DECLARACION DE INEXIGENCIA
DE LrcENcrA DE PARcELAcTóN

(x10e)

Concepto
.1.- 

La declaración municipal de inexigencia de licencia de parcelación es eltrámite
obligatorio mediante el que el Ayuntamiento acredita que una parcelación no

tiene naturaleza urbanística y, por ello, puede realizarse sin necesidad de
licencia.

2.- No tienen la condición de parcelaciones urbanísticas Ias divisiones o
segregaciones de terrenos situados en el suelo no urbanizable y en el

urbanizable no delimitado, siempre que cumplan los requisitos de parcela
mínima, distancia a núcleos de población, destìno y demás condiciones
establecidas por el título sexto de las normas del plan general, tendentes a
evitar la formación o ampliación de los núcleos de población en dichas clases
de suelo.

En el suelo no urbanizable, se considera ilegal toda parcelación que sea
contraria a lo establecrdo en la legislacìón urbanística y en las normas del plan
general, que pueda dar lugar a la constitución de un núcleo de población o en
virtud de la cual se segreguen o dividan parcelas de extensión inferior a 4.000
metros cuadrados en el suelo de regadío, o de 25.000 metros cuadrados en el

suelo de secano.

En caso de promulgarse legislación autonómica específica que determinara
unidades mínimas de cultivo drferentes de las magnitudes indicadas en el párrafo
anterior, se considerarían dichas unidades como parcelas mínimas en el suelo no
urbanizable a efectos de segregación o división de terrenos,

Para la aplicación de esta norma, debe deslindarse el suelo de secano y
el regadío conforme a la calificación en categorías sustantivas contenida en
los planos del plan general, considerando incluidos en el primer concepto los
suelos no urbanizables genéricos y los especiales de protección de la agricultura
en el secano tradicional y en las vales, y en el segundo concepto los suelos
no urbanizables especiales de protección de la agricultura en el regadío alto
tradicional, de la huerta honda y de transición altramo urbano del Ebro Los suelos
no urbanizables especiales de protección del ecosistema natural y del patrimonio
cultural se considerarán adscritos a una u otra categoría en función de la naturaleza
concreta del terreno de que se trate.
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En el suelo urbanizable no delimitado carente de plan parcial no podrán
realizarse parcelaciones que den lugar a parcelas inferiores a 25.000 metros
cuadrados, o a la unidad mínima de cultivo que la Comunidad Autónoma
determinara en suelos de secano.

3.- Se admitirá la segregación o división de fincas de dimensiones inferiores a los
valores mínimos indicados en el apartado anterior en los siguìentes supuestos:

a)Cuando la f inca segregada o dividida que sea inferior a dicha dimensión se
agrupe o agregue simultáneamente a otra finca colindante, de manera que
quede acreditado que no existe riesgo de formación de núcleo de población
ni, como consecuencia de la actuación conjunta, resulta ninguna finca
inferior a la superficie mínima correspondiente según la categorÍa de suelo
de que se trate.

b)Cuando la segregación o división se produce por causa de ejecución del
planeamiento, de ejecución de infraestructuras públicas o de expropiación
forzosa, de conformidad con lo dispuesto con la legislación específica.

c)Conforme al artículo 25.b) de la ley 19/1995, de modernización de las
explotaciones agrarias, en el supuesto excepcional de las estaciones de
suministro de combustible para automóviles la parcela mínìma se reduce a
2.000 metros cuad rados.

d)Las parcelaciones de terrenos situados en el interior de un núcleo rural
tradicional calificado por el planeamiento, que tìenen la condición de
parcelaciones urbanísticas y requieren lìcencia de parcelación.

4.- Salvo que se impongan condiciones más restrictivas en planes de ordenación
de los recursos naturales o instrumentos de ordenación que ostenten esa
facultad, las edificaciones admitidas en el suelo no urbanizable requieren una
parcela de terreno de 10.000 m2 de superficie mínìma en regadío y 25.000
m2 en secano. En ningún caso se permìte la segregación de parcelas de
superficie inferior con fines de edificación.

Se exceptúan de cumplrr las condiciones dimensionales indicadas en el párra-
fo anterior las parcelas sobre las que vayan a realizarse construcciones vinculadas
a explotaciones agrarias y ganaderas, salvo las dedicadas al porcino, siempre que
no incluyan residencia de personas, que las parcelas tengan, al menos, 4.000 m2

en suelo de regadío y 10.000 m2 en secano, y que pueda acreditase documental-
mente que constituían fincas independientes antes del 17 de mayo de 1984 (fecha
de aprobación inicial del PGMO de 1986), así como la condición de agricultor o
ganadero profesìonal del interesado.

5.- Las parcelas que no cuenten con acceso desde una vía o camino reflejados
como tales en Catastro no se considerarân aptas para ser edìficadas.

6.- Para calcular la superficie de una parcela a los efectos previstos en los
apartados anteriores, sólo podrá considerarse aquella que constituya una
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extensión continua incluida en la misma unidad registral y esté íntegramente
clasificada como suelo no urbanizable no afectado por declaración de utilidad
pública implícita o explícita que pudiera motivar su expropiación, sin que
puedan tenerse en cuenta las porciones de la f inca con clasif icación diferente,
las incluidas en los sistemas generales o las afectadas por bandas calificadas
como protección del sistema de comunicaciones (SNU ES-SCl), ni eventuales
componentes de la unidad registral que, por efeclo de segregaciones
anteriores, no mantengan la continuidad física

Cuando una finca rústica ocupe simultáneamente suelo de secano y de
regadío, a los efectos de aplicación de estas normas se entenderá que satisface las
condiciones de parcela mínima cuando se verifique alguno de los dos supuestos
siguientes:

a)La f inca incluye una porción continua de suelo de regadío no inferior a la
parcela mínima en esta clase de suelo.

b)La finca en su conjunto satisface la dimensión mínima establecida para el
secano.

Esta condición ha de entenderse sin perjuicio de que la rmplantación de
usos que no se admitan simultáneamente en las distintas categorías de suelo que
comprenda la f inca requiera que se sitúen en la porción ìncluida en la categoría en
que se acepten.

Para que la f inca resulte edif icable, habrá de disponer de 10.000 m2 constitutivos
de una superficie continua de regadío, o bien de una superficie total de 25.000 m'?.

7.- En el caso de que sobre lafinca matriz haya edificios, éstos deberán cumplir
todas las condiciones establecidas por las normas del plan general referidos
a las fincas resultantes en que se emplacen.

B.- También requieren declaración de inexigencia de licencia las segregaciones
y divisiones de terrenos cuyo fin sea acomodar la situación parcelaria a
las determinaciones de calificación y clasificación del suelo contenidas
en el planeamiento. En este caso, los lotes resultantes no están sujetos al

cumplimiento de las condicrones de parcela mínima,

Se entiende que esta posìbilidad se limita a aquellas fincas que están
atravesadas por líneas de delimitacìón de suelos que, para que el planeamiento
tenga efecto, hayan de ver alterada su titularidad, bien por incluirse en futuros
terrenos de dominio público (sistemas generales y locales públicos determinados
por una ordenación pormenorizada aprobada), bien por formar parte de sectores
pendientes de ejecución sistemática, ya por expropiación, ya por reparcelación.

En el caso de que una parte de la finca esté calificada por el plan general
como suelo urbanizable no delimitado y otra como no urbanizable (o urbanizable
no delimitado con otra clave), hasta la aprobación definitiva del plan parcial el

suelo está afectado en su conjunto por la normativa establecida para el suelo no
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urbanizable, cuyo régimen de derechos y deberes comparte, y por ello no puede
autorizarse su división con incumplimiento de la normativa de parcela mínima.

Documentación General

1 Instancia normalizada, que incluye, entre otros, los siguientes datos:

. ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del NIF o DNl.

. Notificación: (calle, número, piso, letra, teléfono/faxlcorreo electrónico).

2. Acreditación de representacìón, en su caso, a título particular, legal o
profesional.

http://www.zaragoza.es/conlenidos/urbanismo/documentosTecnicos/impresosirepreseniacion, pdf

(Modelo en ll- 20)

3. Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa de la

Ordenanza Fiscal n'13, 8.C.1.

. Licencias Urbanísticas y otros servicios

http.//www. zaragoza. es/f iscal/tasaU rb/acceso

(N/odelo en ll-23)

4. Documentación técnica en que se fundamente la solrcitud

Descripción de la documentación técnica

1. Exposición de las características de la operación, con expresión de su

finalidad y descripción de la finca matriz y de los lotes resultantes, indicando
su superficìe, la clase de suelo en que se encuentran y su carácter de secano
o regadío, asícomo la intención, si es el caso, de acometer sobre alguno de los
lotes resultantes obras o actos de uso del suelo sujetos a lìcencia urbanística,

Cuando se trate de parcelaciones rústicas, se acreditará el cumplimiento de
la normativa en materia de unidades mínimas de cultivo y, en su caso, de parcelas
mínimas edificables y de prevención de la formación de núcleos de población.

En este procedimiento, se considerará que la superf icìe, posición y forma de la
finca son las que estén establecidas en la base cartográfica municipal o, en áreas
de suelo no urbanizado donde no fuera suficientemente precisa, en la delCatastro.
En caso de disconformidad con esos parámetros, deberá promoverse la corrección
de esas bases por los órganos competentes previamente al otorgamiento del
certificado de inexigencia de licencia de parcelación

2. En el caso de que sobre la malnz exista algún edif icio, descripción de éste, con
expresión de su uso, superficie construida, número de plantas y distancias a

todos los linderos, tanto actuales como resultantes de la parcelación propuesta.

3. Certificación catastral de titularidad
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4. Plano catastral de emplazamiento, en el que se identifiquen los linderos
de la finca malriz y se dibujen los de los lotes resultantes de la parcelación
pretendida. En el caso de que exista algún edificio, se acotarán los iinderos
con respecto a los linderos de Ia matriz y de los lotes resultantes.

5. Nota simple emitida por el Registro de la Propiedad, en la que se expongan las
segregaciones o divìsiones que con anterioridad se hayan producido en la finca matriz.

6. Cuantos documentos específicos complementarios se considere necesario, a
juicio delAyuntamiento, para resolver la solicitud de que se trate.
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PROYECTOS DE OBRAS
DE u RBAN tztcróru PRTvAD+,ç,,

Concepto

Los proyectos de urbanización de iniciativa particular para su aprobación por
el Ayuntamiento de Zaragoza, son Proyecto de Obras cuya finalidad es llevar a la
práctica el Plan General en el Suelo Urbano no consolidado y los planes Parciales
y Especiales, así como en su caso la ejecución directa de sistemas generales en
cualquier clase de suelo.

Documentación General

1. lnstancia normalizada que incluye, entre otros datos:
. ldentificación: Etìqueta fiscal o fotocopia del N.l.F./C I.F. o del D.N.l

¡ Notificación: (calle, número, piso, leira y teléfono/fax/correo electrónico)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o
profesìonal.
http:/iwww.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecn icos/impresos/representacion. pdf

(lVodelo en ll- 20)

Documentación Técnica

Los proyectos de urbanización deben contener al menos, los siguientes
documentos encuadernados en ejemplares independientes:

- Proyecto de urbanización - Obra civil

- Proyecto de instalación de alumbrado públìco

- Proyecto de electrificación de redes de suministro y distrìbución.

- Proyecto de red de distribución de gas

- Proyecto de implantación de redes de telecomunicaciones,

A título orientativo, se cita a contìnuación el contenido y organización interna de
cada documento, a partir de los contenidos establecidos en la Ley Urbanística de
Aragón y su reglamento y lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público:

1. PROYECTO DE OBRA CIVIL.

Documento nol. - Memoria:

- Objeto del proyecto.

- Antecedentes,
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- 'Promotor.

- Descrrpción delámbìto (Emplazamiento, topografÍa, geotécnia, otros aspectos
destacables. . . ).

- Planeamiento previsto, zonificación.

- Estado actual, infraestructuras existentes públicas y privadas.

- Descripción de la solución proyectada:

- Secciones de viarios.

- Secciones de firmes.

- Característìcas de los pavimentos proyectados.

- Red de abastecimiento, parámetros de cálculo.

- Red de saneamiento, parámetros de cálculo.

- Red de riego.

- Obra civil de gas y telecomunicaciones.

- Zonas verdes, descripción de especies.

- Juegos infantiles.

- Otros.

- Duracìón de las obras y plazo de garantía de las mismas.

- Presupuesto

Anejos a la Memoria:

- Estudios geotécnicos

- Accesibilidad

- Movimiento de lierras

- Cálculo red de saneamiento

- Cálculo red de abastecimiento

- Red de telefonía. Cartas de aceptación a la infraestructura proyectada por
parte de las compañías operadoras(o en su caso carta de renuncia a la

instalación).

- Gestión de residuos (R.D. 105/2008 de 1 de febrero).

- Estudio de Seguridad y Salud

- Fichas de mobiliarìo, juegos infantiles, fuentes y especies vegetales.

- Cumplimiento de la exigencia básica (DB) del documento Sl - Seguridad en

caso de incendio - Sección Sl-5 lntervención de los bomberos del Código
Técnico de la Edificación
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Documento no2. - Planos

No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

1 Ámbito. Relación con el PGOU. Situación

2 Previsiones del planeamiento.
Zonificactón (espacios privados y espacios
publicos de cesión.

3 Topografía y estado actual

4. Planta general de pavimentación.

5. Viario. Definlción geométrica y replanteo

6. Viario. Secciones tipo. Coordinación de servicios.

7. Viario, Detalles de pavimentación

L Viario, Perfiles longitudinales viales

9. Viario, Perfiles transversales.

10. Saneamiento. Planta general.

I 1. Saneamiento. Perfiles longitudinales.

12. Saneamiento. Detalles.

13. Abastecimiento. Planla general.

14. Abastecìmiento. Perfiles longitudinales.

15. Red de riego. Planta general de circúitos.

16. Abastecimiento y riego. Detalles constructivos.

Red de telecomunicaciones. Telefónica de
| / 

España, S.A.U.
.18. Red de telecomunicaciones. Otros operadores.

Red de telecomunicaciones. Detallestv
constructrvos.

20. Red de gas. Planta general de canaltzaciones.

21. Red de gas. Detalles constructivos.

22. PlanIa general de señalización.

23. Señalización. Detalles constructivos,

24. Servicios afectados. Reposición de riegos y otros.
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CAP¡TULO

V

PÁGINA

54

Documento n"3. - Pliego de condiciones.

Documento no4. - Mediciones y Presupuesto.

Aplicando al presupuesto de ejecución matenal el 13"/" de Gastos Generales, el

6% del Benef icio lndustrial y el IVA correspondiente para obtener el Presupuesto
de Ejecución por Contrata.

Nota n"1 :

Deben aportarse al expediente de tramitación del proyecto de urbanización las
correspondientes AUTORIZACIONES A LAS OBRAS por parte de los organismos
públicos afectados por el contenido del proyecto v/o así se haya prevrsto en el

instrumento de planeamiento si lo hubiere tenìdo (Demarcación de Carreteras del
Estado en Aragón, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dirección General de
Carreteras del Gobierno de Aragón, ..), así como las CONDICIONES TÉCNICAS
PARTICULARES a la reposición de los riegos afectados otorgadas por las
comunrdades de regantes afectadas,

Nota no2:

Las unìdades de obra que pertenezcan a infraestructuras o pavimentos que
sean objeto de recepción municipal, deben cumplir con las características de diseño
establecidas en el modelario municipal elaborado por el Servicio de lnnovación de
lnfraestructuras del Area de lnfraestructuras y Participación Ciudadana.

Puede consultarse en la página web del Ayuntamiento de Zaragoza la
normalización de los elementos habituales que forman parte de los proyectos de
urbanización, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas, Planos y Cuadros de
precios:

http.//www. z ar agoza.es lc i u d ad/g ran des p royectos/
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2. INSTALACION DE ALUMBRADO PUBLICO.

Documento nol. - Memoria.

l.Memoria.

1. Objeto y contenido del proyecto

2. Tìtular

3. Descripción urbanística

4. Normativa y reglamentación

Eficiencia Energética en lnstalaciones de Alumbrado Público Exterior de

conformidad con el R.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, que garantice la

eficiencia de la instalación.

Ordenanza municipal, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, otra

normatìvas sectoriales.

5. Descripción general de las instalaciones

6. Luminarias

7. Soportes

B. lnstalaciones de Baja Tensión

9. Obra civil

10. Pruebas f inales

1 1. Gestión de las instalaciones eléctricas

Anejos de cálculo:

1. lnstalaciones de Baja Tensión

2. Bases y cálculos de iluminación

3. Costes de conservación y mantenimiento en alumbrado público

Especif icaciones técnicas

1. Conductores de cobre y aluminio B.T.

2. Canalizaciones por tubería rígida metálica

3. Canalizaciones por tubería aislante rígida

4. Cuadros eléctricos de distribución

5. Puesta a tierra

6. Varios
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Documento no2. - Planos.

No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

4E.01 Situación y emplazamiento

4E.02 Planta General circuitos y canalizaciones

4E.03 Detalles constructivos

Documento n"3. - Pliego de condiciones.

Documento no4. - Mediciones y Presupuesto.

3. INSTALACIÓN DE EN MEDIATENSIÓN.

Documento n"1. 1. Memoria.

1. Objeto y contenido del proyecto

2.Ti|ular

3. Descripción urbanística

4. Normativa

5. Suministro

6. Descripción general de las instalacìones

7. Entronques

B Líneas subterráneas Media Tensión

9. Centros de transformación

10. Red de puesta a tierra

11. Ventilación

12. Elementos de seguridad para personas

13. lnstalaciones auxiliares

14. Local técnico para instalaciones Alta Tensión

15. Obra civil auxììiar. Canalizaciones

16. Normas de ejecución de las instalaciones

17 Condiciones de uso, mantenimiento y seguridad

2. Bases de cálculo y cálculos

1. lntensidad de Alta Tensión

2 lntensidad de Baja Tensión

3 Cortocircuitos

4. Dimensionado del embarrado
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5. Selección de las protecciones de alta y baja tensión

6. Drmensìonado de la ventilación del C.T

7. Dimensiones del pozo apagafuegos

B. lnstalaciones puesta a tierra centro distribución

9. Cálculo de las instalaciones de puesta alierra

10. Cálculos línea Media Tensión

1 1. lnstalaciones de Baja Tensión

12. Estudio de gestión de residuos.

13. Estudio de seguridad y salud.

3. Especificaciones Técnicas

1. Cables conductor aluminio aislamiento seco Media Tensión

2. Cabinas prefabricadas Media Tensión

3. Transformadores de distribución en aceite /seco

4. Locales técnicos para instalaciones de Alta Tensión

5. Varios

4. Condiciones suministro de compañía suministradora y carta de acepta-
ción por parte de la compañía suministradora a la infraestructura recogi-
da en el proyecto de electrificación.

Documento no2. - Planos
No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

ElV.00 Situación y emplazamiento

ElV.01 Planta General. Red Subterránea Media Tensión

ElV.02 Detalles constructivos línea Media Tensión

EM.03 Centros de Transformación

EM.04 Red de Tierras. Detalles constructivos

Documento n"3. - Pliego de condiciones.
Documento n"4. - Mediciones y Presupuesto.

4. INSTALACIÓN DE EN BAJA TENSIóN.

Documento nol .

1. Memoria.

1. Objeto y contenido del proyecto

2. Titular

3. Descripcrón urbanística
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4. Normativa y reglamentación.

5. Descripción general de las instalaciones.

6. lnstalaciones de Baja Tensión.

7. Obra civil auxiliar. Canalizaciones

B. Estudio de gestión de residuos.

9. Estudio de seguridad y salud.

2. Bases de cálculo y cálculos

1. Justif icación de potencias.

2. lnstalaciones de Baja Tensión

3. Especif icaciones Técnicas

1. Conductores de cobre y aluminio B.T.

2. Canalizaciones por tubería aislante rígìda.

3. Varios.

Documento n"2. - Planos
No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

E8.00 Situación y emplazamiento

EB.0l Planta General. Distribución red subterránea

EB.02 Delalles consiructivos

Documento no3. - Pliego de condiciones.

Documento no4. - Mediciones y Presupuesto.

5. PROYECTO TÉCNICO dE INFRAESTRUCTURAdETELECOMUNICACIONES,

Documento no1. - Memoria y anejos:

1. Carta de conformidad de las compañÍas operadoras participantes, o en su caso
carta de renuncia.

2. Estudio de gestión de residuos.

3. Estudio de seguridad y salud.

Documento n"2. - Planos
N" Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

Situación y emplazamiento

Canalizaciones

Detalle zanjas

Detalle arquetas

Detalle de armarios
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Documento no3. - Pliego de condiciones.

Documento no4. - Mediciones y Presupuesto.

6. PROYECTO SINGULAR DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL
REDACTADO POR LA COMPAÑíN CNS ARAGÓN.

Proyecto singular de red de distribución de gas.

Autorización administrativa correspondiente a las canalizaciones de gas
proyectadas otorgada por el Departamento de lndustria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Aragón.

GUÍA PRÁCTICA DE URBANISMO
Diciembre 2010

DOCUN/ENTACIÓN TÉCN ICA



PROYECTOS DE OBRAS
ORÐINARIAS PRIVADAS

(x366)

Concepto

Son aquellos proyectos de obras ordinarias que no tienen por objeto desarrollar
íntegramente el conjunto de determinaciones de un Plan de Ordenación. En Suelo

Urbano Consolìdado las necesidades de urbanización se resuelven mediante
Proyectos de Obras Ordinarias,

Documentación General

1. lnslancìa normalizada que incluye, entre otros datos:

. ldentificación: Etiqueta fiscal o fotocopia del N l.F,/C.l.E o del D.N.l

. Notificación: (calle, número, piso, letra y teléfono/fax/correo electrónico)

2. Acreditación de representación, en su caso, a título particular, legal o
profesional.
http:i/www.zaragoza.es/contenidos/urbanismo/documentostecnicosi impresos/representacion. pdf

(Modelo en ll- 20)

Documentación Técnica

Los proyectos de obras ordinarias deben contener al menos, los siguientes
documentos encuadernados en ejemplares independientes:

- Proyecto de urbanización - Obra civil.

- Proyecto de instalación de alumbrado público.

- Proyecto de electrificación de redes de suministro y distribución

- Proyecto de red de distribución de gas.

- Proyecto de implantación de redes de telecomunicaciones,

A título orientativo, se cita a continuación el contenido y organizaciÓn interna de

cada documento, a partir de los contenidos establecidos en la Ley Urbanística de
Aragón y su reglamento y lo dispuesto en ìa Ley de Contratos del Sector Público:

1. PROYECTO DE OBRA CIVIL.

Documento n"1 . - Memoria:

- Objeto del proyecto de obras ordinarias.

- Antecedentes,
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- Promotor.

- Descripción delámbito (Emplazamiento, topografÍa, geotécnia, otros aspectos
destacables...)

- Zonificación de las obras en suelo privado y público.

- Estado actuaì, infraestructuras existentes públicas y privadas.

- Descripción de la solución proyectada:

- Secciones de viarios

- Secciones de firmes.

- Características de los pavimentos proyectados

- Red de abastecimiento, parámetros de cálculo.

- Red de saneamiento, parámetros de cálculo.

- Red de riego

- Obra civil de gas y telecomunicaciones.

- Zonas verdes, descripción de especies.

- Otros.

- Duración de las obras y plazo de garantía de las mismas.

- Presupuesto

Anejos a la Memoria:

- Estudio geotécnico

- Accesibilidad

- Movimrento de tìerras

- Saneamiento y abastecimiento

- Red de telefonía. Cartas de aceptación a la infraestructura proyectada por
parte de las compañías operadoras(o en su caso carta de renuncia a la
instalación).

- Gestión de residuos (R.D. 105/2008 de 1 de febrero).

- Estudio de Seguridad y Salud

- Fichas de mobiliario, juegos infantiles, fuentes y especies vegetales.

- Cumplimiento de la exigencia básica (DB) del documento Sl - Seguridad en
caso de incendio - Sección Sl-5 lntervención de los bomberos del Código
Técnico de la Edificación.
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Documento no2. - Planos:

No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

1. Ámbito Relación con el PGOU. Situación

" 
Zontltcación (espacios privados y espacios
públicos de cesión.

3. Topografía y estado actual

4. Planta general de pavimentación.

5. Viario. Definición geométrica y replanteo

6. Viario. Secciones tipo. Coordinación de servicios.

7. Viario. Detalles de pavimentación

8 Viario. Perf iles longitudinales viales

9 Viario. Perf iles transversales.

10. Saneamiento. Planta general.

I1. Saneamiento. Perfiles longitudinales.

12. Saneamienlo. Detalles.

13. Abastecimiento, Planta general.

14. Abastecimiento. Perfiles longitudinales.

15. Red de riego. Planta general de circuitos.

16. Abastecimiento y riego. Detalles constructivos.

Red de telecomunicaciones. Telefónica der/ 
España, S.A.U.

18. Red de telecomunicaciones. Otros operadores.

19. Red de telecomunicaciones. Detalles
construclrvos.

20. Red de gas. Planta general de canalizaciones.

2'1 . Red de gas. Detalles constructivos,

22. Plan|a general de señalización.

23. Señalización. Detalles constructlvos.

24, Servicios afectados. Reposición de riegos y otros
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Documento n"3. - Pliego de condiciones.

Documento n"4. - Mediciones y Presupuesto.

Aplicando al presupuesto de ejecución material el13% de Gastos Generales, el

6% del Benef icio lndustrial y el IVA correspondiente para obtener el Presupuesto
de Elecución por Contrata.

Nota n"1 :

Deben aportarse al expediente de tramitación del proyecto de urbanización las
correspondientes AUTORIZACIONES A LAS OBRAS por parte de los organismos
públicos afectados por el contenido del proyecto y/o así se haya previsto en el

instrumento de planeamiento si lo hubiere tenido (Demarcacrón de Carreteras del
Estado en Aragón, Confederación Hidrográfica del Ebro, Dìrección General de
Carreteras del Gobierno de Aragón, .. ), así como las CONDICIONES TÉCNICAS
PARTICULARES a la reposición de los riegos afectados otorgadas por las
comunidades de regantes afectadas.

Nota n"2:

Las unidades de obra que pertenezcan a infraestructuras o pavimentos que
sean objeto de recepción municipal, deben cumplir con las características de diseño
establecidas en el modelario municipal elaborado por el Servicio de lnnovación de
lnfraestructuras del Area de Infraestructuras y Participación Ciudadana.

Puede consultarse en la página web del Ayuntamienio de Zaragoza la

normalización de los elementos habituales que forman parte de los proyectos de
urbanización, asícomo el Pliego de Prescripciones Técnicas, Planos y Cuadros de
precios:

http ://www.z ar agoza.eslci udad/g ran desproyectos/
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2. INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO.

Documento n"l. - Memoria.

l.Memoria.

1. Objeto y contenido del proyecto

2. Titular

3. Descripción urbanística

4. Normativa y reglamentación

Eficiencia Energética en lnstalaciones de Alumbrado Público Exterior de
conformidad con elR.D. 1890/2008, de 14 de noviembre, que garantice la
eficiencia de la instalación.

Ordenanza municipal, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, otra
normativas sectoriales.

5 Descripción general de las instalaciones

6. Luminarias

7. Soportes

B. lnstalaciones de Baja Tensión

9. Obra civil

10 Pruebas f inales

1 1. Gestión de las instalaciones eléctricas

Anejos de cálculo:

1. lnstalaciones de Baja Tensión

2. Bases y cálculos de iluminación

3. Costes de conservación y mantenimiento en alumbrado público

Especif icaciones técnicas

l. Conductores de cobre y aluminio B.T.

2.Canalizaciones por tubería rígida metálica

3.Canaltzaciones por tubería aislante rígida

4. Cuadros eléctricos de distribución

5. Puesta a tierra

6. Varìos
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Documento n"2. - Planos.
No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

4E,01 Situación y emplazamiento

AE.02 Planta General circuitos y canalizaciones

4E.03 Detalles constructivos

Documento n"3. - Pliego de condiciones.

Documento n"4. - Mediciones y Presupuesto.

3. ¡NSTALACIÓN OC EN MEDIA TENSIÓN.

Documento nol .

1. Memoria.

1. Objeto y contenido del proyecto

2.fiirular

3. Descrìpción urbanística

4. Normativa

5. Suministro

6. Descripción general de las instalaciones

7. Entronques

B. Líneas subterráneas Media Tensión

9. Centros de transformación

10. Red de puesta a tierra

1 1. Ventilación

12. Elementos de seguridad para personas

1 3. lnstalaciones auxìliares

14. Local técnico para instalaciones Alla Tensión

15. Obra civil auxiliar. Canalizaciones

16. Normas de ejecución de las instalaciones

17. Condiciones de uso, mantenimiento y seguridad

2. Bases de cálculo y cálculos

1. lntensidad de Alta Tensión

2. lntensidad de Baja Tensión

3. Cortocircuitos
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CAPiIULO

V ' 4. Dimensionado delembarrado

5. Selección de las protecciones de alta y baja tensión

6. Dimensionado de la ventilación del C.T

7. Dimensiones del pozo apagafuegos

B. lnstalaciones puesta a tierra centro dlstribución

9. Cálculo de las instalaciones de puesta a tierra

10. Cálculos línea N/ledia iensìón

11. lnstalaciones de Bala Tensión

12. Estudio de gestión de residuos.

13. Estudio de seguridad y salud.

3. Especificaciones Técnicas

l. Cables conductor aluminio aislamiento seco Media Tensìón

2. Cabìnas prefabrtcadas Media Tensión

3. Transformadores de distribución en aceite /seco

4, Locales técnrcos para instalaciones de Alta Tensión

5. Varios

4. Condiciones suministro de compañía suministradora y carta de acepta-
ción por parte de la compañía suministradora ala infraestructura recogi-
da en el proyecto de electrificación.

Documento n"2. - Planos

No Descripción Fecha Edición Fecha RevisiÓn

EN/.00

EN/t.01

EN/.02

EM.03

EM,04

Situación y emplazamlento

Planta General. Red Subterránea Media Tensión

Detalles constructivos línea lVedia Tensión

Centros de Transformaclón

Red de Tierras. Detalles constructivos

Documento no3. - Pliego de condiciones.

Documento n"4. - Mediciones y Presupuesto.
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4. TNSTALAcTótr¡ oe EN BAJA re¡¡srót¡.
Documento n"l .

1. Memoria.
'1. Objeto y contenido del proyecto

2. Titular

3 Descripción urbanística

4. Normativa y reglamentación

5. Descripción general de las instalaciones,

6. lnstalaciones de Baja Tensión.

7. Obra civil auxiliar, Canalizaciones

B Estudio de gestión de residuos.

9. Estudio de seguridad y salud.

2. Bases de cálculo y cálculos

1. Justif icación de potencias.

2. lnstalaciones de Baja Tensión

3. Especif icaciones Técnicas

1. Conductores de cobre y aluminio B.T.

2. Canalizaciones por tubería aislante rígida

3 Varios.

Documento n"2. - Planos

No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

E8.00 Situación y emplazamiento

E8.01 Planta General. Distribución red subterránea

E8.02 Detalles constructivos

Documento n"3. - Pliego de condiciones.

Documento n"4. - Mediciones y Presupuesto.
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5. PROYECTO TÉCNICO dE INFRAESTRUCTURA dE TELECOMUNICACIONES.

Documento n"l. - Memoria y anejos:

1. Carta de conformidad de las compañías operadoras participantes, o en su caso
carta de renuncia.

2. Estudio de gestión de residuos.

3. Estudio de seguridad y salud.

Documento no2. - Planos
No Descripción Fecha Edición Fecha Revisión

Situación y emplazamiento

Canalizaciones

Detalle zanjas

Delalle arquetas

Detalle de armarios

Documento n"3. - Pliego de condiciones.

Documento n"4. - Mediciones y Presupuesto.

6. PROYECTO SINGULAR DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL
REDACTADO POR LA COMPAÑíN CNS ARAGÓN.

Proyecto singular de red de distribución de gas.

Autorización administrativa correspondiente a las canalizaciones de gas
proyectadas otorgada por el Departamento de lndustria, Comercio y Turismo del
Gobierno de Aragón.

)

ET.OO

ET.O1

EÏ.O2

ET.03

ET 04
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